
UNJ. VERSTT>AD il ACIONATJ AUTONC:·TA DE li<EXICO 

PAC!JL'i'AD m~ FILOSOI'I.A Y LJ-:'r:tAS . ~: - .. 
COLE'GIO DE fiIS'füHIA 
. .... . : ~ . ·- ',•·.· ·-

·' .. 
iEC"1ETAR!A ;-,e 

~os ESCOi....MU:.S 
-·--·----··-- --------· --- ---LA rnm-;:E!E:'.EEI"iCIA_I!~'._EE!-IAPA:> y su Am::n:21:i: 

A.E.§'.XI ~.2-i.1~.21-18 21.l 

'.l.'E~IS 

PARA OPTAR ET, TITULO TIB T1ICENC!ADO EN HISTORIA QUE F!füSENTA 
\-

f~ • 
FELIX ARTURO CORZO G A!.1BOA 

\ 

MEXICO, D.F. 1990. 

<i 

ZJ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 





Ar-reclecfmientos. 
PrefRcio • 

Notns .• 
I, Introducción 

Not8s. 
II. CentroPi::éricR onte ln indepenclencia. 

NotP.s. 
III. La independencia de Comitdn. 

Notas. 

A 
5 

• l? 
13 

• 30 
. • ·:• 3? 

•• 46 
. 48 

58 
IV. Ciudad nGaL nr0clu:!ia la indopendencia. • •. _· 59 

NotP.s •.. • .• 67 
v. La indepenclencia so "prende a Guatemala • 

Notas. 
. . . ~> •• _6_8 

:• /;.< 83 
VI. Chiapas se ur.«: al Imperio mexica."lo • 

Notas. •. 

, , .·:,·,:,'·:.•_·_·8·_-_5-· 
·;.~: _ .• ·.·\•.:~o:·~~ 

_.;.•." .:: •.. -.• ·-99 
VII. Iturbide y la expedir.i6n de Filisola ',°,,.-. '\.\,· ~~{:·~ tq_o 

VIII, 

IX. 

Notas. 
Tia caída 

Hotns. 
de rturbide y los s\tcesos de ctiialia~;;_}~c.m~ft 

. ; .p ;.134 
El PlRn de ·chia na libre. 

NotRs. 
._.· .. '. -. ·_ • :: .136 

:.··~--· .. ~--.151 
X. Recunern terreno ll'l tendencia mex:i.canis-.ta~- .15? 

.164 N-J";es. • • .•• 
XI. Le reincornorPci6n de Chiapas ante el Con¡¡;reso 

mexic¡:no 
Notas •• 

XII. Un controvertido pJ<e':>iscito. 
Notas. 

Conclusiones • 
Apéndice 

•. 

Documento número l. Acta de independencia de 
Comitán. 

Documento m\mero ? , Acta de independencia de 
Ciudad Real. 

Documento número 3. Acta de independencie. de 
Guatemala. 

Documento m\mero 4". Instrucciones de.das 0n 
Chiapas a don Pedro José Sol6r~eno . 

Documento número 5. Decreto de ?9 de man·.o de 
18?3 expedido nor el ~eneral Filisola en 
GuAtem;:iln. 

Documento número 6. "Plan de Chü1na libre o 
Plnn de libertad de la provincia de Chiflna 
y su fundamento •• 

.165 

.178 

.180 
,?O? 
.?03 

.no 

.?11 

•• ?18 



Documento mimero 7. fümificsto .del.16 de diciem
bre de 18?3 exncc1ic1o TJOr la Junta Su11rer.ia 
Pro vi sionP.l Gu bernn ti VP. de Chia nas • • • • , ??6 

Documento nd~ero 8, Circular del ?4 de marzo 
de 18'-'4 exncdide. ryor la .unte. Snt:re~o. Fro-
vision~.l GuLern.::.tiv."! de ChiRnPs . .. 11 • , .??8 

Documento 11\bero C), Fndrón O.e lr; ]H'OVincia de 
ChiA:pris fonv1do nor la co:nisicSn dcsir;nad:i. 
TJAra tnl efecto :r nresentado a la <í1.mta Su
nrema Provisionol el 11 de sentic~bre de 
18?4 ••••. ; • • • • • • • • • • • .?31 

Documento mlmero io. Acta del 1? de seuti,m-
bre de 18?4 exnedidn por la Junta Frovisi~ 
nal de .ChiP:pas • • • • , • • • • • 

Documento mb1ero 11. A'cta del 14 de septiem-
bre de 18?4. • ••• , • 

Procedencia de los dQcu~e~tos •• 

Mapas 
l. Los obismi.dos centroamericanos en la época 

.?35 

.?36' 

.238 

colonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 239 
? , La Ca pi ta.YJ.Ía General de Gua.temala en 18?1 
3. Pueblos y partidos de Glüapas .en el 

plebiscito 
Bi bli·op:rafía • • , • • • • 

•• 240 

•• 241 
> •• ?4? 



p RE p A e I ·o 

El presente trabaj.o es sólo una mínima parte de un extei'lso te

ma referente a la hiotoria de Chiapas, cuyo conocimiento toda

vía es insuficiente si se rcvisD.n lno producciones de los in-

veati15adores y estudiosos que más se hc.n acercado a sus fuen

tes. La ubicnció~ ~e0~ráficn de Chianas, un territorio centro

americano nerteneciente a México, hri contribuido en mucho a la 

ignorancia sobre cu uasado y evolución recientes. Los archivos 

m1is completos de Ce;1tronmérica sobre la época colonial están -

en Guntc~ala, nor haber sido esta ciudad la sede del gobierno 

de la Capitanía General del mismo nombre, de ln que Chianas -

formaba parte. Al -pasar a integrar lu Repúblic:). I:!Cxic~u como 

un Estado m{ts de la Federación, los chinpanecos han estudiado 

la historia de !1'.éxico, sin aprender lo indispensable siquiera 

sobre su »•: ·ouio Estado. l .. 1s r;encrnciones uretéri tas no tu vi e-

ron O\'.lortuniclad do indagar so·:re loB tiernuos orehisnánicos de 

sus antennsados noraue los tema~ <:;scolo.res aludir,-: a los olme

cas, toltecas y aztecas. 3i acaso al hablar de los mayas se 

menciona'\:an 'Pe.lenque y Bonarnnak·. Pnra el descubrimiento y la -

eonauintH, Yucatón :v Cortós lo abnrcabnn todo, siendo las esce 

nas cul~ina..~tos l~ caída de Tenoohtitl~n y 01 valor estoico de 

Cuauhtémoc con los pies en la hoguera. La Colonia fue un amad~ 

rramj en to mnyú.sculo con un pulso o.penas percenti ble por suce

sos Hir.llados r¡ue esnor:c'.idicarnente recordaban a los chiapanecoa 

que existían en medio de un mundo que cambiaba, Aai llegó el -

tiemno de ln independencia, que por extrañas circunstancias cg 

reció de un princinio heroico, con::iumándose en su propi..o ini-

cio con un neta firmad::.:. sin saber de trágicas batallas, a la 

manera de otros ¡:JUeblos que tanto sufrieron para ser libres. -

Esta r;:~n8,"ctlnridad es un sello en la historia centroamericana, 
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en pnrte suhsPnndn nor la retórica y leni:;uaje grandilocuentes 

de sus escritores. Chirn1ris, huérf:ma de lR mayor parte de los 

lel"ajos que corr.popen los archivos, particina con resii;nación 

de esa característica. 

Cuando en 18?1 las personas notables de Comi t{!l1, pequeña 

ciudad chir>.pn,1cca, escribieron en un papel. que era..'1 libres e 

inclependiente s, f'ir:r.rmdo esa dc,c:lare>.ción con toda solemni jad, 

dieron el primer paso nor la independencia y Centrorrmérica e:::i. 

tera se conmovió. Para Chiapas empezó un nuevo ciclo al entr~ 

garse sin condiciones al Imnerio de Itl.trbide, a quien fueron 

fieles siempre y aun cuando su debilidad se hizo evidente. 

Un frrctor r¡ue no puede soslayarse y que desde esa época tan 

tenrprnnn. aµarcció en 18 historia centroamericana es la cod,:h 

cir imnerialista de los BstRdOs Unidos, como lo comprueba la 

comunicf!ci6n aue James Smi th Wilcox, más tarde cónsul de ese 

país en lR ciudad de ~éx~co, escribid al secretario de Estado 

J olm Quinc;r. Adams in di cÁn.dol ·! ~ue Gua.temala. se había indene:::i. 

dizado y -que se uniría al I.~iner~ e mexice.no; de mo :i.o que Nort~ 

américa, vaticinaba, se ·j·!.vidiría en dos e;rendes e importa::. 

tes estados: su nropia nación y°México.
1 

Los gobernantes de 

aquel paí3 no descuidaron a les recién indepenili:;.ados nuetlos 

de Hispanoar~érica, que fueron auscultados desde adentro con 

el objeto de nlanificar su destino hacip_ una meta convcmiente 

a los Estados Unidos, que er.rpe7'aban ya a dar muestras de un 

carácter dominante y cruel. en la reali?,aci6n de sus pro:rectoro. 

La poblncidn indí17,ena norteamericana fue la primera en caer 

'J)Ostradn pnte el ernnuje RVasallador de los nuevos conr¡uistad_s: 

res. A Ti:éxico y a lP. Américl't Central les lleP:6 su turno a na:c 

tir de la independencia. El siniestro Poinsett, a través del 

salvadoreño Juan de Dios l·!ayorP'.a, recibía información acerca 

i. Las notas estñn al final de cada capítulo. 
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de loa asuntos entre ambas naciones y trataba de impedir su :

unión. t~ayorga le descrihín la ünportancir:. política de la Am.Q 

rica Centrn:t., república que, segün el fiel informante, debe-

ría existir "pnra conoer\·ar J.a armonía y sostener el equili-·· 

brio entro las naciones del nuevo mundo; 11 ;> también le comenta 

que si osa reuú'blica se uniera a !.léxico, cn·tc nnis se conver

tiría en un coJ.o."o qoie o.l:irmaria a toda ln América y que 3e -

-pondría en con tacto con Crlo;ubi.e .• l':l n.stu to Poinsett anrove-

ch6 la. rmexión de Chinnas a l<Té::dco, la que r3e había realizado 

a pesar de la onosic:i 6n ele los ccntronrnerica.nos, nara fomen-

tar los recelos de éstos hncia los rnexica:nos. Si Poinsett no 

encendió. la hor;uera, lo menos que hizo fue atizarlo. para que 

. se quemara y consumien; lo. amistad y la confianza oue deben -

privar entre pueblos hermanos. Dc:sde entonces México ha sido 

visto por nuentros suscentibles vecinos del sur. como el colo

so del nor~e, 3 dando a Ct3ta e::-..-nrcsión el sombrío oignificado 

de opresor de los débiles. fil r1·r-opio Mayorga, en ocasión de -

la disput11 por Chianns, había dieho en el Congresn mexicano, 

cual ave de mal agüero, ~ue si se diera el ejemplo de que se 

provincias de otro Estado n !.Tóxico y rnciínna lo!J Estadoa 
Unidos nri:rer:,nscn nl ;,una mexicana a lns suyao, era preciso 
obrar con tni.dictoriumente.,. l"íóxico tendrá derecho nara rg 
clamar cualquier provincin. suya que fuese 1n2'.:·cgada a otro 
Estado ¿y por qu6 sólo Guatemala ha de estar privada de 
igual derecho?4 

Al llcgo.r el momento de decidir entre Móxico y las Provin

cias Unidas del Centro de América, ro:r segunda ocasión los 

chiapanecos se inclino.ron hacia Hé:;d.!,O. Los centroamericanos 

ee sintieron defraucbdos y así se s¿_.: :·,t1m toua.via. La explicg 

ci6n de este proccoo de mexic:mi1~ac.;_,_';c de: Chicq)as ea el obje-



8 

to. de estas lineas. La situación de Ch:i,npna, como querella 

centroamericana, es baota.nte com¡:ilica.da lJara 'Pretender abar-

carla toda y dc8pOjarla de loo obstó.culos que encierra. Tren 

son la.s vertientes que han surgido en torno a este -peliagudo 

problema y han Bido for::ia.clas nor las interpretacionen de los 

'historiadores {0.J.ntemPl tecas, mex:Lcn.nos y chiapanecon. ·lntre -

los primeros se uuede incl_uir a los demá3 ce~·; troamericnnos, -

'pues la mayorin de ellon presentan en cooún una g:::;in aversión 

hacia México. Fntre los mexicanos dcntaca don Ha.tías Romero, 

quien formó un li oro copioso con docur.ientos y s0sudas rene-

xione·s. Lo.e tres cuartas nnrtes de~ la obra del señor Romero -

son documentos: nodria decirse 
0

oue cnsi es un archivo, Por d~ 

.más CE1tá decir aue cu nronósi to es demostre.r la mexicnnidad -

de Chianas y la legalidad moral, jurídica e histórica del nrQ 

ceso que culminó en la reincorporfación de la. nrovincia a. Méxi 

co el 14 de sentiernbrc de 15?4. EJ. material que reunió el se 

· ~or Romero es ~e infinito volar, en tanto se ni en se qt\C: a.si -

ee preservó, y constituye una fuente indispensable y, en mu

chos casos única, pare el estudio del Ghinuas de los primeros 

treinta años del siglo XIX. Cuánto. modestia irradian sus pal!'!; 

br~s cuRndo dice: 

Yo no intento escribir una historin ••• sino solamente ha-
cer una cor.rnilación de documentos q•10 sirva nara escribir, 
más tarde, la historia de la ai;re1rn.ción de Chiauas a IT:éri
co. 5 

Afortunada.mente Chiauas uroduj o también su nropio historif!: 

dor, don tlanu el Larrain11.ar, quien dedicó gran parte de su 

tiempo a demostrar la validez histórica de la anexión de Chi~ 

pas. Las cxulicaciones y juicios docurncnte.doe de Larrainzar -

proporcionon valiosos elementos para formarse una idea próxi-
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mn a la verdud. Los trabajos de estos dos mexicanos son bási

cos por su gran contenido documental y los razonamientos que 

exhiben. 

En cuanto a los historiadores centroamericanos, por mucho 

tiempo f\le considerado el riatriarca don Alejandro lfarure, cu

ya pasión le hizo concebir razcDamientos desacertados que in

fortunadamente rqii tj.':ron sus seguidores, ceF,ados nor su t1fán 

de condennr la "o.mbición rn.;xicn..vta". Para estos intelec.tualcs 

de las .anti~as Provincias Unidas del Centro de América, la -

falta de pasajes é'Pic0s es subsanada µorla euo1)eya que cons

tituye el rescate de la dii;r,idad nacional, así considerada 

J)Or ellos 1a. tarea de dernoetrn.r que ;.16xico urocedi6 con mala 

fe y despojó a Centroamérica de la urovind.a de Chia:pas. Las 

plumas de r.~olina, lfo.:rure, Vela, Montúfar, García Granados_, V!_ 

llacorta, Dardón, etc. se dedicaron a escribir sobre la igno

minia de IÍll.~icc, Sus trabajos contienen reflexiones, documen

tos y comparaciones interes2nt1o:D _. aunque muy vulnerables al -· 

más leve análisis critico. Un rasgo co:uún que se c ... ,cuentra en 

auo trabajos es la diatriLa y el rencor desbordado hacia Hézj, 

co, Caso aparte lo constituye don Rafe.el Heliodoro Valle, que 

realizó el paciente esfuerzo de reunir una grcin cantidnd de -

documentos que estai.Jn.n e:suo.rcidos en los archivos centromner_:h 

cenos y mexicnnos. Su publicación en varios volúmenes ha he

cho accesible su consulta. Qtlizás nor ser Valle un hon(iureño

mexicano de cora?.6n prefirió no comentar los documentos, en-

tragándolos virgenc;s a los investigadores para que ésto::; se -

dediquen a las contiendas interuretativas para neear o demos 

trar determinados hechos. 

Para los chiapr>necos resulta note.ble y curioso a J.a vez el 

haber proclamado ln independencia antes que cualquier otro 
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pueblo centroamericano. La batalla de las actas ocurrida en -

Comitán llena de orgullo a Chiapas; pero cuánto no es reprobª' 

ble el que las historias locales centroamericanas apenas men

cionen el hecho o lo ip.noren por comnlt-)to, cuando su urooin -

independencü1 ea oroducto de lu nnticipnción corli teca. Viéxj_co 

ea objrito de un trato parecido, pues a nesar de que es inocu;!, 

table el que la revolución de ltmbide propició la indencnde!_! 

cin de Centroaméricn, en lugar de reconocerlo se dedican, des 

de la nrimera a la última pá~ina, a denunciar la ambición :;.JJ

perialista del caudillo de Igi.wla. Chianas, así, no lor,:ra sa

lir de la encnlcijada en gue la estancaron los acontccimicn-

tos; su historia pe~nanece negada y oculta nor la patria a la 

que pe~teneci6 y por lu patria a la que ~oy pertenece. Las 

historias nacionales de México a-penas hacen referencia a al~ 

nna episodios que aceleraron la evolución histórica del esta

do chia pune e o. Esta dolorosa omisión es, en el fondo, la Ct.'~

sa nrinc ~pal' de este trabajo, que por su contenido puede ser 

contemplado como una sint0r1io documental comentada sobre la -

illdependcncia de Chiunas y su agregación a Uéxico. Desde lue

go que en él hay ciertas considcracionefl novedor;ns que quizás 

le den algl~n valor, nues se baoan en hechos asentados en üoc~ 

mentes que los nrotarr,onistas de esta historia escribieron mu

chas veces con su nronia memo, Fl cnmno del eetudio de la hig 

toria ccntro2.Illoric~:na a partir de la independencia es una pa

lestra. Hricc faltn ecuanimidad para evitar que las pasiones -

se desborden; desde el giglo pasado las cosas están al revés, 

es el apasionamiento el que dicta los juicios y éstos no sie~ 

pre son im-parciales. En esta historia de pueblos desorienta-

dos, herencia dejada por una Espafia exhausta Y aniquilada, se 

encuentran hechos que muestran a poblaciones cercanas o leja-
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nas entre sí 1=1ronunciarse por la unión a México o por ser ind!:l_ 

pendientes, lo que no e::1 m!-'iri que ln práctica de un derecho in

tocable. Pero en la exp1'esi6n de coa volun to.d hay cuoos extra

fios que hasta na.recen irreales, como la nroclruna firmada. nor -

el cura salvadoreño Jos(, 1.~atías Dcli;ado el 5 de diciembre de 

18:::>? en la que ununcüi ln ane::c. 'In de San Salvador a los Esta-

dos Unido:;, Otros son múo comnrenoibles, nues surgieron de la 

b.1squeda. de un destino nep1ro, corJo nuca.e vc1·se en el oficio -

enviado el ?5 de diciembre de 18?1 por la Diputación Provin- -

cial do Sen Salvador a sus similares de León y Corna:va1.sua, en 

el que urO'l)Onen la unión de las tres -provincias, a 111.s que 'Pl'Q 

bablemente se agregarín Yucatón, nuesto que lu Nueva F.snaña 

'tendría muchos problemas nara constit>Jirsc.. 
6 

Hasta Costa Rica 

incurrió en el intento de buscar mioyo nara contrarrestar la -

. influencir. de México: en marzo de 18::>J el Congreso local le d~ 

clar6 a Iturbic1e que la nrovincia se agregaría a Colombia si -

el régimen inmerial mexicano no s'ltisfacia las as~iraciones de 
7 los costarricenses. 

Los problemas que nlrmteó la· evoluci6n social de los nue

blos mexic1mo ;r centroe.mericano, y que rGcoa;ió la historie., 

eu bsisten toda-.ría. Lo::; ho:::ibreo c1 f>l siglo pasado, con sus docu

mentos y diocursos en lus manos, han sido reemnlazados 'POr los 

hombres de ho:r, cien to ne sen ta años desnués. Pero aquellos diQ 

cursos se interpreti~n fuera de su época y en función de los i!! 

tereses 1mrticulares de los escritores que se sirven de la hi§ 

toria para externar, no sus ideas, sino sus sentimientos. Par~ 

ce que los hombres del siglo pasado continuaran discutiendo 

los problemas que en su momento enfrentaron. 
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I. INTRODUCCION 

La independencia de las colonias hispanoamericanas ce vio pre

cipitada en dos oc'a.siones suceoi vas por sendoo acontecimientos 

que SRCUdieron hasta sus cimientos a la vieja y lejana España: 

el primero de ellos füe la invasión de este naís por los ejér

citos franceses de Napoleón Bor. <rmrte, que culminó con las na

da honI'Osn.s abdic.acio;1es de Bnyona, en ma,yo de 1808, y que t"U

vo como consecuencia trcrncc,nclental la elaboración de la llama

da Conn.ti tución de Cádiz, prcmul¡;uc1a en 181~; el sc,r;t¡.ndo í\le -

el "pronuncia.miento" del comandante Rafael del Rie¡¡;o en Cabe-

zas de San Juan, en 18?0, contra el régimen absoluto de Perna.1¿ 

do VII, revolución que tuvo un exitoso desenlace al nonerse en 

vigor la desdeñado. Constitución, Era el nrincipio en España de 

uno nueva eta.na histórica: la de la monarquía constitucional. 

Para las colonias esnañolcs ele América los doce años que coro-

prenden estus sucesos -de 1808 a 1820- significaron el final 

de un letar~o tres veces cer.tenr•.-i.o y el brusco de8pertar ante 

la perspectivv de la indeDendencia. 

La invasión fr2ncesa originó .que, en plena guerra, los li b~ 

rales españoles lanzaran la célebre convocatoria a Cortes, las 

que, salvnndo !"'.rúltinles obstáculos, lorr,raron reunirse en C!ldiz 

en 1810. Aunque los trabajos de las Cortes no produjeron los 

resultados que los dinutados hisp2noamericenos esuerabo.n, se 

convirtieron, en carrrbio, en un excelente foro en el que expu-

sieron sus asniraciones y uro1Jucstas de orden político, econó

mico y social. Fue la Suprema Junta Gubernativa del Reino, in_§! 

talada en Sevilla, la que convocó a Cortes generales Y extraer 

dinarias de la nación, con la intención de que estuvieron reu

nidas para marzo de 1810. Generalmente se acentu aue lns na- -

trióticas Cortes se reunieron para orr:aniznr la defensa frente 
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al invasor francés y para, aprovechando la coyuntura, refor-

mar las leyes tradicionales.
1 

Asimismo, se acepta que por pr!_ 

mera vez los dinutaclos de Hispanoamérica se encontraron en 

igualdad ele· derechoo entre los diputados peninsulares, y que 

lograron grandes nv1mces par11 su resnectiva natria al roela-

mar, entre otras cosas, la instalación de escuelas en todos 

los conventos, anertura de camj_nos, disponibilidad para su 

cultivo de las tierras realen(\as deoanrovechadas., supresión 

de alcabalas, unificación de los mandos militar, político y 

hacendario, el establecimiento de fábricas con las debidas 

exenciones nara su desarrollo, la libertad de imprenta, etc. 2 

No se crea que loo div~tados de ia~ Cortes gaditanas comulga

ban todos ~on los nrincinit1 c del liberalismo; basta leer el -

capítulo sobre la libertad de imprenta en la obra antes cita

da de José B.arrari;rL11 para enterarse ie cuán enconauas fueron -

las. discusiones. Así, por ejemplo, el diputado de Sevilla, MQ 

ralos Gclle¡:;o, "declaró que la libertad de imprenta en el or

den civil era criminal, •:mtisocial y a..11tinatriota 11
; en tanto 

que el cura l'.orrós" de Co:taluña, e:rnlicó su ne!?,ativa a dicha 

libertad nor ser onuestn "a la rcli.r;ión católica, ar:ostólica 

y remana, y ser nor t¡mto deteste.ble inoti tu.ción". 3 Lrt misma 

decidida onosición se observa en J'.l que toca al libre cocier-

cio de las colonias entre sí y con otrP.s naciones, la que se 

explic~ nor el interós de pn ;e~or una de las urincinuleo en

trad.a::,¡ cconówicils que el monopolio comercial significaba para 

Cádiz y liara Esmüia entera. 

La pr(HJcncüt del clero en las Cortes fue mayori tar1n, pues 

estaba rem:esentauo por noventa diputados. Aunque nlgunos de 

ellos :fu.2ron oscurantistas y opuestos a las ideas liberales,

n;uchos se dü1tinsuieron por su dus00 de reforn1as Y dn justi--
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cia. El Co11greso .gaditano no llegó a ser anticlerica.l ni se 

distinguj.ó por atac'nr u la Iglesia; por el contrario, el sace_r 

dote fue "el más fiel representante del pueblo, y son los pá-

rrocos pucblerino~1, como el cura de Al12;eciras ¿'don Vicente Te

rreros/, los que más preocupación sienten nor la~ clases huni1 
4 des". . 

Anteriol'mente, cuando se suno en América que Esn2ña carecía 

d;; sus ler.;ítimos re:ves y que en su lur:ar gobernaba José Bona--· 

'Parte,' los RYtmtamicntos de lrio colonias discutieron con :;..1u-

m.to.l libertad las uosibilidades politices ouc se les nresenta

ba:.; se habló entonces de derechos civiles, de legitimidad del 

gobierno y de sobernnía del nucblo, eoboz6ndosc así los dos 

cfl.Illnos antagónicor~ interesarlos el uno ep cambiar el sistema es 

tablecido y el otro en conservarlo. Había llcgudo el momcn to -

r1e la confrontación entre criollos y neninsulares agruriados, 

respectivamente, en el Ayuntamiento y en la Audiencia, or¡~-.,ni.§ 

mon gi.;.~) •1"l!a..inenküeo que cobraron gran imnortencia cuando suo -

miembrori rcbas¡;.:con la au ~·Jridad de los virreyes y de los cani

tanes r~enerulco, máximos representantes nolítj.cos del rey en -

Américo .• :fn la Hueva Espefia destacaron el re(':idor Juan Franci.§ 

co de Ar.córnte y el síndico Francisco Primo de Verdad y Ramos; 

este último rc:oGtuvo aue nor la falta de monarca la soberanía 

habiH vuelto nJ. pueblo y sugirió ouo ne formara un r;obierno 

µrovioional. :r:1 fraile mercedario -peruano l1Telchor de 'l'alaman-

tes, rc:.sident:! e:ntoncen en Iriéxico, nroi::uso que se convoco.ra un 

Congreso Nac'ic¡¡·, .. ::l Americano investic1o con "todos los derechos 

de la solieri:.r;:Cn." y faculto.do para dictar leyes y "confirmar en 

sus em1.ileos y <'•;cri;inoo" a los funcionarios que el 'Pronio Con--

'. . ·¡ 5 greso huliieE•·: ... '.·oignat o. 

La retclió'' ;',J Hier;o, doce años después, ocurrida cuando 
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las insurrecciones his~anoamericnnas aún no conseguínn el tan 

a.noiado triunfo definitivo o estaban .ya siendo controladas 

por los ncninculareo, r"ue el acontecimiento que nrodujo la in 

dependencia -nor lo menos en la Nueva España- continuándose 

la serie de contradicciones características y fundamentales -

en ln t volución de las micvRs naciones durrmtc el oir.;lo nx. -
Ante el ncligro que sip:nificaba ne.rn. los tradicionalistas la 

p:comulr,nción de la Constitución de C6diz -obra de los l.egi_§ 

laderos doceafiistas- los neninsulares nrefirieron la inde-pe~ 

dencia, es decir, la senaraci6n total de Esnafia, 

En 1808 P.spaña. era ¡;obcrnnda nor Carlos IV, hombre de poca 

relevancia aue f'u.e arrollado por toda u~a cadena de hechos 

que pusieron de rodillas al reino y acabaron con su indeuen--

. eencia. La titubeante nolítica esn~1ola se había iniciado de§ 

de 1793, cuando se declaró la isuerrn a la joven República 

frenCb[; ·:, débido a las ejecuciones de Luis XVI y J,~aria Ante-

nieta. Pasado el Terror, ~a actitud de España cambió y se vio 

obligada a concertar con el Directorio el tratado de San Ild~ 

fonso, · en 1796, por el que fJe estableció "una alianza ofensi

vo-defensi v11. contra In:;latcrra", 6 Este pacto desafor·tunado P.§: 

ra Espafia :f'..te bien anrovechado nor Hupoleón cua.TJ.do, en 1799 ,

logró ser desirmado Pri~cr Cónsul, i~nonicndo sus decisiones 

en materia de política internacion~ü a Carlos IV o al favori

to de la Corte E::muel Godoy, quien diri17-ía al reino nor enci

ma de la. autoridc.d. de los soberanos. Para 1804 Nanoleón era -

ya emperador. España, en guerra contra Portugal, tuvo que en

frentarse también a Inslaterra, cuya escuadra venció a españ~ 

les y franceses en Tra.falp,:ar en octubre de 1805. DeGpués de -

esta derrota España aceleró su cleclinación hasta perder casi 
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totalmente la grimdezo. conquiotada en los tres sielos 11rece-~ 

dentes. En noviembre de 1806 Francia y España finnaron el trg 

tado de Fontainebleau, uor el cual se acordó la invasión de -

Portugal. El general Junot lle~ó a Esm1.fía al frente de un fo_r 

mido.ble ejl'ircito, al que vieron los amü;os de Godoy y los 

adictos del fu tu ro Fern:mdo Vrc, cada uno por su lado, como -

un aliado dccisi\•o p«ra reali?,ar sus ambiciones personales, 

Nadie pensó que estaban alirienclo las nuertas de su nación a -

un enemigo que ava.nzc.ba hacia Portugal nero que 1 lle¡:;ado el -

momento, se resistiría a abandonar la Peninr.JUln. Portugal fue 

doblegado por ,Tunot, quien entró a I,isboa en noviembre de 

1807, La segunda parte del pl:m de Napoleón emnezaria a cun-

·plirse: los soldados franceses no se movieron de las princip_g, 

les ciudades eouañolao que habían o cunado, sin nreocuparuc 

por encubrir siquiera lar; deleznables intenciones del gobier

no de Pari:;, Fn esas circunst2.ncian, la :ruptura entre CRrlos 

IV y Napoleón no se hizo eeperai· y el rey, aconncjndo por Go

doy, intentó huir de EsnE'.Yíri. y establecerse en Amt'.i;:-ica, Por 

eso la Corte oe dirigió a Aranj.uez, donae no contaron con que 

el partido de Fernando orE~a.ni,;riría un ruotín que pTOVocc¡ria la 

caída y prisión del propio Godoy y la abdicación de Carlos en 

favor de su hijo, ouc se convirtió o.oí en Fernando VII el 19 

de· ma.rzo de 1808. El pueblo se cntusiP..smó con el cambio, aun

que poco le duró la aleR;ría, pues liapolcón, haciendo Ul'º de -

su gran poderío militar dentro de E:o~11aña 1 consiguió que padre 

e hijo se entrevistaran con él para resolver tan graves Pro-

blemas. La reunión se efectuó en Bnyona, territorio francés,

y Fernando se vio obli,rsado a regrermr la corona a su padre y 

éste a entre11:ársela a. Napoleón. r,a conducta rcnrobablc de Fe,r 

nando al e.ceptar los acuerdos de Bnyona "a C2.mbio de conr3er--



18 

var su categoría de Príncii:ie, una jugosa renta ~r e.l1;nna pose

sión terri toria.1117 descubrió ln verdadera valía <lcl hijo de -

Carlos IV, Así lo.s cosas, Nauole6n nombró rey de Esnaña a su 

hermano José, llamado desde ese momento "el intruso". Los e::;

-pañoles, uor su unrte, no secundaron el ccnformis'.Tlo de la Co_r 

te, nrLwocando unn cro.cntFi rebelión que se inició el ? de ma

yo en Madrid. "F.l ulcnldc de r,:6stoles dio la voz que nrouaq,6 

le ¡p.le+rn por toda la mm1A.rouia11
• 
8 Guerra de indc11endencin 

suele lle.marse a este episodio doloroso de la historia de Es-

-pafia oue, parad6,iic::ur,cr.te, iba a ocRsionar también le.s ¡;ue- -

rras de indenendencia de ·sus numerosas colonias de ultramar. 

La.noticia de la invasión de Espn~a por las tronas nanole~ 

nicas causó gran revuelo en todas las cblonias hisnanoa.mericg 

nas, pues de nronto la I:ictr6noli se encontró sin su legitimo 

J'ey e imootcnte nara rcncler lu agresión francesa. El uueblo 

espufnl reuccicnó como un solo hombre y se dis'OUso a luche.:c -

po·;- su indeucndencifl¡ ln a.yuda moral y económica desde las CQ 

'.•.o::i.ias no se hizo es11erar: el virrey Iturrir;aray, de la Nueva 

España, que entes hA.bía envio.do cien mil pesos a la <Tunte. de 

Sevilla y luc~o ordenó aue se nusiere.n en camino a Vera.cruz -

dos millones más naro. aue fueran emborcudos en el navío de 

guerra Sen Justo, que Pronto llerwr!c., habia chsnuesto tam- -

bién que se circularan oficios en todo el reino con el objeto 

de recaudar donativos 11sru uyudar a ln ~1etr6roli. 9 
En diciem

bre de ese malhadado 1808 I turricuray, ya derrocado, z::?.rnó en 

el navío citado, donde ibnn nueve millones de pesos para la -
10 

Junta, ocr:ún dato que cofü;i.n;ni1 el doctor Mora. En Ce?:J.troam~ 

rica el cunitán r;cncral Antonio Gonz(tlez Sanwia ordenó que -

se nbricru uno. !JUscri nción dcnominnclo. "Donativo Patriótico VQ 

luntu:d.o" y que su nroauc-to fuera enviado o. Fernando VII •
11 
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Este Gon7.ález Saravia, que ha sido identificado como hennano· -

bastardo de Ferrnmdo VII, murió í\.tnilado en Oaxaca el ? de di-
.. b 8 . 12 

ciem re de 1 l? uor órdenes de Morelos. 

La resistencia esuañoJ.n ori;;aniz6 lan llmns.das Juntas de go

bierno en las princinalcs poblaciones del reir.o; asi surgieron 

las de Asturias, Extrema.dura, fa.licia, León, Lérida, Castilla, 

Murcia, Valencia, Sevill<>. 1 Oviedo, cte. Estos notables csf\ter

zos revolucionarios hicicL·on comurcnc\.er a los franceses que E.§ 

-pafia aún no había sido del todo vencida. lt!ientrns tan·to, las -

juntas tratabtm cúndidarnente de gobernar en nombre de Fernando 

VII, al que cmne::mron a llc..'llar "el desea.do", -pues estaba pri-

sionero de Napoleón en el castillo de Valen9ay. En scutiembre 

·de 1808 

se creó lo. Junta Ccntrrü Gubernativa del Reino ••• Era su 
presidente el conde é"~ Florida.blanca; formaba parte de ella 
Jovell2:ioc; la secretaria estab8. a car11;0 del poeta Quintana, 
cuyas :oroclr,mas :fueron un :rer;uero de pólvora.13 

Como ya antes oe dijo, en 1810 se reunieron h.s Cortes en -

la Isla de León, frente ,: Uádiz, con la asistencia de diputa-

dos de la Ui'Ouio Pcninsulp_ y ot1"os 1)rovcnicntes de América y -

Filinin'lR, Fueron convocadas -por el Consejo de Regencia de Es

}Jaña e Indir.s e inicio.ron sus lal::cre:s lce;islntivas &"ltc la nr2 

sencia de los Cp_ñones franceses. I,a Ca1'.)i tnnia General de Guats_ 

mala deoir;nó Clois dimltndoo: por Guatemala, Antonio Larrazábal 

y Arrivillf'.r·:a; nor I!onC.:trD.s, Francisco lforojón; nor Costa Rica, 

el cura Flo1-cncio Cr.f:tillo; por Hicara~a, José Antonio de la 

Plata; por Sr-n Salvndor, José I~acio Avila; uor Chio:pas, 1'1a-

riono Roblo::; J:ominr,~c;;, nombrado después de la muerte del jo-

ven ubogado Scbnstir!n Eouondn y Olachea; y por Comayal';Ua, José 

Fronc:i!>CO I:on;j6n.
14 

I:1 diputado chiapr.ncco, cura ilustrado y 
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secretario del obispo de Ciudad Real, lle~ó a Cñdiz hasta 

1812, cuW1do yn se hnbío. nroraul.:;ado ln Constitución, por lo 

que Manuel Llano Íirm6 e1 rlocu¡;:¡ento como sunlente. 15 No obs-

tante, nobles Domínguez no 8C desanimó y trabajó sin descanso 

por la obtención <:1.c beneficios nara c:ünnas, .n:estionando la -

creación de una diputación prc•·incial, el establecimiento de 

una universidad scme,:ante a ln de So.n Garles Borromeo o.e Gua

temala y que se abrier~ .; lH naver;ación comercial los -puer-

tos a.e· Tonalá y Tanachula, con el ob,icto de facilitar el co-

mercio con otras re::;iones de Américn. Tnmbién se emueñ6 el tg 

lentoso dinutndo ante lrcs Uortes en que se abriE>ran a la nav-~ 

gación los rios de Chiapas (Grijalvn.) y Ocooir:i;o (Lacnntún) -

·libres de al.cabalas, asi como en el mejorD.llliento de los CaJlli-

nos a Veracruz, Laguna del Carmen y Guatemala, Pidió nobles 

Dominguez, con una visió·. i'u.turista que mucho le honra, que -

se constrJyera un cane.l interoceánico en c;l istmo de Tchuant_g 

pee y que se estableciera J :, d:i·,~':tación provinci21- "a fin de 

que los chia-pn.necos dirir;J.'.:lra.n su destino coberanamente" •
16 

-

Los esfuerzos del diuu.taéto Robl-cs no fueron vanos, pues aun-

que no consiguió todo lo que pedfo., nor lo menos J.of',r6 que 

las Cortes expidieran, el 29 de oc·t;ubrc é.c 1813, el sir;uiente 

decreto: 

Las Cortes, deseando fo.cili"l;8r el comercio de lo. provincia 
de Chio.uns con Guatc:'lE:lP.., Nucvn :F.!spc.ño. y el Peni; y aten-
diendo a la nroBperid:'Ú y ventajas que de ello hr.n de re-
sul tar a cus habi tnntcs, han tenido ~2 bien decretar lo si
guiente: Se o.brirán lo!J pue;:tor-; de Tonalá Y To.riachula del 
!;1ar del Sur, en el Partido dn Soconusco, con libertad de -
derechos nor diez c.ííor;, •• 17 

Por último, to.mbién logró P.obles Domin¡j1.1ez que las Cortes 

emitieran otro decreto ,,J_¡~vundo ;0-, Co;nit:ftn a la categoría de -
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eran elevadas a la cate~oría de villas.18 

Ahi en Cádiz, en medio de vicisitudes sin cuento, fue uro

mulgada la Constitución en 181?, convirti6ndose en símbolo de 

la nueva monarquía csnañola que los revolucionarios querin.ri · -

instaurar en su patria. El des.10 del weblo español por tras

trocar el rói:;imen que, durante siglos habia soportado se rr.ani

festó nrimcro en la sangricnt::'.. lucha que oostuvicron contra 

los franceses y, poco después, en la nueva ley r.:aditana que -

pretendía consagrar los derechos nolíticos y ciudadanos del -

pueblo nunca antes reconocidor; por el antiguo sistema. La re

sistencia ponnlar auc enarbolaba el nombre de Fernando VII en 

la lucha por alcan?.B.r el triunfo sobre los franceses fue b~

talmente traicionada nor "el deseado" cuando, al recunerar é_§ 

te el tron:-. en 1814, a re.{z de la derrota de Napoleón en Lei:g 

zig, derorcó. tranquilamente la Constitución y se disnuso a p;o

bernar como soberm10 nbsolv to. 

Enterados los centroo.rr.~:'icP.nos de todos estos s"Ucesos sur-

ció entre ellos una creciente a~itación revolucionaria, sobre 

todo en ln canital, en la ciudad de Gua.ternaJ.u, "donde c::dstín 
lg 

un selecto gruno de horabres ilustro.dos". · Hay antecedentes -

que se remontan hQsta 1809, cuando ocurrió en Ciudad Real de 

Chiapas una fallida insurrección, y hanta 1810, cuando el 

AYUntamiento de Guatemala "pretendió nerr,ar su rcc()·1ocimiento 

al Consejo Supre!Tlo de Reu;encia y establecer ln ni> . c1omía del 

reino 11 ,
20 

En 1811 se rebelaron las ciudades de SL'' Saivador,

Le6n, Gra.nade. y Ter;ucip;nlna. En 181? Chiquimula dio muestras 

de descontento, al igual que otra vez la ciudad de Gua tema.la. 

Ln ca:pi tal fue escenario de la farnosn consniraci6n de Belén, 

desarticule.da nor lns autoridadeo en 1813. Al año sir•:u.iente -
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colonial; La calma o:pnrente que reinaba en las colonias hispa

noamericanas muy "pronto se con\•irti6 en una efervescencia cre

ciente que, uoco n poco, fue contagiundo a todos los ciudnda-

nos de un interés nuevo: lv. -política, Y esta afición se desbo

có cuando el 1 de cnern de 18?0 en el pueblo de CabezaE de San 

Juan una -parte del ejército de Andalucía :ce s-v.blcvó al mando -

del comandante Riego exir;tendo el reoto.blccimiento de la Cons

titución que en 181? los dinutados hab:f.an nro1müi:;ado en Cádiz. 

La rebelión fue nronto secundnda uor Antonio Quirol!a, Arco 

Agüero y otros mili tares, lOF,rP..ndo imnoner8e a los ·;a.nos cs-

fucr7oa de I'crnnndo VII. Éste; rme en 1814 hn.bia recu-pernrl.o el 

noder al ser exnulsodos de la "Península los franceses bona·oar

tistas ¡i:racirrn nrincirirümentc al heroísmo del nt'.eblo es1:iañol, 

no quiso entonces reconocer ni, menos aún, nroclenar dicha 

Constitución, prefiriendo imuoner eu su -país un sistema mon6.r

q1•ico abrooluto, Le revolución de 18?0, con su imnetn y l.'l. fuer 

za de los contine;entcs .liber:ües, desrAlés de una J arga y tenaz 

luche. lograba nor fin !1ncer prevalecer aquella le:¡ que con t~ 

toa sacrificios habícin formado los constituyentes de 1812: el 
21 

7 de marzo de 18?0 Fernando VII juI"o.b~'- "la renaciente crtrta" 

exclamando su famosa y camaleónica f:r-nse: "Marchemos francamen 
22 

te, y yo el primero, nor ln. senda constitucional". 

En la Nueva Espüíí.11 la Cnrta de C6.cliz fue jurP.dn -por e} Vi-

rrey Juan Ruiz de Arloclaca. en mayo de ese mismo uño y si¡nüficó 

el establecimiento del orden que Fernando VII en la Metrópoli 

y el uarticlo esnnfíol en ultramar lrnbüm rechi:rnado seis años U!! 

tes. De hecho, el rey sufría únicamente el ntropello de encabe 

zar una monarquía constitucional a rcc;a.ñadicntes 1 en tanto que 

].os esp::tñolos ncn:i.nnulnrcs de las colonias creían minados sus 
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pr:i,. viJ.e~ios al ver que los criollos logra.brin alcanzar una pos?:_ 

ción que los situaba en igualdad de condiciones. Esta 'pugna se 

convirtió on la piedra angular de la evolución histórica de 

las antit,uns colonias españolas durante todo ese siglo XIX, 

pues deDembocariu en la independencia nolít:i.ca tan soslayada 

~or los sostenedores del sistema colonial. 

En España y sus colonia? de irnnediato se v.i.eron los cambios 

·que el nuevo orden introducía al restablecerse la iibertud de 

imurenta, la supresión de la Comp~ñia de Jesús, la abolición -

del fu ero cclezió.s~tico, la limitación del mime ro de conventos 

que J.as órdenes nodinn tener, la nrohi bici6n de fundar nuevos 

monasterios o conventos, la reducción de los diezmos y otras -

medidas que nfectaban directamente el derecho de la I¡üesia Pi! 
-" . . . d d ?'l l i ra o.u.ouirir pronJ.c a es, · Las nuevns leyes esuaño as ven o.n a 

revolucionar un orden secular y a alterar profunrVunente el sta 

~~ de la sociedad PriviJ.ei;;inda de la época, tanto de España -

·ccmo de sus colonü•s. Pero, si una minoria selecta ·í'csul taba 

"perjudicada.", un c.rupo no muy nurneroso nor ciertn, el de los 

criollos, salió bencficiaüo al ser reconocidos sus derechos 

ciudadanos en medio de la inexorable le.nr,uidez que padecía el 

decad(;nte imDcrio esnaííol. 

En cuanto llcf".6 ln noticia de esos acontecimientos a tie- -

rra.s novohiti1x:.nas -lf\érida, Camneche, Vcracruz- la urotiia ge!! 

te del pueblo, azuzada vo:r los li corales, ProclA.mó la Consti t12:, 

ción; en Vernc1i.1z pn\cticamente obliaaron al gobernador Jos6 -

Dé.vilo. a hacer lo mismo. Algo uimilar sucedió en LTalapa, h13.sta 

J.J.er:ar a ln ciudad do ¡,\óxico los pormenores de los hechos que 

estabrm ocurriendo. El virrey Anodacn no tuvo más remedio que 

:proclrunar lr. moderno. Consti t-uci6n el 31 de mayo de ese tras ce!! 

dental 1820, tomondo parn si, cono lo estipulaba el nuevo cód.?:_ 
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go, el titulo de Jefe Politico Surierior' y Cariitán General, 

Mientras tanto, en la· Capitanía General de Guatemala el ?6 

de_ junio _don Carlos UrnLtio. y !.'.ontoya, Co.ni tón Gener;:>.l de las 

provincias del istmo centrorunerien.no, 24 p1·ocle.rn6 solcr'.'.ncmentc 

.e1· dichoso código. Como éste r:arn.ntizaba, entre otros imnor-

tantisimo.1 derechos de loH ciudacbnos, eJ de la liberta-2 de -

.imprenta, inmediatrunentu brotaron 1'or doquier much1"s y varia-

das publicaciones, sobre todo en la ciudad do Guatemala. Así, 

en julio de 18?0 anareci6 El :S5:JitQ.r_Q~it;,ic~.2r:!!:1• del doc

tor P9dro Melina, Este neriódico liberal, que defendía los d5: 

rechos de los ciu.dad;:>.nos amer;i.canos frente a los vicios y e:x

cesoo de la monaraufa eDnañola, mtrr,ió de las reuniones cono

cidas como "tertulias natrióticas", ccJ.ebr11dn.s en la casa del 

canóni¡ro José !.'.aria CantillA. 1 dondo también se daban cita 

otros natriotns centroo.mericnnos L:rmo José Franc:.aco Bar:run--

. dia, lol11nuel·Y Suan Montüfa.r, Marcial Zebadúa, Sosé Be·~eta y -

\.icente Garcic1 Granados. Fl Edj,!_c::_r_Q~s~it:¿ci9na1_ he tonaz-

mente nerseguido y acosR.do nor el p.:obierno, vién•Jo~e obligado 

el doctor !.!olinD. a cambiarle su nombre original nor el de El 

~j,Q_de_1~_I!i b2rtgs;. 
25 

O tr-o -periódico innortante fue El A~i= 
112._~;L~_l'.at~j,'.:J:, que annreció en octubre de ese mismo año, 

fundaao v dirigido -por Sosé Cccilio del VaJ_l(i. Sj_ 1n. Edi t.2.r-= 

~§!i t°;J.~.i.2~~1 del doctor it.olina re-prc:icnüi.ba a la revoluci6~1 

radical, ~L!::::!~.'.'..2-~1~-I:~trj,'._1; nronui:ma.ba nor uno. tendencio. -

moderada, si bien no dejaba de criticar con acritud al régi-

men colonial esuañol. 26 Como nuiera que haya sido, dicha!': 1)U

blicaciones mrmifestaban el .iúbilo que a todos cmbe.rri:aba en -

esos momentos. 

F\le tan r:ronde c1 entusiasmo nor 1n buena nueva. que en Mé

xico el tema de loa insurgentes contra los realintas hablo. m~ 
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mcnMnenmente cedido su lugar a la inriuietud prohijada nor el 

establecimiento del nuevo orden ,;uridico, aunque sin dejnr de 

aparecer en la conciencia de los uatriotas como Bl verdadero -

µroblema social y nolitico que clamaba por una solución inme-

diata, única meta hacia la oue el pe.is debia cncanünarr~e. El -

doctor Ernesto Lcmoine ha señalado con esa a¡?:Utlr,za que lo ca-

racteriza: "En 18?0 la dialéctica es con:otitv.ci.onalismo-absolu 

tismo; -pero con un aarc{l:ado que, travieso, se pas,~a entre los 
"7 dos ism~: indenendcncia". '-

Los e.l tos circulas eclesiásticos fueron los aue más se alar . -
maron, pues estaban en juego nada menos que sus urivilcgios y - . ., -

su encumbrad11 -posición social, cconó::iica y nolitica; y;or lo 

que se apresuraron a or~nnizarse l)Rra. la defensa de sus inter~ 

ses bajo el suuueBto de que la l¡!lesia nodria rml,rarse si se -

lograba fincar un \',!éxico independi.~ntc sin ene i-.deseable en-

gendro de Cádiz one era ln Constitución, Fue asi como, desde -

P:ltes del restablecimiento de la Constitución, hab:'.a SL'-''é'ido -

en Mé:x:i.co el famoso gruuo de La Profesa, al que "'.ertenecian 

miembros del al to clero, nobles, oidores, ricen uroniet11rios y 

militares, todos ellos, desde lue~o, absolutintas recalcitran

tes. El alma de esta conspiración era el cnnónigo J.Jatias MontQ 

agudo [!Uicn, al iQJal que los dcrr.ó.s intert,r2.ntes del r:r-upo, go

zaba de gran nrcsti~io -en esa sociedad estratificada- y era 

director de la casa de ·ej ercicion e inquisidor honorario. 

Otros miembros distinguidos de 12. conjur,J. eran el doctor ,Tesé 

Anton:Lo TiracJ.o, que habia sido fü~cal en la causa de Morelos,

y don liliguel BrJtnller, oidor y rer'.cmte de la Audiencia. Todos 

ellos tenian fr<•nco acceso al 1wl1~cio virreinal, de ahí que se 

haya comentado con innistencia •wc el vi.IT:::::r Auodaca nnrobaba 

todo lo que se <lis cu tin y nlanefl.h:1. en 
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Lo~ conspiradores pretendinn t:!Ue las au torúb.c1es de la Nueva 

España no juraran la Constitución, aún cuando ya estabfi. en vi

gor en la Peninsula; pretc:;:to.ban que Fermmdo hnbia sido obli

gado a acci:itr.rl:J. y que, nor t;il motivo, ese acto CRrecín de vg 

lide::r,, Prononü1n, en CIUllbio, que ln llueva P.snn.fia se continuara 

gobernando como hnsta entonces, en cr;nera del restablec:·.micnto 

del absolutismo, f.l doctor Lcmoine obr;erva có:;·o los conjurados 

argumentabroi que desde 1808, es decir, desde hacía Yf'. doce 

años, se habian nreocul)ado por la cnusa de su verdadero rey, -

el absoluto, invi.rtiendo cu dinero y dedicando su talento nara 

lograr el triunfo, Al Fernando de 1820 le llamaban el rey fal

sificado, nor haber incurrido en la debilidad de ceder ante 

los constitucionalistas. En consecuencia, concluían que no es

tabai1 oblip:i.dos n conserV({r la Nueva Esnaña para un rey que se 

había cambiado al ne.rtido liberal eme ellOB siem-p:(e corobatie-

ron. Decían con absurda uetulancia: 

Hagamos la independencia pero no uara darle la lil:>ert.i.ci. a -
un riueblo bajo y soez. que no la merece, sino, -pi:-Reisnmente, 
JJarn conservnr los valores y el valor de nuest e a clase. 29 

El uroyecto de los conjurados dE: La Profesa era en realidad 

un -plan de independencia, pero de una independencia que de ni!! 

11,\in modo beneficiaria nl -pueblo, sino a las al tas clases, a 

las que ellos nertenecíHn, con el mezquino pro-pósito de canse.!: 

var sus riquezas y eleve.ea jcrnrquia, Bn suma, los de La ProfQ 

ea planearon lo. con¡,"l.lmar;ión de la indepenuoncia con el objeto 

de impedir 18. nbolició::-1 c1el r<-."·i.::ien absoluto; entendian muy 

bien que sólo asi consc1'"~"ri1;!1 ·:.n>:~ privilc,,,ios que hasta ento!! 

ces. habían detentado. F;1r;1 11.~:· .· 1· n. ln. 11ráctica ouo ideas nec~ 

si tabn.n un jefe mili t~n:· c¡ue e~.) r'. ''.iero tol rr1ovirnicnto armado; 

fue el doctor ;.'ontengurJo qni·;'·· •.•'·:·,,uso [i\JC ese co.udillo fuera 
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Agustín de Iturbide, en ese entonces coronel " ••• apartado de.

todo mando desde que fue seue.rado del Ejército del J~orte, con 

motivo de le. acu.s~ción que contrn él hiciero'1 varios comercian 

tes y mineros de Querétaro y GuanajuEJ.to". 3° Convencer a Iturb~ 
de fue tarea fúcil, dada la uparen te docilidc.d que mostró ante 

los conjurados. A nadie, ni al mü;:no Iturbidc le intere~16 el -· 

hecho de haber siete C:·.irantc años un duro soldndo realista: su 

bandera de inde.ncndencia 11:c1a mancho.da con la sangre de los -

verdaderos insurr;entcs. 'fmnuña incon:rruencin no imuidi6 a los 

de La Profesa ver en Iturbicle al urobable "co:'lsuma.dor" del mo

vimiento que hab1A. iniciado Hidal¡<o, continuado Morelos y, en 

esos dim1, aún sostenido vor Guerrero, Victoria y otros nobles 

adalides. Sólo faltaba a Iturbidc que se le restituyera en el 

ejército, con :na21do de tronas, nara que así nudiera emnrende'r 

una fulguran te campaña. 

El Plor- ie La Profesa ¿ra bastante simple, pues 'cuscaba co~ 

seguir, a través de Iturbide, <•U.~ la Nueva Bspaña se independ_:h 

zara de la ~etrónoli nara evitar usi ser re~idos ~,r la temida 

Constitución. Todo esto, ro1· lo menos, mientras Fernando estu

viera sometido P.. los revolucionarios liberales; en el ínterin, 

la Hueva Esnañu estaría l':obcr.lada nor el virrey Apoda.ca, suje

t~ndosc en todo a las Leyes de Indias. 

El virrey, nor recomenél;::,,ciones de Monte agudo y del oidor B~ 

taller, extendió a I turbine el 9 de noviembre el nombra'lliento 

de 11 Comandante Militar ckl Sur y l'Ur:ibo de Acamllco", con la 

consigna de tex1!linar con la ¡::uerrilla que en esa abI'l.pta re- -

gión encabezaba el indómito general Guerrero. 

A Iturbidc, que entonces 

vivía en la capital dándose tono y asistiendo a :rumbosas 
fiestas (era hombre o.nuesto, buen conversador Y favorito 



?8 

·del bello sexo) , con lo que conseguíu pS:liar s'U desairada -
situación en el mundo oficial, La Profesa, cayéndol·c como 
una lotería, lo libró del olvido que le atnenazaba.31 

· QJ.ericndo Iturbide aseF-Urnr el éxito de su camnaña, pidió -

que se le incorporaran sus antiguos soldados del Re¡¿;imiento de 

Cela.ya Y de la Caballería de Frontera, en quienes podír. con-· -

fiar plenamente, Desoués de hnber dejado la c:udcd de México -

1legó a Telolo:nin.n, cerca de I¡:ru::.la, donde estable:ió su cuar

tel f!eneral, iniciando la acción con ?,500 hombres. Los urime

ros combates no .nU:dieron ser mqs desi'n.vorableu <:Rra sus tronas, 

pues el ?8 de diciembre, cerca de Tlatl2.va, fUe derrotado nor 

Pedro Ascencio de Alquisiras, ·segundo en ~efe del general Gue

rrero, P.l célebre ·insurr.:ente atacó la retaguardia de Iturbide 

'propin:!L'1dole un serio descalabro, El ? de enero de 18?1 c1e nue 

vo Iturbicle tuvo que 11dmi tir otra derrota:· el nronio Guerrero 

sorurendió en Zanotenec, cerca de C'.lil nancingo, al comanfümte 

· C.r>rloe l1íoya, subalterno de Iturbide, acabando con 14 U.:i:r pañ'ía 

de Granaderon del Sur. 

Estos fracasos y otros que sufrió uosteriorrneu (;e, hicieron 

que Iturbide cambinra de táctica: comurcndiendo que los insur

gentes del DUr err!.11 m>:ÍS f\.1ertes de lo que se suponía en J5éxico 

y que le re::ul t1>TÍ8 m1y di:f:f.cil, si no es que imnosible, term:!, 

nn.r con clJ.os, e.d.ew.:Í.G ele considcr11r que una C8.lnne\fía más fo:rrrml 

no le per;nitirín renlizr.r su nrincinsl objetivo que era el no

lítico, o-pt6 nor ner;ociar con Guerrero. Éste, lueeo de vencer 

la naturnl desconfinn:>:a que sentía n.nte las prouucstas de Itur 

bide, fJe comprometió a nroter:er y mantener en su poder la re

gión del sur, mientras que Iturbicle se lanzaba con sus fuerzas 

hacia el occidente y el centro del TJ<l.Í8, 

Una vez logro.da la adhesión de Guerrero, Iturbidc dio a co-



nocer en Iguala, el ?4 de febrero, su plan de independencia, ·

má.s conocido como 'Plon de Iguala, cuyo significado fundo.mental 

es el de señalar el fin de una etapa, la colonial, y el urinci 

'Pio de otra, lo. independiente, ofreciendo a los mexicnnos la -

monarquía consti t·ucional como forma de r,obil1rno. Debido a la -

importancia política del virrej:\ato tlc la HuPva Espafía, la in

de'Pendencia., desde sus inicios haot:: su culminación, fue segu,:!; 

da con atención en la Ca pi t8nia General de Guatemala. Como oc~ 

rrió eri lf.éxico, trimbién en Guaterr.ala ·Luvo sim1mtizantes y de-

tractores. J,os nrimeros, nertcnecicntes al nutrido nector no~ 

lar, fueron m:ís tarde los liberales fundadores de la Reµúbli-

ca; mientras DUe, los sep:undos, incondiciornües desde un nrin

einio del imuerio de Iturbidc 1 conriti t"'..lyeron desnués el r-:runo 

conservo.dor. La similitud del devenir histórico de México y 

Centroomér:i.ca juetifica l,l exnliC8.Ción precedente de la inde-

pendencio. d~ \,1éxico, pues ésta. tuvo una influencia decisiva en 
32 

la ernonci.pación de la ontig:1a Ci1.~i. tarda General, reconocida 

hasta nor los propios his~criadores centroamericanos. 
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II. GP.NTROAMr:mcA AHTE J,A INDEPENDENCIA 

La lucha nor la independencia en la América cm1nñolR se origi

nó -por di vcrei:is causfls; ln.s más onerante:'l fueron las oue afec

taban a los crioJ los en sue internses y e.sniraciones nersona-

les Y de clase. El chooue intenso y constante entre esunñoles 

peninsv.:i.c.res ( "ga.chunincs", como se les llr.maba en México, o -

"Cha!letonco", en Centro y Suroméricn) y crioJ.J.os nor la obten

ción de las.mejores posiciones en la edministr2ci6n colonial,

desembocaria en una verdadera revolución encabezada, en el ca

so de !{J~xico, i1or crioJ.J.os como Hidalgo, Allende y Al dama, y -

continuada nor cnué.illos de la talla ele Moreloo y Guerrero, a~ 

bos mestb:os • .l!:l carácter uo1mlar del movimiento de independe~ 

cia se vio paronth:nclo nor otros motivos' tales como la maln 

distribución de ln riqueza, la miserable condición de los in-

d'.os y las castas, y el r-:ran -poder político y económico que la 

Iglesia llerró n. alcrinz.nr y que usó en nrovecho urouio, desen-

tenéii.én¿1,.:¡,c de su aJ.ta müii6n tan ejemplarmente cumnlid'l en 

l('s años de la conauista y la colonización. Ente esqucmn sim-

plista no corresnonde en realidad u las complejas si t<.wcioncs 

politic~s, ~aciales y económicas que prohijaron la rebelión 

contra la f,letróncili, flUnauc es útil m~ra corrrrircnder en nnrte -

la naturaleza hint6rj_ca del r.iovimiento de indenendencia. Ton -

paradójico es éste "que no consuman J.a indenendcncia quienes 

le. proclamaron, sino sus nnt.'.lgonintns", 
1 

hecho curioso que CQ 

rrobora el aserto de que no en suficiente una C:;{plicrrci6n sim

ple cuando el conflicto tuvo orir:cncs internos y externoe de -

complicada estrucv~ra que le hicieron se¡mir un cruuino laberi~ 

tico. A J.o larc:o de trescientos a.ñoa de dominio ibérico le.s mg 

nifestaciones en contrn del poder cstablccic1o fueron varias Y 
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de relativa importancia, En la Nuevn F.s'Pnña desde el mismo si

glo XVI se registre.ron protestas uislaclas y rebeliones en con

trn de las autoridades copaiiolns: recuérdense le. conjura de 

r,fartin Cortés, en 1565; ln insurrección del nepro Ynnga, en 

Orizaba, en 1609; la rebelión de JGcinto Cn.nek, caudillo de 

los indios mayas de Yuct'.tln, e11 1765; el lt,vcmtamiento del in

dio fUi.riano, en i:a.yn:ci t, en 1801, y la conspiración de Vo.lla.d~ 

lid ( J;:orelia), en 1809, dii.·ir-ida nor J.lichclcna, En el virreing 

to del ·Perú es célebre ln rebelión, en 1780, de José Gabriel -

Condorcnnoui, m!!.s conocido co:no 'l'úpac Amo.ru, F.s por c1.emás int~ 

resante observar en estas !11Hnifestnciones de descontento que -

los nrotaronistas pertenecen a los distintos estratos sociales 

de la Colonia que se encontruban por debajo de los neninsula--· 

res: criollos, ind:!p;enns y nc;;ros. J,rw revueltas fueron una a 

una sofocadas o conjurc.dr,:1 a tiempo, por lo que no sii:;nifica-

ron nin¡nln µeliisro de cuidado l)ara el régimen esnañol, aunque, 

como ocurre en casi todos 100 f•o: 11Srncmos sociales, noco a poco 

l·as tcnsionerJ acumuladas dieron al traste con el dique de con

tención que l&.s a.u toridaé!es esn[.lñolas habían elevado para su -

preservación, nues la masa l)O]lUlar logró ser conmovida inund~ 

do la guerra de independencia a ln hasta entonces segura y ca

si nacifica n:rovinci.n hisnanonmcricana. 

Pero el inicio de la lucha -por la liberación fue también 

una consecuencia de lP. combi!'lrrcié,n de algunos factores que 

trrrncendieron las fronteras donde ocurrieron y llef'aron a ser 

conocidos en la América hisprma. Desde el último tercio del s::!; 

¡:;lo XVIII los letrados criollOfJ de la Nueva Esnnña, de Centro§ 

mérica y de la Américo. del Sur, se habínn enterado Y ne ini'or

mabrm con nvidcz mfts o menos disimulada de loa sucesos que di_s 

_ ron por re~;ul tG.do lo. incl.euendcncia de las colonias inglecn.s de 
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Norteamérica y ln Revolución francesa • . A 111. nar de esos acont_g_ 

cimientos aue prácticamente narcaron el fin .de toda una énoca 

y el principio do otru., en las colonias es'l1P.ñolas de América -

sé habfnn filtrado, con len ti tu.d ne ro al mismo tie1;ipo con efeQ 

tividad, las j.deas do los filónofos ilustrados y economistas 

'liberales que desde el siglo anterior hnbíun convulsic.r.ado a 

Europa. Aunque con retraso, caracteríotiso. c«.nst;.mte en nues--

. tra América hispana, la lectura de los libros nro'.d bidos, ac¡u2 

llos que el !!?.Q~~ condenaba por sor contrarios a la fe o por -

nervertir el sano- ,juicio de loo fieles, hizo ~:u re;ir en la men

talidad criolla la idea de la indenendencia, Lo mi~~o en el 

norte, Jiuevn }~sn2.íia, que en el sur, los nueblos hisnanoamericg 

.nos hicieron sentir nu nrescncia al lanzarse n la lucha en co~ 

tra de la !1ietr6noli. Se he>. dicho aue el centro de Ar.lérica, es 

decir, J.H C;initanía Gc1rnral de Guatemala, nermanP.ció. imnasible 

ante la brercn furiosa de J.as trona:, inwrp,entes y realistas. -

Fl Jefe Político Sunerior de la Capi te.nía, briP.:adiF:r Ga',Jino 

Gaín~a, e.sí lo reconoce cuando afirma en el manifiesta a la ng 

ción del 15 de sentiembre de 18'1: "Guatemala, c0locada en me

dio de una y otra América, era eio«peotadoro. alegre y tranquila 

de ambas", 2 
Es cierto que Ccntrcar.iérica no produ,io en esos 

años un caudillo como Hidalgo o Bolívar, es decir, un "Padre 

de la Patria", nero es inner;able que t8.mbién vivió momentos de 

tensión cuando fuP.ron renrimidas las mue8tras de descontento 

prota¡;:oni7.adas nor eJ. nuebJ.o o cuando se hacírm r;úblicoc J.os -

pormenorer.J de connnirél.Ciones y reuniones secretas o disfraza-

das como lfl íllU:\' fnmos11 "conspiración de Belén", que fue desme~ 

br13.da con toda antic:L n13.ción H cuaJ.auier hecho tr::i.mado nor 

intef!rMtes. SeñaJ.a el historiador David Ve1a3 que en 1808 

sus 

se 

dieron en el Ayuntamiento ele Guatemala los nrimcros síntomas -
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de lo que ser!a la lucha por ln indenen9.enciu; que en 1809 hu

bo un intento de rebelión en Ciudad Renl de Chiuuas; que en 

1810 el Capi tdn General Gond1lez l.iollinedo y Sciravia denunció 

a la Secretnria de Gracia y Justicia el pclifro de una proba-

ble insurrección contra el ¡;obierno es]iRñoJ.; oue en ese mismo 

e.fío ocurrió un levantu,'!1iento pouular en Grnnarlri y que r.~. !..:¡un

tamiento CH3 Guo.temaln le nrctcndió ner:ílr r;u r;-,conocirr.iento al 

Consejo Supremo de Hep:encia y establecer la autono.1:ía del rei

no; que en 1811 sucedió una rebelión en San Salvador, lle~ando 

los descontentos. u- deponer a las autoridades, aunque Aycinena 

y algunos religiosos los sometieron con sus :p:r·édica:; y, por ú1 

timo, cita Vela una carta que ·ei'. Ca ni tét-:-1 Generrü José Eustam8!! 

te y Guerra diric:iú a la Rer:encia del Reino, el 3 de marzo de 

1813, en lu auc afirma que Guatemala "ha sido el centro de don 

10.s ~rovi· nci· as"4, de se ha extendido el fuego que ha abrasado a ., 

Puede decirse que se trata de hecho~ esnorádicoo, no rclacion§ 

dos entre si', mientras la calma relativa que nrivab2. er1 ::.e. re

gión oscilaba entre les f\.<rias desatadas en sus extremos, Pero 

se tiene que reconocer que existía en Guatemala un sentimiento 

de indcni>n•lencia análogo al que exnerimcntaron los -rirecursores 

como F:rnncisco de lf:irnnd::i, en Venezucüa, y fro.y Vicente Santa 

Marin, en r.!icho:c>.cfJn. Para Centroamérica no habío. lle¡:;ado aún -

el momento de la lucha nor la emancipación, y cuando llegó, 

las fi.<erzas del mori !:uncí.o ir.merio c;;tv. ban ye. siendo aba ti das -

por su pro11in. d,;cmlencia interna. La historia de Centron.mérico. 

en esos años cruciales oscila pesadamente entre los estertores 

del yo. co.duco si :-.tema colonial es1Janol y la nu ~ anza renovadora 

de :¡.n. :i.ndcnendcncia. Para acentar que el ¡:,ermen de la rebelión 

tambifa1 estn.bn. en esa riarte del mundo, e.caso sea pertinente h_g 

· cer mención de unn insurrección ocurrida a principios clel si-
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glo XVIII, en 171?, en tierras de Chiapas. No tuvo el movimien 

to una tendencia independentista a la mnncrn de la que, PO§ 

terionnente, supieron imprimirle los criolloo, sino una mani-

festación violenta que exigía la reivindicación de los dere- -

chos del indio en la que éste fue el actor principal. Treinta 

y dos r;,1eblos de indios, entre los que se contaban zendales, -

zot:dles, cho les y chit:i.p2necns, fc.;nnaron con sus rcpresentan-

tefl una rwamblea clrmdestina en Can<.-'UC, acord:mdo en nrimer 

tórmino· la destrucción de Ciudad Rer•.l y demás poblaciones C.;i -

blancos y mesti:ioo, a quienes se les pasaría a cuchillo, Fue -

nombrado jefe de los rebeldes un natural llamado Juan r;arcía y 

se fijó el carnrwal de febrero de 171? p;:ira cmnezar lac hosti

lidades, No hubo delncionco, tamnoco ind~cios de rebelión, por 

lo que fücron sor-orendidoa los poblados de Chiilum, Ocosingo ,

.Tila y 'l'umbalá, donde ocurrieron desgarradoras matanzas de 

blancos sin que nadie !J'.ldicra impedirlo. Don Pedro Gutiérrez., 

al cal(, 1 .,,nyor de Ciudad Real, alarrnado por los sucesos envió -

un <iestacamento n Chiilum, cabecera del partido de zendales, -

o.mque muy poco fue lo que nudo hacer ante la desencadenada ~ 

ria de los indígenas. Fue necesario que el presidente de la 

Real A\J.dicncin y Capitó.'1 Gc;:;.eral de Guatemala, don Toribio Co

sio, ne:n.wnnlmcnte di:ripiera las O<)craciones de defenso. y som~ 

timiento, ll.rribmdo a Ciudad Re2.l en diciembre de ese mismo 

nfíb con rnñs de ochocientos hombres bien nrmados nara que la 

pa.z y ln aer;uriclF>d volvieran a establecerse en Chinnas, 5 Aun

que este movimiento subversivo no :füe una m.i.erra de indenende!:! 

cia, puede servir par11. comprobar los nexos que existí2n entre 

la provincia de Chiapas y el rer:ito de Centroamérica, concreta

mente;, con el Gobierno de la Capitanía General de Guatemala,-

del que de-pcndfa. en lo Hdministrativo y en lo político. 
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Es pues innegable que mientras en la Nueva España se libra

ba la guerra. nor la independencia, entre 18?0 y 18?1, en Gen-

troamérica la trariquilidnd y el orclen no fueron sir;nificutiva

mente alterados, aunque los 1JUeblos, desde Chüi.pas hasta Costa 

Rica, siguieron con vivo interés y con no disimulada simpatía 

el desarrollo de lR lucha en e~. norte y en la América del Sur. 

Dun:i.nte el largo Derlocio que comprende la dominación esnnf:ola 

se. registraron algunos mov::.micntos rel~eldes en la Canitania G.Q 

neral de Guatemal2, que no lor;raron inquietar a las autoriC.a-

des ni prender la mecha de una guerra nor la indenendencia, 

Puede decirse aue f\.teron únicrunente manifestacionen aisladas -

de ciertn inconformidad cor. resnecto al estndo de cosas que 

privaba en ten Vfl.Si:<'l. extensión territorial. r.os más significa

tivos fueron los que ocurrieron en San Salvador y Nicarn¡r,ua, -

a pesar de que ninr;uno de ellos trascendió ni tuvo eco en las 

demás provi:icias, pues se trató de simules insurrecciones limi 

tadas nor su naturaleza par';icv.l v:-. El historiador guatemal te

co Alejandro MarJ.re señala acertadamente que las autoridades -

de la Ca ni tania, más inte1·esadas en preserv11r la paz de la prQ 

vincia C'JUC en dejar crecer cualquier síntoma de alteración sS?_ 

cial 1 o-ptaron uor irnnedir que las noticias referentes a las re 

volucio:ies de indenendcncia que se estaban desarrollm-ido en el 

resto de Améric8. se difundienm entre la noblación, llehando 

aun al escarnio cuando se hacia mención de ous caudillos: 

En Gvntemaln nrocurnban ocultD.rse cntor; movimientos, o· sólo 
se hacian de ellos f8.lsns nan·aciones: se uintab;1 como n 
unos monst~ios a los nromovedorcs de la indeuendencia, y 
los nombres de insurr'.ente y hereje erM sinónimorc; en boco. 
de los españolistan ..• 6 

No sólo la deformación de los hechos fue el arma usada por 

las nutoridaden españolns, sino también, lamentablemente, el -
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poder espiritual de la Iglesia; asi fue como, al ocurrir un de 

vastador terremoto que arntinó a Uaracas, la fiuaira, Mérida y 

otras ciudades de la actual Venezuela, los curas realistas y 

conservadores se aprovecharon del fenómeno "para nroclim:mr que 

Dios condenaba lll indencndencia, y amenazaron con su c61era a 

1 1 ~ i .. ? os que a ravorec 2n , 

Sólo un hecho de armas ocurrido en 1813 en la costa chiapa

neca al ter6, auncue sin can secuencias, la tranquila existencia 

centroºa.rnerica.Yla, cuando el Capitán General Bustamante y Guerra 

organizó una expedición militar que, bajo las órdenes clcl to-

niente coronel Ji'2mtol Dambrini, a la sazón jefe de las fuerzas 

española.s destacadas en Chiapas, trató infr,;ctuooa.'!lcnto de so

meter toda la zona 02.xaqueña. La exnec1ición de Dambrini logró 

avanzar hasta la rc"'ión del istmo, cometiendo alr;unos excesos 

al ordennr· el fusilo.:nienro de varios insur¡;entes o_ue tomó uri

sioneros, ne ro f\.<e detenido y derrotado en cruenta ta talla por 

el cura lfariano J.":Flta.moros, desYul'<.tc1o jefe militar clel ejército 

independentista del grM r,:r.relos, en las cercanías de Tonalá -

el 19 de e.bril. 
8 

La t8Jl fcste,jáda paz centroamericana, sin em

bargo, no u;ar11nti7.aba la f"idelidad a la Corona, nues 

las ideas de libert2d oe nrop2P:o.ban secretvmente, y aunque 
con lentitud lorJ r:érn~enes de l::i. inclependencia comen:>:aron a 
desBrrollrirs(,,., Atin no era ller;ada ln 6noco. de nroclarrar-
la, nún no existía ninccin Dlnn bien co~1binado, •• cu&11do 1J.l
gunos pn.triotr,s, demasindo exnltnclos, G·8 atrevieron a pror.12 
ver alr;unac insurrecciones parcinles, honros~1::i pm'.'a stu1 :c.u
tores, Pero que no tuvieron un éxito favorable para la na.-
ción.9 

El 5 de noviembre de 1811, siendo ya entonce::; Ca-pitán Gene

ral Bustamante y Guerra, los curas de San Salvador, ifatías De;), 

gado y Nicolás Ar;uilar, secundados por los dos hc::·;r.::.i1os de 1~s

te, Ifanuel y Vtcente, Juan Manuel Rodr:íg1H!7. y !.I~'xni•.·:<. ,Tos•~ f'.;:c:c, 
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lleva.ron a cal;,-. cma rebelión con el objeto de independizar al 

reino de Guatcmaln, El movimicr..to iba dirifTido contra el in-

tendente de la nrovincin de San Salvador, Antonio Gutiérrez -

Ulloa, Pl urimer PRGO dado por los rebeldes fue anoderarse de 

tres mil fusilc:s que estnb~ en lH Sala de Armas y de doscie~ 

tos mi~, pesos que contenitin las cajns realw1, Dice iiiarure10 

que el pueblo snlvadorcño, en su mayorir-t, los apoyaba y que 

lu,~r~a parcela que al,<;uno s sectores de !.le ta nen, Zacatecoluca 1 -

U sulu tan y Chalatc;nango actl.taban <le acuerdo con ellos; sin e~ 

bargo, la revolución no nrosperó como se esperaba, pues las -

a.u.toridades de la ciudad de San l·hguel y las villas de Santa 

Ana, Sonsonnte y Sa..'Yl Vicente, se OTRtsieron a loo indeuenden-

tistas y, renovando el juraJ'!lento de vasal1E1,ie, declararon que 

la revolución era sacriler;a y envio.ron al Caui tán General las 

j~vitaciones que hA.bian recibido para sumarse a ella, dándose 

el caso de que en San 1'.iguel se procedió a quemar públicam<.:!

te, "1iot·mru'Ío de verdugo", dicha~ invitaciones.
11 

Al entero.rse Bustrun;:intc de los sucesos de San Salvador co-

misionó fÜ coronel de milicias José Aycinena para que se hi-

cie:ra carso de la intendencia una vez sometidos los insurrec-

tos. ·i::1 Ayuntamiento dl~ Guatemala c::lvi6 n sv re~idor dec81lo -

Josó hlaria Pcynndo; en tanto ,que el arzo bis no electo, fray RQ 

món Co.snus y 'l'orres, rnnnc1ó a fray ,To sé J.larie.no Vidaurre y a -

otros relildosos para que !)redicaran la sumisión entre los i~ 

surr;e:ntes. J,os enviados cumulieron satisfactoriamente ffil mi-

sión, la cual se inició con buenoiJ augurios desde que fueron 

reci biclos en medio de aclamaciones por el pueblo salvadorefío 

el 3 de diciembre de ese mismo año. Los resnonsables de la rQ_ 

bclión y Bus neguidores fueron tratndos con benevolencia y 

rn.J.n r':!cibieron los beneficios de una amnistía, con lo que se 
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logró la completa pacificación de lo. il}tcndencia. Sobre este 

episodio de la historia.centroamericana, la.versión de José -

Antonio Villacorta también ec interesante, su cxulicación di

fiere en· su esencia de ln de Viarure, pues nfirrna c,ue el ob,i e

ti vo de loo rebeldes no :füe otro que el ae sustituir en los 

·car~os públicos a los emnle11.dos esri::i.ñoles uor criollos, 

no estando 1)rob1do aue .consc:>:uido ceo nrocl,qm.arían la inde 
pendencia de la Crrni t2nía ·~encr~ü, rrcies semin r;(! desurende 
de sus t)ronios documentos, clesermdo anrovechar el descon-
tcnto qu r '1Xistin en lo. cictcl2.c1 r:·or 12 conducta noco escru
pulosa ác:l c~.tf..c1o Intendente ¿r}u·~i6rrcz Ullo~),. "penins'J-
la,r de pufio pesado, que lo hrc.cín sentir o. los criollos ca
da vez que s.e le prC's0ntarP. unri ocasién", se nrorrci.oieron -
deponerlo uero sin ller;[•.r ·a "ie infic':e1.idad a ln !'.)adre pa-
tria y sí en un deo'"º de servir me;ior tl Fernando, como lo 
habían hecho muchlls .iuntEis (D.l.bernativ¡1s revolucionnrias 
tanto en F.snaña como en América,,.12 

Se.trató entonces de un movimiento nacido del descontento 

ante el injµsto sistema establecido descle los nritr.eros años 

Clo la Colonia, en el que se consideraba suuerior dE hec\",c y 

de derecho al esnañol neninsule.r, nasando nor enrj!":la de los 

derechos de los criollos, Nada se dice de la indeuendencia, 

aunaue se Edviertc un deseo unánime de destituir al intenclen

te, pero sin ofender en lo mínimo n la autoridad real. El 5 -

de noviembre de 1811 los rebeldes al rsrito de "¡Viva Fernnndo 

VII~" se c3irir,ieron <:c la ca::;a del intendente Guti6rrez UJ.loa., 

al que tomaron prisionero. En la Casa del Ayuntamiento insta

laron una Junta c1e Gobierno que duró en funciones un mes sol.§: 

mente, lwsta que llegó, procedente ac Guatemala, el nuevo in

tendente, El movi1~li.ento de San Salva.dor no fue bien recibido 

por los cabildos de los nueblos vcci.nofl, que lo consideraron 

subvcrr:.ivo y hasta sacrile:r'.o, surr~ienclo entonces los juro.'llen

ton de fi.delid::uJ al rc:obiertlo real. Bl frncaso f\.te comnlcto, -
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p~es 

:Pºr envidia a sn.n Salvador, y nara apacir,uar la ·ambición de 
sus propias familias r:obornantes, lns municipalidades de 
Santa Ana, San Mi.c:uel y Sen Vicente se ner,aron a apo;irar el 
levantamiento en la capital,13 

La fidelidad demostrada a la causo. española nor las autori

dades de estas poblaciones f\.le bien recompensada por hcstaman

te 1 quien intercedió para ·que se concediera a la ciudad c1-e San 

Miguel el título de lluy Noble y Lenl; n la villa l'e San Vicen

te, el de ciudad, y al nueblo de Santa Ana, el de villa. A los . 

párrocos f.ia.nuel ·Antonio f,íolina·, de San Vicente; l'iruel Barro e

ta, de San t.:ir,uel, y J,:,:muc>l I:7Jecio Cárcc.>:10, de St:!l1ta Ana, se 

les premió con el no;;¡bramicnto de cn.'16nif'OS de la Ir;lesia lí:e-

tropoli tana, En realidad, la revuelta tuvo otros motivos ocul

tos, tales como lns ambiciones nersonaJ es del cura Delgrido, 

miembro de una de las familiar; prJ.i:linentes salva.'iorefins, Dicho 

cura aspiro.ba al establecimiento de un obispano en Sa".'. Salva-

<"or, tr::i.tando de sacudirse la tu tela relifÜOsa del arzc,bispaclo 

de Guatemala y, al mismo tiemno, quedar en ipualóai'. de dere-
14 chos con los obispados de Ciudad Real, León y Comayaeua, 

Tol'.lbién en León, villa de la intendencia de Nicara(:'Ua, ocu

rrió una rebelión que no nasó de ser un ruidoso tumulto y que 

nada nudo sirr1ü ficar parn la indenenclencia de la Ca pi troiía cen 

troameric;-,;1a. LoG hechos ocurrieron entre los días 13 y ?6 de 

diciembre de 1811 y fueron una secuela de lo aconteciclo en San 

Salvvdor. Su imnortancia, aunque muy limitada, radica en que -

León era sede de los gobiernos civil y. eclerüástico y, por eso 

mismo, tuvo cicr·ki. resonancia. La intensidad de la rebelión 

fue moment{!Ilea y se vio disminuida en cuanto fue denuesto el 

intenclcnte, brir:nclier José Salve.dor, y nombn1do en rsu lttgfl.r P-]_ 

obispo fray Nicol{i.s Garcín Xerez.
1

.
5 
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La insurrección que. alco.!WÓ :inis notorieiln.il tuvo luvar en 

.. Granada, corresnondiente ta;nbién n la intendencia de ;ricuragu8., 

Es inner::fl.ble que lns 1mteriorcs rcvuelt¡1s de San S1üvnc1or y 

León impulsnron a los ,c;ronadinos, quienes el ?<' de diciembre 

de 1811, reunidos en las cnsaG consistoriales exifieron la re 

nuncia de todos l0!3 enpleados nüblicos es1JañoJ.cs • .!mte la ener 

gía de los rebeldc13, los peninsul,ffcs, ntemori~~EJdos, dejaron -

sns empleos· y huyeron a ln población vecina de i·;rwaya. Los in-: 

surrecios, no confor::ies con lo loprado, se anoderaron de.l .\te! 

te de San Carlo's y anresaron a los TJrincinalcs jefes europeos. 

Con este hecho se declaraba un verdadero estado de 13Uerra con 

tra las mi.torir1nccs c1e la C2ni tri.nía, quG muy nronto Orf'aniza-

ron, por orden de :nust1:'1nante, un ejércii¡o de m:'..s de mil hom

bres en l·"asa:va, al mando del sarp:ento mayor 'Pedro r:utiérrez • 

. JJes tro::iris realis'ki.s se a.cercaron a Granada y en la madrurrada 

O.el l? de abril de 181? iniciaron el nsal to a ln noblaci6n, no 

pudii;!nar. rendirla y retirAnaose aprcsuraaa'!lente, rechazados 

por lbs ¡rrane.dinos. Die7 t.:ias más tarde er.111ezaron lRs nee:ocia-

1Jiones, compro::ietiéndose los rebeldes a entre.o:nr las ar.nas y -

pertrechos de guerra que poseia..Yl, Gutiérrez, en nombre del Ca 

pi tán General y del rey, aceptó que no se tomo.ria represalia -

alguna en contra c1e los insurrectos. El ;:>8 de abril Granada 

:fue ocu-pada sin disparar un tiro, cumpliéndose, uor parte de -

los sitiados, lo estipulado con eJ. comandante Gutiérrcz. El Ca 

pi tán General '.:.'ustamante, en ca.r:ibio, no quiso cumnlir lo ofre

cido por r:utiórrez y dio instrucciones de que se for:nara causa 

a los vencidos, r(uienes sufrieron una nersecuci6n sin nrecec1e!]; 

tes h8stn entonces. Fueron condenP.dos a muerte nor ser consic1~ 

rados cahenis de la insurrección, !"il!,llel I.acayo, TeJ.ésforo y 

Juan Araftello, ~.1imuel Antonio Cerda, .Joaquín Chamorro, Juan 
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Cerda, Proncisco Cordero, José Dolores .Espinosa, León 11\olina, 

Cleto Bendañe., Vicente c.P.stillo, Grcn:orio Ro.bledo, Grógorio -

Bracamonte, Juon Dá:naso Ro bledo, Faustino Gómez y !.ln.nuel Pa-

rrilla.. ,\fortlmadamcnte para los sentenciados esta condena no 

tuvo efecto. Otras nueve r,crsona.s, entre ella.;3 Juan Espinosa, 

Adelantado de Costa Rica, y Pío Arr:;ttello, fnero!1 conde·iadas a 

presidio perpetuo. Ciento treinta y tres individuos más fue--

t 
. d . ,, . . . , . , lG 

·ron sen cnc:u:i os a nresiuio nor tiemno aeterminac.c .• 

Dos años desnués de los sucesos de Granada el Caui tán !iene 

ral Bust1mante rec:i. bió la denuncia de unn nueva consniración 

que se fraguP.ba en. el convento de Belén de la ciudad de r.uat~ 

male! El ?l de diciembre de 1813 ;3u~~t2.ma.nte ordenó al cani tá."1 

¡\ntonio de Villar ·que aprehendiera al prior fr3.y Juan llepomu

c.eno de la Concención, al lec:o frri.y lifumcl de San José, al 

doctor. y uresbítero Tomás fütiz, a los her.ne.nos Ca:retano y Ma 

nuel Bedoya, al teniente Joaquín Y1.dice, a /cndrés Dardón _Y a 

·otros connot'ados sospechosos parn. inicia.r 12.s averiguac:L:mes 

respectivas. La lista de detenidos aumentó noca desnués con -

los mercedarios fray Víctor CG.strillo y fray Benito Viiquele-

na, el indio !'enuel Tot y el sindico Venr,ncio Lónez .• El reg:!:_ 

dor José I?ri"lcisco E:J.r:rtlYldia lop:;_"Ó ocultr~rsc uara no ser cap-

turado, así con:o ¡.;8nuel LTuli621 Ibr;.rra, e;1 tanto que Tot esca

-pó tratP.ndo de nlcan::>er las ticrrn.n de Onx2.ca, sin consen;uir

lo, pues fue canturado t:;Y1 S2n ¡·,>reos, en la front0ra con Chi,'.!; 

nas, y llevado n. Guate:xüa, don.él.e murió encarcelado •
17 

JJOS 

procese.dos nePnron todos los cm'vos y se defendieron diciendo 

que sus reunion<>s eran sólo uara di vertírse sanamente y que -

nadfl tenían de 1JclíticGs o de S(!rliciosas, Pero, -por ser tan-

tos Jos implicedos, no fal taro"J. J.a~i incongruencias, las declg 

raciones contradictorias y ha~t~ revelaciones comprometedoras 
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como lns que hicieron el teniente i1íariano Sánchez. y cTosé de -

la Llana, consistentes en afir:nar que en la reunión del 7 de 

diciembre en el convento de Belén se 

ocuparon en lamentar lo. tiranía del r.obicrno de la Téetr6no 
li, lo injusto y cn1cl de la conQUista y la inicua prefc-
ren•!ia que en todo ::;e d?.ba a los gachuyiines o chauetones ,
con !Jerjuicio c1e los criollos .18 

Se suno 'entonces nnc los conjurados habíri.n proyectado la -

nrisión del Cauitf,n ncner;!l Puste.r~ante y de los ~efes mili·.;a

res más imnortimtes, lu li bert2.d éic los nresos de la desbara

tada rebelión 6e Granada y le nroclamación c1e la independen-

cia.19 La consniroción de "'cl(,n fue ::wi c1c!"''rticv.lac1a y sus -

nrincip:'1es mier:ibros condenados a "1Uerta., a 1)residio y a des-· 

tierra. Aunque no se est2blecieron clarar:i.ente los ob,ietivos -

· p)lfticos .de 12. conj'.J.ra "si esttí. nrobado que fue asimismo un 

esfuerzo del criollismo nara desalojar del noder a los nen:i.·1-
?0' 

sul:ires' ·• En le.s no tan inocentes tertuli:.rn de Belén se 

J.PÍan prOClE?.ffiaS ele don José )oarfa l~OrClOS t noticias de las de 

más provincias m:iericanas y corres11ondencia clandestina de 

las otrar" ref,iones de la Capita.'1ia; se criticaba, e.demás, al 

gobierno ele 3ustamante y hasta se discutía la conveniencia de 

. d d. 1 'D - ?l in epen izarse ce DSPana. 

Vstas débiles ;:ianifest::>.ciones de descontento que no tuvie

ron, en su "layo ria, lo. intlenendcncia Co'.:lo rnóvil principal, Vi 
nieron a ser las l~nicas do ciertG. importancia que sucedieron 

en Centroernóricn en los YJrimeros 13ños clel si~lo XIX, y es in

ner:able que no lo.o;roron inquiet::ir a las autoridades consti tui 
dao. 'Por otrr1 norte, a !JCsar de las violentas luchas que las 

trori:1s de Hiclrü1w, f'orelos, !'ina, r;ucrrero y tantos otros ua

lnc1in8R ele la inde1Jcnc1encia mexicana sostenían contra el or--



45 

den colonial español, le. tro.nr¡uilidncl de los pueblos de la Ca 

pi tonía no se vio significativamente .alterada; aunque sí se 

dejó sentir su influencia en algunos pequeños e;nq:ios _de ciudg 

danos, criollos todos ellos, como lo -prueba una carta que Mi 

guel Deli:¡ado, Jti::m fümuel Rodri.rr,uez y Santüwo ,Tasé Gelis di 

rigier1;'.l desde Son S~lvador, el 1 de mayo de 1813, al ínclito 

general r·'orelos, a quien llr,r:in.n "general en jefe del ejército 
?? 

d0 Oaxaca", · pidiéndole J.es comunicara "el estado act-ual de 

sus imnortnntes ne.1;ocios ;r la S'-\Ccsión de ellos con la fr~ 

cuencia a nue den lup;ar los acontecimientos",' 3 y ase~rándo 
le "que nuestra~ ideas son muy conformes a las de Ud, 1124 -
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III. LA INDEPENDENCIA DE CO).'[ITAN 

Cuando en I.Téxico, en .:J,r.;ostb de 18?1, Iturhi.de estaba o. punto 

de logrnr el triunfo final con la entrnd<.' de su flnmnnte Ejé.E 

cito Trigarante a la ca pi tal, en Cor:ü t:'.\n los sí:-idicos l.1i¡rriel 

Ortiz Y Victoriano Cancino pidieron al alcalde Pedro CeliD 

que convocarn a unn sesión extrnordinarie. del Ayuntamiento pg 

ra que i:;e tratara el nsunto rPferc,ni;c n la proximidad del llg 

mar\o e,jército libertnc'!or rr.exicnno, nl que suponíru1 en Oaxaca 

y, en consecuenci n, se tomarn. una decisión, considera.ndo" _'.1~ 

gún puede leerse en el documento res::iectj_vo "que las fuer!'-as 

con que pudiéramos contar son muy pequei'í:lG, cor:maradas con 

las del nur.ieror:o e,j érci to que se nos va acercando". 1 Los sín

dicos Ortiz y Crmcino hucen la acl<:<ración de que attn cuando 

tuvieran tropas suficientes no las utili?:arían "atendida la 

generalide.d con que se aplaude el uroyecto de indenendencia"; 

aunque no descartan la posibilidad de "impedir la venida ,} 'l 

ej érci '.o"., nor medio ele la persuación, cuMdo piden que se 

con:o;-ilte "a los Gefes y a ·¡_os A;runtar~ientos que convengan, pa 

r;.-:. 1:rocedcr de :ou:uerdo". J,a nreocunación de los síndicos se -

manifiestR cur.mdO consideran que con toda se!(Uridad el e,iérc.f 

to mexic2no deberá ller:ar hasta Comi tán 

cnus:-:indo los enor::-.es ['rastos que son consecuentes a semej~ 
tes expediciones, y r;astos que deberá resarcir el vecinda
rio e. nrorr13to, lo que ;:mnaue sen ,iustQ no nor eso dejará 
de serles La los habitantes de Comitá~/ muy gravoso. 2 

Por último, nid.cn que el asunto se discuta con sumo cuida

do y que E1e decida lo más conveniente nara todos, subrayondo 

que lo l'lejor era no de,jar auc las tronas ller:arP.11 hasta la 

ciudad, nnra evitar así 

tanto los Gas ton, cuanto la aflicción que ca.usaría a estas 
pacíficas gentes la vista ele lar; urmas, no, obstante estar 
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persuadidos de cp.i.e no vienen a hostilizarlas. 3 

Las citas arriba transcri to.s se encucntrnn en un documento 

conocido como "Pedido de los síndicos", 4 fecho.do el ?8 de 

fll1;0sto de 1891, Su imnort1'.ncia histórica radica en haberse 

convertido en el imnulso inicial de los acontecimientos que -

derivb;'ian en la indcnendencia de Chianas y su o.rr,rei:;ación a -

J\'Jéxj co, En dicho documento 1)Ucd.e obf.;t:rvnrse el nerviosismo 

que em.b8.rc;aba a las a.u torid:lc1es de Co:ni t::l.n nnte el nel:i.r;ro de 

sufrir "aflicciones" al ver ls.s ar::ms y los f'r!Gtos que ten- -

drían que hncer nara el sustento y rüo,j::u'licnto rle los solda-

dos. Sin indicar su fuente c1e :i.nfor~w.ción ni 11rccisar las rg 

zones en que se funda, Luis rr. Zorrilln. entrevó la posibili-

dad de que el famoso "Pedillo" haya sido rr>do.ctado nor los 
,-

frailes i·latias de Córdova e Ir:;ne.cio tlarnoya.) Considerando 

que SU contenido está muy lejos de ser cor.rnro:netedor nara <,'US 

autor0s, d:i,ficilme>ntc se sostiene ln. idea. de que los síndicos 

fi:..•nwnces hRYl3Xl servido c1 o urestaJ1ombres a los frailes. 

P.sc mismo din. se levó en la Sala C8:pi tul:Jr el fa.no so ":Oedi 

do", sometiéndosele a discc>si6n durante dos horas. Los veinti 

ocho asistentes reconocieron, serr,ún µ~ede leerse en el a.eta -

a.el día, que los temores nencionados en el documento. en cues-

tión "están funfüi.dos en la voz nública que 
. 6 es cierta", afir; 

mando que la indeuendencia "está al entrar en esta Provin

cia". Señalan que "el sistema del Gobierno Imnerial siempre 

debe rer,irnos", y concluyen: 

pn.ra quitar dude,s y cortar todos los inconvenientes que 
o-pinr-'n lori síndicos, esta Gor11or:oi.ción 1)onr:;a a ln ci.udad ;r 
sus contornos 1::a.io la 11rotecci6n de anuel nuevo gobierno,
deeJ.arrh1doJ.o, c:i lo tnviere a b:i. en, inrlenenai en te 1 l)Ues de 
este modo J.n. fuer7a snncrior c1J::ndo llc.-;ue el indnbi tabl''· 
CRSO, no ll:'r6. violrmcin ni estn>.go, y dnndo los ck'7'.8.8 riP···-
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sos conv -,_1cntes >;iara con el Gefe Superior de éste Reino. 7 

Las ideas contenidas en ambos docúmentoo son idénticas, 

pues fueron expresadas el mismo día ?.8; nero nuede notarse 

que mientre.s el "Pedido" sólo ulantca la nrn;cnte necesidad de 

impedir la lleJ7,ada de lrrn tronns •ne xi canas, el ser;nndo do cu-

mento u~pone abiertamente la decisión de las a~toridades de -

CoJ11i tén de ele<:ir un sistema de r;obierno ir:i10criRl y ln conve

niencia. de 'JOner a la ciudad y sus alrcdedorcn ba;jo la nro+ec 

ción del n:obierno r:icxicruio, dcclan'índola i:Hlecic:1diente si fu~ 

ra necesario. Pn el mismo día las ideas evob1cionaron a tal -

velocidad que, de un simnie temor, se lle~6 hasta la declara-

ción expresa de 2.Ceptar co::io propios 21 n:obicr:10 indenendien

te de México y e su siste::ia imuerial. El temor al cj~rcito se 

manifiesta en toda su ma,<:;ni tud cuando se nroµon0 que el go- -

l;-ierno de la ciudad la declare indenendiente uara '.lsi evi t::ir 

que lE:J ~ropas li bertadon1s entrar2_'1 en ella con violencia. 

Farece q'l8 lFJ. indenendcncj ,_. pro1•uesta en Comi tán SlJ.r'TiÓ más 

c1.0l recha?.o a lPs amas que de la necesidacl de procla:narln. 

Entre n1w.te:nr;l,.J., que 2•.ln cst'Jb2~ bajo el dominio csna'íol, y iT~ 

xico, que prácticamente acababa de consei;i.ür su indeuendcncia, 

Comi tán elit".ió el ca.'llino ya hecho. •roda Centroanérica -lo se-

guirí:i. 111 nrinc:!. pio, . con si o:tli en do a.si su ema.Yici 'mción_,_ aunque 

muy pronto la unidad de tres si.a;los se derru::nborín. en un ins

tante. Al finol del acta c;ue con motivo de la sesión efectua-

da se levantó hay una clara alusión al 11Gcfe Suurc;no de este 

Reino", refiriéndose al Cani tún General de Guatc::1;ila; con lo 

que se estB.bo. reconociendo una jcrarquic. nunca h:,_uta entonces 

puesta en tel11 de .juicio, Esta GUbordinación al -'::obierno sup~ 

rior de 111 Capi tanín iba n evolucionar tHrnbién 1ir.•flta cmJVcr-

tirse en la idea de adhesión o anexión a ·:'5 •~xic•:·, l:rac"lro;f:n·:na--



51 

ción que puede observarse en los documentos sucesivos que f\.ts; 

ron elr!borándose. 

Los síndicos Ortiz y Cancino sep:uramente no imaginaron el 

desenlace que su estimulante iniciativa traería; aunque es de 

suponerse que había un consenso general favorable a la inde-

-penden1~; a mexicann., uues c..610 así nuede cxnlicarse que el mi_s 

mo dia ?8 de agosto se h::;~ra declarado la indenendencia de "Co 

mitán Y, su comnrehensión", afirmanc1o los iffcer;rantes del. A:m~ 

ta.miento oue loo motivos que t-uvieron los mc;:icanos nnr8. re-

c,lamsr su indencnd(mcia ere:"! los mismos eme los :mimabsn a 

ellos. Comit2n fue, nucs,·12 nrimcn1 ciudad cc:1troo.".1erica!1a

que pr,oclamó su indenendencia rirecisn.mente el do::Jinr;o ?8 de -

agosto de 18?1 en la ia,lesia de Snnto DoÍ~i:1•;0. J,a iden. de la 

indeTJendencia hnbía YFt sur:z:ic1o en hombres como el fraiJ.e dorui 

n'l.co tan13chul tcco ¡,:a ti as de C6rdovn, quien rndic6 en Españ'J. -

de 1803 a 1808, y fue desir:no.do cnr3 ')2.rroco de Gomi tán en 

18E; • .s Ctirdo~a fue uno de o_os r;rnndes hombres homb;es de Chig. 

p~,s. Se había traslr.dado a Esn2ña nr>.ra gestionar la senara- -

ción de los dor:iinicos de Chia.nas de los de rruatemale., de qui.§ 
. 9 

nes aquéllos denendínn. Dos años c1csnués de sn regreso, en -

1810 1 llegnron J.P.s órde~cs de Esnaí\a nara oue se creara la 

Provincia Y.va.n,c;élica de S2.Yl ,Tesé de Chüma, de la rp1e fnw Kg. 

ti<'.S fue desi,~l'l.do su nrimer nrovincial. Así terminó la enti

ro.i.a Provincin. de San Vicente de Chia1)a y Guatemala, inmortal:!: 

v,adn ¡;obre todo por los ilustres Remesal y Xi:nénes.
10 

EstP. I'.§ 

novación nolitico-eclesi:fotica es vista TJOr al,<:!Unos estudio--

sos del temr. cor'.lo un antecedente directo del sen2rntismo CJllC 

los chiapnnccos mostra.ríen, años después, respecto a Guatc1~in

la, pues vino a ser realmente "un '!)aso má.,1 hacia el afianza--
U 

miento üe la intendencia de Cinc1ad Real". 
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.Volviendo a fray Matías, se sabe que. luchó por la inte;ri

dad española, nues "participó en la defensa ponular de Madrid 

ante la invasión· nar.ioleónica de 1808 11
,
1

? Ya en Ghianas fundó, 

en· 1819, ·la Sociedad Económica de Chia-pas, de la que fue su -

primer director, De clara inteligencia, en 1797, siendo cnto~ 

ces becario de la lJniversidad de San Carlos en Guatema· .. a, ha

bía f;onado el nri-ncr nremio en un concurso Co!1vocado por la -

Sociedad Bconómica de Amir:os del Prds, consistontE en nresen

tar "una memoria en que se diera el r~étodo de que los indios 

dejaran de serlo. y- vistieran a .la csnañola". 1 ·1 T>l bu.en fraile 

Górdova, m;e hpbía te!"lido dificultfldes con sus suneriores DOr 

cri tic:.>.r lfls idoas ele Ari.stótril~s y nor leer n Roussea.1J., Con-

0.illac ;r Diderot, ·entre.n:ó al .iurado su trabajo, escrito en lg 

tin: "Utilidad de que todos los indios y ladinos vistan y ca.1 

cen a ia española, y medios de conseguirlo sin violencia, 

coa.cción ni mandato". 
14 

Como autor intelectual del acta de independencia de C'Jmi-

tán, el nadre C6rdova se identifica con la generación de ilu~ 

trados que en mfl.teria nolítica pronuenó cambios radicales pa

ra la. primera etana de la historia de HislJanoaméric.a indel)en

dientc; desr.iués, la generación sif.;uiente continuaría la obra. 

La indenendencia de Gomitá.n marca un hito en la evolución uo

lítica centroamericrma, ya que a l)artir de ella surgió un alg 

vi6n de lJroclnmo.s de lo .. r.iis!'la índole. 

Debe aclarfl.rse aue dicha acta de independencia se refería 

únicrimcmte a 11 C0Yü tñn y su comnrehensión", no a todo Chia.n1:>.s 

y meno o toclovia :.>. la Crini toníR General de Guatemola. Esta hi§ 

tó1,icri decisión fue tomn.da en el momento que en Cornitán jusr;i! 

ron a11e era conveniente hacerlo, nuesto que los me:xicax1os se 

ho.bírom ya convertido en un nucbJ.o indenendientc, coronanc'l.o 
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esi la lucha que habüm venid.o sostcnirnao· desde 1810. Para 

conocer- el sentir de los chiapanecos en aqu~llos mor.iG11tos 

trascendentales conviene anali?"-ar alf:~mA.s nartes del acta de 

irtdeuendencia de Comi tán, firmado. el rnismo día ?8 de agosto -

en que todo emnczó con ln discusión del "Pediclo" de los sindi 

·ces. El acta comi teca contiene vnrion 1Jlmtos que son fnnda.'ne~ 

tales nara el estudio de ln anexión de Chia.1x1s a México,- que 

·irremediablemente lle~aria a -plantearse.* 

El acta dG indc-,iendencia de Co:'1i tán no menciona ex:Jlici ta

mente ninrr,unn n\-ic;dón a i:Iéxico .• Podría uensarse que, debido a 

que se trata sólo de un ;,yuntamim1to, sus redactorss no se 
" atrevieron a hablar en nombré de toda la intendencia, aunque 

.no se inb.iben al 'declarnr que adontan el sistema de Po:Obierno 

·imueritü, que era el que Iturbide y sus corifeos habÍPJ1 uro-

clel!laclo en I.1éxico, ni en solicitar el anoyo del r.audillo de -

Iisuala nnra consolidar la indeuencbncia ae la región. 1;0 se 

nerci be en 'el documento el "ne:x:ic8nismo chianf!neco•· tL-s1 soco-

rrido TlOr tantos historiadores e irD-Hllmcnte ner:ado nor muchos 

otros, sobre todo centroamericanos. Par& una urc,vincil'. nacif,:h 

ca eme desconocin los horrores de la. v,ierrn fue muy Dráctico 

alinearse del lado de los venceclores del onresor, más con el 

prOT)ÓSito de evitar una invasión violentci. que con el de inde

pcndi:.rn.rse e incluso nani. ahorrar lor,; .<-;o,-,tos a prorrata riue -

traería la yiermanencia. del ejército libertador cm Gomi táY!. E.§ 

to, clesa.e lue,a;o, no debe tomar:3C como unn crítica r:1alinte::-iCiQ 

nado. sino co:no un hecho consum,-..do que conr.ita en los docu¡;¡en-

tos elabornaos en esa énoca no1· los mismos comi teces. ObDel'Va 

Luis G. Zorrila aue entre los firínantc!:. clt:l acta, en su mayo

ría renresent,-.ntes de lo. ciudF.1cl de Comit6n, ::>.0'1i'ecc una ners.Q_ 
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na (a la que no identifica) del pueblo de Zapa.luta, uertene-

ci.ente al ua.rtido de Llanos o Cornitán, con cuya sola presen-

cia. se consideró que la "co1:mrehensi6n" comi tece estaba sufi

cientemente reprcscntada. 15 Atendiendo a imperfecciones como 

la an.terior, suele afirmarse que, en télT.'.inos ler-:ales, el ªE 

.ta· de Comi tán nued e ser e ali ficar1a como una sirnnle deci.'lra- -

ción local, lo oue parece nroDorciona alr'.:na "2.tisfacción a -

.sus cletr<lctores. 'Pero, aún cuando se D.Ceute ulcnam,:nte lo an-

terior, lo que resulta imuosibJ.e de co:1..,er.'.ltir es desuojar al 

documento de su tr~.,scende!'lcir:i_, nues 11.er-:ó a rL'b~rnar los lími

tes dq su proni::i "comnrehensión" hCJsta alca.nzt'.r los de toda -

la Capit.'.lnín Ge:-ieral. Fs cnriosó coi:rnrobur C!UC la indeNmden

cia de Ccntron:néricn no tocó las camne.nas a rebato, sino que 

requirió cie uanelco y firmas nara declararla cunndo hacer es

to equiv;:üía a consu1;iarla. 

Cuando se lee en el acta leventr:.,1a en ócasión lle la discu

sión del "Pedi-do" 

Que siendo co::i.o es un asunto de naturale7.a ard~_:::., y d_g un 
objeto intercs<'mte no sólo a este vecindario L'.Ciomi tc'L;]/ si
no a la Provincia de las Chiapas, y aun uara toda la coro-.;.. 
~rehensión de Guate~ala, .• 16 

tiene que decirse y acel)t8rse, porque es evidente• aue la re

cién nacida n'l.trin "'.lexico_'18. no abarcaba sino hasta Oaxaca, y 

aue Chia.uas riued~ba dentro de la jurisdicción ae la Ca.ni tania 

· Gener1ü de Guatemala, se'ñal8ndosc una ~erarquí11. ascendente 

que ~artía del vecindario (Comitán), uroserwía nor la Provin

cia de las Chia.nas y terminaba en "toda la comnrehensi6n de -

Guatemnla". Esto de nin.';Una manera es una perogrullada; es s,2 

lo ún nrFT,Umento sólido ri\.le se opone a la opinión tena.enciosa. 

e infundada de quienes sostienen a toda costa un "mexica.'1.ismo 
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chio.paneco" que arrnnca desde los tiempos prehis1)8.nicos, F.s -

imperioso dejP.r :isentado que Chinnas, indiscutibler:!e~te, si -

perteneció a la Ca pi tania centro11i:iericana y que durante la V.9_ 

rá~ine de la indenondencia i\\e atraída, como lo fueron taro- -

b:i.én la i;ran ms.yorín de las provincias ístmicas, por la ua--

. tria mexi.cana. 

Para el objeto de este.trabajo resülta mu;y imuorta...l"lte. ana

lizar el sentido de al~rias de las expresiones co'1tenidas en 

el acta de Comit8.n: 

a) Los loables sentimientos· que animaron n los Mexica.'1os. 

b) Y:ovido, i;iucs, este Nob~e/1ytmtamicnto, no de la consid~ 

ración de la debilidad de sus fuerzas, ni del te:nor de las 

· victorios2s P.l'.'11'<1S de la Indenonde!"lcia, que tene::ios en nuestra 

frontera ••. 

e)· •.• P..dontP.. e1, si stemrt del Go hi erno Imuerie.l ••• 

d) Qi.\e e.l prir:iero del nróximo Sentiembre se nroclame •• , y 

p'.J dé cuenta al Sr. Gefe S\!.1)erior de este Reino •• , 

e) Y por convenir nara su firme establecimien"'::o-., nóngase 

en noticia del Fxcelentísimo Sr. Primer Gefe del Ejército de 

las 'rres Garantia.s ••• 

F.n la primera exoresión encontrar.ios que los chiana..l"lccos o, 

1JOr J.o_menos, lor, comitecos, no se sentían narte integrante -

de lf:éxico; por ello se refieren llanamente g_1.9_§_1'1ezj,!:;Qno_.s. 

La sc,'(Unda expresión alude. en forma directa al hecho de que -

los iniciadores de la independencia de Chianas no sólo se ba

snrC•!"l en el natriotismo nuro uara declarar su libertad, sino 

que i:nmbién con::iidernron lA. po:übilicl.ad no.cln .~rata nara ellos 

de v·.'.'r convertida su trnnquilF.1. re.~i6n en un cnmno de batalla. 

A:-lÍ :r\,.e ,,ue, iJrira evitar esos horrores, creyeron más conve- -

nir,1<:; estar del ·lado de los indencndenti:-Jta.s mexicanos. Don 
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Matías Romero condensó este punto de r.ianera concluyente: 

••• ariarec e clar.a1ncntc d cr:;o straclo qnc la nroclamRcitSn (1e la 
independencia riuc se hizo en Comi tún, fue debidn no sola-
mente a la .c;cncralidoa con cJUe se anl1:mdia el nroyccto de 
independencia, sino nrincinalmente, al temor de que el 
ejército tri1T,11ra.nte oue se sunonin. cm Onxaca, mnrchase s2 
bre Guate::rnln, Y cncontrax1dr "· Coni tó.r: co:~o ener.ügo, lo hi 
cicse sufrir 1'3.S consecucnci2.s de la rp..ierra ••• 17 

Siguiendo con nuestro a:.álisis, ln tercera expresión seña

la la decisión de los natrioto.s ele Cor.iit1in de a.dentar un p;o-

bierno imnerial, desdt: luego que por uronia voluntad, aunque 

notoriamente influidos nor los nostulados nersonalistas y ac2 

modaticios del Plan de I.o:uala, 11mv•.clo por Iturbicle el 24 de 

febrero de 18?1, seis m0ses rmtcs de nromulro::arse la indeuen-

dencia de Cor.Ji trín. Es imnrobable que ng_ra entonces se conociQ 

ran en Chianas los tratoaos de Córdoba, celebrados entre O'DQ 

no,jli e Ihn ·~·ide el ?4 de ari;osto, cuatro días antes del acta -

de Cor:ii tán. Cono tJuec1e versr., J.o .1 docnr:Jento s nexicano s son ru]; 

teriorcs ,Jl ricta de indcnendcncia a.e Comitán, nor lo que no -

es riegoso f'.CC1)ter ln. itl.Ea de qt'.e nor lo menos el Plan de 

I{'.UnlF.· fue dctermin::mte en las resoluciones de los indeuende!!; 

tir;tas comitecos, nues en el acta se esuecifican las tres r;a

rrintiri.s c1e ln. indenendencia r:1exicana. 1~s muy imnortnnte obse¿: 

var la decis::.ón de §'2:Í et~s;_!.!_12.s 1:.§'yes_-ª~-J,g._B.§l:~iQ!!• Esta -

!i~CiQ!]; no e::; otra r]HC Guatemala, como lo comurueba la mención 

del fi~-'!.~c.f9._S~~Els:;c:_§;c e:;t~ R~i,no, qui e:! apar0c<' reconocido 

implici tr:n;ccte cor~o la .m2.xima au torid2.d de la Ca ni tanía Gene

r8.l, ya que en la quinta y ültir.i.a exnresi6n seleccionadas se 

hace alurúé-:1 rcl E::.:<:.:.<::J,.Q:!];.:\'.isimQ SI:!_ P!:l!~~:r-~~f~_nc:!:_I:;.iQrcH2_QQ 

1.0:'.L'er_§.s g_.'2?:::·::::!::0°:.".!, con lo r!ue no se nuede decir que el docu

mento en c•J.(·:;tión c·:ml;cnr,o una conf'usión con rcsuecto a las -
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autoridades de México y Guater.ialu, ll!Á.r; bien es TJOsible nfir-

mar que la CA.ni tn~ín ccntrornaericana r,o estaba cohcsionm1a, -

por lo contrario, tendia El, la disr;rc¡;;aci6n, y que 1'1éxico re

sultaba, por lo menos en esos momentos, un núcleo muy podero

so cuya influencin alcanznba con fucr:cn excesiva a la región 

de Chia1Jas; lo que explicaría ;,::'.tisfnctorimnente la inclina-

ci6n decidida y siempre sostenida de un .:sr::m número de chiapg 

necos hacia Déxico, 

El acta de indencndencia 11romulgetla en Comi tñn el 28 de 

agosto de 18?1 fue la Primera que se redactó en Centroaméri-

ca: los comitecos se Pnticii:mron a les autorida.des de Ciudad 

Real, capital de la intendencia, y a lR-s de Guate1:1ala, sede -

del 150 bierno de la Caui tP.n:i'.n. l'ray j;;f" tíc.s de C6rd.ova, con el 

objeto de nue Gm)temaln taJnhién nrocl~rn1ara S\l indenenCiencia o 

la de todu ls:i. Ca~ü tania, escribió a Qaetzo.l tena.'1~0 y a la prQ 

pia ciud<:1d .de Guatemala, incitando a sus ri.u toridades a que s~ 

d . l' ... ' 18 cundara.'1· el paso aao por omi .~ •• 
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IV. CIUDAD RF.AL PROCI1AHA LA INDEPENDENCIA 

Las autoridades de Comitán nutlicRron el ::>9 de ar:osto de 18;>1 

el bando en que hacían miblic2. la determinación que habían t.Q. 

mudo y dieron narte con copias de las act::i.s levMt8.das el día 

anterior a don Ao:u.stín éic> It·nrbide, a través del coi'landnntc -

de Oaxaca, t,ntonio I,eón; :'tl i~itendente de Chinn2s, ,Tuan lfauo

muceno 3a.tres, L:u.e !'Cc}idía en Ciudad Real y que era nariente 

ele los Aycinerin. de Guatcn.·ila; 1 y a los ayi.nlt1illlientos r.iás ir:i

nortm1tes de la nrovincia. Dos días r.iás t.9rde fue desü:nado -

comanfümte del »scundrc:n de Go:!li téín el canitnn nrimero J.latías 

Ruiz, nor haberse ne~edo su Rntecesor, I1i22mel Bscandón, a s~ 

eundar la indqicndencia uroclrim2c'lu., ale10;:mdo que ne e e si taba -

, recibir órdenes suneriores de Gunte:cic..la .. ? 

Al conocerse en Ciudn.d 1leal -hoy San Cristóbal de las Ca_ 

sas- la histórica deeini.6n del Ayuntamiento de Comi tán, la -

Diµutació1: Provincial, presidida por el señor Batres, aceptó 

y apoyó el 'movimiento, aco·rfüü1C.') declarnr de i:nnediato la in

denendencia .no sólo de Ciudad Heal sino de toda la intenden-

cia ele Chianas, Siendo :i.a Dinutación el asiento de la sobera·

nia, la declnrri.ción fue correctn y legítimar.iente elaborada, 3 

Dicha decl1,i·aci6n f'ue hecha el 3 dG scntie;~bre, cr;t~~"'ªº rcun,:h 

dos los nrincinales nersonajes del clero, del ejército y del 

gobierno civil. Bl actn que debió elaborarse en es11 fecha no 

se conoce, mmoue sí la aue r;e hizo el 8, en la aue se asien

tcin los ~ura."lentos tomados a lns autorido.des en el sentido de 

que se comnrometínn a sostener la causa de la indcncndencia -

chinpaneca. Si en Comi té.n la declaración fue locnl, en Ciudad 

rtePl fue ye de toda la nrovincia; lo que imulicó una mayor i!!) 

port<UJcin Pnte las demás TJrovincias ccntrorunerieanas, que muy 

. 11r011to imi.·b,.ron a los chiaponecos. 
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. El instantáneo éxito de la idea inde-pendentista en Chi:iuas 

Y Centro·américa, y la ac.eptaci6n incondicional do los· nostulQ: 

dos torales del Plan de It;Uala en la intenc.encia chiauaneca,

se. debi6; como en México, a la c1ecididn y oport"lma interven-

ci~n política del clero, que vio P.se.q;urados s·us intereses y -

i:Jrivilc.a;ios econ6rücos y soci2.les en uor lo r.ienos una '1''? las 

tres c;arantíns expresri.diw:. la referente a la ;'eli!!iÓn. Esto 

'fue no si ble nonme los miembros del clero J.ibentl, y hasta 

los del revolucio!lario o rFldicnl, R.Centq.ron el er;tado de co

sas que ofrecü1 .. 1A: nro1Ji.test:;. iturbiclist1.'. fo1 nartici1Jaci6rl 

del clero de Chianss en la indenendencü1. de su nrovincia. fue 

sefüüadn desde el si.n;lo n<isado nor c1on J,ucns Al2m6.n, auien 

e.firma que los curas de Ciud<J.cl Hüal estn!xm cm continua comu

nicación con el auditor de o;uerra :r juez de let:·o.2 de la mis

ma ca pi tal chiananeca, don José !·!aria Pern8x1dez /'J.mansa, res_:h 

dente en esa época en Oaxacn o quizás en Jiéxico. Los informes 

dr· éste uon:ían al corriente D. los cnra 2, ciudadrreal ;ns e.> del 

desn.rrollo de la revolución de Iturbic1e y éstos, .o: su vez, e§ 

-parc:ían nor la ciude.d y 1JOr todo el obisnP.do las noticias q,ue 
4 

con tanta ansiedad esnerabon durante semanas ;r aun .meses. 

El acta de 3 de senticmbre no hn nodido ser localiM.da, 

nor lo qve se desconoce su contenido, e.unnue no debe diferir 

mucho del de la dé: Comí tán, aD.c ind.ur1ri.b1romente fue tomada co

mo modelo. Sobre le. exü;tencin del neta de Ciudad Real he.Y 

que decir nue, en ren.lifü?.d, nndie la busca, pues tranauilame~ 

te es citnd.o. y de irn:iediato se remite al documento del 8 de 

septiembre, eme no es más f!Ue el acta de los juramentos de 

los funcionarios sobre su co'Tl:oromiso con la indenendencia pr~ 

cla.mac1a cinco dí::i.s an:tes. Don !,latías Homero, en su imuortant,! 

simo e:-;'Ludio docu!:ic11tal ele ].a ap;rei:sci6n de Ghiauas a J.\éxico, 
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inserta el documento del 8 do sel)tiembre, certificado por Eu

p:enio ,fosé Rui?, escribano de Ciufüid Real y secretario del 

AyuntHmiento, en el que se :osienta 

que este !c:,:·Y • .Ayunta;nionto, en unión de sn presidente, Go
bernador, Int¡mde:-1 te, G efe Poli tic o Superior. . • co21si doran 
do .inst:ir.iente lo. desead:i folicicio.d que de estos habit:mte; 
con~'tanter:1entc h . .-,.21 cons:Lc1cr2.do y nnblicado, en abra7.ar con 
el ;~1<1or nuc J.es 0:3 nat1.i.ro.l, la tan deseada indeuendencin •. 
acordó en tres del nreGe:1tc se nr·oclnmase con la sole!!!.'1i-
dad y pomna que corresnonde •.• 5 

Ese día 3 debió for:;osa'.1rmtc elntorarse nn acta como la· de 

Comitán; el certificado aludido arriba menciona que se acordó 

nrocla:nnr la indcnenclencia ese día y el acta resnectiva debió 

haberse hecho. Quizri se tr2te del r.Jismo CIJ.so ocurrido con el 

HCta ori17,ine.l de la indcucndencia de Gudtem:üa, que pel'."na..'1e-

ci6 oculta por m8s de un s:i.P,lo, hasta que en 1933 la. localizó 

· Pl directo-r de los archivos n8Cionoles de Guatemala, J. Joa--
6 

quin P::i :rdo. 

Debir;(¡ a o.i.ie Ciudad Res.l era caT)i tal civil y eclesiástica, 

l~< decisión política· tomada. señaió el derrotero a muchas de -

las ciudades y noblaciones del resto de la Capitanía. Por el. 

documento de 8 de septiembre sabemos que la opinión general -

estaba en esos momentos orientada inequívocamente hacia r.!éxi

co, como se aprecia en l&. siguiente exnresión: " ••• con arre-

glo a lo <lispue~;to nor el heroico Generalísimo don Amistín de 

Iturbide, Padre Salvador ele la nelir;ión y ele la Pat:ria •.• "x 

La Patria común, nues no nodía ser otra, ya que hasta enton-

ces no se habín mencionado ninn;una P.dhesión territorial por -

sermr11.do, sino solamente una adhesión política total, es de-

cir, ove comnrendia a toda la Ci:mi tanía General. Si en Comi--

x Vénr-:e en el Apéndice el documento número ;:>. 
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tán el ?8 ae agosto se refirieron a lo.é_f!!~xi~~.Q§, once días 

después (no tomsndo en cuenta la aeclaración del 3 de sentic~ 

bre), se declaraba a Iturbide en Ciudad Real SnJ:v11d~I~_1Q:...= 

Re;!,1:r.:i.Q~;y_§~_J.:Q_}2'~Yi'.:I.:· 

El sentimiento nacionalista en favor de ¡.;éxico brotó en 

Chim:m.s como uor r;eneración esDontánea. Nada resulta más diff 

cil de explicar que un fenómeno ;.acial aislado, llnico e irrc

p<J·tible po_r su proniR natt1rale17.n. r,a nrovincia de Ghiauas os

cile.bi en esos mor.:entos entre l n jurisdicción terri tori·a1 oen 

troameric13ne, con sede en GuR terr.al11, y 111 influencia inevi ta-

ble del pornpos .... mente llP.mado Imnerio del Sententrión. Las ti 

bias exnresiones de los síndicos adquirieron el mismo día, 

tras ·dos horF.tS de discucioncs, un cariz cue ya revelaba un'1 .,.. 

marcada inclino.ción hncia l·'.6xico, como se monifiesta en el a~ 

ta de independencia de Comitó.n. Poco des-oués, en Ciudad Real, 

la decisión enexionista es clara y conttmdente: Chiapas Sé> m~ 

xicar.·~zaba .por voluntad propia y sin consultar en .lo mínimo a 

la:.: autoridades de Guate;iAla, de las que dependía. In docume~ 
'~o de 8 de sentiembre contiene las tres r;arantías del Flan de 

Ii;uala,, aunaue no menciona exnresamente al Plan ni a Iturbi..:.

de. Bl texto que ec;tdvoca!'.lente es conocido como el del acta 

de independcncic de Ciudad Heal y que no es otro que ·el de 

los ;jurmnentos tor~ados FÜ intendente y a los miembros del 

Ayuntnmie!1to nor el doctor Lino García, y a la of'icialidad mi 

litnr, to!'mJ.dos nor el nronio intendente, encierra en sus lí

ncrw una o.dhesión voluntaria do la intendencia do Chianas al 

rnéxico de Tturbide. 

Afinnar ciue dicho documento no corresponde al acta de ind~ 

pendencie no es tan descabellado, pues se desconoce precisa-

mente el del 3 de septiembre, que es el señalado como el de 
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le declAración de Ciudad nenl. !fo es posible aceptar que en -

un día en que se reunieron las ·nrincipales y máximas autoridg 

des de la in tendencia T)e.ro. declarar la inclencndencia, y te- -

niendo presente el acta r¡ue el Ayuntamiento de Gomitán les h~ 

bia enviado, no se he.y B. elaborado un documeY1to similar, ade-

más de ser lo usual en esa énoca. Hay otro oficio, el de 26 -

de. octubre, exuedido por el Ayi.mt<,:niento de Ciudr1d Real, ·que 

se refiere, l)Or senara.do, al acta de declaración de la inde-

uendencia del 3 de septiembre y a la que contiene los jura.me!! 

tos del día 8; En una de sus nartes dice: " ••• esta Provincia 

se considera ar.rrer:ada ¿;1 Imi:ieri2,/ ".lOr 51,t declare.ción y jura

mento de i::;denendencia hecho/s/ en los días 3 y' 8 de Se-ptiem

bre ttl timo ••• 117 

Por la lectura del P.cta de 8 de sentiembre se '1.escubre la 

inclinación r.«exicanista de las outcridades de Ciudad Real; el 

;jur2.'.Ilento es un reeonoei1~icnto a los nostctlados del Plan de -

I[';ttala y, consecuentc:1cn-te, un comnror'liso Eu1exionista declo.rg 

do sin inhibiciones. /,¡abas declarnciones de indenendencia, la 

de Comi tán y le. de Ciudad Real, r~~test:rnn un firme deseo de 

nertenecer e. r.:éxico, 1111es no si.<;nifi-;a otra cosa el reco.noci

miento del gobierno imncrinl de don f,,-;ust1n de Iturbide, El -

señor Romero lR.s co1~nara y exnres11: 

Es de notarse nue la nrocl~~ación de in~~p~nderióia de Comi 
tán, a'HHntc no tan e:rnlici·;nnente co:no la de Ss.:-: r;ristóbal 
¿'.Üiuclad ftea;J), dél nor SUl)UC~~ta la 8.1',TCp:aCiÓn a '. 'Í.CO .de -
la nrovincin de Chial)as.8 

Desde un nrincipio, y esto nuedc verse en los contenidos 

de l::is ::icto:;, los chianenecos se inclinaron µorla adhesión a 

¡,¡é:xico. :Pero es rnuy conveniente aclara:r que en ningún momento, 

sobre todo en los dias iniciales, se nlantearon el.dilema de 
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"-pertenecer" a Guatemala o a l··!éxico. Parece que de manera na

tural "sentían" que, no sólo ellos, sino toda la nrovincia 

centroa.rncric::ma, formaba narte üe la nación del norte. Este 

sentimiento exnlicaria lRs muestras espontiJneas de unión a M~ 

xico que fueron sur.rsicndo en casi toda ln anti¡:;ua Crrni tania -

General üe Guntemala. 

Ni en el acta de Comí tá.n ni en las 0·9iniones manife:::;tadas 

en Ciudad Real se menciona le. intención de unirse terri toria1 

mente al Imnerio me;:icano; nor lo contrario, se percibe una 

cierta naturalidad en las ex-presiones r¡ue aluden a México, 

Tal -parece que los chiapnnecos de r:ntonces no sentían ninguna 

inclinación hacia Guatemala y si, en c:mbio, consideraban que 

ésta era parte inte.o;rante d:? la nación norteña .. Y es que las 

aventajadas w1toridadcs de Chianas no se tomaron J.a molestia 

de consultar su nroceder, como hul..iera sido lo normal, al go

bierno de la Canitania, del cual dencndio.n y sienrore habían -

·recibido órdenes narH 18 aclmini.stra.ción nüblicrr en todos sus 

ramo o. No hr.'r oue olvidar que, mns adel8.nte, la r.1ismB. "dcsco_E 

tesia" cometieron los :i.yuntB.mier.tos de lr,s demás nrovincias -

centrorunericanas cua.ndo se desató lf'. lluvia. de actas nrocla-

mando cada una su uronia indcnendenciH. Conviene deja·r bien - . 

a.sentado que hasta entonces no se ha.bi<J. -ple.nteado en nin,o;una 

parte de Chiapas nada relativo a la a..YJ..:-:<i6c1, Todo eran decla

raciones de indc;nendencia., TJ<.'ro, eso sí, anei;adas en su es-pi

ri tu al Plo.n de I,q;u.ala, lo que equivalfo. en cierta forma a 

aceµtar la o.utorid..'.'.d :~e:dca.na de u1anera. incondicional y volu!! 

ta ria. 

En los juramentos de Ciudad Real sobresalen las ideas riue 

.hacen evidente referencia al Plan iturbidista, aunque si bien 

no se habla de anexión a r.léxico separándose de Guatemala, en 
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el primer juramento que auarece en el acta de 8 de se-ptiembre 

se habla de hn~r_la_1!2~2.I!.Z::!Q.'.:!2Eia_.2:el_I:!!]2~io y, en el segu~ 

do, de esta_~:_::érj,~_;'2:::::;!~~~ri_Q!'.:Q}, nombre este último que con 

notoria insistencia ::;e J.e daba ya a l.\6xico en lur;ar del colo

nialista de Nueva Esno?1a. La denominación Anéricn. Septentrio

nal ubica a Chiapas, ya formando uarte de llléxico, geográfica

mente en la norció-:L norte del continente, lo que se ha serr,ui

do haciendo hasta ln fecha advirtiendo a los escolares que se 

trR,ta de unn división noli tic a, no geor;ráficn, de lns áreas -

norte y centro2meric;:>mJ, 

Una Ve? conocidr> la DOsición de Uiudad RéaJ. nroclamaron 

ta.mbién lo, indeuendcncia las ciudades de Chiana y Tuxtla el 7 

de septiElmbre, sin:uiéndoles 'l'one.c!mla el ?] de octn:Jr~. S Esto 

·;blieó a las r"utoricie.ñes de la ciudad de '.~uatemala a apresu-

rar los tl'G!,bajos conducentes a declarllr ellos ta21rbién la n.te

va modalidad r¡ue era lR indcrnendencia. Para entonces, el pre§ 

tigic que nro1Jbrcio11a la nriori dad ·benefició .::no rrnernen te a la 

intendencia chianRneca, sobre todo en lo que respecta a los -

acontecimientos r)Osteriores que dcse::ibocarian en la desr'.'.~rnbr~ 

ción üe le. Cani tnnin General. El ha!Jcr cedido la V07. tonante 

en mor.:en~os tnn decisivos sü;nificó nara la Canitania un debJ:. 

li tarüe:lto ':Jolitico del nue yn nunca se nudo rec,obrar; er: cu!!! 

bio, el nrestü;io 1',2nr.clo TJOr los 2:,runtmnientos de Conitán y -

Ciudad Real se vio acrecent~do nor las adhesiones do otros 

ayunte:r.ientos de la miro:ma Crmi tnnia ;r por sus relaciones di-

rect::rn con el n:iciente e;obierno indcnendiente de r.:éxico. Al -

declnrar su indenendencia Chianas quedó bajo la autoridad de 

la Juntn o DiDutación Provincial, que estuvo intea:rada -oor el 

ültimo intendente Juan i!epomuceno 'C3atres,·quien funi:;ió como -

presidente, y TJOr los cinco vocales sL~lientec: I,ino C:arcía,-
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Mnm1~l Ii:.nncio "F'scarrfl, ,José Vives, José AnsP:lmo d.e Lara y 

Francir;co Antonio Guillén.
10 
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CAPITULO V: LA INDEPENDEHCIA SORPRENDE A GUATEMALA 

Poco antes del 15 de septiembre de 18?1, el 14 nor la mañana,

precisa VillPcortn, 1 se enternron en.la ciudad de Guatemala de 

la decisión tome.da por los ayuntamientos de Ciudad Renl, Corni

tán, Tuxtla y hasta por el de la villa oaxaqueña de Tehuante-

pec, :> Lae autoridades guatemaltecas, encabezadas por el Capi-

tán General y Jefe Político Super.'.or, brige.dier don Gabino 

Gaí.nza, fijaron su atención en la declaración de Ciudad Real,-· 

cuya importancia radicaba en el hecho de que esta. ciudad· e-_·:i -

capital civil y eclesiástica de la intendencia de Chj.apas. 

No me fue posible locali:•mr los oficios con que se acostum

braba enviar las actas o cualesr¡uier documentos oficiales; sólo 

pude encontrar parte de ellorJ, que reproclu zco nara tener una ,.. 

idea de lo que estaba sucediiondo. El cor.mnicndo de Comitán, f.!:_ 

che.do el 31 de ei;osto, explica a Gninvi. y a la Diputación Pro

v~ncinl oue el 0~1ntamiento comiteco procedió como lo hizo 3Ó

lo de!"'JU6s d.e haber me di todo prudentemente al respecto. Rl do-

cum0nto d~ce en su parte final: 

La viva expresión de una voluntad general que se dejó ver -
entre las demostraciones del mayor entusio.cmo, oblir;ó a es
te Ayuntamiento a formar expedirmte, cuyo resultado lo puso 
en la rnoyor consideración, y ju:ur~'ªº con meditada pn.tdencj.a, 
que no debía hacer oposición sin funestes consecuencias a -
un ror1·1pir11ient0 de:cididu, que nE:.rln in.dical:n. de inq·1..1ict¡;d ele_:¿ 
orden2c'b., ni contnt el f;obierno ni contra las buenas costn:;: 
bres; sólo un vivo deseo de disfrutar de la pacifica indo-
pendencia que f!O?.a la Hueva Esnnña, sem.ln los paneles -públ:!: 
cos del dltimo correo, ftie preciso inclinarse a la condes-
cendencin, ~1ednndo siemnre en el reconocimiento y debida -
obediencia n las sune?riores órdenes de V.E. Lo que comunica 
mas con copins nara su GUperior conocir.iiento y del de la 
Exma. Dipntnción, .• 3 

El Ayuntr>miento de Comitfln cumnli6 administrativamente al infor 

mar e su p;obierno de lo acontecido. La situación en confusa al 
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contemplar en el comunicado un tono justificntivo que no con

cuerda con la decisión autónoma mostrada al redactar el acta· 

de independencia. Difícil resulta cornurendcr un movimiento de 

liberación apoyadó por un nyuntarnicnto sólo porque no se veía 

en él nin~nn i!:!auietud ~~_:.:sords:.!2.2c1a contra el r-;obierno. Aña-

den los comitecos que tuvieron que pler:n.rse a la voluntad ma-

. yori tnria por el vivo deseo de ser partíci Des de la _pecífica_ 

indencndencin mh; YF! disfnt taba la i'!uevn España. Pero, -pa1-a -

hPcer mi:ls intrincP.do el lr.~Je1'into, terminnn exnresanc1o" su re

conocirJiento y o be di encif! "a las su i1eriorc s órdenes de V. F,," 

En Chiapas se decl2rnbr> ln inclependcncia PFlra no crm1binr, C.Q. 

mo puede coler,irse de la rGflexión anterior; aunque puede tam 

bién pensarse qu.e los chiapanecos no sabían en realidad los -

.cambios que la indepcmü.cncia traía consieo, dando por descon

tado que la situación sería la misma sin nunguna distinci.ón -

1JOlítica entre r,iéxico y r.entroamérica. 

Por su ,~arte, el documento de Tuxtla irradi.a un tono dife

rente, quizás por no pesar sor,r<· los hombros de su Ayi.mtamie!J; 

to la responsrrbilidad de haber desencadenado una :.·,,acción que 

nadie nodia nrev.er hasti:i dónde ?-legaría. En su comunicado 

consta ClUe el sindico nrocurador de ese Ayuntamiento hizo pr~ 

sentes los sentimientos y la voluntad del pueblo por el jura

mento de lo indeuendcncüt, aceptn.ndo el Plan de Iguala. Se di 

ce tembién que dicho sinclico expresó que para r,arantizar la 

independenci8. se requerían fu<?rzas, armas y dinero. Para lo 

primero, afirmó el sindico·, 

••• salgo l".o.rcmte, que el pueblo que la aclar.lrt y teni:;o el -
distinguido honor de reprcr;rmtar, se comprornete a dar ous 
brazos; lo segundo, puede contnrne con doscientas armas de 
fuee;o que se sabe cntán rent:irtidau entre lon mismos veci-
nos, sin la de la fuerza rnili tar; lo tcroero, el bien gen~ 
ral debe sooteneroe 11or lor.i 11nrtic:1.11.nrcs y loo bienefl de -
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ellos a proporción y contribución voluntaria ••• 4 

Ese dia 14 de septiembre ln Diputación Provincial de Guatema

la respondió rr la· consUl tn que le hizo Gaín?.a, despu6s de en-

terarse de las l'evolucionnri2s noticins. Su comentario fue 

parco, afirmando que Chirrnas, influenciada por el ejemplo me

xicano 1 juró la independe:1ci11 1,:'.J.11te:niénclose en paz y obede- -

ciendo a las au turidudes actuales. Enseguida la calmuda Di pu

tación sugiere o. Gainza qt·e se cite por oficio al arzobiopo ,

a dos individuos del Venerable Cabildo Eclesiástico, a otros 

dos de la Audiencia territorial, r1 dos del Ayunt1J.miento con 

sus síndicos, a los jefes militares, al Auditor de Guerra, a. 

los curas, etc,, pues "este asunto en demnsiado p;rande e int~ 

·remmte nor el dominio y nscendientc 11.ue ha tcniclo la opinión 

de la independencia en todos los ciuclada.nos". 5 

6 
Era Gaín7a, se(iÚn alrot'.los historiadores ¡:;;1.iatemaltecos, de 

carácter vuluble y acomodaticio, vmbicioso y sin opinión com

prometedorn; aunque no falta qu~cn lo considere "un partida-

rio decidido de la emnnci~nción .•• fqu~/ proteei6 -durante 

su gobierno en el Reino cic Guat.cmo.la- a les personas comprQ. 

metidas en tan glorioso movimiento 11
,
7 

Sin ánimo de querer clasificar a Gainza por su actitud a!]; 

te los aco1üecimientos históricos, es justo decir que, como -

funcionario, militar o simple ciudadano,' carecía ae exuerien

cia politicn. Asi pueden ser exnlicados satisfactoriamente al 
gunos pnsos y trnspi6s qne dio ante las circunstancias que de 

slibito lo envolvieron. Por ello, el 10 de abril h2bia publj.c~ 

do un mnnifiesto en el C1Ue pedía al pueblo guatemnl teco que -

mnntuviern in<'l ternblc su leal tnd al rey y rechn 7ara lon lla

mn.dos clel Plr,n de Ir,uala, recién 11roclnmado por It-urbidc. Sus 

pnlnbras denotan decisión y frnnque?.a 1 lo que no se le pod.rá. 
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objetar hnsta que.los hechos dan un giro sorprendente: 11 , •• n~ 

da importa el nuevo grito revolucionario que •.• ha dado el i!]; 

fiel, el inerato Coronel Iturbide, rebelándose contra su rey 

y contra lo. 7.!adre 'Patria .•• 118 En otra pnrte de dicho inanifie_2 

to Gaínzo exhorto. a sus gobernados a permanecer estables,. no 

hacien'jo coso de lao noticia~1 que ya todos conocían: 

Guatemnlenses, aue nAdn sen capaz de alterar vuestra paz y 
tr11nquil-id:;d T'~'esentes: uníos o. un Gobierno que os ama y -
os protct<e~ permrmeccd firmes en vuestro. lenltad y re.suel
tos a contrarrestar los tiros de la perfidia y del engá-
ño. 9 

Este manifiesto no le impidió a Gaínza afirmar en otro, cinco 

meses después, que la voz de independencia había resonado en 

la Nueva España y que sus ecos se oyeror; al instante en Guat,!;. 

mala, En dicho documento no menciona el Capitán General a 

. Iturbide, .o.uizús nor pudor o por no verse comprometido a dar 

explicaciones ante un ca.r:i.bio tan pronunciado. Sin embargo, 

anrovsc: •"-ndó la situación momentánea, se dirigió a. Iturbide 

el 18· de sentier.ibre para ..::;i:presarle "18.s más afectuosns enho-

1 abuenas, •. al héroe pacifico de !~éxico 11 , 10 

La firn,.1ra política del brigadier Gaín7.a se convirtió en l'a 

')'.lrincinnl el sfíbndo 15 de septiembre cuando reunió en la snla 

ma.gnn. del PRlncio de Gobierno a los representantes de· los po

deres püblicos, civiles, eclesiásticos y militares, que hici~ 

ron un total de cincuenta. y seis individuos, entre los que 

destocaben, adcm{tS del propio Gainza, los miembros de la Dip~ 

tación Provincial: J.\nrin.no Bel trunena, José lfa tías Delgado, -

Jfanucl Antonio liolina y el secretario de la Diputación, José 

Dominr;o DiéP,1.1e:1.; la representación del Ayunta:niento, inter;rn

da por el alculde primero M'lria.no Larra ve, lfariano Aycinena, -

Jos8 Antonio k1rrave, Isidoro del Valle y Castriciones y Pe--
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dro Arroyave; los miembros de la Audiencia territorial: Miguel 

Lnrreinaga y Tomás O 'Horán; nsí como eJ. regente de la Audien-

cia, Francisco de PnnJ.a Vilche:>:, el secretario del gobierno, -

Loren?o nomnñn. y el úudi tor de CTuerrn, José Cccilio del Valle. 

La Universidnd de Srm Cnrlos estuvo representada por Marinno -

Gól ve 7 y Antonio L8.rra7Ó bal, en truito que el Col er;io de .Aboga

dos lo bstuvo por José Francisco Córdova y Santiago f.lilla. El 

cl-::ro participó a través del Hl':ilobispo fray Ramón Casaus y To

rres, J·osé !.!o.ría Castilla y loo superiores de los convcntor., 

frailes todos ellos, J'osé .Antonio '.l'aboada, de los francisca

nos; Mariano Pérez, de los recoletos; Luis García, de los mer

cedarios; Luis F.scoto, de los dol!linico:;; Luis Ale;arin, de los 

agustinos; Juan de San Diee;o, de los lJetlemitas; Bernardo Gar.,

cia, de los.nerianos; y Víctor Castrillo, de los mercedarios.

También es·Luvieron presentes el jefe de correos, los contado-

ros de Hacienfüi, el represent::mtc del Consulado de Comercio y 

1 . - f' . 1 d 1 . 'ó 11 os Jf·ée::i y o 1c1B es e a gttarn1c1 n, 

~obre: <:1 ar7obisno CP.S!'cts debe. explicarse que no era preci

snmunte de ide~s libertndoras, sino todo lo contrario, un con

servador a ul tran?a que se identificó siempre con la corriente 

trad.icionnlista que tanto influyó en la evolución socinl y pol_! 

ca de los TJUebloB hispP.n01Jmericnnos. illamén ~r I'ustamante, que 

tan birm lo conocieron por sus estudios sobre la independencia 

mexicana, lo señalnn como el autor del Anti-Hidalgo, "libelo -
l'? 

difamatorio", dice el ser~ndo, escrito curu1do el futuro arzQ_ 

bispo radicaba en 1;,éxico, e Hidalgo se había lanzado a la lu-

cha por 111 inde1)enclenciu. Aln.rnán, por su parte, refic1'e que d::, 

rante el Imnerio de Iturbide fueron condecorados con la Gran -

Crul" de la Orden de Guadalui-1e Casaus y el obispo de Nicaragua, 

fray Nicoltis Gnrcía. 13 Añade Vill;icorta que en 1807 Cn.saus ha-
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bía sidopreconi?ado obispo auxiliar de Oaxaca y, poco des 

pués, consagrado por Li:r,o.na y Beaumont, llegando a ser arzo

bispo de Guatemal~ entre 1815 y 18?9. Lo califica como uno de 

los más acérrimos enemigos de los insurgentes en !.léxico,. des

de 1810 hasta 1815, año en que se trasladó a la ciudad de Gua 

temala. 14 

La muy poco espectacular historia de nuestros pueblos lat.:!: 

no8mericnnos, digna, pero :;ombría y trágica, ha originado una 

tendencia heroica, más con fines de pasión cívica que de ane

go a la verdad, que refiere los hechos de una manern fantasiQ 

sa y epopéyieri. Si.'!;Uienc1o c:;te lincr,miento, ln opinión ,o;ene-

ral de los historiadores eentronmericnnos se encuentra casi -

unific11.cla respecto a los sucesos qne deser.ibocaron en la redaE_ 

eión del neta de indenendc:ncia del memorable 15 de septiem- -

bre. Un ejemplo de ello 10 constituyo la afirmación de que el 

pueblo de (;;iatemala, aún sin poder participar en la junta de 

notables que' se estaba celeliranll.1, y a la que no fue invita-

do'· acudió en. masa y una ¡rran multitud llenó la plaza, lo gr~ 

do algunos eiudadsnos introducirse en el Palacio de Gobierno 1 

llamado hasta entonces Palacio de los Ca pi tan es Generales, 

donde se discutin el tema de la independencia. Se llega al 

clímax del pvtriotismo de 1Japel y pluma cunndo se concluye, -

con pslflbras Artificioséis: "El pueblo se entregó n la alegría 

más ruidosA, sin oue lns nrmas intentasen oponerse", 1 5 Hay 

que notAr oue lns BrmAs del gobierno de la Capitanía. no ibo.n 

a 1ÜFJ.Cnr a quienes con n.legria aclnmaban y aproba1xm lo que 

las autoridndes haciw1 en el palacio. Debemos entender, en 

consecuencia, r¡ue el entusiasmo pouular sólo obedecía a la 

fiesta de la indepcntlc>ncia, que hnbía emTic::mclo ti hin y deslu

cida, 
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pues en la plaza había -poca gente, y po.:ra hacer mayor el -
·concurso, Rnimnndo a los tímidos, don José Basilio Porras, 
y doña María Dolores Beuo;ra, mujer deJ.. .•. doctor ·r.Jo'lina, -
idearon poner müsica y quemnr muchon cohetes.16 

Esta multicitecln presión populnr ejercida sobre los asambleÍ§! 

ta.e 1 si bien desde Mnrure hasta muchos de loo más recientes 

historiadores centroamericanos ha siuo· considcr~da dec~~iva 

en el curso de los acontec~mien tos, tambic.;n Lu sido impu~ada 

por otros no menos c6lebres escrito res. Así, por ejemplo 1 el 

general Miguel García Granados, testiGo presencial de los he

chos, afirma que. 

En cuanto a lo de la inmensa_,muchedumbre, debo decir, y yo 
tengo buena memoria, que a '1a novedad de los cohetes que -
tiraron los que querían reunir al pueblo para dar al movi
miento un carácter ]lOnular e imponente, me fui a :Palacio y 
no vi a con inmensa muchedumbre de que habla J.larure. La 
verdad es nue el pueblo no tomó ningnnn parte en aquel mo
vimiento, ~l cual se mostró verdaderamente indlfer~nte ••. 17 

.Gaín7B. presi·dió la asnmblea y fueron designados secretarios -

dL le misma Josó Dominv,o Diéguez y Loren?.o Romaña, como seer~ 

tarios que eran de la Diputación Provincial y del Gobierno, -

res11ectivamente. Enseipüda se procedió a dar lectura a las a~ 

tas enviadas por loo a:yuntrunientos de Chiapas y a discutir la 

invitación que hacían a Guaternr1la para que los secundara, F.n 

general, la opinión de la mayoría de los historiadores centrQ. 

americanos, es la de f1.Ceptar que en la nsamblea se imµuso el 

partido n.:;,cionalista, cuya bandera enarbolaba el principio de 

la indepenclencia ebsoluta ele la Ca pi tonía. De este µarecer 

fueron Jos6 l~aría Cnstilla, J.Jnriano r;,í1ve::1, ,To sé li!atías Delr;a 
1 . 18 t --

do, Jos e Fr:mcisco Córdova :r J,!iguel J,arreinaga¡ en tan ·o 

que José Cecilio del Valle creía que, lo más conveniente, era 

rctardRr ln nroclmnnción de 1.n independencia pnrn que hubiera 
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tiempo de consultar a todos los pueblos y provincias de la C~ 

pi tania, l9 En medio del mare mágnum que a todos tomó despreV§_ 

nitlos fue imponiéndose la teois de del Valle, apoyándolo el 

e.r:>:obispo Casaus y otros pcrsonaj es igualmente influyentes, 

entre quicnen oe dir3tini;uían el comandante del batallón del 

fijo, J"ólix Lor;rnvc y los oficiales ,TorJé Villafe.ñc y Ju1m Ba~ 

t · ~ J ' · ?O U ' 1 t . 1 d t is·"a aurerp.11, nn ue fHl ven ·r,Jnr3 \!llC n cmora presen a-

be. era la de resol verse a lo ser;uro, unn vei conocidos los r§_ 

sult11do's de México¡ es decir, si J.a inc1encmdencia lwbia lo;;r_§ 

do consolidnroe o había fracasndo. J,a BCti tud culculada de 

los indepentlentistr:n de Conit<in lüzo escuela en rruntemala, 

pues no es otra cosa ln proposici6n tlc Valle, muy acorde con 

su natUraleza de Fouché de Ccntroaméric2., como de manera hi--· 

perbólica ha llegado u denominarlo alguno de sus apologistas. 
21 

111 sopesada intención no es de ningún moclo reprobable: el de_§! 

tino histórico de Centroamérica era conseguir su independeú--

cin prv'~lomándola con la pluma, no conquistándola con la esp!J: 

da. 

h11tre las personas que presenciaron los acontecimientos, o 

bien f!Ue pRrticipRron en eJ.los, se encuentran al.o;unos letra-

dos que después cscri bieron relaciones y comentarios en li

bros que hoy son fnndamentales pa.ra el estudio de la éuoca, 

tales como el coronel Manuel rriontú.fnr y Coronado, Alejnndro -

Mnrure, Mir:ucl Gn.rciR Granados y el doctor Pedro Melina,?? La 

discusi6n nrincipnl ~iró en torno a la independencia, sev.fn -

consta en J.os tectimonios de los escritoreo mencionados arri-

ba y en las actas levantadas en la asamblea. 

Poco 1mtes de los sucesos de 18?1 habia surgido en Guatema 

la una bifurcación en la sociedad que dio lugar al nacimiento 

de dos r;rnpos políticos antag6nicos: el conocido con el nom--
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bre de ~~.Q!,'! o ~!~.§, encaber.ado por el doctor Malina e in

te}!rfldo lo mismo por frunilins nobles que por gente de los ba

rrios pobres (16pdros), de clnra tendencia independentista; y 

el de los ~~.i.S.!!2E• dirigido por del Valle y fonnado por los 

españoles penin:mlr.res, los ricos y el artesrrnado, enemigos -

todos ellos del J.ibre comc:rcio, Lo:: nombres de .':!::9..2.E! y ¡;asis

tas aludían a la conú.ición de ladrones y bcrr.::.chos, respecti

vamente, que ambos f!;X'UPOB se lnnzalmn como ofensa, ?J 

El 15 de septiembre el mod.crado del Valle propuso en su 

discurso a los demás as1Jmbleístas "que no convenía hacer su 

proclamación ¿'de la indepr:mienci.§!/ hasta no oír el voto de 

las provincins". ? 4 Tambi8n se hicieron escuchar los que pref~ 
rían que no se tor.mr!l "nin,-yna rer;olución hasta no saber el -

lt d f · 1 a ·1é · " ? 5 1 · · e rl· resu n o ine e k xico , como e arzooisno asaus; y, 

nalmentc, los nue "sostuv:'.eron con enerP,ia la necesidad de 

procl<>.mnr 1<:¡uel mismo día le. independencia y vottlr en este 

concepto", 
26

· como i1Iarieno G1Uv(,z" Santiago l1iilla y Metías De]: 

gado. Es Rqui donde se alude a la oresión del pueb..:.o sobre 

los notables de la asamblea, aleunos de los que, al escuchar 

los estallidos de los cohetes, creyeron que se había desatado 

la temible insurrección popular, por lo que procedieron de i!} 

mediato a reduct~r el acta de independencia, labor que se en-

6 d I - • • ó d G. í 27 
comend a el \alle, al parecer por aecisi n e a·nza, pues 

el hondureño era su consf!j ero. 

El célebre documento se compone de un breve preÁ..mbulo en -

el que se reconoce que los de~1eos de independencie. de "esta 

Capitel", es decir, de la ciucled de Guatemala, eran m!.blicos 

e indudriblcs: y se hoce alusión a las excitativas de los B:VU!} 

tnmicntos de Ciudnd Henl, Comi ti'ín y Tuxtla, en el sentido de 

que en la cittd1J.d de Gu:itemala se procl:::.m::i.ra también la inde--
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pendencia, En el primer e.rticulo se ord.enn; o bien se acepta, 

que el Jefe Político mande a publicar el decreto. Los ·artícu

los del ? al 6 se refieren a la elección de diputados que de

be·rán efectu;ir las provincias para inteGTar un Conr;reso el 

día 1 de mar?'.O de 18?? en la ciudad de Gua teMala. F.n el artí-

culo 7 se declarri que lns nutoridndcs establecidas con~,inúcn 

ejerciendo sus funciones sin ninr;una. al tc•:i.'ac.L"ín, Los articu-

.los del 8 nl 10 prescriben ln formación de unn ,Tu:r i;a Provisi.Q 

nal Consul tivn p2r11 que el Jefe Político, hri."aclier Gaínza 1 -

que continuaría con el p:obie1no superior poli ~ico y militar,

;fuera. consul tn.do en todos los asuntos econ6r!licos y suberna.ti

vos. Fl articulo 11 declnrR la tonscrvación de la reli~i6n C! 

~6lica y el respeto y protección a ffi<s ministros en sus pers~ 

nas y propiedades. Los artículos l? y 13 inst::i.n al clero y a 

las autoridades civiles a tomar las medidas conducent.es para 

mantener la paz entre la población. Los artículos 14 y 15 or

.dcnan al Jefe Político que publique un manifiesto en el que -

E:>'.plique las causas que lo decidieron a jurar la independen-

cin y la fidelidr1d al nuevo r,obierno que se estah:.ecería, ju

rRmento que deberían prestar tR.111bién las demás personas nota

bles involucrndas, ya. fuera..'l civiles, eclesi<isticas o mili ta

res. En el r.rticulo 16 se dispone que se sefütle el día en que 

el pueblo deberá procl<:.mar y jur1,..r la indenenckncia. El arti

culo 17 dispone la acuH~ción de una medalla con~c~orativa.?B 
El artículo 18 ordeno. que el acta de independencia se imprima 

y circule entre las personas con mando civil, militar o ecle

siástico; y, el último articulo, el 19, dispone la celebra- -

ci6n de una misa en fecha que deberá fijarse, así como dispa

rar salvéis y orno.1:1cntar la ciudad con tres días de ilumina- -

ción, 



El acta que acabn.moD de describir cr¡recc del articulo 9,?9 

lo que 1 .seguramente es un error impv.table al. redactor· o, qui

zás, nl copista¡ lo que no deja de ser interesante, así como 

el hecho de que Gaínza hay2.. firmado, y así lo hizo desde en-

tonces, 11 Gavino 11
, "botando con 1a b labial su obediencia al -

.rii:i:imen español", 30 

Finnaron el neta trece uersonas: Gaín~u, como Jefe Políti

·CO Superior y en su cnlidad de presidente de la Di ·;.iutaci6n 

Provincinl ¡ los secretarios del gobierno y de la cita da Di pu·

taci6n, el teniente coronel Loren70 Romeña y el licenciado JQ 

sé Dominp.:o Diér;uez, respectivn:ncnte¡ 108 cinco miembros de 1a 

Dj.-pu tPci6n: l.írJrirmo Beltranena, ··José i,íari<?.110 Calderón, José -

rr:atías Delgado, !,'.anuel Antonio de i.íolina y Antonio Hi vera Ca

bezas¡ y los cinco miembros del A:,n..mtamiento: el alcalde pri

mero Mario.no Larrave, José Antonio de Larrave, Is~d.oro del Vf!: 

lle y Castriciones, :iiariano de Ayci~,ena y Pedro de Arroya.ve, 

Es necesario aclarar que del Valle no aparece cn•;re :;_,.rn 
31 firm:<.ntes, no porque se haya ne{"ado, coGa que no podía ha-

ber hecho 1 pues era nada menos que el redactor del documento, 

ni porque simnlcmente se trate de una omisión lamen.table, 3? -

sino por no formar nnrte ni del A:¡untamient:o ni de la Diwta

ci6n Frovincic.l. Esta pnrticul:otridad ha sido enfatizada por -

el historindor costarricense Rnfael Obrcrs6n Loría, quien ha 

observqdo con ncierto a~e los acuerdos tomados el 15 de seu-

tiembre fueron signados excluuivnrnente por la Diput:nci6n y el 

Ay1.mtamiento, se1~ün puede compro liarse en el prc{rn1bulo del ac-

ta. Obrer;ón pcepta que la Diputación, por estar completa, pu

dicn:;. suscribir el documento, pero impur;na el que sólo cinco 

individuof; del Ayuntamiento cstuvicrnn nrescntes, ya que 

·"esos pocos micmbrori no tenínn derecho a sobreponerse a la 
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opinión de la mayorin11
•
33 Quüáa la sutil crítica de ObreF,6n 

sea correct11 en términos de formulismo e, aunque es notorio 

que se de,;a llevar por su predisposición a encontrar irreP,U.lf! 

ridades, como cuando afirma aue la representllci6n del Ay"1.111ta

miento era minoritnri1i y aue, por ese moti\•o, dicbn autoridad 

no podí<?. haber aceµt::ido la declnratoria en cuestión sin con-

trariar "la opinión de la mayoría", Obrer;ón da. por cierto crJ.e 

esr; mayoría. ausente custentabn un criterio opuesto al de los 

que firmaron el neta; esta. suno8ici6n carece de fundamento 

pues lo mismo cería válido pensar que r3i hubier;:m cstr.do en 

la asamblea también llabrínn nrocedido corno cus compafíeros fi;;: 

montes, En cuanto a la a.fi:rmación del a.~ucJ.o historiador costQ; 

rricense de que el actR corresuonclc sólo a la ciudad de Gunt_r:. 

mala, se puede coincidir con ól sobre todo después de anali-

:>:ar almmas partes de los artículos 1, ? y 18: 

Articulo 1: QJ.c siendo la independenciA. del "obie:rno esp.:
ñol J "; voluntéld i~encral del pueblo de Guatemala ••• 

Artíci.::Lo ?: Que desde l·>P.l_!;O se. circulen oficios a las Pro
·.rincin.s .•• prtra que ••• se sirvan proceder a elei;ir Diputa
dos o rcpresentontcs suyos, y éstoo concurrnn a esta Cani
tal a fomar el Gon.P"re~o que deba decidir el punto de ind!: 
pendencia, y :fi;jar, en ca~:o de a.cord;irla, la forma de [!,O-

bierno y ley fund<:mental qtte dcbn. rer).r. 

Artículo 18: Que irnprimi6:1docie costa 1?.cta y el manifiesto -
expresado, 34 se circule a las P.xc!c;¡.;s. Di pu tac iones provin
ci1üeG, /1y1mtamicmtos conG t.i tucionulcs, y dc:nás autori.da-
des cclcsi6sticns, rcm1lnres, seculQres y militares, para 
que siendo acorc1e:3 en lo:; mismos sentimientos r¡ue ha rnnni
festndo este Pueblo, ce sirvan obrar con arrec;lo a todo lo 
expuesto. 

Pnra cn¡)tar correctnmente el sentido del acta, 'K el mismo Obr_g 

~ón recomienda tomnr en cuento. que, 

* VénEJe cm el Apéndice el documento número 3. 
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••• cunndo allí se usa la palabra "Guatemala" es "!Jara indi
car la ciudad de ese nombre, cuando ºse dice "pueblo" es na 
ra referirse a sus ha_bi tantes¡ y cuando se quiere 1-iablar : 
del resto de Centro América, se usa el término "las provi~ 
cias".35 

Así, en el ertículo 1 se afirma el deseo independentista de -

;Los habi tanteo de la ciudad de Guater.mlr-; en el artícuJ.o ? se 

ordena ci:,:cul:or oficios a las dcm(ts rep;icncs 'l1·'e intei:r,rtm la 

GPpi ta.nía, cuyos diputr·doci. reunidos decidir:{n "el ,,unto de in 

dependencia" y, "en ca so de acordarla", fi .i nrón la forna de 

gobierno nue deberJi rer:ir. Fl hecho de que se e:=tipule que 

las p~ovincins decidirán scbre la independencia y, en caso de 

acordarla ••• revela que el 1'.ctu ··no las había abnrcado ¡ para -

ellas era un asunto per:diei:.tc. c·a artículo 18 invita a las au 

toridades de las nrovincias a "obrar con arreglo a todo lo e~ 

puesto", en caso de que ent«n de acuerdo con los sentimientos 

que los habitnntes de la ciudad de c~Uatemo.la han tnnnifestado, 

.Esta es w1a ·exacta dictinción entre la voluntad de los rnbi-

tb.:1tes de la ciudad capitalina y los de las demás provincias¡ 

además de entablecer inequívocamente que el acta 0s una decla 

ración local. Los artículos ? y 18 siV1ifican la imposición -

de la prouuesta de del Valle en el sentido de que las nronias 

provincii> s resol viernn si proclr;mab2n su independencia o no,

aunque juntns y aarupadas en torno a su ca1Ji tnl, 1011:rp.ndo con 

la espera ~anar un tiempo valioso para decidir sin riesgos 

una vez que los sucesos de !.léxico se hubieran definido. 

Esta interpretación ori,q;inal y novedosa hecha nor un hiot2 

riador ccmtroamericano tiene la particularidad de que la ex-

presa un corJtarriccnoe, no un gunternal tcco; lo cual es muy 

sienificativo para comprender el fenómeno de la dispersión
36 

. que se dio en el sir;lo XIX no sólo en Centro~unérica sino en -
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toda. la América hispnna por;tindependicmte. 

Los hombres notebles de Gur,ternala demolieron H la Po.tria -

Grruide ol usP.r un lenr;uaje ambic:uo y fnlto de firmeza políti

ca, como cor-respondía nl que deberían haber empleado las aut2 

ridades de la hasta entonccn llamada Coui tanía General. El a~ 

ta de ~ndepcndcncin adolece de los defectos que atinadament~ 

ha señalado Obregón J,oría, sobre todo el de su carácter loca

li ~:ita que tüvo co1:io con.secuencios inmcdie. tas el que cada ayu:z2 

tami en to e en troamericrmo uroclrnnara su independ encía por sep_e 

rado, sembnmdo Rsí el germen de la desunión y el senaratis-

mo·, A prop6si to, 1Hmí puede record>'lrse aquella frase peyorati 

va del conocido pensndor rrr¡;entino Domingo Fnustino Sannien-

to: 11 Centronméricn hn hecho un BstBdo so.berano de cada al

dea". 37 

El menifiesto con el que el brii:;adier Gaím-:n. Rcompañ6 el 

acta que envió a los nrovincias con la misma fecha de 15 de 

aep+,ieial:.:'.'c c'ontiene una afirmación que nunca se hizo en el a~ 

ta, a pesar de que su. autor es el· mismo del Valle: 

Guatemnla es un todo hermoso comnuesto de Carta~o y Le6n,
Comaya¡;lta y Tegucigalpa, San Salvador y San Miguel, Sacat.!:_ 
péquez y EscuintlR., Quret:-.al tenan:w -:; Ch:Lunas, Sonsonate y 
Suchitcpéque:>. y Sololá, Totonicn.pón y Chirnal tcnango ,_Vera-
paz y Chiquirnula. 38 · . 

Apenas tronscurridos un poco más de tres meses de la declara

ción de independencin en Guatemala, el partido mexicwlista, -

que tenía ndeptos en casi todas las provincins centroamerica

nas, consiF,Uió ou.e el 5 de enero de 18?? se decretara la ane

xión centroamericano. al r:obierno inrnerial de Iturbide, con lo 

cual J[,óxico extendió su territorio considerablemente, llen:an

do su:i límites, por el sur, hasta lo que lloy es Pnm:,má y que 

en esa é-poca formaba parte de Colombia. No ltrm fnl tr~r1o los de 
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tractores antimexic1U1istas que, desde entonces, se han empeñ~ 

do en enturbiar J.os hechos con la finalidad reprobable de 

acrecentar J.a inquina de un roeblo contra otro. Afortunadameg 

te existen también los que expresan J.a verdad en sus trabajos 

y diimifican J.a historio. de su patria. fu cJ. urimer caso' y, -

refiriéndose a lo anexión de Centronméricn, ~l licenciado Ba

tres Jáuregui afi.:mia que las troprow de Filisola "vinieron a -

imponer lo. rmexi6n n Méxic0 11
; en tnnto que don Enrique del 

Cid comenta irnp::ircirllmentc que dichas tropas "lle¡:saron a Gua

temala .R mediados del mismo año fl8?_'.'./11 •
39 
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CAPITULO VI: CHIAPAS SE UNE AL HlPERIO MEXICfJ·IO 

Es a partir del uctn de 15 de septiembre de 18?1, promulgada 

en la ciudad de Gtwtcrnnla, cuando surr:cn los primeros sinto-

ma:s de disgregación en Chiapaa, pues po_ra entonces es ya SUIDQ 

mente notoria ln contradicción existente entre el esníritu 

·fervoroso 'J' resuelto que unirnuca a los chüq:ianecos y lr1 iner

cia desesperante que mostraban 10[1 guater.·,:.J.l t<.cos ante la co-

·yunturl?. histórica que tenían enfrente y que se emr.:?fi:aban en -

eludir. Ernn tan ouucstos los derroteros entre unos y otros 

que, mientras el Plan de Iguala, contrarrevo1,1c::.onario y todo 

pero al fin independen·tistu, consti t11íu 111 base de todos los 

planteemientos de los chiwpal1(;Cos: pnra los guntemal teces aún 

.deberían trrmscurrir vnrios mesefJ p;;ra TJOder dccidir:rn sobre 

las mismas cuestiones ca pi tales. Así lo esti pttlaba el artícu

lo 6 d_e lo declaración de indeJ.1endencia de Gtw.temr;la, en el -

que ce fijó la fecha de 1 de marzo :ie J.8?? para que se reuni2 

·ra un Congreso en el que se decidiría el punto de la inCepen-

d~ncia. 

Podemos afirmar que lo que precipitó las cosa:J en el send~ 

ro de todos conocido fue la tibieza ezhibida por el acta sep

tembrina y la enorme falta de tacto nolítico de sus autores, 

ya que los acuerdos uno y dos de dich8, neta no manifiestan 

una decisión precisa sobre 111 independencia de la Canitanía 

General: lo que 11crmite.cor..siderar r,ue las autoridades gunte

maltecns result11ron menos rcvolucionnrias nue las de Chianas, 

pudiémlo:,;clcs cr.lificar como demfl.sindo conservadoras: p-J.cs 

esos acuerdos sólo enunciabnn la formación de un Conr;reso que 

se encnr1;aría de "decidir el punto de independencia general y 

absoluta" y de fijnr "ln forma de ,c;obierno y lc:r fundrü",10ntal" 

que rer:iríu .•• y esos asuntos trnsccndentalcs se discutirían 
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cinco meses y medio después. 

Otro de los mayúsculos erraren de aquellos noveles.nolíti

cos r.;uatemal teces fue el disnoner casi dictatorialmente en el 

n~tículo .8 del acta libertadora que el licenciado A.~tonio R~ 

bles represcntnria e Ciudad Real en la Sunta Provisional Con

sultiva nue se formaría, con Gainn1 al frente del gobierno p~ 

lítico y nili tnr. El primer paso para la :i.ntc-graci6n de unn -

.. ;unta consultivn se dnba sin consultar u ln Provin-:ü, que se 

había colocado a la vmv:,uardia de todos, con lo.s Profundas y 

lamentables conscc_uencias políticas para Cetlt:("or;mérica. Esa 

desiv:iaci6n 1 fruto de la pnici ui tación y de J.a inmadurez, fue 

del todo ilegal, P'..les no fue J¡echn por J.os chiapanecos y és-

tos nunca la a.ccp-1'.aron; A.demás, habiéndose declarado la inten 

dencia de Chia1Jas independiente tnnto de T~spoña co¡;¡o de Guate 

mala, ningún derecho podía ésta ntribuirse para dictar la CO!:J; 

ducta a seguir n un?. urovincia que Jon mucho se 10 había anti 

cipa.do. Un resbalón lir;ero con toda una ~ama de si(\Tlif'.c11dos 

~·e se aRiRenteron y escaparon a todo control desde la ciudad 

de Guntemnln fue ese crnso error de ignorar la rfr:i..:·n adc¡uirl, 

da personalidad de hombres libres que a los cuatro vientos o~ 

tentaban los chiap3neeos en esos urecisoo momentos. 

En rcali d r-i c'l 1 el n c ta de independencia de Gua tcmala re mtl tó 

muy poco c1ecisiva en comparr>.Ciún con las de los ayuntrunicntos 

de Chiapnn que le habían precedido. No fueron los centroamerl, 

canos hombres re su el tos, sino más bien tibios formulan tes que 

marcaron un plazo de cinco meses y medio, del 15 de septiem-

bre de 18?1 al 1 de marzo ele 18?? 1 para decidirse por un o.su!! 

to de taJ. envergadurn como lo era el de la indc1Jendenci::i.. Ev~ 

dcn:tementc • no era con esas personas sin ninguna visión polí

tica con ln s que Gti a temaJ.a iba a poder conservar la prccmine!! 
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cia en todo el territorio que hasta entonces intcp:raba la en

pi tanía General y que uudo haberse transformado en la Patria 

Grande de todos los centroamericanos, incluidos los chüqxi.ne

cos. No obstante, alr:o de ese destino que se dejó escapar se 

vislumbrB en el artículo Primero del bando que el 17 de sep-

tiembre expidió Geinva: 

Le indeaendencip proclamada y jurndn el 15 del corriente -
es sólo Dnrl'l no <leaender del Gobierno de lrt neninsula, y -
poder hrcer en m1c~tro pnír.1, todo lo que antes sólo DOdía 
hece~se en equél.l 

El 0sc8moteo de lfl soberanía de Chiapas fue motivo de justif.:!:, 

cado descontento para los.independentistas de Ciudad Real, 

que se reunieron el ?6 de seyitiembre e:n la sala de la biblio

teca del Seminario Conciliar con el propósito de rechazar los 

acuerdos toniados en Guatemnla y de impugnar el contenido del 
? 

at:ta de indeuendencia en e;eneral. A la reunión asistieron el 

Jefe Político Superior, Juan Nepomuceno Batrcs, los represe11-

tan';cs el.·~ las corporaciones, prelados seculares y regulares,

V<>cinos y habitantea del p'..lelilo, Inmediatamente se nrocedió a 

dar lect11ro rrl actrr de Gun.tcinala, al Plan de I~r,uala y a los 

Tratado.o de Córdoba, fümdo nor seguro que en aquella c1~:pi tal 

aún no sE' conocfrn estos ülti1~os, que habían sido firmados 

por Iturbide y O'Donojú. ki discusión que sir:;uió produ;jo, en-

tre otr:rn ofirm:>.ciones no iuenos significativas, la ouinión de 

que lr:. cTuntn de Guatr,maln nnpiraba a la senaración del "Impe

rio del Septentrión": que Guatemala, desde nntes de la Con- -

quista, formaba parte de rnéxico; que "el punto coencialísimo 

de la absoluta y ,q;eneral independencia." era 11roblemútico en 

Guatemala¡ que el hecho de que lan ciudadeo y puebloo de la -

intendencia de Chianas se hubieran anticipado a la ¡;¡isma Gua-
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tema.la a proclamar la. independencia no fue visto con a11;rado 

por la Junta de Guatm.inla, lo que se aseveraba nor el. silen-

cio guardado tanto -por el Jefe Político Superior como por la 

Diputación Provincial ante lor; partes (JUe las 2.utoridades 

chinpanecas les habían enviado cornunic6.ndoles oficialmente la 

. proclamación de la independencia. For tmanimifü1d acordaron 

ese día :...os representantes de Ciudad Rcl'~1., t(Ue lo eran ele to

do Chiapan, en nrimer lu11;~r, (JUe la nrovincia no :·econocíu 

otro gobierno que el del Im-perio l·íexicano, y que se diera avi 

so de esta decisión n don Arzustín de Iturb:.de, enviándole una 

co-pi~. del acta de ese día y pidiéndole riue comunicara suo ing 

trocciones r.l respecto. Bn ne/'1.:mdo lun:nr, se disuuso que se -

mandara una copig de dicha neta al Jefe Político Sunerior· de 

.Guatemala nara oue, con ella. y los Tratados d<' Córdoba a la -

vista, se sirviera no desaprobar los acuerdos tomados en con 

sen so general; i,cp.Htl metlida se aco r:-d6 para todos los ayunta-

mientos de la intendencia de Chiapas para "que se COL·3erve en 

·.;oda su extensión la unidad de sentimientos que debe ani!llar-

les para sostener nueRtra general y absoJ.uta inC1<ni::ndcncia11 ,
3 

La importi:mcia del acta que se elaboró entonces radica en 

el hecho de rme en ellP. fJC afirma por nri:nera vez que no se -

reconoce otro i;obierno que el mcxiermo y que Chianas se ha de 

elarndo indenend1 ente "esnontáneRmente". Parn entonces se ha 

bia desencadenado YR el inevitable choque ideolónico entre 

¡p.wtem2J.tecos y chinnnnecos, J.ler:nndo éstos Rl extre!r,o ctiando 

desconocen sus antiguos y reales vínculos con la Capi tarlin 

centronmericana. J'l cnr8cter irnuu1:;natorio que distinr;ue al ac 

ta que estamos comentando muestra claramente la escisión a 

que se había ller'.nclo en tr:n poco tiempo y que amenazaba con-

vertirse en un nbi::imo infrtmqueable pare. todos, 
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Este documento• como puede observarse en ou articulado, es 

una declarn.ción. abierta en favor de la ttnión a l\Jéxj.co '· al miQ 

mo tiempo que scñnla ln oposición con respecto a la c1eclarato 

ria de Guntenwla, oue cle,iHbn. pendiente el inaplazable asunto 

de la ind.ependencia hnsta oue un Conr,:rego i;enernl lo discutie 

ra~ y declinaba, con no disimul11da tibiezn, pero con el dcre-

cho que lA nsistía, el de la aceptación dnl r;obierno me-, .. ica--

no. }~s muy sintomático que; a poco mrís ele un mes d~· la decla• 

ración de Comi tnn, los acontecimientos derivaran d8 te.l mane-

ra qne la integración de Chiapas a f,íéxico C:'a ya un r;rito ge-

neralizado. Es iinportante considerar la idea de que este re-

sul tado fue imprevisto en sus o:dr,:enes¡ pu en es una verdad in 

contestable que, en un principio, los chiananecos creyeron 

que toda la Ca pi trmía sería del mismo narecer que ellos. Esto 

no ocurrió nsi por la insuficiente cohesión políticn que el -

centro ejercía sobre las demás riro•i"-nciaG, urecis .>.:nen te cuan

do mñs se ne.cesitnba r¡ve lo hiciera. Los chiananecos :o:.r.:ieron 

pc;"!Unnecer inAmovi bles en su decisión de ser r,;obern~dos 1:.C>r -

ln.s autoridndcs de México, uniéndose al que resul •111·ía un fu

¡;n~. imperío. Sobre esta firme y sostenida decisión mexicanis

ta de la mnyoría de los chiapnnecos con posibilid2d~s de ele

gir, Zorrillc. h<J. m!:'_ncjndo la i.den de <!ne no sólo J_os sobern~ 

tes y el alto clero de Chiapno decidieron la unión a México,

pues ahí eDtaban tnmbi6n los terratenientes y los comercinn-

tes, cuyos productos sniían a otras provincias a través de la 

Nueva Espn.ífa, Los vínculos económicos de la gente de Chinrms 

con la de Tabasco y Onxaca eran muy fuertes y redituables: la 

producción ele ese tcrri torio centro:::mericano entrnba li bre~·1e::! 

te a Nuevn EBuaña, n la que los chiannnccos con~üderab:m su -

mercado nnturaJ., lo que dejaría de ocurrir si en Guatemnla se 



instalaba un gobierno independiente, De ahí el .grnn empeño de 

ese fuerte grupo económico de la provincia de Chiapas en for

mar parte del llamado Scptcntri6n. 4 

El actu de los ciudadrrcalenscs sc:ñala pues el inicio de -

la gran runturn entre Chiai:m.!J y Guatemala, pues además de re

conoce: únicnmcntc nl ¡_;obierno 1:iexicCTno expone trunbién con su 

ma cleridnd, le idcn de ln indeuc~dencia no sólo con respecto 

de Esuañn sino tombién de GuFJtemaln. 'rodo esto fue consceuen

CiR, oriee dias c1em1ués del reta de GuntP!nalH, de la inmaÜtL Jz 

política que enmper-t en este último documento. Desafor·ttmada-

mente la ruptura llegó nl terreno de las exai;ernciones mnlin

tencionadns: se pidió apoyo nrmado n l•:éxico para repeler cua1 

quier ·agresión po;.· parte de Guatemala, l,o que vino a consti--· 

tUir una barrera definitiva que ya nunca pudo salvR.1' la uni-

dl?.d centroamericana, ton nnsinda defJde entoncco. Esta última 

comunicnción, dirir~ida el ?8 de septiembre desde Ciudad Re2! 

a Itur::i'i;ie, ·a quien denominan Primer Jefe del Ejército Impe-

rial,. es ln que, en parte, se inserta a continuación: 

Conocemos quedr.r exuuestos a un<l n.o:resión qne pueda inten
tarse de orden de las nrimerns Autoridades c1e dicha Capi-
tr.1 ¿'Gufltcmril_'2/, y estamos en el :5.nimo de so!o«i;enernos bajo 
la defensivn, 110ra ouc no haya eftwi6n de snni~re, si no es 
en el úl ti;no e o; trecho rl.c repeler la fuerza con la fuerza.. -
Prirn torio evento imnlornmos eficn~~ente ln Suuerior prote~ 
ción c1e V.E. y le SttnlicnT.os exnid::. sus nrovidencius a fin 
de riuc de 01':.;ncr:. se nos remitrrn mil fusiles p2gadcros de -
lan Un.iris Nncionnleo •.. ¿:;;ar!}/ -cn'oveer de lrrn neccsn.rias a 
nuc¡;tras tronn,~ ••• v.:r.. se servirr\. mnndnrnos las órdenes,
instn1ecionr~s y método con que debemos comnortarnoo~ ••• y -
al r.lismo tiem·,Jo laB corresponllir:ntes al Sr. Comandante de 
dicho Oaxaca para que nos auxilie con Tro-pas siempre que -
se lns pidamos.5 

El expresado temor de una agresión armada 11or parte de Guate

mala sólo fue unn suposición, ya que no· exinten pruebas de 
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que ln nntigua Ca pi timin qnioiera proceder de ese modo ta.n p~ 

co acertndo y enfrentarse impn1dentemente 11.l cobierno de ItuE 

bide, r;obre todo ~unndo ar¡uóllc. r'.Ún no decidía el cnmj_no n se 

guir. La euerrn interna no habín sido una nri'tctica ni sic!uie

ra eventual en Centroamérica, con laf; c:xcenciones que nui1ca -

faltan, por lo que era im1Jrobabl_c que un ejército de la Capi

t11nin avu.YJ.7nra so.t;re Gllie.pnR y n•·ovocrira, con toda scguri<~ad, 

un conflicto con el recién inde1Jendi7ado noío mexicano. Cabe 

AQUÍ unu comun1•nción entrG ln ~cti.t·ud asumitla i:>or Comitán el 

?8 do n((osto r1Jlte l~.· no:üble lleP;nd!'l de las troi:ms libertado

ras de l•iéxico y 1::. decisióu mostrnclr, un mes desnués, el ?8 de 

se-ptiembre, uor las au toric12.des de Civ.dac1 Real ante uno. su- ·

puestn rn:resión c.<.tutemlllteca. F.n el nrimer caso, 108 comi te-

coa decidieron que la me:ior defo:-:icn ern el "c . .,muflagc políti·

co" y declararon ln independencia.; en tanto que,. en el ser;un

do, pitlier:,·1 arrnas a Itur ~ide nara defenderse y la se(!Uridad 

c1e que el ej.érci to apostado en OnxR.ca los auxiliaría en el mo 

mento que· fuera necesario. hl ?8 lle ngosto la ent:;:-~··ga a Méxi

co había sido total, sin -rcr.cionnr separación alguna del res

to de Centroamérica; un mes des~ués, se desconocieron los víg 

culcs que unírm a Cllianns con ln Ca ni tanía y se llep.;ó al exc~ 

so de nrena.rnnie P:.>ra ln ~erra y acnbar de una vez no:r todas 

con un urisP.do nue si tuabn a Chiann8 en ln América C(!n.tral. J,o 

QUe los chiam•necos hicieron en esos momenton fcte aplicar 

aquello de que "nl que mad:rue;a Dios le ayuda" y, tnl como oc'.:: 

rriera ln nrimcrn ocasión con las declaraciones de independo:?: 

cia, buscaban de nuevo adelantc.rse a cualquier reacción del -

gobierno centroamericano que }J'..ldiera contrariar sus decisio-

neo. Mny lejon estnbnn los dirir,entes de ln Capi t~YJ.ia de que

rer emprender tn1a acción tan dcccabellaC::a, como sup~sieron cm 
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con ese resuelto brío deo de mucho tiempo nnten hnbría.n si qui~ 

ra intentado controlar la caótica aituación nolítica que se -

les estaba presentnndo en todo su territorio. 

No obstante, el c1ocumento en el que los chiapanecos mues-

tran sus temores y solicitnn nynda militar exir1te y ha serví-

do pan resaltar lr. voluntad del nueblo de Chiapas de pennan~ 

cer siempre junto n México, 

La indencndencin de Clüa~ias se planteó más como una s_eµarg 

ción de Guatemala que de Enpafia, y no se descartó la µosibil! 

dad de defender esa separación con las armas que l·'.éxico pro-

porcionaría. La pur;na entre los dos polos de atracción, en cu 

yo centro ne encontraba Chia:pas, se inclinó en favor del Sep

tentrión, rcnfir:nnndose con mnyor fuerza' el deseo inicial mo_§ 

trado desde el fmnoso "Pedido de los Síndicos" del aún recie!! 

t9 mes de n~osto. 

No nueriendo correr ninrr,tin riesgo innecesario, las autori

dad ~s ds 'Chiapas se aµrcmi.:-nron a definir la s:i. tuación que e_§ 

tPban viviendo. El primer acto fré.ncrmiente indenendiente de -

la Junta Provincial fue enviar al presbítero bachiller Pedro. 

José de Solórzano, cura de Huistán e "individuo del mismo se

no de 111. Excelentísima Junta", 
6 

u la ciudad de j,!éxico _para 

gestionar la inco!'uoración de Chiamis al Imperio Mexicano. 

Para te.l efecto, el ?8 de octubre de 18?1, se reunieron en 

sesión los miembrorJ de ln Junta ante don Juan María Lasa,g;a, 

alcalde nrimero del J\yuntnmiento de Ciudad Real. E:lq:usieron 

que en ln reunión del día ?? habían acordado enviar un di putg 

do a ln Cfl.pi tnl r.iexicann. p11.ro. 

••• felicitnr n la Sobcr11.na Junta, Supremo Consejo de Re~e!! 
cin y n su Excelentísimo Presidente y Generalísimo de las 



armas de mar y tierx'a /.Y -par§:/ r:eotionar sobre el gravisi-
, m.Q_ o.sunt.Q_ de la segregación o.bGolutú de esta Provincia 

/.ChiapaÉ:!/ de la Caui tanín General de Guat.emala, auri. en el 
CP.SO de que en éstP. Ge llN(llC n fijar en todos términoc el 
siotcma justo de lo, Indq1enclcncia mexi.cnna.,. 7 

A Solórzano se le asir~naron dos mil peoos para "Viáticos y 

,di·etRs", y se dirigió a la Hegcnc:in mexici~na un oficio :::on fe 

cha ?6 de:•. mismo, comunicnndo el nombrmni .-•nt·-· c1el comisionado. 

Como si el poder otor~ndo a Solór~Rno por la Di~utación 

Provincinl no fuero. suficiente, los n:l'untnmientos de Chiapa y 

Comi trín también di_ e ron '[)Oder al comioiono.do, nucricndo 8eP,Ur~ 

mente res firmar ln voluntnd .:;enernl y salvGguardar nl éxito -

de sa emnresn, El oficio clel AY'<tntamicnto de Gomitrm, de ?6 -

de octubre, que fue dirip.ido a Itnrbide, ofi.rmn "su inaltera

ble adhesión n su Plan /.de Igual!}/' sabiamente meditado y fe-
8 

lizmente establecido", en tanto que el de Chii:qm, de. ?9 del 

mismo, señalo. "que dan este poder 11 wtante y muy l!umplido.,, 

especialmente al Bachiller Don Pedro Solórzano, Cl6rig0 nres

bfi;ero de este Obispado de Chio.na y Soconunco,, , 119 pilra que -

i:>romueva en J.íéxico la causa de ln inde11cmdcncia dr. la provin

cia, su separnción de Guatemala. y su conrü1'tlicnte nr.:regaci6n 

a lu na.ción mexicana. Por seTmrodo el A:runtwniento de CiudacJ 

Real se diri,o;:Ló a ln Rer~encia anoy::mdo lo. minión del cura de 

Hui::itrín, en tórminos que HClarnn varios y,untos que hoy pueden 

ser tltiles pnrn comnrcnder el Proceso de disgre~ación que se 

operó en Ccntroe.méricn. En el citado oficio, también de ?6 de 

oct-ubre y di.rir:ido nl 11 Seren:(simo Señor Presidente Y Vocales 

de la Su. pn'rna Junta de Regencia de ln i\rnérica del Seutentrión 

del Imperio", 01 i\yi.mtnmiento de Ciudad Real expresa: 

••• estn Provincia r;e considera agrcr;nda ¿;:;:1 Imperio l.\exicg 
_ n~/ ']lOr fóU declaración y juramento de Inde-pcndencio. hecha en 
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los días 3 y 8 de Sentiembre dltimo ••• este acto de recono 
·cimiento de 111 Sobernnic. de este lmnºe1·io fue firmado nor : 
la senPrnción de la Canitnnin General de \,uRtcmaln; que so 
lcmnc!"!lentc rcoroó P!""tt.., ciucbd /Ciuclntl Ren1/ en ,iunte ~ene: 
rol el din ?6 de dicho mes, no;::ane ch foroñcinndo enormemen 
te los eler.1cntori y ob;ietoo dü independencia admitidos en : 
aquelln ciudad ¿'Gunte1"r'.lf;/, de la que nqui se había nrocl~ 

. mado, se considernron lns Chinnas just2.mente emancipadas -
de su antif:tln Cn:pitanía General.10 

Más adelante el cscri to del Ayuntamiento de Ciud1l.ll Real vuel

ve a la car,:;a, su bra:vando la miE.1i6n del di pu to.do S.::lórza..no y 

la indiscutible decisión p;enernl ele senararse de Guatemala: 

··~determinó la Diputación Provincial comisionar n uno de 
sus individuos aue n'l.se a estP. Corte a solicitar la desmem 
braci6n absolu t~ y nernetua de esta Provincia del antü;uo -
dominio de las .nutor:i.dadcs de Gunt~mnlu, eun cuando éstas 
con el discurso del tic:nrio incornornscn aquellos dominios 
a la Gnm Nnción que V.A. dir;nnmentc r;obiernn.11 

El ?9 de octubre el comisionado So1c'•n•nno reci bi6 del Ayunta

miento de Ciudad Real una serie de dieciocho instrucci()nes + -

q1.le llevP.ría a México para nc-rmar su criterio y i:.,ruiur m:.u ge~ 

tienes por tuen camino. F.ntre dichns instruccione:_. :1 as más i!!! 

portnntes·son: se sefinla a la religión católica como dnica 

verdadera; se afirma que Chiapas se eobcrnará bajo las bande

ras del Imperio hlexicnno, sin que pueda nunca vol ver a estar 

bajo el 1~obierno de Guatcmnlr'.; fJe rec18mR. al ¡;obierno de Gua

temala haber dominado a Chiapas nor es1::.acio de tres siglos 

sin haber irnnulsndo su nrosueride.d, ni haberle proporcionado 

ciencias e industria; se reprocha la pobreza de Guatemala, 

afirmando nue ha sido nreciso el auxilio de lf:éxico para sub-

sistir; se ::rntici w1 el descontento r¡ue pudiera causar en las 

provincias centronmericnnas el sostenimiento de una familia 

renl en Guntemrilt1, "Y Chiauns no riuicre nue con ella llci;ue 

+ Véase en el Anéndice el docuoento mim, 4. 
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este caso"; se expresn el temor de una invasión uor narte de 

Guatemala; se expone ln. ne/"ntiva chir>.pnnecn a participar en -

el Conereso al que Guatemaln convocó; se comporrm las distan

cias que hay entre Chinnas y 108 doc polos que son Guatemala 

y México, afirmando que uquc!ilJ.a no Dodrín sostener a C.:hiapas; 

se sefloln que todo el comercio de Chicpas se realiza con las 

provincii:w del Imperio; se nfi:t:na que las nrovinciar3 mexica--

llll'.1 "casi con i~alcs en uso y costu1:1bres con la de Chiapa", 

y que esta provincir; "en ninn;i.J.n caso tiene rurnlogín con Gu' t~ 

mala"; se reprocha n Ci-untcrnn.la el hecho de que en Chiapas no 

hr.iya escuela.a, mantcniénclotic la provincia "CafJi en el estado 

de ienorancia"; se describen las di versas provincias guntema;b 

tecas, sin fortalc7as mili t13res narn ou c1cfenna, 11 de manera 

11ue por cualciuj_er wtrte ef-!tá indefenso el Reino, y no seria. 

remoto eme padc?Cn una j.nvnsión de otraa naciones, y Chiapas 

no qui ere entrar en pa.rte". 

Par•1 <;omnrcnder lDs razones que tuvieron los chiapanecos -

del sie;lCJ pasado en eleg-i! a I.léxi_co como su patria, es preci

r.r.1 _·econocer que J.Fls instrucciones dadas a Solórzano fucron,

hasta cierto -punto, in,iustas en su mayor narte para Guatema-.:. 

la, sin que quiera decirse con ello que la antigua Capitanía 

fue unn victima a J.n que irnp.J.nementc se le mutiló parte de su 

territorio, Sólo r::oí podría ml perarne. la parcialidad que en 

la mayoría de los casos domina a los historiadores tanto de 

Guatemnln como de f,íéxico y Chianas. Quince de las dieciocho 

instrucciones llevndas por Solórznno exoresnn un frc.nco re-pu

dio hacin Guatcmnln.. 1? Es comnrennible la dccioión firme de -

separn1·~;e ele Ccntronm6ricn y np.:rerm.rse a M6xico; nero no son 

justos los reproches nor el atraso de la provincia en lo eco

nómico ~' cul turnl, destncnndo la po bre?.a de la Ca pi tunía Y el 
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auxilio que su vecino del norte siempre le brindó. Aquí se 

desvela un poco la inclinación chiapaneca hacia la comódidad: 

elegir entre el p~is rico y el pobre no 1JUdO ser más fácil y 

práctico, según se observa en sus nropios argumentos, La exa

geración tnmbién forma parte de las inst1ucciones cuando se -

h8bla de unn ncsi ble inVFtf1i6n nor narte de r.1iatemala y cuando 

se nfirmn que los ch;.oD11necoE' u,n más P..fines a los mexicanos 

que a los PUntcmnltecos. FPtn afinidad es mencionada sólo por 

conveniencia y 11nrn resnl tc.r las "diferencias" entre aquéllos 

y los 1T,Uatemal tocos. Fl que r¡untemnla no h2ye. imnuls!'.do la 

prosperidad de Chio.nas durante los ensi tres sir,los que estu

vo bajo su jurisdicción, sin considerar que ella misma no la 

pudo conses;uir, encierra la esnersnzri de que unida Chial)as a 

~íéxico todo sería progreso n.2ra lrt provincio. r·.nexadn. De:::mie:Q 

te esta afir:nación el libro-resumen clel chiaDnncco Luis Espi-
13 nosa, qu.i.-:!n advierte en la primcrn página de su obra que su 

objetivo es ."interesar al rr,obirrno de la HeuúbÜca L!Jexiea.n_§;/ 

para que cuanto rmtes lleve a Chu,pc's los beneficios clel fe-

rrocnrril". Y subrriya F.spjncsa que cuando Chiapas se unió a -

México lo hi70 "n cambio de una ·solemne promesa de mejoramie!! 

to no nólo mor13l sino tmnbién material", ¡Y esto ocurría en -

1918: Por último, se notG '1ue vuelve a. brotar en Chia nas el 

temor a l8s annn.s cuando exponen el neligro que existe de su

frir unn invnsión extranjera, pu.es Guatemala está indefensa 

por ous coste.s "Y Chiapas no quiere entrar en Darte". 

El presbítero Solór:c::mo debió llegar a la ciufüid de México 

entre noviembre y diciembre de 18?1, e inició de inmediato 

lan gestiones para las que fue comisionado, Don !.'.o.tías Romero 

inserta en su voluminorJo, nero indispcnsr1ble trabajo, un ofi

cio rün fecha que Solór:;rn.no diri~ió a la Re('¡mcia, su-plicnndo 
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se decretara 

lfl perpetua incornoración de Chianas al nacífico seno del 
Imperio, ndonde ar¡uella Provincia ha pertenecido y quiere 
pertenecer, aun cuando ln cauitnl de Guatemala ndonte el -
sistema de r;obierno ¿'imneriai/' r¡ne hemos jurado y que ofre 
cemos defender a costa de cualquier sucrificio.14 

Entre los arf,Umentos r¡uc SolórzlL'l.O csr;rimió nnra lor;ra;· su CQ 

metido destaca el que se remonta hasta el afio de 15?8, afio en 

~ue, aseveró, los mexicnn6s se trasladaron a Chia-pqs, uacifi

cñndoJ.a, fundondo su cnnital y poniéndoln en el cnmino del 

pror;reso. Ar¡ue11os mexicrmos citndos nor el comisionado chia-

paneco no er>:>n otro8 nue los exnedicionririos esnafíoles acomn.§1; 

füi.dos 1'.)0r los indir;enn.s ya sometidos o al indos del nl ti plano, 

llo deja de mencionar que en "el transcurso del tiempo la TJTO

vincia fue ar;re.<rada a ln ca pi tal de r.uatemaln" uero, afirnan

do- ella misma en documentos públicos de facturrr r<_·ciente, co

mo las actas de independencia, "que los pueblos tienen siem-

pl'8 acción pe.ra reclomar sus Derechos". Concluye di<!iencio que 

es preciso que, nin discordias ni sentimentalismos, los chia

panecos 11 vue1v;-111 al a.mado seno de que procedieron" • 15 

La petición de Solórzrmo remll ta de narticular ürnortancia 

por el hecho de señ01lar que ent2·e Chie.p:!s y 'fuatemala habían 

quedado rotos todos los nexos que hasta entonces los unieron, 

1JUes no otrn cosa si.nnifj.c,q el insistir en que Chiauas quiere 

uértenccer a México, indcnendicntemente de que Guatemala lle

rrnra e. hncor también lo mismo. 

J,n respuestr> a J.o::i esfuer7.os del cur11 chiapnncco fue el d~ 

cr.eto de 16 lle enero lle 18?? que declrtró n.cept1~da la incorpo

ración "p:o.ra siempre en el Imperio" de la [Jrovincia de Chia-

pas. Firmnron el documento don Agustín de It-urbide, como pre

sidente de 111 Rer;enciri; y lorJ vocalr.s i·'.nnucl de la Bárceno., -
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José Yáñez, filanuel Velázquez de León, Antonio Joaquín Pérez y 
16 

José l·ínnuel de Herrera. 

Es de suma imnortancia, oor el cauce que tomarían los e.con 

tecimientos, res1-1l tnr que, cuando ln Regencia exuidió el de-

ere to de incornornción, no hnbín en Chiapas adn un solo solda 

do.mexicfmo, nues lns tro11c.s que Iturbide enviaría ol rN!.ndo -

del entonces coronel Vicente Filisoln lle~aro~ hasta febrero, 

No hubo, por consil',l).iente, coacció:1 alguna que det·.n':l\inara 

los hechos en favor de rt.~xico, pues, segdn hemos visto, los -

sucesos que llevaron a la anexi.ón chiapaneca se .iniciaron de§ 

de fines de aeosto del año anterior en Comitán. 
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CAPI'l'ULO VII 
ITURBIDE Y LA BXPEDICION DE FILISOLA 

Desde el 17 de noviembre de 18?1 había sido publicada en Méx.!_ 

co. ln convocntorin para elegir a los di:Jutndos que integra- -

rian el Congrcno Conotitu:rnnte, r,on trnbajo!~ F\ este respecto 

no· pudieron inicinrse de inmedinto en Ghionas norque eF ca nr2 

vincia ali11. no formnba nnrtc oficialmente <ie )é1h:ico, lo que 

pcurrió hasta nrincinios d~ 18??, nl emitir la Rc~~n~ia el de 

creta de incornorGci6n, Bn su onortunidad don Juan Nepomuceno 

Betres dio n conoc_cr en Chianas ln convocator:a citada y se -

lleVHJ'.'On a ef'ecto las elecciones de los diputados q1.1.e serían 

los representantes chiananccos cJn el Conr;reso r¡ue se celebra

ría en la ciudad de J,íé):ico, 

Los diputo.dos de las provincias de Guatemala aparecen como 

representantes de toda la zona; lo cual. significa que. en Méx,:h 

co no reparnban en el hecho tan imr,,rtantc del rcisionalismo, 

_que había llevudo o. convertir en rivales entre si a va1•i.~!S 

-p10\rincias. Se incurrió también en el error de incluir a los 

diput:idos de Chiamrn en lA. rnis!!ln lista; r;in tomar en cuenta -

que los chinu3nccos insistían en que su territorio no era ya 

'J)11rte de las nrovinciaG centro2.merican2r:i, sino de la nación -

rnexicnna. Fcte error se rcui te en las dcnii;no.ciones que se h::h 

cicron nnre, for'.'1r.r l" .l\1.ntA J!:;cionnl Instituyente. ~'!n ambos -

casos se subrnya que se trntn de los di~ttados de las nrovin-
1 cias de Guotemala, o bie:n de los renrc.sentn.ntes de lo.s "Pro-

vincias de Chio.pu, Nicnrsi;;un, Honduras y demás c¡ue componen -

el que antes se titulaba neino de Guatemala".? 

PersiGticndo en su sennrnci6n tantrw veces mnnifestacla, 

Chiapas nroccdió al nombrnrnicnto de sus diputo.deo. El señor 

. Br1tres lü~o pliblic:i lo convocatoria que paro. tal fin se había 
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dado a conocer en·ln capital mexicana y se llevaron a efecto 

las elecciones de los diputados que representarían a Chiapas 

en el Conareso Connti tuyentc que se celebraría en la .ciudad -

de México. Fueron así desü~nac1os los ciudadanos Pedro Celis ,

Luciru10 Pigueroa, Bonifacio Pernández, José Anselmo Lara y 

Juan Ma.ría Lasaga. Hubo cólo un rechazado, el teniente coro-

ncl Manuel I>íicr y Tor;ín, debido a que no era orir:,inario de 

Chiapas sino de la C1J1Ji tul mexicp.na. 3 

Resulta esclarecedor comurobar que entre los di¡:¡utudos que 

represcntr,.bRn a todns lns nrovincias de Guatemala, tanto en 

el GonP-Teso como despaés en la Junta lfacional Insti tuycnte, 

aparecen tres chiapnnccos: Celis, Pi1;ueroa y Fen1ández. Su 

proporción, en relación al re~~to de los tcntroamericanos, in

dica que en .Guatemala se les considor<>.ba más que a los de las 

·a-.:ras provincias; esto último en el CllSO del Con"reso. En 

cuanto a su desi¡;i1ación 'Para integrar la Junta, ese hecho de

nota su /: delidad al gobie¡'!lo o directamente a Iturbide; lo -

q11e no es un estir;ma ·para ellos, a pesar de que otros legisl,g 

dores fueron perseguidos y hasta encarcelados, pues Chiapas 

nació n la indc11cndcncia con el Imperio y con ál perm2.neci6 

hasta cu destrucción. 

Según relata don Lucas Alamán, los diputados de las provi~ 

cias deberir-in e:..;t::ir en la ciudad de !·léxico con todri oportuni

dad para instalnr el Conr:reso el ?'1 de fctrero de 18??, 4 
fe-

cha en que se cumnliria el primer rnivers.:orio de la nromulga

ción del Plan de Iguala. l\fcctivv.mc:nte, el Soberano Congreso 

Consti t11yente, compuesto por poco r.'0.s d1e u:1 centenar de dipu

tados, se reunió por prj.mera ve:;; en la cc;:i.;¡;r:rnl rnetropoli tann., 

donde los di pu t" dos jurl"'.1"011 conr.1e:r.vr;r ln r;J.igión católica, -

sin admisión de nin,'l;llno. otrn; gunr'.1,n.c y ·h;.-·.:··,, .r:;ua::-·111.i.r la ind._Q 
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p~ndcncin del Imperio y elnbornr ln Co!).sti·i;ución nolítica que 

regiría a la nación ba,jo los principios del .Flcm ele I¡:;uala y 

de los Tratados de Córdoba. F.ste solemne .iuramento fue hecho 

en presencia de la Junta Gubernativa ;r de la Rerrnncic., y ante 

la Biblia y un crucifijo, prooir;uiendo con los inevitables Te 

·De~ y Snlv~, uara dnr término u la ceremonia eclesiá!:!r.ica. 

Después de este neto nolítieo-littlrl';ico Jos l.mplicacJos se 

· trasladaron al templo de San Pedro y Sn11 P« blo, a· 1 tiryo pres

tigiado colegio ~esuiti'. 1 en uno de cuyos salones, imurovisado 

como recinto le~inlativo, se eplebraron las sesiones. 

Ya desde el 19 de octubre del afio l'mterior I tur':tide había 

dirir(ido unri cnrta R Gaínza en ··1a 'JU e lo invitaba a realizar 

la snexión de la antigua Cauitimía General al "vasto contine!_! 

te del Septentrión, en que estfí comurendido ese Reino ¿'Guate-
- 5 . 

malf;/ ••• ", aludicncJo rr que la propia naturaleza destinó a ~ 

bos terri torio8 pB.ra formar "un se.• o poderoso }~s"Gado". El 6 

de julio el· Con¡::reso mexicano ª''robó la agregación a ?·:é·d.co 

de todas l&r, provincias centronc~ericanas, sin incluir entre -

ellns a Chianas, puesto que su incoruoración hatia sido ante

rior, según el decreto del 16 de enero anterior. La Comisión 

de Relaciones Exteriores del Congreso expresó el 10 de julio 

que entendía 

no deber incluir ••• a ln nrovincia cJe ChiP..nns, oue habien
do sido l" 'Orimcr;:i E;n unir:Je nl Irnnerio el ? ¿;;ic uor J/ -
de Setiembre tíltimo, fue reconocida nor ln. Sooerana ,Tunta 
Provisionnl el l"' de noviembre, y en cuya virtud exnicJió -
la Rer:encin un decreto en 16 cJe Enero de este año, declu-
rñndola en la nlt:ni tucl de derechos que go7.¡in las demó.s nrQ 
vincinn del Imucrio; entcndiéndo~rn lns autori.dades de Chiº= 
pas como lo han hecho hrwta aquí en todos los rrunos de la 
administración pública con las sn111·cmaa de esta Corte, ha
llándose como :,e halla nrcrer!ncla en lri. parte militar n la -
Ca pi ten:[ u G enernl de Pue bln: todo lo cual rn tifico. el Co!! 



6 
greso. 

103 

Mientras tal'.lto, una pequeña fuerza militar se dirigía a Centro 

américa por órdenes de Iturbide y al nmndo de Filisola. No era 

la primer11 ocnsión que el caudillo de Ip;uala se interesaba nor 

la suerte ele aquella Gani tnnítl General, uues hay referencias a 

que coll Dnterioridf!d había enviado en misión "para lo~rnr la -

indeuendencia" del reino de Guatemala a don Pedro José Lanuza, 

aunque se nÍtede sunoner riue muy poco fue lo que TJudo hacer es

te primer comiAioM1.do i turbidista. J,anuzn llerra a afirrnr,r que 

fUe él quien consii;ui6 lH inc1.0nendencü1 de Chiauas, 7 exni:,enm

do la nota evidentemente.· Ho se tienen más datos sobre su ac--

tuación, sólo nueae clarse por seguro el hecho de que estuvo en 

Chiapas y eso porque él mismo lo afir:na Gn el Congreso. Asimig 

mo, por una 'nota fechndn en 'l'ttxtla el ?4 de octubre de 18?l, -

i::,1 sabe que el general !her y TerGn iba comision8.dO por Iturb.!_ 

de a. la ciudnd de Gua ter:iala na.ra "examinar con mó.s n:plicaciun 

••• :ü' ln 'tmión jurada por estos pueblos fde Chiapa§./ al impe--
8 

ri o mexic:mo nrovenía de nrincinios estables .•• " Las observa-

ciones de Mier y Terán son certeras y juiciosac; así, por eje~ 

JllO, opina que Chinpas se adhirió al imperio nor "convenien

cins locnlGs" de tino económico, ¡:n..tcs la nlanta de la tinta 

(añil), el cac110, Al¡:;ún p;:mrtdo y a?tfcnr son productos ou e ti e

n en salido. nor 1a vía de Teliuantepec, manteniénclose vn inten8o 

tr,fico con el mercado de esta población, al tiempo que, por -

lo lej~ino de su r:ntir;ua cani tal, Gtu3teruala, :r stt "absoluta fv.1 

ta de relaciones rnr,rcantilcro:" con ello., los chiapanecos se han 

hecho "indiferentes sobre 1a suerte de las demé.s nrovincias de 

aquel :reino". 9 En realidad, las ruto.s comcrci::des que conecta

ban 11 Chiana.s con otras nrovincias de la Ca-pi ta.nía General de 
- 10 

Guaternnln y de lro_ N11evn E::ipañn, eran cuutro: la primera sa-
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lio. de Ciudad Real hacia el oriente y se dividía en dos rruna..,. 

lés, uno que ller:abn hn.stn S1m Juün Bautista, hoy Villahermo

sa, laguna de 'l.'érroinoo y puerto de };i Carmen; y otro, hasta 

Huehuetenan~o, Quct:0f'l tenanr:o y Guatemala. J,n segunda, tam

bién de Ciudad Heal lwsta San ,Ju¡::n Bautista, en donde se. uti

lizaban e:nbarcaciones r;rrmdco o'..le iban a Verncruz. La tercera, 

que servía en énr0as en que los nirntao infe;1tab1m los max es, 

salía de Ciudad Heal hacia Acayucr.J.n, TlacotnlpPJl, Alva:rndo y 

Veracru?C, toda -por ticrrn. La cuarta y última salía de Ciudad 

Re1ü. hacia el oeste '.:l"ifurcf.ndose en Puebla en un cumino hacia 

Veracruz y otro lrncia l~éxico, EstA misma ruta, entroncaba en 

Znnatepee con la que iba por toda la costa del Pacífico hasta 

TauachulA, nrosir:uiendo hc.stn Quet;·nltenrrnr:o y Guatemn1.A .• 

Los otinndos co:nentariof: de iilitn' fueron escritos apenas 

dos meses desnu.6s del acta de indc1icndcncia de Comi tán y un 

mes y medie desnués de la declarrrción de Ciudad Real, lo que 

demuestra la im11ortancia o pri r.rülad que concedió Iturbide al 

asunto de· la independencia -;¡ unL5n de Centroa!"!léric.o. a su mal.Q 

grado ir:iperio·. Don Matíaf' Rt.mero sugiere QUC acaso Iturbide -

tratara de realizar lo que intentaron las fuerzas de Morelos 

cuando, h1atamoros al frcmte, vencieron n Dambrini en Tonalá; 

. es decir, indcn(mdiznr u la Ca pi te.nin. General de Gua terno.la CQ 

mo si ne tratarn de territorio mexicano; o quiso emular las -

12;estrw e.le Bolív11r en América del Sur, "quien desde Venezuela 

y Nnevn GrP..nnon m:':lndnbA exnedicioncs al Perú", 
11 

o la "heroi

cidnll de los ern;entinofJ ••• ¿;u!!:./ atravesaron las pampas inme!!, 

ses y ln elevridn cordillera de los Andes pnra ir a ayufüir a -

suo hcrmenos los penwnos y chilenos". 

Bn ninP,ttno de esto a casos, n.firma el señor Romero, las ex

pediciones militares han sido consideradao como opresoras, si, 
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no, por el contrario, como libertadoras. Sólo la intención de 

Iturbide hn. merecido injustamente, seg1.in don Matías y se{mid.Q. 

res, los cnlificativos de imperialista y opresora, sobre todo 

en CentroRméricn.: on tnnto que en México se desdeñan· sus es-

fUerzos ¡!Unrdéndolos en el olvido. 

Vol'riendo al general Mier, su comunicación sobre Chiapas -

abunda en interesnntcs observacio~es, aconsejando que se for

rar; un cuerpo militar compuesto por un jefe y pocos oficiales 

de los· más eficientes para disci µlinar tropas; así como· 01:e 

se estable?.ca un pie veterano no muy numeroso para que no re

sultara r:ravoso su mantenimiento para los habitantes de la 

provincia. Consideraba a ésta de pocos recursos y de fácil 

control militar; nunque no descartaba el que o.l.guna vez se ne 

cesitaron fuerzas mnieriores, para lo cual oería suficiente 

con tener listo el batallón de Tehu!'lnte-pec. Los comentarios 

C.el envi1Jclo mexicm10 no sólo se refieren a medidas mili ta::cs, 

pues f.J .. mismo se ofrece para actuar en Guatemala e.orno "envia-

f 1 t .I" • l? t !tu b' d do orm.,::. con cnrnc er -pu;.;l1co" y prome e a r i e que, 

·1,a:,o su influ,jo como e:obenw.nte de México, invitaría a los 

guntP.mBltecos n adoptar un solo plan 

para prevenir las des~racias que van a cuer sobre un reino 
vecino (padecidas en su mismo seno) que destituido de re-
cursos se muestra tan vacilante en su destino y suerte fu
tura.13 

El genern.l llíier se convirtió en Profeta si ne atiencle a su vg 

ticinio de la cita anterior: es indudable que basó nu observ~ 

ción en el acta de independencia de Guatemala promulr:;acla el ·-

15 de eeµtiembre. Y no es que cair;a en la simplicü1uc1 de 

creer que sólo uniendo su suerte n México los centr0Droeric1:'.·-

nos cncontrnrínn el bienestar y la r,;r81ldezo. nacionro.les, r.·1.188 
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claramente se refiere ll,Tos :titubeos que ~e percibeÍ1 en dicho 

d.ocumento y que tan funestos resultaron para la antie;ua Capi

tanía General. 

Otro comisionado por Iturbide para informarle de los .asun

tos de Guatemala fue don José de Ofíate, natural y vecino de -

esa capital centroamericana, O:".ate llegó a J.1éxico, no se sabe 

si exnresamente a ponerse a las órdenes de Iturbide o a algún 

otro cometido; el caso es que recibió de éste el despacho de 

Capi tá11 de los Ejércitos Irnneriuleri con el carácter de comi-

sionado en Gw1tenaln.. E'n un comuni.caclo fechado el 3 de 'dicie!!! 

bre de 18?1 refiere que volvió a ln ciudad c1e Guatemala el ?7 

de noviembre y que fue objeto de un cordial recibimiento por 

·parte de lns autoridades y vecindario afectos al Imperio, así 

como también anc el Br~obispo C.'.lsRus y Torres fue insultado -

porque "no qniso jurar l", 1ndeuencleneia absoluta, riino unida 

con l!.éxico•• •14 )':sto úl tirno indica que el partido contrario a 

la anexión tenía una fuer~.E. conci derable que se manifestaba 

ca.da vez que ce lo nerrni f'í'.l.U las circunstancias. 

En Guntemal:ci contaba también Iturbide con don Eariano AycJ:_ 

nena, qui en 1 e informa t.a de todo lo que allá ocurría. desde a~ 

ten de ln indenendencia de J.a Ca pi tania, según afir;:ia el pro

pio I~zrbidc en un oficio enviado ul coronel Conde de la Cnde 

TIA. el ?9 de novicmbrc. 15 B'n efecto, existe copia de un comuni 

cado del Llnrnuéa de Aycincna a Ramire7 y Páramo, de 3 de no-

viembre, en el que efirm11: "Yo trnbajo, f.'mir;o, inccsnntemente 

por lograr ia unión de estas 11rovincias al imperio mexica--

no ••• 1116 

También don Manuel flamírez y Fil.ramo, natural ele Valladolid, 

hoy !1loreli11, y residente en Ciudad Real, donde hnbía servido 

a la comunj.drcd en d.ife:rentes cmnleos, lm~1ta llei:;ar a ser in--
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17 tendente, como npnrcco designado en algunos documentos, fue 

un o.gente que sirvió a Iturbide directamente· y como interme-

dinrio en sus comunicnciones con las autoridades y personas 

notables de la Canitnnía. En un oficio de Iturbide dirigido 

al. intendente de Oa:mca, don Manuel de Iruela, el 6 de dicie!1} 

bre de 18?1, se lec: 

Por el oficio de v.s. dé ?l de noviembre tlltimo :r cartas -
que acomnnñ6 de D. loi2.nücl fücmírev: de PárD.P.lo, me he entera
do con sr<tisfacción de los pro.c;rcsos que ha hecho la inde
pcndcncir> en Guntc1;in.la y lri buena disnofd.ción de lns más 
de sus nrovincir,s de unirse n. marntro imncrio ••• Inclu:ro -
otvos veinticinco c;jemnlnrcs de la ~~~_fta, en qu•:! conota. -
la convocfltoria n Cortes nP._Tn que V.s. envíe los que le Pe 
re7cri. al expresado P{irpr.io, n lorJ r1yud;mi;es de Cornitán y 
Tuxtlfl y dcm8.s ·indi v:i.duos que .iu~r;ctc onort1.mo .18 

Le ci tn anterior no sólo da cuenta de los trabajos de na.mirez 

y Páramo, sino que descubre te.mbién una· cuidadosa red' de in-

formadores que Iturbide se había procurado en la América Cen

'tr1ü con vistas a su fu t-uro. y esperada incorporaciór. al ·~n·ne

rio, La independencia de las provincias istmicas <'r:> ya un he 

cho consumado, pues si '.;uadas entre Méx.:i.co y los grandes paí-

ses de América del Sur que a 1Junto estaban ae conseguirla, 

los acontecimientoe indicabrui que sólo había que es°!}erar que 

Enpnña desistiera de su dominio y las dejara en libertad, ta.l 

como ocurrió. 

Ho cnbe dnanr de los -planes de It-urbide ni de su carmcidad 

µnrn lol!rnrlo::i; eso puede deducirse de las instrucciones que 

eecribi6 111 conde de la Cn.dena el ?9 de noviembre, en lae que 

priva el buen sentido y la suficiente madure?. pn.rn alc:mznr -

sus. fines. No ern, uues, Iturbide, nini:\i.~n palurdo; a rieaar de 

nu inexperiencia en esns lides. Decía Iturbicle nl conde: 

Cuide v.s. el hum comportamiento de su tropa., uara que se 

.i 
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.haga amar de los puel1los, cuya fama llc,i:nrá n hacer desear 
conocerloa en los luP"nrcs que nos intor-esa, Ten"'o ontendi
do que 108 infelices indios, nnra dar ::ius· f!UC.ins y hacer -
sus solicitudes, se nrrodillm1 ante los mairistrndos: des-·
ticrre V.s. este neto de abntir:iicnto 1 hacidndoles entender 
qU:e en 1?- uosesi6n ac su libertnd nor r:iedio de ln. indcnen
denein, entrnron »1~no::; i:;occ:J que los une~/ a nivel con 

'los dem~s horibres.19 

Como gobernnntc It·urbiclc dnbn. muestras ·de por;toer buena vi·sión 

ho descuidando loo nroblcmnn ancestrales de las cL;ses indi-

gentcs, que bastante ocupe.ron la atención de su gobierno, lo 

que mucho le honra. Asi vemos como el 6 de agosto de 18?? se 

formuló un dictan1cn en el Con¡;;reso referente a la eliminación 

de contribuciones que nesaban 'sobre 

los infelices indios y demás clases casi mendi~antes ¿~ic/ 
que han sufrido en el Antiguo e injusto sistema de gobier
no la ¡rrnvosisima car.".'< de contri bu ir, a nesar de su desnu 
dez ·y ésnnnto::m. miseria, nnra s".'.,~tener .ot~as c.~ases más -
opulentas ••• ?O 

EJ interés del r:obierno mexicano, uersonificado nor el i•1com

prendido Iturbide, por nligerar las c.argas que hac_,te entonces 

o-primían a los individuos mÁ.s necesitados del antiguo reino -

de Gn?tenalP. demuestr::>. que aquél había or.ganizado c·on esmero 

su proyecto im11erial, no descuidnndo ni los mds disimulables 

problem;:¡s corno el de la injusticia social cometida en pcrjui

cj.o de los indígenas. No se puede descartar, sin er.ibarr.;o, la 

poaibilidnd de que todo "esto haya sido dnicamente un intento 

po agradar n los centronmericanos; pero entonces habrin que -

argumentar que lon indígenas no eran, y qui?.ás no lo son tod§ 

vín., un gnrno social capa?. de clecidir una si tunción. 

Los historiadores me:xicnnoe, entre ellos don !.latías Hornero, 
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destnca.11 bastante el apoyo i turbidista a la antigua Ca pi tanín 

General en J.a consecución de su independencia. Esto es cierto 

e irrefutable, pero no hay que olvidar que el verdadero afá.'1 

de Iturbide y es pocible que el único, fue ens;;111char las fro!:! 

toras de su patria, propósito que de nin(Slma mrmcra es censu

rable •. '>u proyecto tnmuoco TJ'.lede ser calificado de absurdo, -

porque tenía datos e infor:nes fidedioios tirovenicntcs de sus 

dir.tint.os a¡;cntes; pudo así ver que lo.s nonibilidades de rea

li7.arlo cr;:in reales y estaban n su nlcBnce. r.oti plc.r..es de 

Iturbide nlcan7nron lns fronteros de Centroamc!irica y llevaron 

a su territorio el nuevo estilo de vida que era el indenen- -

diente, Es una inmentia vcrd;:i.c1 que la intervención mexicana 

propició la independencia de toda la rcr~'.í.6n. kts instruccio-

nes que dictó Iturbide al coronel conde de la Cadena aGi lo 

·cr.rroboron1 sobre todo cuando, en una de ellas, le d,ict>. quG -

va con el 

c.b.iet:• cínico de nroter;·:.,· ln libertad de la provincia de 
Ghiapes y de las demás que com'o ella se hayan adherido o 
adhirieren al sistema de independencia que señaló el Plan 
de Ir-:unla, reconociendo este Imperio.::il 

Y poco dcsyr.tés instruyó a F'ilisola en el mismo sentido: 

El ob.jcto de erJtA. exnedici6n no es otro que el de protei:;er 
a lns nrovinci;io de ::i.auel reino que han jurado ya y que en 
adalP::1te ,jur,n::;cn su indenendenciroi. con arrer;lo e.l nlan de -
Ipwü:~, unién.donc ::i. México como 11nrtes inter;rantes del Im
perio.::i? 

La esCRGri tropCt del coronel :F'ilisola era auenas de quinientos 
::i3 hombrcr1, pues se tomó en cuenta que la antir,ua Ca pi tarda hg 

bía ya declnr.'ldo su independencia lnnzando una andanada. de a~ 

tas, entre los que fue ln primera la de Comitán y, la más apf!: 

ratosa, lu de Gu:itcmola. Entii. última, por ser la de la capi--
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t?l, intcntabn or~nni7ar a todas las ~rovincias bajo su dircc 

ci6n, lo que logró en un nrincipio, aunque ya se dejaban sen

tir los vientos arremolinados de la incomprensión y la des- -

unión. 

La decisión de Iturbidc de intervenir en Centroamérica fue 

tomada anonas se conuumó la independencia de ~éxico y ~ las -

pocas semanas de que se l~nzriran las EJCtaB cie Comitán, Giudad 

Real y Guntemala; as:!'. lo nfir:na el nropio Iturbic:n en una ca_r 

ta que envió a Gnín~a el ?8 de dicic~bre de lB?l, cuando le -

dice que 11 
••• en el próximo pasRdo octubre dümuse que marcha

se una división con destino a ln nrovincin de Chiana", " 4 En -

quien primero se fijó I~1rbide nnra llevrir a efecto esa mi- -

. sión fue en el coronel conde de lR Cnd0nn; nero, confin.nao en 

·que mexicr>nos y r1.1ntcmnl tacos loP.rar:l'.nn identificar sus inte

reses. comunes y ncer1tarian un mismo go'bierno cen·:;rr-i.l·, prefi-

rió retras'lr la exnedición, ?S F.n ª"ª misma carta le asem.trnba 

:i:t-urbicle a Gain7.fl que la penueña fuerr.n mexicr~na nc1 ib<>. C10roo 

conquistndora y le pedía que tratara de sofocar Jos brotes de 

diAcorclia que emne:cnbnn n detectarse, La dinlomacia del caud2:_ 

lln me):ic2no es de reconocerse; su lenp;uaje es, en e;eneral, -

concilücto:rio, sir;uicndo la line?. del Plan de Iguala, aunque 

tampoco vncila CUl:llido se ve obli.n:ocio a emplenr frases cluras y 

hnsta Bmcnn7.nntc0; nor e,iemplo: "Exija Guatemala su renúbli-

ca; mns no inauicte D. 1nn demás Provincias que nreficren una 
?6 

MonArnu:l'.a mode:rodD". 

Lnr:: miras de Iturbide eran de largo alcance; afortunadame!:!: 

te ni:iro 61 no se le r¡uederon a tiro de piedra, corno lo nrueba 

un. nviso que envió a !ilier y Terán en ·el que hace de su conoc2:_ 

miento r!ue ha nombr11do fll conde de ln Cadena comisionado en -
?7 Guatemala, Pm1.<Jmd y Cnmpcche, y le ordena que le informe tQ 
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do aquello que pueda conducir a triier por una vía exitosa. Es

te documento es del min tcmnrano 8 de octubre. Mier .había si

do enviado nor I·t;urbidc como observador de ln opinión pública 

en aquellos distritos,?8 labor qun curnnli6 con creces gracias 

a su excelente criterio y talento inner;able. 

Dín8 desrués Iturbide se diril';ió a G>1Ín7.2. en su calidad de 

Ca-pi tP.n Generr<l de Guatemn.lo., in\ i t8nr1olo n deciclirsc -por la 

ar.exi6n a México. '11rntó de convencerlo con una serie de argu

mentos· que V8J1 desde los ricsr;os ele las convulsiones inte:.1as 

hasta el pelirro de lns n1<rcsiones de las potencias maríti-

?g A . . 1 " . -' . t t ' t mas. simismo e ascsuro.i.;o. que Ja:nus in en aria sorne ·er a 

las provincias centroamericnw:w a su voluntad; aunque también 

lo ponía sobreaviso de que un ejército ~iscinlinado, cuya di

visa era Religión, Indeucndcncia y Unión, muy nronto lle~aría 

a la frontera. 30 La misión ele aquellas tropns consistía, se-

.~ún exulicaba Iturbicle 1:1 Gaín?.a, en proter'.er "a los amante•: -

de su Pr-,tria". Este documento cobra i!!rporto.ncia porque, seis 

meses antes, el 10 de abril, anenns conocielo la noticia de 

<Ue en Imaln se hRbÍR nroclflmado la independencia de México, 

el Ca pi Mn General Gaini>Ft se apresuró a pedir a su pueblo 

lealtRd al rey y unidad en torno a su gobierno constituido. A 

Iturbirle lo c;üificó de infiel e inc;nlto, rebelde a sil rey y 

a la Madre Patria, 

siendo su nrimer en:-,;ayo el robo de m{w de un millón de pe
sos de aquel comercio ¿'Acanulc2/' y lns Huevas Jei.liriinas, -
cuyo caufü:l ~;e habíc1 confincJo a su custodia, nnso que des
cubre por sí solo el cxtrn.vfo y ncrverrJidad de sus intcn-
ciones. Se han cxt0ndir10 ••• los planes de su rebelión ••• y 
todo ello envuelve J.a rnlis ntro~: ncrf:i.dia, finr:ienao resne
to Huna Heliri;ión r111e ultrn,iu, amor n un Hey qne dc::moja,
unión con una nacitín qcte horitiliza :r nfccto n unr.s autori
dades que desnrccin.31 
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Con extrema cautPlR Iturbide no hi:-.o mención de la anterior -

conducta de Gaínza, demostrando con ese uroceder que más im 

'J)Ort;ante era para él aquel nroyecto de unidad nacional que 

cualquier otro asunto de carácter nersonal. Ga.ínza era el in

dica.do en Centronr.iéricr. narn inclinnr la balanza en favor de 

la Bncxión y o. él cntrdm. n"currienao confiando en que sabría 

serle útil, EstR nctj.t11a conciJ..~n.toria, DropiP. de un homb:::-e 

intelip.;ente r;ue auiere llevnr f!dclnnte sus provectos, .nos 

muestrA. n un Iturbide sn{':a~~. oue no se de;jn vencer por sus im

'Pulsos ·naturnles. Gaín:rn. reci bi6 las atenciones y el respeto 

'Propios de su rnngo nor nn.rte de un Iturbide que necesitaba 

en esoa momentos de sua buenos oficios. :rasado ese trance, 

don Gabino fue nombrado ayudante del Emnerador, 3? trasladándQ 

se a la ciudad de México, donde "entró en la sombra del olvi·

do", muriendo "uobre y olvidado" a mediados de 18?9, 33 

Debido n los retrasos ~e los nrenarntivos de la expedición 

no fue sino hnsta nrincinios de 18?? cua.."1dO aquélln., por fin, 

estuvo lista, y de nuevo It1.'rbic'e envió a Gaínza u::a comunica 

ción en la oue le nsel'Ura:·n que la divirJión destinada a Chia-

pas no se mov~rfn de los limitcd de coa nrovincia, a menos 

que t"JVierP nue contener una nroresión in.iusta de alri;ún pBrti

do contrP. los nueblos nue se habÍ".11 declP.rado uor el Impe

ri.o. 3? En esto ocnsión la expedición no :o.ufrió :,'P. ningi.~n con

tratiemno. El ?8 de diciembre de 18?1 Iturbide ordenó al in--

tendente de 02x8.C& que faci.li té·.rn n.1 b~·ir;o.dier Pilisola cunn

toe auxilios requirie'.:'C nnra emnrendc~r la rnarchn.. 33 El mismo 

Pilisola fue apremiado por Iturbide, auien consideraba que 

con la soln rireatmcia de las fuerzas inrneriales los demócra--

tns ccntronrnericanos se contendrían, no obstante que las tro

-pas no ibn.n n -pelear. 34 '.l'ambién se le hizo saber a Filisola 
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que recibiría de la intendencia de Oaxaca.diez mil pesos y 

que el teniente coronel l.1icr y Tcr6n se le uniria unra acompg 

ñarlo en la trave~d11, F.n realidad, Pilisola marchó como jefe 

ú_nico de la -oequeña fuerui mexicana, pues !.!ier nunca se ar;re

gó a la expedición. 

Ya deode entonces, scl!Ún el infor:n.e que Mier entregó ahí -

mismo en OnxRCP B Filisola, habirm surr;i:1o ;',lgunas personas, 

escritores, dice Jr;icr, de" la Cr,ipitaníri., oue nerrn.b:.n los vincu 

los riue -oudiernn existir entre Guatemala .y ¡,1éxico; 35 lo que = 
viene a ser de su_mn imnortar.cia, pues en pn::te exnlica el frg 

caso, posterior ·de los nroyectos i turbidistas. El informe de -

J/íier describe a los dos partj,dos riv:ücs que e:xistinn en Gua

temala: el de lo~ T;atricios o cacos y el de los plebeyos o gg 

sistas; apodos orir;inados en el hecho de que la plebe llvmaba 

ladrones a los nobles y éstos borracho.o a los nlebcyos. El s~ 

sudo informante que era J.lier hize ·J.n valioso corn8ntario: 

Parece q'ue cu2ndo se trntó de indepcndencüt 111s ne1·s<mas 
distinf.c,v.idos se movieron hacia elln. nrimerEw11ente:, ne:·o se
ducidn.s ·por el brillo de los PmnlcoR que esne~·3;"1. ocunar en 
un Est2do sobcr:mo, nromu.cvcn ln. indcnendencir: absoluta de 
Esn,,.fía y México .•• El nueblo, eme conoce que -oor este me-
dio qucdri. n. discreción entcrn.mente de los cucos, sus riva
les, clrma inccsnntemente nor el Jmnerio.36 

Filisole llegó e 02xeca el 8 de enero y desde ahí avisó a 

Iturbide que lo di visión que iba a llevar se comuonia de qui

nientos soldados: trescientos de infnntería y doscientos c1e -

cabalJ.eria. 37 Fn"tró a Ciucl.?.d Heal el ? de febrero y hasta el 

l? de junio llep;6 a la ciudad de Guatemala. 
38 
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CAPITo:LO VIII 
LA CAIDA DE ITURBIDE Y LOS SUCESOS DF; CHIAPAS 

La popularidad de Iturbide en México iba a la par con sus am

biciones políticas; por medio de una muy bien plonoada manio

bra que ·se encargó do iniciar el sarc;ento Pío Marcha, el uue

b~o y buena m1rte del ejército aclamoron a Iturbide como omp.!: 

'rndor do México ln noche del 18 de moyo de 18??, Tres ~íae 

después el Conr!reso votó f:! fnvor de lo Ul'OCl;;:nr<ción del caud_:i 

llo de I1runla, ,iustificnndo la elección nor la o~osición y el 

silencio de la Corte mntritensc, El ?l de ,iulio Iturbide fue 

coronado como An;u8tín I en ln ·c::itednü de la ciudad de l\éxico 

en uria cerernonia fnntuosa y llenn de r;oleinnic1ad. 

En el transcurso de ese año se precinitaron los aconteci--

·mientos de tal m1Ú1era que el bisoño e:nuerador dio algunos -pa

sos en falso, uno trns otro, perdiendo así el noco nresti~io 

que aún conservaba. Uno de sus primeros y graves errore~; fue 

el no hobcr sabido evitar el enfrentamiento con el Con¡:,reso, 

r.,curriendo a medidas desn6ticas como el encarcclanient<i de -

aquellOfl diputados aue le eran adversos1 y la diPoluci6n del 

Congreso rú 31 de octubre, Entre los diuutndos centronmerica-

nos enc~rcelados estaban Jnnn de Dios ~ayor~a y ~arcinl Zeba-

dú11: nsi como tr.mbién SnntiaP:o Millf1, nreso en San Pr!"JlCis- -

co,? y José Cccilio del Vnlle, detenido en Sémto Domingo. 3 A 

este ül ti.me refiere BustPmGJ1te aue el nadre iüer le llamaba 

Cheni tro Vnlle ln llorona "norque Crfl muy nusilá.nime y derrama. 

b t t 1 -' . 1 . . 6 .. 4 
a ·m·1· as u[(ru~as en a prl.s:t. n, •• 

Ln formación de una Junta Nacional Instituyente, el ~ de -

noviembre, parn ~JUsti tu ir al Con,o;reso di su el to, restó serie-

dad al proceco que querín aparecer con visor; de legalidad, 

dando el tn~ste con el nrraigo norn1lar de Iturbide y su ya 

muy d~bilitodn nonición política, 
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Les asonadas se sucedieron en varias na-rtes del malhadado im-

perio ha.sta llep;ur la mó.s importante, la de dicic:mbre, encabe 

?'ada nor el generrü Antonio L6pez de S<mtn Anna, quien así, -

al frente de una revuelta, irrvmnía violentamente en la hist,9_ 

ria, del país. El consabido nlnn desconocía a Iturbide, nrocl.!:!: 

inaba la fncul tad de la nación nrira elcr'.ir ln forma de .~Dbicr-

no que más le conviniera y, exir,ía la rci.nstalación del Conrrr~ 

'so; todo lo curü venía a constituir una verdadera. revolución 

contra. el si8tema gubernativo imnlr:tJ1taclo por Iturbide y sus -

seguidores nnenna hacia unos ¡;,eses. Co~10 era de esnerarse, 

la.s fÚer7.a[1 i t,1rbidistos sBlicron n combDtir a los insurrcc--

tos: nero ln morsliunci ence:-le1rriüa de lon ;i efes irnT)erialistas, 

entre ellos Cort,-,.;,r•r, J,obnto y Bch(>vnrri, oficiales de Iturbi 

de y supucstmnentc hombres de su enter[l_ confial17'1 1 los llevó 

a nactar con el enemigo y fin~aron nl 1 de febreru de 18?3 el 

Plon de Cnsa Matn, oue selló la desinte~ración del imuerio. 

AI;te tan desesnerada situación, queriendo Iturbide ·;alvPr n. -

toda costa su autoridad, decidió reinntalar el Co>~f'Teso que 

antes habia deshecho, Como una medida extrema el diputado hO!?; 

dureño del Vnlle fue liberado mira hacerlo Ministro de Hola--

cioncs del Ir.merio, etc ti tud cxtravo.c;nnte de Iturbide, ce¡rún -

01Jinión del también controvertido Lorenzo de Znvala, 5 Pero ya 

nada ni nndie no día evitar 113. hecatombe: aquel imnerio sin ci 

mientes se derrumbó en un simtiamén y el emperador abdicó el 

19 de mnr?'o. 

El estrónito de la caída lleRó a los oídos de los centroa

mericanos. Pilisol11., oue desde el nrincinio uermaneció aisla

do .entrc; pueblos mni¡;;os y enemigos, se enteró de los hechos y 

se abocó n actuar, tal ve7 con nrccinitación, tratando de nor 

mali?.nr ln si tunción de nr¡uellns 1irovincias, 
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Dice el propio Filisola que deode qne llegó a Centroe.mérica .:.. 

se convenció a.e que esn re¡;ión "es la cola del Scntentrión", 6 

debiendo semir ei mismo destino de ~1éxico, bajo AU proteo- -

ción, uues es imnotente nnra convertirse en nación y sostener 

decoros,,rnente su indcnendcncin. Deimués ele trabajar sin dcs-

crmso nor le unión a rnéxico -:ontinúa }'ilis.ola-, cosa que 

11 había conseguido ya", 7 se enteró de las ocurrencias que est~ 
ban alterando el orden en \léxico: 

El deseo de no sem1rarme del voto de la mayoría, ni contr~ 
riar las oneracionen de mis comnafieros, y mi deber como in 
d_~yiduo de esta Nació~ ¿;-:;éxic~/; me hi¿ciero!:!/ abrazarlo -
lü Plan de Cnsa t.i:J.tQ;/, y el de ahorr~r una guerra civil -
en aquell<:cf'. Provinci::ls ¿'Centrooméiric~/, dar el decreto de 
?9 de marzo de 8?3. 8 

Filisola µublicó su decreto* convencido de que las nrovincias 

de Centroamérica se conf-: derarín.'1 con l~éxico y rrn unirían más 

estrechamente; e.firmación que hace cuando echa en cara a José 

Frr.:.ncisco fü>rrundia y a lor de .. nJ partí.do que mientras él tr~ 

b11j1Jba nnrn unir a. las -provincias, ellos se afnn~:oan en des11~ 

füi~ArlA. 9 

Le des11narición del imnerio y la reinstalación del Conrt,re

so en Méixico nrodujeron cambios radien.les -para los centroame

ricanos, pues como noienta Villacorta con cierta -petulancia, 

el Congreso restaurndo, a instancias de los di 1'.JU tndos del Va

lle y MayorP:a, dcClr!r6 que las provinciao de Guatemala eran -

libres para nronunciri.rse en el sentic1o que mó.o les convinie-

ra.10 La dcl:-ucle de I turbide y la cor:sccuentc salida del ej éE 

cito de J"ilisola dieron a C0n-tro;orn1éricn la nosibilidad de or

gunizarric -por si oolrr, nara lo cual se instaló, el ?4 uc ;iu-

nio, el Con1\reso que, cinco días dc:;r.n.1és, tomó el nombre de -
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Asamblea N:icional Constituyente de lns ·Provincias Unidas d0l 

Centro d·e Américn. La nres:i.dcncia recFlyó en el cura stilvador~ 

ño José l1latías Delp.:ado. Asistieron a J.a Asrunblca cuarent11 y -

uno diputadoG de 10.s divcrsns urovincias, con excepción de 

Chiapas. A-penas tr:::.nscurridn una sel'!:rma en quo los trabajos -

de los a~1!lmbleístr..s He habían ncelernc1o, se decidió, el 1 de 

julio, declarar ln indencn.dencia absoluta de J.a illltir:,un Cnui

tanín General exnrcsando ~uc lns nrcvincias ernn libres de hlé 

xico, Esneña y cuiüouier otra nación. 11 Los centronmericanos 

no olvide.ron 11 Ghio.nr.ts y la in vi ta ron a formnr 1Jarte de las -

Provincins Unid11s, lo oue nodrí11 hncer, sel!ün le asep;urn.ban,

sólo por el conver:.cimicnto y ~l "cálculo de los mismos intere 

·sr-t.dos", comnrometiénrlose el r;obierno centroamericano a "resp¿: 

tar la libre voluntnd de lns ¿ñrovinciag/ que aún no se re- -
l? 

suelven R entrar en nuestro po.cto". 

La rebelión contra el imperio hanía cundido con inusitada 

r':pidez y Clliaoas fue invitada desde Oaxaca uor el general Ni_ 

colás Bravo a particinar en ella. Para tal fin Br:1vo mandó un 
13 oficio al Ayuntnmiento de Ciudad Real el 19 de febrero; pe-

ro los chi..ananecos nusieron oídos sordos a tan comnrometedora 

excito.tiva, sobre todo 

µorqu e tenírm yn nrocln.mado y jurado su reconocimiento .y -
obechencin. nl J.er:itimo y n.ma.do emnerador de dicha nación -
¿(,iéxicQ/, que lo es ~l Sr. D. Agustín I ••• 14 

Los nrohombres de Chüipas se encontrnron de pronto entre dos 

fuegos: uor un lndo, los republicnnos mexice.nos, que estaban 

ya o 1iunto ele triunfrir y, por otro, el gobierno imperial de -

Iturbide, riue Be tembalenbn pel:i.p:rosomente. No era tan fácil 

par11 r~r¡uellos preclaron dirigentes denostar ahora n quien an 

tes cl<i baron y ;juraron fidelidad. Su acti htd no puede ser cen 
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su.re.da norque, aunque ernn mexice.nos también, y asi lo nfinng 

ban cada Ve?: que necesi tnbn.n hacerlo, la ono::;ición entre los 

reµublicnnos Y el imnerio ern un asunto que, confiaban, scr>;u

rAmente se resolverin en el centro del mds. Chinuas, en la -

neriferin, unP ve7 m~s ncrmnneci6 n la exncctativa, La esnera 

tenninc< curmdo c:n i;'.éxico se rcinstnló el Gon.c;reso y éste nro

clrunó de inmcdiP.to oue ln coronac:~ón de Iturbide había sido -

ur> neto iler:al. Por lo tnnto, ouedr:.ron sin validez las dccla.

racione's de Igual•.i y Córdoba, I,a inevitable secuela que ·es,J.s 

disnosiciones de los triunfadores i:irodujeron, afectó sobrema

nera a Chiapas, l)UCsto que su indcncndencia y rmexión habían 

sido declaradas fundándose en a.'llbos documentos. JJa nueva pr~ 

vincia mexicana se vio nr:i r·.ntc tir. ir~ner.io inexistente y, sin 

desearlo, libre de todo comnromiso nntcriormente contraído; 

.pero, otra. vev, fluctunndo entre Gentrorunérica y México. 

Lo. '()reci ni t11ci6n en oue incurrió el general Pilinola inf ~~ 

yó Poi .. 1,..~,n.mcnte en el desrirrollo de los acontecimientos en la 

antim.i.n C1rni t11niri, rmes, 0l nubli.ci1r su decreto de ?9 de mar-

1 ~·, provocó en nnuclln rc,rd.6n reacciones que en nndn favore-

cirm a -México. En ese documento exnresa Pilisola que desde 

que recibió de los n;ener:üeo Echávarri y Bravo "las nrimeras 

exei taciones1115 p:=i.ra Hdherirse Fl sus plnncs, lfls hi~o ·11úbli-

cas y ofreció a lo.s provincias centroamericanas que, cuando -

la nación se encontrara en la enarquia, él mismo convocarie. a 

los pueblos TJATa que se nrocurarnn la seguridad y la adminis

tración que quif;ieran. Continúa Pilisoln diciendo que exmr.in6 

el neta del 5 ele enero de 18??, nor la cun.l las nrovincias de 

é e 1 . l'é . lb 11 6 1 Cl la J..m 0 ricR entrn se ll.lneron a .: xico, y e/T n a con ~ 

sión de que nsi como l::is Provincias mexicnnn.s habir.i.n reclama

do el restnblecimiento de BU Con[!'rcso, l<W de Guntcrnnla no- -
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dilln también, si asi les convinieri1., reunirse en un Congreso 

propio y deliberar sobre la subsistencia o disolución del pa~ 

t . d . ó l? B . -r. . • f ó o e uni n. asa /ilisola su Tlarecer en la a 'irmaci n de -

que "son imprescriptibles los derechos que tienen los pu_eblos 

para examinar y rectificar sus pactos" •18 J•:ás adelante exnre

sa el nanoli tnno qu.e encontró ""'! el acta de independencia l1e 

Guatemala que desde 01 15 de sentiembre de 18?1 ce había con

vocado un Coni;reso al que eoncurririn.n J.os renrescmtantes de 

todas l:as provincias y so (1ecidió a dar una uructa de ciue la 

división Protectora oue lle176 a rJu m.:mdo, y que r;ün lo ccta-

ba, "pertenece al Ejército oue dio Q todo el continente la i~ 

dependencia y l;i li ber.t11d 11 , 
19 exnidicndo nu f2moso decreto, -

con lo que prácticrimente nrovocó la sel7rcr;ación de las -provi~ 

cias centronrnericflnRs de ¡.~éxieo. F.s uné.ni.me entre los histo-·-

riaclores la 01ünión de q_ur, Filinola se extrf:!limi'tó en sus fu~ 

cienes e.l decretar la reunión de un Congreso centroamericano 

-para decidir si las nrovinc:.as p 'nnanecerían unido.s a México 

o se se-parari8.n de él. El rrizonamiento de Filisola es erró- -

neo: por un J.ado cree que si l!l.s urovincias mexicanas han exi_ 

gido la rcinr;talación del ConE;reso, laé1 de CentroPmérica pu~ 

den con el mismo derecho instalar el suyo, Pilisola cometió -

ln li~erevn de sennrar n quienes, por lo menos en esos momen-

too, estnbnn uní.dos. tlo T-JUdo el brigadier -pensar en una sola 

nnción y en un solo Conn:reso; por lo cual es el r;.u tor indisc~ 

ti ble de ln scnnrnción centro:>merica.na, lauro oue, nara su ma 

la estrelln, no le flr;rndecen ni en Móxico ni en Guatemala. PE:J: 

ra ser justos con el jefe i turbidista, debe reconocerse que -

lA unión do lA.s provincias ístmicas era endeble incluso entre 

ellas micmBs 1 como lo demostraron los acontecimientos noate-

riores. Md -pues, con T'ilirool::i. o sin 6J., los remlltado:J ho.- -
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briPn sido los mismos. 

Bn el citedo decreto convocó PL :_:ola a los di-riutados de 

lAs provincias pn~e que se reuniern~ e la mayor brevedad y 

examinarM el 11ctc. ele unión a México del 5 de enero del nño 

anterior, asi como uArn que elir:iernJl el portido que más les 

conviniera AllOYHr. Fl articulo s? del dccret"o disnonia 

Que por este Gotiürno se invite a lP.s ProVi!1Cias de J,eón -
de Nicaragua, Costa Ri -:a, Comayz:r;un, Chiana y Quetzaltena~ 
go para oue, en el caso de ser acordes con los sentimien-
tos de éstas, J:1Cr ser comunes e id0nticos sus intereses e_!} 
vien sus renresentn.ntes, y en cuso ele ad.'1.erirse no se re-
solverú asunto f',ravc qur; interese a todn.s sin la concurren 
cia de sus din1-1tr~dos.?O 

Parri Chiam?.s, nue scguiP. manifestnndo c;u volw1tad de con.ti- -

nuA.r unidn o México, era imposible cum-¡¡lir con aquella in vi 't.:! 

ción, nues no nodín. acentar r.ue se discutiera si, considerán

doln urovj :1cü1 centroame:·icl'ma, continuaría al lado de l·Ié;dco 

o volverír> n su anti~rn est11do, cunndo ella misr.m se conside

rnba de hecho como t1arte inte¡:;nmte c"ie Tr:éxico. Pe r' esa ra?.Ón 

Chinnas no envió dinutact-s al Coni;reso de GuRte!!?ala, prefi- -

riendo "con['ul tnr ]'1 voluntr.d de la Provincia"?l y rechazando 

las disposiciones del gencr:>l Filisol~. 

Ante tel situeción se efectuó el 8 de abril u.na Junta Gene 

ral en Ciudad Real, con la uoistenciR del jefe nolítico e in

tendente J,uis Antonio Garcíe., la Di11u tación "Provincial, las -

au torido.des civiles, el c:i_bildo eclesiástico, el comandnnte 

José Tiburcio F'nrrera, cr:inle:o.dos núblicos y numerosos veci

nos. Dos p:ru-pon m:t::w:ónicos se for::w.ron de inmediato en el s.!!. 

no de la Junta: el uno riucria que se convocnrn. un Gonr:reso, -

tal como lo hnbínn hecho México y Guatcmnln, nnra que decidie 

rn ln su.ertc de ChinnnD; y eJ. otro se ononía n que se intei:rr~ 

n• dicho ·conf(rcso noroue, queriendo conservrtr la unión con Pé 



1?3 

xico, temía que aquél declanira a la provincia separada de e_§ 
?? 

te país, como ocurriría en Guatemala. El primer GI'UPO estu-

vo representado por Comitéín y 'l'u:x:tln; mientras q_ue, el segun

do, µor Ciudad Real. Se imnuso el primero, aumentando así el 

riesgo de la denincornornción, y se determinó aue los ayunta

miento'! eligiernn un renrcsentante nor cada nartido a fin de 

que, reunidos en el ContJ:rl'RO o Junta constituycmte, discutie

rr;.!1 los nun·t;os sir;uientes: nrimero, el destino de la provin-

cia en 'relación R. !<léxico y a Gunte1:mln; ser;undo, si se obeue

cía el decreto del peneral Filisola Y, tercero, aclarar todo 

lo :!"eferente a la Rdminis_trnci6n nrovisionnl. 

La Junta chüimmcca reunióse finalmente el 4 de junio en -

Ciudad Real a.l llel'"nr los representante:'>. de die?. de los doce 

partidos que intc1~ni.bo.n 111 nrovincia. Dichoo electores de paf 

. tido fuerop.: Carlos Maria Castañ6n, por Ciudad Heal; Joaquín 

Miguel Chttiérrcz, por 'l\txtl11; l'erne:.ndo Luis Corona, por Si!i!'.l

jovel; Tedro' José Solórznno, l"JOr Huistnn; hianuel dé Jesús Ro 

bles,· nor San Andrés; Jos'' Die~o k-tra, nor Palenque; Marcelo 

~olór7.r;.no, Por Ocosingo; Tl]:Uo.CiO nuiz, -por Llanos (Gomitán);

lílrmuel Fsuinosri, nor Tilo .• Los renresentm"J.tes de Ixtacomi tón 

y Tnnachuln no nf>istieron a la se:;;:Lón in:o:.u,n;ural, siendo el de 

Ixtnc01:tit8n ¡,;n:rcinl Zebn.fü~n, no:r r0nuncin de Antonio Azmi tia. 

En cuanto r-il elector de 'J'onnlé., no r,Darece citado en ninguna 

relp,ci6n de lns nue conaul té; es nrobFtblc eme se trate del 

·presbitero Fcrnnndo Guillén, quien en septiembre de 18?4, es 

decd.r, un nño c1csnuér.~, fungirín como tal. 

La Junta se instaló en un salón del palacio episcopal y se 

procedió a de.r lectura fll acta de la reunión preparatoria del 

31 de mayo, en que Ferncindo Luis Gorona y Carlos Cantañón fu~ 

ron t1csignndo~1 prenidcmte y secretario ele la Junta, respecti-
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wnnente. r~nseguida el .iofe político I.tüci Antonio Gnrcin deci~ 

~6 legítimamente inotnlada la representación de los partidos. 

Una de los más· trascendentr•lcG consecnencie.s de la instal~ 

ción de la Junta fue la disolución, 11or propia inicil=ttiva, de 

la anterior Junta. Provincial, que durante el ti cm no que fun-

cion6 dio muestras de ejemplar pntriotiamo i capacidad políti 

ca y administre.t:va. La disolución se verificó ol ?O de ju- -

nio, debido, princin::ilmcn-~c, n que era imuo:iiblo la coe):isÚ•!! 

cia de ambas junte.s; 11ues una, la Provincial, era adicta a ¡,¡~ 

xico y arP.;umentaba C']l18 no tenía nor qué difJcutirse la nnexión 

chiirpanecfJ.; en t::mto qne la otrR, J.2. Consti tuycnte, sostenía 

que la provincia estaba en libertad de unirse a México o a 

Centronmérica, nues los netos r:.nterioreo de ar;reP.:ación a l·íéxi 

co cnrccínn de vnlide7, 

Toda le provincia. reconoció lP.. autoridad de l·a Junta, que 

era un ver~9dero ConRreso, YR que venía a llenar el vacío de 

poder que habían de,iado los su.::nos de ¡,léxico. El uunto pri-

mordial que se discutió fue si el pacto de unión a México su_!? 

sistía o si, por el contu,rio, estaba ya disuelto. Después de 

un prolonr;n.do de tate, oc efectuó el 7 de .iunio un escrutinio 

secreto y la votación rcsul tó emDatada, nues los diez diuuta

dos que estaban presentes so dividieron en dos i:;rupos de cin

co cada uno 111 momento de la elección.? 3 Se pensó en que el -

o:>ar resolviera el embrollo, Pero de inmediato fue desechado 

ese uensnmiento: trnTibién SC SU(';iri6 esperar H los diputados -

de Ixtncomi t1Sn y 'l'nprchul1.1, pero dicho. uropuestrt tampoco pro_§ 

ner6. p,,,rrr trn t11r de resol ver el pro blemn. se n cordó, por ocho 

votos 11 fnvor y dos en contra, dar a la Junta el cerácter de 

~u11rcm1:J Pro·J'isionul Gnbernritiva narG riue ejerciera funciones 

aa mando en la nrovincia, hrwta r¡ue se dcterminarn la Eii h1a--
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pués, e1-9, los mier.ibros_ de la JuntFi prestnron el ,iúrtimento -

correspondiente;- en él nuede observarse eme la unión n ¡.léxico 

se· da por terminadn, sobre todo por faltar el Plan de I .suala, 

que era su base. krn dos partes del juramento son las si{'.Uie::: 

tes: 

F." o~ 

¿Jurn V .s. sostener cor:10 miembro de lb. Junta Su nrema Pro vi 
sion2l de Chinna los deberes de rcnrcsentnnte ~ en ellos : 
la reli~ión católica, anostólirn y romana, sin toler1mcia 
de secta alm,.inG, ni en c:jercicio ni en oni:nión, y que fij~ 
das lns bn.sen ele la scr;uridad de e~;ta Prov:i.nci1?.., y sabida 
su opinión n:rfr1o·al, en orcleri de Rr:re.->:urnc de nuevo o. I:éxi
co; o reincornorP.ré;e a Gtwtem11ln, se[(l.~n mejor le convenP:a, 
le resnetur:'t V.S. sus dereahtls y lori de los l>'.leblo::i, sin -
contrnri::n' en innncra Rlr:una nor respetos humanos, la exore 
sión de sus habitnnteR? - -
¿,Jurn V.s. aue ni ller:nr:;e el cnro»o de rest<mra.rse el Plan -
de Imrila y su forma de r_;obierno monórauico moderado, revJ: 
viendo e1 pncto de estD -Provincia con el Ir.meró.o !.T-exicano, 
de observ::irlc y cumnlirle a norn·'.1'.'e de los nueblos a quie-
nes renr~sentn??5 

contenido del jur&mento indica que la tendencia niexica:ais-

ta, representadn nor Ciudad Real, había sido der1~tada desde 

que se lo~;ró instalar la Junta constituyente. Cuando ésta se 

transfor;n6 en Junta Suprema Provioional Gubernativa se llegó 

al riesr:o que Ciudad Real quería cvi t;i.r desde el ])rinci pio: -

el que tuviera que decidirse nuev;_~:nr,nte el destino de la pro

vincia. r,a votnción sobre el pacto de uni6n P. México, en el -

a en ti do de consider11rlo vir;cnte o di su el to, demuestra que los 

mexicanistas de Ciudnd Ileal no exngeraban al expresar sus te

mores rinte una nneva elección que bien podría esta vez favor~ 

cer R Ccntronrn6rica. 

Lf1 Junt11 informó a los ~obiernos mexicnno y centroamerica

. no sobre los trnbajos que reali?.Rha, sin ocultar su resolu- -



1?6 

ción de considerar roto el pncto de uni6n, No existen en los 

archivos ele Chiapas y Guatemala lor~ .oficios que ln <Tunta cm

vió a los gobiernos de f,'.thi.co y CentrorL~18ricn; nunqu.e si las 

respuestas que n.mbos dirirr,ieron, nor se1)r•r<>.do, a ln expresada 

Junta. Bl ministro Ala~~n respondió el 9 de julio: 

En oste nrocedimiento hn visto ~3.A.S. el resultado preeiso 
de 8.nnell:> li b<Jrtncl que el r;obi P.r·no rlc l'óxi.co ha ;iuzr:a<lo -
corresno!"lrlc> r>. los nneblos torJos del tPrri torio c1e (°}ttri.te1:ip_- · 
ln,. nnrn cleci<lir de ~a1 suerte v r;cnür el nnrti.clo f!1Hl rn:S..s 
crenn convcn:\.rle:3; 'r en c;r;tG cnuo el rnis:-10 r;obi.erno que so 
bre esto hn rcneti.clo ,,-n1etns de oue ln libertP.c1 ero r!ll e~: 
r8ctcr, ~rimPs renrobrTÍ:-<.. ri er-n. ProvinciR, ll.!:!R co!-1clncta qnc 
uRrecc invitrid~i 11or s11s mis~\:~s disno:3icioncs, y sólo s0nti 
ria que l". medir1:i r¡1.1e ~·dento no fuese bien cornl>i.nada y de 
acuerdo co~1 l~s nutoric1adcs c::)ttiblcciC;;s. I·os r:,0bic~os e\~ 

ben conservri.r el orJen ..• en e~'ª 1'ru;ri.ncia exir;te un jefe 
político r.~t:nerior, una di nu"trcci6n nrovincinl :,r otrns auto
riünc.les encnrr::n.dr:~s de ta!1 sr~r":rn.üos ob.i e tos t a quienes oe -
les debe tc::-icr ln !fl'.'.yor con::i.dcracié~:., nucs fo.l tc·cri::., de -
lo contrrtrio, lR ent8bi.licl::.d, y ri esto r;ería consiF;l.tiu1t;e 
eJ. deso~dcn que se introduce desde el momento en que los 
JllieH.bros c1e uno. nueva ".r;ocin.ci6n se creen facultados riara 
alterar los nnctos qtn la for.mnron •• • ?6 

El r;obierno cfo 12,s Provincias Unidas ckl Centro de Am~rico.. -

también fue informado al res1Jccto nor 111 pronia <Tunta, acep-

~nndo el intercPmbi.o de correspondencia oficial, siendo nota

ble el hecho <le nue. l:;, ,Juntn chüin<mecn obtu.vi0ra asi un reCQ 

nacimiento de su existencia nor narte de lris clos nnciones li-

mitrofes interesadas en su situnción. Lo primero que lon;raron 

lOS dirir;entes c1e Chiapas fue el resneto al estado en que po

líticamente ~e hallaba su provincia, es decir, en esos momen

tos consti tuia un territorio independiente de cualquier na- ;,,,. 

ción, Esto .<:aranti:~aba la pa?: de la provincia, la que se fun

daba en una decisión libre y sin coe.cciones de ninguna espe-

cie. FJ. !];O bi_erno ccntroamcri en.no renpoi1di6 a fines de julio -
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Serí<> muy de deseé'r nne, convencié!os nuestros herrnnnos los 
chinnnnecos, dQ ln neccsidnd, convenioncin y ventejns recí 
procns de ln unión de nauelln con entns nrovincins y reco~ 
dando los nroclirriosoro efectos r.ue cr3,., unión nrodnjo en lA 
Américn in.<élesn, se decidiesen dcr;(ic 111.er:o ,, renovar ·con -
nosot1°os lMi vínculos ele ln frEtcr2'id'.1cl y ele ln mós CcJtre
cha Rmistrd, ncro este de~e ~cr el rcm1lt~do del convenci
miento y del c~lm;lo de los ~is~os intcresndos ••• si a] 
fin los Chin1):-J.s (!ni~~ieecn n,":'rer~::.rs0 .~. cst<?.n nrovinc:;in.s uni 
dao, se J.ns recibirá co~ t~J_ ~1avor ul~c0r, y é~~tns estima-
ron entoncer; co•'1nlctn. su fclicicbd, y C]Ue si lns mismu.s 
ChiB.pa~j creyeren r16s co~!for~.e n SUf3 intereses conti~ne.r se 
paraue.s, esto no 0·0starrí. 1:n.ra r.uc vuedan y deban contar 
eternrJ.r:i.,,nte con 1·1 nr!'lir;t~·cl, frrrtcrnidad y los servicios 
del F.steclo l"Uatcr~:Jl teco. '?7 

En la resnuestR de !1l;1m:'ín snl tn a ln vistR un dohle desli7. di 

ficil de concebir en el intclir>:ente ministro, l)Ues primero re 

conoce ln libertnd de todos los n1_1eblos del territorio centro 

Pmericimo :r ense,o:iJidn recC'iminR el nroccflimiento ser:uido cnl~ 

ficpndo e l:o. Juntr' Sunrer!la cor~r, 11 un8. nueva. nsociación fq~.1~/ -
se cree fr cul trdn nora nl tcPir 10 3 n:>.ctos ••• " Si ·oien en la 

primóre nnrt~ comete el crrtr de considcrnr e Chiapas como 

uno de los nueblos del territorio de Guntemaln, olvidanao la 

tantas veces esP'rimida mexicenidad c1e la nrovincia, o nor lo 

menos el estrJ.do ind~pcndic~te en ~1e entonces se encontraba;

en la segunda renrueba la écCci6n sol.ien:11a que Chiapas ejerció 

a trav6s de los renresentr>ntes de loé' Dartidos que la intcr;r~ 

ban. Priíctic;:imente se nicr'a a acentnr qnc ln r.nterior Diputa

ción Provincirü ya no existe. No hubo des.n:ano en las 1mlabras 

de Alnm~n, sino unn nelir;rosn ncti~;d de prenotencia hncin 

unn provincia qne querír1 decidir soln su der-:tino, 

. En contrl'ste, en le conmniCPci6n de l;:is Provincins llnidas 

cnmpen unn Pnnrcni;e in.n:enuicllid y confi:;m78. en los resul tndos, 



1?8 

pues no pensaro:-i sus reclnetores en que no sólo había que en-

frentar el esfuerzo que los mexicanos harían nor ganar a Chi5 

pas, sino también al nropio partiC:-, :11exicanista que :formaban 

muchos chian:mecos. El tr8br<.,jo que ·1 requería era inmenso y 

ellos confiFtbnn en que éstos dócil• ._,;1te se tnclinarían a su -

lado. De r .. 1_1_evo los centronmericRnos cayeron en aquella rcuro

b,,ble indolenciR que los inmovili,-.ó en senticmbre ele 18?1, y 

dejPron ~1e lns cosRs ocu:rieran noniendo en nr~ctica la con-

ternpln'ción. En 1::-t 1fl tir:111 nnrte de ln resnuesta centrou:'lerica-

nH trenscri ta se des cu bn; desde ln pri!:lera lectura que las 

Provincias Uniclns nceptnben de buen ,n-rndo ln existencia de un 

Chiapns independiente, quiz~s porque eso mnntendría la esce-

·X'.anza de que alrpin día reci birínn en :o.u seno "con el mayor 

placer" a aquella provincia, a la f!Ue le ofrecen su a'Tlistad,

fraternidi:-.d y der~ó.s serv:: ::ios si decide perm:o .. :necer separada.

Perder el territorio chia!Jm1er.o no r:ra t8J". desvarrador nara -

el gobierno de la Rept{blice. cen '.1·'.Ja>nericann¡ nero, nerderlo -

porque 11asara a formar n<.(''.::o: de !.'.fo:ico, nosibilida.d qne no se 

menciona en el comunicAdo que se comenta, nero que está pre-

sente en él, resulta. su.mRmente insonort"lble. ChiapRs, si el -

~obierno de Cc:'ltroaméricn hubicrii nodido cleciétirlo, debió hQ 

bersc convertido en nnn rem{blica m8s entre lAs que se forma

ron con posterioridad a la di~snora territorial de la zona. -

Sin emb:irp;o, eGta iclea de formar otrn "república ba.vianern" no 

fructificó, ir.1noniéndose la f6nnula "más vale ser cola de 
. . ?8 

león que en.be za de ratón". 

La Junta. Suprema Provisional de ·Chiapas, constituida en 

Congreso, expidió el 31 de julio un decreto en el que se dan 

1 . . ó d 1 P · . ?g L o las basen nara a orrranizaci n e a rovincia. as prop -

siciones cm qne se f11nda son ].un. siguientes: 

! 



. Primern: ChiF•pris se declara. le¡;ítimarnente reunida en sus -

representRntes, 

Sero.mda: Éstos la declaran libre e independicmte de México 

y ·de CUAlquier otra nutoridad, y en condiciones de resolver -

lo. que rnejor le convenga. 

Tercera: Por consi.c;uicnte, se gobernará provisional1H.mte -

bajo la.s :;:i.~ientes brcscs: 

I. En la Junta StilJrema Provisional residen esencialmente 

los ~oderes le~islativo, ejecutivo y judiciRl. 

II. Por el tiemno que sea necesario, hastn ln incorpora-

ci6n de ln Provincin, la Junta ejercer~ el poder lo~islativo, 

nombrando a la mn.vor l.lrevedad · n ln nerDona o ne:r~:onas que 

ejer:>an el e,jccutívo, entretP.!"lto lo hRr::in lr:.s nntoridades su

periores cndP unR en su rcsnecti vo rnmo. Pnrn el noder judi-

cial l"' JuntP. creAr:'i. o·Asip;nRrio~ el tribunnl de sC'nmda insta-!! 

cia, Todos se regirán 'POr la Constitución española y leyes vi 

·gentes hasta aquí. 

III. La decisión de reincoryioración se verificRrá tras un 

cuidadoso examen, e.sí como las instrucciones que llevarán los 

nuevos_ di nutndos Fl Coni::reso ¡;enera.l; 

IV. Una vez que J.a Junta concluya sus trabajos y efectua

da la incor9oración de la Provincia ya sea a México, a Guate

rnalR o ro, lar; otnrn li!:lítrofcr.; de qnienes se halla invitada, -

se retirr::r1ln los uctu::lles re"Present1:.ntes. 

V. J,os n.rtícvlos anteriores serán comunicados a los ~o-

bie:rnos de r.':éxico y Guaternnla, a la pronia Provincia y demás 

COIDPrCns. 

Jm este decreto se d:i. 1'JOr sentado eme Chianas es inde"Pen-

dientc, Y llPinR. J.¡¡ PtanCiÓn el haC]lO de que l10 Se hizO ninl'j.l.

nl1 indicrici6n en el sentido ele ouc nudiera _permanecer en ese 
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estr-tdo; es decir, como nnción libre' lo r¡u e sí ocurri6c des-

uués con ln s demñs nrovincias ccntron.mericHnas, Bn cun.nto al 

nunto IV en el ('!Ue se dice que Chinn~,9 decidir8. su incorpora

ción, destaca el r,uc C'trn.s nrovinci2s limítrofeH estaban tam

bién i.nteresndas en su destino. T::'1 l)8rece que oc trata s6lo 

de un :recurso nr>rn presentHr 1n1ío. dif:[cil la situación, DUCS -

todo estaba entre México ~ lns Pruvincins Unidas. 

E:'1 al".osto de 18?3 el ¡r,cneral Filiiooln se: encontraba. en Co

mi tán, 'volviendo de r;un.tE:r:wla, Petes el nuevo gobierno de· ai:ü~ 

lla nación le habín exi~ido que saliera de su territorio, 30 y 

ahí recibió ln orden del 30 de julio, firr.m.dn nor Alam6n, en 

la que éGte le ordcnF1bn. que disolviera lri Junta 3UDrerna Prov_i 

sion:ü· r,uhernn.tiva 6e Chi"tm•r;, El r;obier;:o ele Viéxico ce extrr;.· 

limitó con esn dinnorüción que scmn·rn".cr.te ~mnós se hubiera 

dictn.do en los tiemnos de I~trbide, Contrnstnn el interés y 

el tacto désple~ndos nor éste con ln b1rda intervención ma~~i 

nPdl? .11Jr.l0s nuevas 0utoridnrles mexicr>.nRn, quienes·definítivg 

mente· ex1'!1J·erPron !W.s ter.io1 :s. Die.e una unrte clel documento, -

1•.:.lfiriéndosc n le. .Junt::¡: 

. , .hoy, unn fricción noco numcromi., contrn. el sentir de la 
mayor y más s1?.nn. Darte de sus hn.bi te.!ltes, olvidando los 
\rerdndcros intc1·cses de la provincia, y la congideraQión y 
respetos debidos a ln nr'"ción a que pertenece ¿ir;éxicQ/, in
tenta separarla. de ella violentr1.ndo así su voluntad y sus 
deseos.31 

Se afir:na después que el ,~obierno de !·léxico i:ic ha Visto obli

go.do o tomar medidas que Drotejan lO!J intereses y la libertad 

de Cl1iripns, Tinr8. lo CU8l pide a Filisola. r¡ue se encarfllle de -

"sostener len derechos y libertnc1es" de aquella provincia. Se 

le orc1cnn. r¡ue disuelvn la Junta y reinntnlc ln Dinutn.ción Pr2 

vincinl. r,a intervención del p;obierno de n6xico en los nrobl.Q 
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mns chia-ponecos no fue P-._Certada. Es cierto que los temores de 

Ciudad HeA.l no ernn ficticios, ne ro ya no -podía evitarse el -

riesgo de l]Crdcr la partida. 1n r;obierno mexicano, a _través 

del Rencrnl Filisola, oquivoc6 el nrocedimiento y dio a los -

centroamericanos y a los chinNmccos contrarios a la mexican:h_ 

dad un nrl';l.tmento vnlioso nnra ::i.noY?.r mis reclmnaciones. El m.:!:_ 

nistro Alr>mf.n se c1e.i6 convencer l1or los indicios qne hacíM -

vtslumbrr>.r ünn derrota del nn.rtido chianCJnoco '1roncnso a Méx:h_ 

co. Do srlo 1:1 ins te<l:? ci6n el e ln. Juntr>. nubcrnwti V8. y el ;iurn!ne!_2 

to de sus miembros, rme se oblir'.8.ron ri resnet!lr y defender el 

nuevo e~;t1?do de cosns, fue notorio no.ra los mexicnnisto.s que 

la balr>n~n3 estnba inclinnndose hH.cin el lfldO centronr:iericano. 

Cuando, más t:n·de, lA. Junta Provincial fN disolvi6, los teme-· 

rosos aliados de l•:éxico creyeron que incxorablemcr.te Chiauas 

se seí'regA.ría c1e este pn.ís, clada la fuerza que nabínn cobrac1o 

sus antagonistas. Toc1as estas consideraciones influyeron, qc.i 

zás, ·en ~l ministro Alam.in para tra.nsmi tir a Pilisola esa or

den tan desA.forti.m2.da¡ nu1:que tmr.bién hubo ciertos comunicn-

dos -por parte de a.lr<unns nutoridodes chiam;,.'1ecas nl p;obierno. 

de México dcnuncint'lClo que en l?.. J\Jntn "cxistí1?.n personas muy 

!'ldictn.s R Gur>tcm1?lR" 3
? ;¡ "pidiendo se nnovase el voto de la -

Provinci", b . .,,st,-.ntc cono ciclo 'lüsde lll incornora.ción". 33 Tam

bi6n el ministro de Guerra y Merinn de México, Herrera, orde

nó n l''ilisoln eJ. mismo 30 de julio qne n.uxiliara n la Dipu.ta-

6 . . ] f t f . 34 ci n Provir1c:i.n. nArn que uera re-pues ·a en sus unciones. 

Don J.\ntíf!s Homero comenta que la orden denota un indudable y 

gra.n interé~~ por Chürnas, pero también un temor seP,Uramente -

infundado por los rer;ultados que traerían los trabajos de la 

,. t. í 35 Jun "ª y qu8 a su 1emno se ver· a.n. 

Qui7.Á.!o r!J. ministro Alnmán no juzrc:6 con suficiencia los su-
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ceses de ChitHlRS ni lns consecuencias de una intervención t?..n 

deBmedidn. Como nuedc observrirse en su resnuer.tn. del g de ,ju

lio A lP. Juntn, A1nm:'ín lvi.bí,-,, desli1>ado en ella un cierto renu 

dio hacia nquel incipiente Conf'.reso. Sentía nvcrsi6n por la -

Junta., es lo mfis nrobnble, y ln f\Cusó ae haber violentado la 

voluntfld del nueblo. :r.1 s21T,a7 'Únir;tro no nlttclió nl 'Plan de 

Ii;ualn ni a los 'l'r<:.t,-:do::i de Córdoba, documentos en lon que 

Chiapas sustentó su decü~:.6n anoxionüita y que habían siclo in 

validados por el Con<;rcso mexicano. Ante tales hechos la onc

xión c::i.recía de bases le{'.nles. 

El p;enerétl J?ilisoln. ller~S a Giudo.d Real el 31 de a1:;osto y 

entró en cor:r.miccwión nr-•.cífica con los miembros de la ,Tunta,

·sup:iriéndoles ln conveniencia de disolverla ellos mismos. Pa 

rece que el P"enerr>l T:1cxicRno no encontró onosición 8.lP,Lm2, 

cum-oliendo PsÍ con 111. recorncndr;ció:'l ale.m"lni::ma de nersuac1ir y 

convencer. Así fue coxo el 4 de sentiembre Filisola ordenó 

oficiRlmente n la Junt11. su diso1uci6n. Las tronas del nunoli-

tano ocunPndo lR. ciudn.d fueron un ar!';'_Hnento convihcente e in

timidatorio que_ no c1c,i6 lun:e.r P, nin.'i1Jn intento de resistencia. 

El pretorinnismo Bt)nreci6 nor vez nrir:1era en Chiapas. r,a or-

den de 7ilisola estaba dirj_.o:ida al secretnrio vocnl de ln ,Ju!! 

ta, don Pcd!'o Joqé So.lór?.ono, y en ella. afirrr.nba. que Chia.nas 

era -¡mrte inter;rante de 12. nación mc;:icana. A más de un año 

de distrmcia hacio. el futuro -1? de sentiec1bre de 18?4-, 

cuando los chianr'nccos exnresarían libremente su voluntad de 

ser l'.lC):ic::inos, 1::. f6!'mula Alnmn.n-J>ilisola se adelRDtaba a los 

hechos y nronorcionaba a los detr2._ctores de la unión a México 

muy sólidos Rrr.rumcntos otH) desde entonces utilizan para impu~ 

nRr dichn unión. 

Ln conductn de los miembros de la Junta no "9Uede menos que 
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ser reconocida como di."?:na de su investidura. El historiador 

chiapeneco Prudencia ifoscoso Pastn:ina c"i ta, sin indicar su 

'Procedencia, un interesante documento q_ue contiene la honrosa 

resi:iuestr1 de la <Tunta ante tmnaño atrouello: 

••• a nesP..r ~e rn1.:; eJ. nronio ministro LA1Affl'~!!7 en fecha 9 -
del mismo buli2/ ncr,bnbn. de dccJ.::tr<~r lA libert13.d de esta 
provincia, y nuc no nodín creerse efectiva la orden de di
soluciSn, tomó la ,Tuntn el 7'.ieclio de si.;cum'<iir a la fucr?,a -· 
de l:--1s br-iyonet~.n con nn·~ se le r:..rrcclrR.ba ••• esta conducta 
de ln Juntn "credi tR hiost1J la cvidrmcia 0ne ~Je corr:Jone de 
hombres consic1err>dos aur? nosnusieron su honor a la cie.<(a -
obediencin uor no comnrender n los uuebloo en demnnd2.r a 
su n.r¡ni.vio.36 -
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CAPITULO IX 
E'L PLAN DE CHIAPA LIBRE 

El general Filis.ola cumnli6 Hl pie de la letr2 la orden que -

le comunicara el ministro Alam:ln de disolver la ,Tunta Suprema 

Provisional Gubcrnntivn de Chiapa.s, procediendo, además, a 

.reintegrar en sns nuestos n todos J.os miembros de la recién -

disuelta iliputHc:L6n Provincial y a le.s m·,tor1r1ades que funciQ 

nabiom cuando la provincia. de:iendía del Inmerio. F2r.a tal efec 

to llmnó al ,icfe POJ.ítico rinterior, don 1.:anucl ,José de Rojas, 

que había sido noffibrado nor (!l n;obicrno de r:é:<ic-o, y lo renu

so en. el carr;o; tri:nbién disuu8o que se hicieran las eleccio-

nes de diuut.1."!doo m0 rn el Con!'"Teto col"'.sti·i,-uyentc mexicano, que 

seria el sef!:undo; .o:cdenó r:uo se ;iurnrR la adhesión a J.ns autQ 

ridndes mcxicn.nBs y dejó a.l coronel Felipe Codallos en Ciudad 

Real con un centenrir de soldp.dos el.e infantería y treinta de -

caballería nara r.inntener ln pn:>: oor.J.al y sostener al 1-~obierno 

.que acababa ·de rcstablecerse.
1 

Como soldado que era, ~iliso
lc. cumplía las órdenes recibidas y orrr,ani uiba la administra-

ción de la µrovincia de la mejor manera que le er.:t vosi ble. -

Su criticado proceder a.l disolver la ,Tunta no alteró el orden 

súbitp,.mente ni ¡Juso en ueligro ln na.z que reinaba en el terr! 

torio chiannneco. No ~1bo nrotest~s airadna ni rebeliones ViQ 

lentan. No obst::nte, Aln.é:i:~n, CO!'.!O si hubiera comnrendicl.o su -

error, dirirdó, t'lrdí::?.:nentc, el 3 de septiembre una contraor

den n. Filisoln rccomendr~ncl.ole que emplearn sólo medios de 

"ncr,Jnn.ción y co:ivencir:iicnto" con los miembros de la ,Junta y 

que, rJi esto no i'uera mtficiente, oue de,;e.ra las cosFts como -

estnb0n, nero trntnndo de persundir a aquéllos "de lns venta

jn.s que les resultarán de incorpontrse a este .c;rancle Estado,

re1r,ido ya libcrnlmentc, .!.;J::} se nronuncif;;~/ y declar.!.;.!:7 un~ 
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dos a él".? Esta. se,rr,nndR. orden de Alam:ín no ller;6 a las manos 

de Pilisola sino cnnndo éste habia ya cumnlido las ·indicacio

nes de la nrimero., es decir, cuando la ,Tunta estaba ya disue1, 

tn. 

Ln nnsivn inconformidgd de 10~1 miembros de 111. Junta y la 

. condenn hecha nor f]tlienes se ononí>m a l<:i mexicDni?.nci'.'.Sn de 

Chiapas fueron lns 1\nicarJ protestas inte.-'Ylar.1 dirigidas al r;o-

. bierno de ¡,;éxico. Del extérior Drov:i.no una sola. rr,cle.niación,

precisamente de las 'Provincins Unidrrs del Centro ele Amér:i.ca,

cuyas autoridades- m~mifestaron su desanrob~ ... ción y descanten-

to. E'n un ofj.cio de fech;~ 3 do octubre rtcusun al general Pil,:h 

sola de maln. conducta y de nE;bdr nrocc:clido irresno:nsablcmente 

por su cuentr:.t y r:ier;i:o:o. gstos can'.os Y otros no nenos ter.den-

· ciosos fueron es!];rir.üdoG desnués tJor don fi.lejandro t.'.2.rure, un 

socorrido historiador n;i.1:ite~·1r:>J.teco cu:rr1 nP.rcialidad hacia su 

país consti tn:re ln médula de ou h: .'ltoria. Afir:::o. j.'arure que 

el .r;eneral 'l"'ilisol8. 1 oueriendo venf'.an;e de los uJ.tra~·•n que 

:i.os mwtemrü tecos le inflin;ieron cupndo lo oblir'.8ron a eva-

cu11r el pais, 1.1 su pr:wo nor Ciudad Rea.l nrcsioné a la Junta 

Guberrn:itivo. nnrn riue declrrara de nueva cuenta la unión de 

ChiRpas a México y en el mismo acto se disolviese. Refiere el 

irna~inatiVO historiador ~JC los miembros de la Junta le rccor 

daron a :<'ilisola r:ue él mismo desde la ciudad de Guatemala 

les hab:Co. insinundo que se incorpor~•.ran a Centr02.!Tlérica, ha--

ciéndole ver que su nrescnte actitud era contraria a aquella 

que antcri.ori7lente les manifestanJ.. I-'in::l.lmente sostiene J.larure 

que F'ili::;ola actuó no obstante "que no medió C!'l este ne''.Dcio 

más que una carta narticular del Viinistro de llelacionr:.'.".". 
3 

Dt.tronte el cortísimo neríodo de 1r,obierno del jefe 11olítico 

Ro~ns, que com11rendió del 0 7 ele sentiembre al :'9 de octubre -
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de J.8? 3, nurr;i6, se desarrolló y lo.r.;r6 triunfar el llamado 

I'lan ele Chiapa. Libre. Pero, mientras .tonto, los partidarios -

de la unión o. México y los que luchrdmn nor lR aP:regación a -

CentroRméricn, se enfrcntabrm abiertamente trntrmdo de impo-

ncr cada vno sus ideas. F.stoi; tl.l tiino;i rcnrovechriban a la per-

fccci611 la ir:iponuln.r disolución ele la ,Junta y ln creencia g~ 

neral de que Filisola lmbíG. actueclo flin recibh.· órde::-ics de su 

rr.c bierno co!iio nrop::ir:andR nolitica T)ar<i d.esncredi tar a sus a):! 

vers::i.rios. Asi l::is cosrw, lo rr.ús natur.·01 era que el nartido -

mexicanist<i ecent11r:i R las nutoridadcs dcni.rmadns nor i'iliso

ln: en tonto 0ue los adictos n lns Provincias Unidas puf7Jaban 

por el restnblecimic!1to de l•'· Junta. 

Comi tén y Tuxtln se habínn descubiert<i como los focos del· 

partido centroa111ericnnista, cuyr>.s cabov:is visibles eran el t! 

n~.ento coronel !.latían fütiz, alcalde nrimcro del Ayuntamiento 
, 

de Co:ni tún, y el 17,eneral J.'.anuel Zebaclúa, a.e Tuxtla. Este e .. ·a 

henr.anci ~e don 1:.arcial Zeb!ldüa, connotado ciudadano. de Guate

mala, que acababa de ner nombrado· ministro de Relaciones Ext! 
4 r1ores de su país y que, en 18?7, sería designado ministro 

en Londres. 5 

Convencidos 10¡1 chiapanccos de one el p;cncrétl Filinola di 

solvió la Junta nor propia iniciativa, empezó a surair ontre 

ellos el sentimiento de que toda le. nrovinciR. hnbía sido an:r§! 

vü1da. J"os nnimos se encendieron y el nobre n;eneral fue nresa 

de lll. indir:nnci6n del pueblo, aun cuenda ya no estaba en ChiQ; 

pas. Aunque se ncentc que yn nada. nodia hacerse para remediar 

la 11 ofcnse fili~;olinrrn 1 ', debe sopes.?..rse la trascendencia que 

ésta tuvo entre J.o¡; chinnnnccos. Quienes tomaron la iniciati

va fueron los 8,cl:i.ctos a Centroamérica. Así fue como el ? de -

octubre éJO reunct.6 en Comi.tJm el Plc.n de Chir~na Libre o "Plan 
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de libertad de la Provincia de Chia'{Ja Y. su ·f\mdamento 116 que 

no se di.o n conocer, seP.Ún don MRtíris Romero., sino hasta el 

día ?ó del mismo. mes.* Fntre los firmm1tes del I'llll1 se encue::!: 

trnn loo .frailes liintfris de C6rclov11 e Icyiacio Bnrnoya, siendo 

notoria la auscmcia de civiles y liberales en la nueva revol~ 

ciÓn. 7 El documento urincipia nor considerar que, si e~. Con-

i:;rcso de ~1ié:r:ico declé1r6 Í!H;ub~o;:i.ntente el ":'lan de Ir;ue,la, ha-

·bicndo sido éste la base sobre la que se sustentó .Ln unión de 

Chiapas n. h'é:r:ico, tri.l unión no nod:(a conti:-iuRr. Declara que -

Chiapas no se co.nsti tuir<l. en nqción nor faltarlE. "los elemen

tos neces2.rios" 1 -pero soGtienc que es libre nar:i el0eir su 

uni6n a !.léxico o fl Ccntroriméric>1. I,or-; mm tos tono.les del plan 

comiteco tenían nor objeto rcinst2.lnr 12 .. Junta q·J.e disolvió -

Filisole; rAtificRr ~ttc l~ provi~cia estaba indcnendiente de 

México y de Centroaméricn y libre uarn ·decidir su destino; y 

presionar hri.st11 conseo~i.ir que las : :•01:i['S mexicr,nRs abanc1ona-

.ran la urov:Lncin. 12s tendencias del ulnn fueron consid:ra.das 

f11vor11.bles al nartido centro~icricanistn, e.ur.aue realmente e.:!:!: 

hibe una 11eutralidn.d trannuarente
8 

sólo aceptn.bJ.c si se ntie!'.! 

de a los resultados que se obtendrúm dure.nte el desarrollo 

del plebiscito, pues no se percibe ninr::i.ma labor partidista -

que quisiera fe.vorecer a la a:'ltiir,ua Co.ni tanía General, uor lo 

menos en forma determinante. Fn honor a la verdad, lo que re 

vela el documento es el .interés de los chiananecos nor resol

ver cunnto antes su fluctu<cmte si tuaci6n. Es cierto que desc_Q 

nacen 18. ;mexión de Chia11as al destruido imucrio; pero no 1JO

dín.n ho.cer otra cosa C':.l811clo el misr.io l"Obierno mexicano había 

nu1.ificrc1o el 'PJ.;in de Imi.r>J.a y desbnnitado ls. unión chiapane-

en que en él se nnoyr-iba. N>:i.dn tiene, pues, de antimcxicanista 
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un intento de reorp:anización política qne se vio obligado a 

hacer correr el ries~o de nerder lo ~nnado a. quienes no desea 

ban nenararse de i'<~éxico. P.~3t2. ve~·. los nartidarios de la c.P:re-

,o;a·ción a ·Centroaméricn se reforzarían y trabajarían, anrovc-

chr-indo la onorttinidnt1 que les llen:aba, p::cra con2C'[Uir su pro

pósito. Pero nmbns te:nclcnci'1s, en el mis:no terre::-io, tei1Ian 

idénticas no si bilidn.des de triuc1fo. 

Die~ son los nrtículos -oue oriiün,,1:-:iente inter:rnron el nr,:h 

mer pll"n nue lnn~·6 G:¡j_.~mi.o., sin.viendo la mofüi de "ul2nificar" 

que se inició en. r:-éxico. Bn ellos se exnone r;uc: ln. nrovincia 

sostendrá las tres l"arnntü•s de .CieliP'ión, Tnó.erJencler.cia y 

Unión; Chiano.s es li ore e indén;nd:'..ente de ).'.éxico "y toda 

otra autoriC.od" y ·er,tá en liccrlad de rc00J.·:er lo que r:ie,jor 

le convenga; se reinst::üar:J. la <Tnnta Suprema Provisional, la 

cual gobernarrí. a la provincia hasta lA. a1T,rer;aci6n a J~éxico, a 

Gur.i.temala o "a provinci8s limítrof<0:.:; rJe quienes se halla inv,:h 

·ta da"; Chianas DO!Hlré. a dispor:ici6n de los r;obie:rnor; me:ür::aI10 

y cen·trorunericano todos sus recursos en el caso de que la in

denendencia nacional sea atacnda por E'snaña o r:tlro,un otro país 

"nun de nuestro continente"; las autoridades continuará.'1 e!1 -

su CHrr>;o, relevfindoE:e las nuevc>nente puestas nor las que est,g 

bpn en e~ ercicio con la Junta Snnre:nn. nntes ele r;u disolución; 

"se decir:r::i nmnistia .l"ener11l en moterie. de oniniones políti-

cos"; la revolución no E:S contra !"léxico, "sino contra el gue 

a pesar del pronunciHmiento de Chiapa ... nos l1a so.iuzf!aclo, 

con vilincndio y ultraje de nuestra provincia y de la misma -

nación mexicrU1a"; la .Junta puede modificar este Plan, a exce:g

ci6.n de los cuatro primeros artículos, que son inviolables; 

el juramento prestado uor los pueblos en reconocimiento al 

Conp.;reso y el Sunremo Podel' H;jccutivo de México es nulo, por 
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ser "obra de la violencüt y de la fuer.zn" ;. y 1 por \Íl timo, es

te Plm1 serlÍ. sostenido _por todos los partidos y pucbios de 

ChiapHs, 

Cocio ·puede verse, la base del Plan de Chiapa Iii bre se en--· 

cuentra en el decreto que la Junta Suprema había expedido el 

31 de julio ante-.cior:" La analoeia ent.re ambos documen·;'.)s de

muestra que los firmantes del Pln.n de Cl:inp<' J.i.bre oñoraban,

con justa r:u.ón, a la Junta di su el ta. Destnca el artículo que 

nclara riue la revolución no es contra lféxico; con toda ser;ur:!, 

ded se refiere rT ¡;encr1'11 l'ilisolP .• Fs notnb"i.e tnmbién, pero 

por su inr;enuidnd, eJ. último e.rtícmlo, nues sunone que el 

plan no es nRrtidistn y qne la
0 

unión de todos los chirmanecos 

era ur,a ren.lidod; El punLo ca pi tc.1 del c1ocunento es la reins-

. talación de lP. JuntR, cuy11 disolur;ión se 1e l'enrocha a Fj.J.ic~ 

la. El esC07.0r que inv¡;_dió a 10:3 clii:lp1c1.nccos nor lr;. disolu

ción üe la Junta operó co:~o una a.:i:·~··ento. a todn la tJJ.0 ovincia y 

e. su soberMía, lo cual es un ejemnlo de J.n cuscep·';iui:l.i.dad 

<le 10f3 pueblos. El r;eneral Filisola. salió mal li b:rado del la!]; 

ce y peor toüavia do!\ Lncas Alaw\n, nues fue este ministro 

quien cometió el error de creer r;ue dcsanarcciendo la Junta -

el nm'tido me;<ic2nista se fortalecería.. Ho.i\a fue tnn mal cal

culo.do como aqnelJ.a infor·tunadn. c1ec:i.sión. f'.quel desatino que 

coneti.era Itvrbi.dc C'Jn.nr<o enc::-1rceló 8. lor; dinutA.dos que le 

errm edverso:3 y c1isolv;\,ó el Conl':reso paro. r;ol>errwr sin ouosi

ción, f\<e re1·1eticlo uor /1lrunón en Chiaua.s y sus conr;ecuencias 

tombién fueron :i.ncontrolables. 

Exiute un docu!'lento riue contiene la· alocución que don r.ia-

t:(o.s füü:;: d:Lrir'.iÓ a los sold1u1os de Comi M.n, tres di.as antes 

de que se r.ublicnrn. el Plan de Chiapa Libre, en el que se re-
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liso1n en Chinnns snlicrn.n pronto de _su tcrri torio. Rui::-: C"1.e 

en la exer:eraci6n cuanuo enumera los males que hru1 causado 

los soldados r1exicnnos, t>:>.les corno asolar el tránsito, quitar 

las narices n un clérir;o, nsesin<)tos, etc. Bl ?6 de octubre,

como a'ites se dijo, fne proclmnado •21 -Plrm de Chiana I,ibre en 

Comitón, haciendo hinc::o:µié en el acta res11cctiva que resulta

br, muy oneroso mira los ciudadm10s contribuir p2.ra el sosteni_ 
' 9 miento de la trona. El Ayuntamiento de Uorni tán envió copias 

al coronel Coc1:.ülos, :11 ;jefe pol:í.tico, a la Diputación ?rovi!:! 

cial y a su similnr de Ciurlad ftcal. 

Un comentnrio hecho nor ()]. historin.dor co:i.temnoráneo nues

tro I,uis n. Zorrillfl. rcsnccto n ln acusN::ión que nesa sobre -· 

los chinmmecos, consistente en rme nroclmnaron su indenender!; 

ci.13 y se p.pex:tron "' ¡,;éxico "nern esc::iu.qr nl rumor de aue un -

l . . 10 bu fnntfl.sma tocabt a le.s m1crtns e e 1:1 nrovincia", es una G>.a 

def0nr;>1. ·~l s'eñolar que, al iA;unl que los salvadorei'íos, los 

chiap;_necos no temieron al ejércj_·to mexicano que ocupaba su -

territorio y lo acusa.ron de obstruccion;;.r su libre decisión.

En resümen, el Plan de Chiapa J,i ure constituyó un sacudimien

to de la tutcJ.n. mexicr • .na y el poner en los platillos de la b.§: 

lan11.a la volvnt11.d riopular que escogería s·u destino. 

El coronel Codnllor;, como eomrmc'lP.nte r;cnerrü de las fuer--

zas mexicanns destacndas en Chiapas, hr'.bÍa dispuesto que un -

dcstncl'\lllento de cunrenta hombres se si t".iara en 'ruxtla y otro 

en Snn P.nrtolomé, cerca de Comi tñ.n, nucs sosnecho.ba que en 

esns poblr,ciones E>C intent:o<rm trastornar el orden, Y no esta

bB eriuivocnrlo: el cn.1üt;oln Jo:-inuín Rebelo se sublevó en Comi-

tf:n 12 noche del ?8 rJe octubre, hn.cicndo lo mi sino Tuxtla al -

dfa E:Í''.lJiC'nte. 1,0!1 insurrectoi~ tuxtlecon introdn;jeron una sit:; 
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nificntiva modificación en el Plan intercn.lo.ndo un articulo,.:.. 

el 8, y recorriendo los tres restante~; del TJ18.n ori,o;inal, te

niendo a.si un totá1 de once, J'!l nuevo articulo decía: 

1~n consecuencia, lP- ,Tunta Su-premn lo nri::ero que de'bc-rá h§: 

cer es r:!Pnifest¡:,:c l!ucstra justicia y la iniquidad con aue 
se ha tirani7nlio a la 'Provi!·,cin, borr11.x1clo· con esto el bla
són y li bereli smo del l!.O bie·,-.-,o :r CJonr;reso mexicano .11 

Entre los firm8ntes -ern.!" t~·einto. y niete- de este plan tu~ 

tleco se cncuentrc;n Joaquín ;.:iipJcl Gutiérre7., i·1nnuel Zebafüla 

y el Cr,pit:úl Jooquín lohelo, nuien un din r.ntes se había reb~ 

lP.do en Comí t8n y ahorc. ::rnu~ecia en 'l'txtl .'J., lo que resi.tJ.tfl. i!:! 

urob2.ble 1J nenos r¡uc se FtCe'l'.lte que en estn cll tima población -

.sólo anotaron su norabre. Fue ZebrJ.dtia q;,iien se colocó e.1 fren

te del -pror1unciamicmto, contando con el apoyo de Tuxtla, Coni 

tnn, Ixt2.cornitún y 'fünnlá. Parecía que el mexicunis:no de Chi_e 

p;ou; se der~~u:1baba, al r.iisrw tie:n]'lO que el cent1,omnericanismo 

se acrecent8bFt, 

El je{e del movir.iiento de Chia-p11 Libre, que no era otro 

qu.e don 1°'.atias Rui7, alca!.. ce nrime:ro del Ayuntamiento de Comi 

trin, l? estfll::n e~ estrecha co::iunicación con el !]:Obierno de las 

J'rovir..cir•s r_Tnirlc;f' y le nn:rticinRba todo lo nuc ocurría en 

Chiwor:;s, iio sólo enviaba co:rresnondr;ncü1 a la ciudad de Gnat~ 

mPla, sino t<:>mbién a la ciud;o.d de líé-;.::ico; uues en ambas tenia 

corres11o!lsr; les, F:rt ln en.pi tal ~exi cann reci bi8. sus informes 

don Junn de Dios J•:r:iyorl]:a, que era el representante del 'PO.is 

centronrnericD.110 onte el e;obierno ele !,léxico. r,::i.s simpatías de 

R.ui?: lw.ci!l CentroamériCG. r<parecen nítidas en un parte del 19 

de octubre que envió a aquel gobierno y en el que exnone que 

los i)rtncipnles fundamentos de los derechos de la Provin-
cii:;_ ¿'Chinpn:¿/ 'f.l8.ra no prestar:rn al someti1:iiento con que 
por '-'"'.wllor~ m1:.dios y otros no menos violentos, ne le tra-
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ta de snbvur(nr, hricienclo creer que la voluntad es decidida 
· nor le unión n !1:éxico, siendo así qu·e toda es o lira de la -
fuern1 Firmada rme la ocuua y de las nuevHµ autoriddcies sos 
tenidas nor éstn •.• 13 

Lo·s esfucr7os del señor Jfriyor[>'.n ente el ConrTeso mexicano, 

sirviendo de nort2vo7. a la facción de Centro América que acti 

vn ba lris ncciorH:~' en Comi trn, tuvo cor:!o consecue:1cin a·~ recta 

que en Chio.nns no se verific2ran lr>s eleccio:.as de diputados 

"para aquel mismo Con.'Teso. 'L'odo C!;·to y 12. uB.sj.vidr.3. del coro

nel Codallos, que dio "su aquiescencia" Hl Plan de Chio.na r,i

bre, hi:w que é!'ltC fuera secundado r;or alp;1.mos sectores de 

CiudaU He al. Tren de sus o\Jj cti vos consi,c;uieron lor:; nronugna~ 

tos del Pl1Jn ~mtes ele que finalizara 18?3: se lo.o;ró la unidad 

.de los chiananecos cm torno al Plrm; se lopró que la ,1unta Su 

'prema Gubernativa fuera rcinstal:<.da, lo que ocurrió el ?9 de 

octubre; y salieron del territorio chiana.'1eco las tro"Das del 

1 e d 11 1 4 d · b J.{f b 'r h t L corone o a os e e no vi em rr~, rvm o a e uan ·enec. P. 

· ""cti tud exuectrmte, CR si con temnlc,ti va, drol .i efe <le L;.~; fuer

l"« S mexicnnns de Cindpd He'ü se debió a la certeza que tenia 

de qne el ~obierr10 de ;.1éxico deseaba que la nrovincia actuara 

con absoluta li bert:c;d en el nroblcr:18. de lr;. reincornoración a 

uno u otro de loe naíscs limítrofes. k1 bnisa que Filisola cm 

trer:6 a Codallos hizo que éste, en nrevisión de mayores ma- -

leio:, decidiera evn.cun.r la Tirovincia. La salida que hiciera P.:!:__ 

lisola de G112temrüa, cu1mdo nadie riod.ía o\Jlir:arlo, se reoitió 

en Ciufü!.d He al con la re-tirada del coronel Codallos, sin que 

nin.<:,Una fuer7a encmir~a lo amenazara. Esto, qne debe ser visto 

como una muer1tra de 1mcna fe hacia los ·chiananecos, fue ureci 

srnnente lo que hizo temer a. Coclnllos que el gobierno de ¡,:éxi

co renrobnrn. su decisión y trató nor todos los medios que tu

vo ri su 11).c:oncc de ":inst:i.ficR.rln., hR.sta uid:i.enao que se le 
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formara su consejo de :-;uerra", 15 sin defenderse con el ar,rp¡-

mento de que temió una dcrrotR, pues ·sus fuerzas no habían s,:i 

do nbat:i.das. Cofüülos rr:ni tió que creía que las an toridades -

mexicnnas nreferínn fJ''C la nrovinciA. chin.pe.neca el:i.r.;:i.era su -

destino en nlenn libertnd. 

I,os ,1,,rtid:>rios de !1'.óx:i.co que se encontraban en lr-t Dinuta

c:i.ón Provincial Y en el A.yunto.miento de Gindad Real, viendo -

nl•e el .coronel CodRllos n2dr.t hacía. contra el Flan de Chi.Ru.R -

Libre y nue, en cambio, Bm>.nciab2. su retiro, secundo.ron to'!l

bién el histórico nlnn cor.iiteco. Ante eJ. incontenible emnu.ie 

de los revolucion:;rios y ·viendo l:.i. resolució:1 de Ja Di.puta- -

ción Provincitü, don '.·~nnuel J o~-;ó de Ro~ "·s renunció 8 la j cfB.

tura política ele Chin.nt18, lhentras t1mtó, anrovcc:·w.nclo la re

tirada de las tropas mexicanG.<l, hi:r,o su entrada en Ciudad 

:~eal c1on ).:utiBs Hui7 al frente ele unos E'esenta soldados fü~ in 

fanteriFt e ;i.1;ual número de caballería, 
16 

nrocedicndo de in!11e

di~to a ;;roclemrcr en la 1)'!.A7A. mayor el triunfo del famoso 

Bl Conr:rcso chiarr.neco dio ci¡entf'. al .o:obie:rno de México el 

10 de novie:i:bre de loH sucesos que ocnsiono.ron su reinstale:.:;c

ción, el triunfo del Pl8n ele GhiAna Libre y ln salida ele las 

tropas mexicn.nns, Unr-i cornunic1J.ción mf,s lncónica. envió el Con

,o:reso ::i don ,Juan ele Dios Mnyor.rr,r.i en la misma fecha aaradecié~ 

f t - t 17 E clole sus es ner70:3 nor nnoy::i.r una cu.usa an JUS' a. ran es-

toD los días en que el predominio de los partidarios de Centr~ 

américa era mayúsculo y parecía que lo~; mexicanistas habían -

sido borrndos de la escenn política. 

Sin cmbarr;o, emuc7.aban tmnbién los sobresaltos. En Ciudad 

Renl, CUYA. tendencin. en favor d.e Kéxico la dir,1tinguió siempre, 

estalló \\n movimi8nto en centra del triunfante plan. in 16 de 
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noviembre un poco mns de sesr,n t;,,_ ho:nbres del Bri tallón Activo 

de lll. Provinci;:i y b.lE>!1~1 n~o.i·t,; tle la población, nl rnn..ncl.o del -

elf6rez Joaquín Velnsco tomaron el cuartel y se apoderaron de 

fusiles, artillería, uarque y pertrechos de r>;ucrra. Con todo 

ese material se situaron en lE.~> al t-i.iras del Cerro de San. Cri_2 

tóbal. que estú en medio de ln población, y proclnmaron la 

unión a México. Hl Estos rebeldes fueron ll11mncl.os "los acnn.to-

nados". De. inmedia.to non f.'.n.t!.•J'" liuiz., que se encontraba en 

Ciudad Rc:R.1, se trBGJ.adó 11 Comi t.1n nnra orr-:ani zar las fue~·,as 

oue combatirü:n a los acRntonn.don. El i;encra.1 ZE'b::i.d1.511. nrenar6 

a sus hombres en 'l'uxtla y don 13.'.tsilio iiernr'>.ncle::-: hizo lo mismo 

en Ixtecomit~n. Nacieron ~sí las cl.enominRdos "Tres Divisiones 

Unid11s 11
, mu~ intentnrÍP.n sornetr:>r ,.., lct' orcn'.mcic..dos y ha.cor :

prevalecer. el PlP-n de Chin118. r,ibrc. J,¡¡,1 t:ros divisiones J.legQ 

ron e la canital de Chinuns el día ?5 y se anostaron frente -

al Cerro de San Cristób'11. r:1 J1yuntl'lmiento se ofreció a ir.;:-

diar en pre .los contcmdientes pal'a evitar el derramamiento de 
. 19 

sa11;;re "entre herm2Jlos", nero sin ma;üfestar su apoyo a Ve-

lasco y su voluntad de tmirse a r.!éxico, 

Gracias a lri. intervención del J\.yuntomiento se convinieron 

las bases de una co.nitulación c1e los rebeldes m2xica...riistas an 

te las Tres Divisiones Unidas. Los reuresentantes de éstas 

fueron los cani tm1ero IiJanuel Castro, José J''arrera y Joaquín ¡,;i 

P.;Uel Gutión'é,?; en tHnto que los de 11'1 división del cantón del 

Cerro ele Sm1 Crintó bnl fueron el teni c:-i te j,'.i1;uel Covarru biR.s 

y el s1Jbtrmiente Antonio Vir-oso. Los acuerdos tom8.dos .r;arant_:h 

7 nb::m ln sc.o;uridr1d de los oue intervinieron, con 11rmas o sin 

ellAs, en l:i,,., 11.ccioncs ele :rebeldía Si!>;\J.iendo ;:i.l alférez Vela~ 

co; disponin.n ln cntre.rr.a de las A.l'i11as y pertrechos de .<:(Ucrra, 

y estinulnb[U1 una wnnistía que 11.brircnba a los oficia.les y tr.9_ 
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Los hombres de las Tres Divisiones Unidos entraron como 

vencedores en Ciud8d Eee.l el ?8 c1e noviembre y, olvicfando lo 

nectPdo, empevnron a perse~1ir con so~a a sus enemi«os. Por 

temor, alr~unos de éston orefirieron oc1i.lturse, como don Ma

nuel Jr,sé de Ho.i1rn y don J,uis Antonio G2.rcin., cuya simpati8. -

hacia ln causa mcxic:misi:o. era de todos conocida. 

Otra de los ra;,ones nor las oue se sublevó Vele.seo fue el 

habers¿ conocido en Ciudad Ueal ese mismo 16 de noviembre ia 

disposición del Conp:rc,c;o mexic;mo resnecto a que loD diuuta-

do¡; chiammecos nern12.nocerían cm él mientrr:s la nrovincia no 

se p:ronuncinra uor lrl sen2raci6n. J,a población se alborozó y 

Velnsc·o decidió crinitril'1ear ln rebelión e¡1 un acto de franca y· 

·~ ~ 1 ·6 ,v .. ~x:i.·eo.?O espon~Hnea n·•~csi n n ~ 

Don :.!1.<nuel 2ebRd•ía firn nombrado nor los oficiales de las -

div:i.siones ·unid?.s Conwnfüinte roE:merF.tl de ChianrJ.S, en tanto t:•J.C 

el Con•rcG'sO 'lo desicr1ó .i efe nolítico; reuniéndose asi los ma!?; 

dos político y r.Jili tar en ~ma cola nersonn. P.sto ocurría en -

u~ dltimo mes de 18?3. Mientres tonto, el Con~reso local re-

solv.l6 ·enf:!'.'entnr el problema de la reincornoración de la riro-

vinciu, pR.rn lo cunl nombró uno. corn:Lsión inte11;rada por Fernl?.!! 

do Luis Corona, José ¡,:ariano Cor,llo, I.n;nacio 1,arr::ünzar, Ma-

tir,.s C2.macho Y '.1!on;.1cl de cTeslÍS ZeTJeda, que reuniría "todos 

los datos nosibles sobre las ventajas y desventajas recipro-

cas de la unión de la provincia a iiíéxico o a Guatemala". 
21 

Además, el Con.c::reso hnbía actenünado oue él mismo haría el 

cómputo de los votor-\; deciai6n que mf<.s tarde le sería durame:g 

te critic2clr1 por lP fricción centroamerice.nista. ~ 

•rerm:i.nó e>l año el.e 18?3 con las trom;s de Zebnd1Ja ocunr.mdo 

--------~------- -
... 1T/.- -- ., ! 



Ciudad Real. l":n ese ambiP.nte de at:nósfera castrense se lleva-

ron a cabo les elecciones l1"' un nuevo Ayuntamiento y remiltó 

que los triunfadórea f\ieron C'.'dÜ toclos narticbrios de la ain'~ 

eación [\ ;.:éxico. 1;s oip;iüficativo el h0oho ae ouc "al r1ar po

seoión de sus Vé>Xa!:' f'. lo~. nuevos .'.üc~0 ldcs, el 14 de enero de 

18"4 1 J . . " . t . d' . 6 ~ ¡·,·1é·.·ri· co".?? ~ , es ucicron nresc<1r JU·:~~en e ac a nes1 n m • 

Corno un nuGVLl EL-, i;o:~,n. de ln fue:r7n que estn.0.". ndquiriendo 

el pe.rticlo rnexic::.nist.ry e] ?.1 de enero el nuevo Ayunta:·ücnto -

ciud,,,drrer.lense solicitó rpe Chi<1UD.é1 f'uesr: e .. "'T'G1'ada a i.'éxico 

y obligó nl comnndnntc 7,ebnfüí,,_ a snl:i.:r con su trona de J.a ca-

pitPl y e l'(>nuncinr n la :jefatura l:'Olitico .• Desde lne".-o que -

esto no se consir'.uió tan f15ciJ.r.:entc. J,og motivos r¡ue se CXl)U

sicron m:ira que J.:;.s f11er7n:-:; mili tares de 7,ebR.C.ÚR 11bandonar211 

Ciudad Reul fuerol'l: lo el ev~ulo del cesto de su [;o stcnimicn to, 

el descontento q').e causr.'c2n los nrérº tn:~os forzo·sos y los cxc~ 

sos que ;i:L,~110~1 solnndos cometicro11 r~n lr.•. ciudad. En un prin

cipio Zebadúa se mostr6 re·i.cio a P.Ccedcr a le.s noticiones del 

AyuntaJTiiento. y no fue sino l1asta que sucedió un inforti.mado 

incidente r¡1w c¡v~tió sn actittJ.d: en 1:-i. noche rleJ. 6 de enero 

una -patn1lla mili tnr salió de ronda sin el rer;idor que debía. 

acornpaHarln, como se había ?Cardado. Al lJ.cnnr frente a un 

,q;rupo de p;ente nncíficn y !'.Titar el consabido "¿quién vive?", 

tRn sólo norone J.r>. resuuestR fi.te ¡Kéxicol los soldadcs ;:ibrie

ron fu e1<0 r~n tr;ndo '1 un nifío e hi riendo a otra 1)ersona.? 3 Ante 

ese hecho lementable el A:vuntn:ni.ento resolvió, cor.io nrotesta 

extrema, disolvcrce mientras "es:i. división de tiranos" se en-

contr2ra en Ciitdad Heal, J,a ca pi t~ll quedó entonces ba;jo go

bierno r~ili tar, aunque el Ayi.mt1vücnto ofreció forT,a:c mili

cias CÍ\•icas que resgi_w.rd8.rían la tranquilidad ptlblica Y r;,a--
?4 

rant:L:;,~<i'Ían los trabajan de la <Tunta Sunrcrna. 
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En el neta de_ 7 de ene:i;o se lee al final la determinación 

d.e inforinur lo ocurrido cil comF.JndpJlte lfianuel Hincón, de Oaxa

co.1 -pnra que hicicrr; 1.o mü:.mo con el p;obien10 de México "Y si 

tiene proporción, rrncorra fl. esta desrracinda Provincia". ::i 5 Es 

ta medida rimcndrentndont no se llevó a cabo, 11or fortuna, po_r 

que Z-:..br-i.dli2. y G\J.s tro11ri.s ~;alieron de ln ciudall, esnoletHlof) 

también -oor ln nobrr':;:"~ del en::rio que no podía c.ustentar a 

r.in.ip.l:n sohirúlo. También contri 1Juyó a su snlid11. la i1!1pori;-llari

do.d que los ncosabn, f".8nadu por su pér>ima conducta en pcrj.ui

cio de los vecinos. 

Otro incidente que a.crecentó el resentimiento en contra de 

Zcbrctdtin fue el destierro del cura José ¡,;fmuel Lóuez e Itu:rri

barria nor orden suya. Rl cura era miembro de 1,,, JJiuutación -

Provincir-i1 .;r, nor eso mismo, uno de los más decicliclos nartid_Q 

Tios ele lP reincornorf'.ción a i•iéxico. ifo nudo el Aytmtn.miento, 

·:ii con tofüi su influencin.., clef"ender r:!.l destern'?do y hubo d'" -

acr,t_a-.: :.P. orden del jefe político y comnnda.nte r::ili tar de la 

-provincia. Pero, apr_ovecl~'"ndo l]Ue e.l destino de J,6pez e Itu--

1 ri barrin era la cj.udad de i'.:éxico, el Ayunta:niento le encamen 

d6 la misión de denunciar ante el p;obierno mexicano que el 

Plan tle Chia na JJi bre tenía por objeto J.a unión c1e la intenc1en 

cia chin.n'1.neca a las Frovinci:Js Unidr:!.s ciel Centro de América. 
26 

Antes r¡ue e1 cvro desterr[ldO se nrcr;entara rc:ite el e;obier-

no mexicpno, el A:runtA.miento de Ciuclnd Henl t.abín. envir"-do a 

dicho r;obierno el ?3 de enero una exnosición de todo lo que 

succdín en Chinn:-,s y le ncdia fJUe dccretP..r'1 la anexión de Ci~ 

c1nd Jle:o1 r¡ I,iéxico. ?'7 Ho r¡ueriendo e1~ Ayunt1?.miento de l::i ca:pi

tAl chi>n1rmccn correr el ries,rro de su envio no lle,o:ara al Con 

r;reoo, mr>ndó conir>s A. los señores teniente coronel Hanuel 

¡.¡ier y '.l'erl,n y Bonifncio T'ern:::nde7, r¡1;.ienes nnblic::-tron los do 
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cumentos en el periódico "El Sol" de lo. ciudad de 1Séxico, los 

dí 19 no n1 d l~ l ?S as , r y r e 1ni>r7.0 de b?' • La actitud de las au tori 

dades do Ciudo.d Rér'.l 2.l c~.'tn.bJ.rocer esro tino de comunicación -

semioficial con i·'•5xico liif:i'.cil1;,entc nucdc ccn;3urarse sin. ref!: 

rir que el A:vunt2miento de C:o1:ii trín habia hecho lo mismo con -

el señor ¡,r,wor,o:n y el r;ob.c,ri10 le lns :Crovin~i2s Unidr-i.s. Im--

nnrcialr:iente Tiuet'10 n:!.ü-mursc que tollos cstBb::m en el nleno ~Q 

ce de sus derechos :r hr-1cíPn lo que nens8.bPn que convenía más 

n su pr.ovinci:'l nRtnl. Pero, 12 net:\.ción clc1 "A~r.mtamiento de 

Ciudad Hee.l r:sclnv1:1, co):,o se rmtono~1bró en el documento en 

que había acord2do su disol.~ción"?g sirvió 1Jara frenar los ím 

vor de Ccntrorunérica. 

El efecto que nrodujo el informe-petición ciudadrrealense 

en l.iéxico fue tal que el r.onrsreso determinó el 9· de marzo que 

se nombra.ra una comisión esueCiB.l para que dicta:ninara al res 

pecto. Inte.d,raron cli cha coni:'.rüón Jos c1i TJU tado G Garlo s l':aría 

de BustP.Jnante, ,To sé irl, Jiménez, Lorenzo ele Zr:i.vala, Fernando -
. 'l(¡ 

Valle y Gonzñlez Anp;ulo.- · 
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CAPITULO X 
RECUPERA TE11RENO r,A· 'l'BHDENCIA r.mXICANIS'.1.'A 

Como ya nntes se. ha dicho, desde octubre de 18:" 3 se O!)cr6 en 

Coinitr~n un cambio rauical en cunnto n. que ul.<7,Unos de sus más 

connotados ciudn.drn1os se 11ropusieron resolver lrr si tunci6n de 

Chifl.pas ele unn manera a efini ti va, l'O::'lTii endo ol comprorcd ao ad

quirido con el ;:éxico ií~Peri3.l y nlnnteo.nélo c;e nueva cuenta -

·su nennenencin co:1 CentrOC\!'.lérica o su reincornorac.!-ó:·, a la Re 

miblicri mexicr.n<J, seP:lln ern lA. fimilicr.a que TJCrscr',1.lÍa el 

Plan de Chi<Jnn I'.ibre, aue rJe había elnbor<Hb en aquella ciu-

dA.d, Sin emb"rP"o, no hon f:"l tado acusaciones en cuanto a la -

unrcirilidodJ_ del 'Plrn en fPvor 'lle J.r1. unión n las Provincias -

Unifües deJ. Centro· de Améric"·· Fn reriliclrid, desde su aparición, 

·el nartido mexic2nistri lo co:-isiil.er6 féivorecedor de la ·tenden-

cía controriR: y nocos han nodido, desde entonces, señalar su 
? 

imnn.rci11lided. 

La inestable si t-uación de Chiam1.s no nodia Prolonp;.; r.se por 

más tiemno, P'.ies los s0Gtenedores U.e la vnexión a !'8xico, que 

se habían multinlicado, utiliza.ron en bi.en de su CflllSa los~ 

mores que circula.ban entre la noblación de riue la Junta Supr~ 

ma trabajaba nor la unión a Centron.r:iéricn. La Junta, nresion§ 

da e interesr.il:J en mostrnr sn lj.mr:-ie?.a lle miras, ¡r,1blic6 U!1 -

manifiesto e]. 16 de diciembre de J.8?3 en el que solici tata a 

todos los nueblos, nn.r~idos, ,').Y' .. mtornientoii y uersonas ilustr,:{ 

dns que le diriFier:in sus observf'lcioncs, infor'.lles o memorias 

en nue ex11resr>rrin su convenicncir:' .. de unirse a México o a las 

) . . ¡· . d 3 1 rov1.ncie.s 1111. ns. 

Luei;o de una serie de ncontecimientos, entre los que dest~ 

cr, el hecho de nue en las elecciones de los ayuntemientos de 

ctua.'1.d Hre[tl y Corni t:ln predcrninaron los simm1ti:;>,::..ntes a Féxi--
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co, se definieron los nartidos: ln fncci6n civil estaba por -

este 'l)ais, en tfUlto que los nltos ,iefes milite.res hnbinn 01Jtn 

do nor la i:mtimi:o. Cnni tn.n:f.a. J~stos últimos fueron nerc1icndo -

nrestiFrio 1Jnulo tinpmcn te; si en un urinci nio su sede fue Gomi 

tnn, nl querer ocuuor ln ciudad don f.intias Huiz, nor 6rclencs 

del f"'~'1er2l Zebad!.ln, sucedió q1J.e la nobJ.n.ci6n en 1:1asa se ar;:rt.:); 

pó en torno n sus autorirlP..des mo:icromistns y se armó decichda 

E. enfren tR.rne a las trO]'lns de l?ui r:. 

Las cos:ois habÍ.'1J1 ocurrido así: a fines de ese año de 10?3 

tuvieron 11-u·ar en Comi trom las elecciones de funcionarios del 

Ayv.nte.miento, las que i'neron r.onadas 1Jor J.os sostenedores de 

la unión 11 ;.;6xico, tPl cor~o rmtes habírc sucedido en Ciuc1.aa 

Real. Comi t:fo vol vi a n.sí a convertirse rm el balliarte mexica;... 

nista oue hnbÍB. sido en 18?1 cmmc1o sndazmente declaró su in

'.1epe!1dcncin. Le.s nuevas '1.U toridades co1ü tecas, que núblicame~ 

te ostentnbr>.n su mcxicrnismo, t\1vieron ln onor'L".l:'iiclad, y l··. -

su·.Jiior.:": ririrovechnr, ac ar:lutinrir a ln l)ObJ nci6n de la ciudad 

be;jo lR consir,nfl de.tqio:va.r 111 a.ncxión n i:iéxico, CUF'ndo el te

niente coronel Rui7 se r>nroximaba n 111 ciud8.d con el uro1J6si

to de ·ocunP.rla. FnterRdo Rui7 del recibimiento que le esnera

ba se dei:civo en Socol tenar.r~o el '?7 de; enero cJE, 18?4 y desis-

ti6 de sel'.uir adeJ.:.mtc, retirá11dose a la cercima población de 

San BartoJ.omé. De este fallido intento de ocunación militar -

selió fortalecido el uartido nro-M6xico. 

El frecaso de los rn:i.li tares centroxr.ericanistas, represen

tados 1Jor el P.;encnü ?.ebacl\la y el teniente coronel Ruiz, ex-

plica en narte el brusco C8mbio que se operó en Com:i. tó.n, e:i.u

d.nd que, desde eso momento, hizo ¡;al:,;. de sus deseos ele perte

necer n !'léxico. 

Ln rctir,,dn el.e Rni7 dio un resniro a lRrj flutori<l!'l.des de Co 
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mi t{m, que •11 dia sir:uientc designaron al comand3nte acciden;.. 

tal del cscurtdrón, l'.rmnel de Gpstro, v al re~iclor, Juw 1''ran

cisco Utrj.lln, en' comisión p8.ra trDslollar9e o. Ciudad Rcri.l, an 

te cuyo A:;ru.ntmnicnto exnonclrúm todo lo qi.•.e estrrba nas¡mdo en 

Comit~n n0rn noncrse de acuerdo sobre ln mejor manera de dis

noner conjuntorncm-Le llG sus fnec'.lr-.s. }:n el oficio resnectivo -

se mencion:i que 1ü s:·!·:or Utrilln lJ.cvr>bn cuHtrocientos ,-iesos 

1 ". . . 1 . . ' 4 pr>.ra poner os a cns11os1c1on e el 1~1ovi:n1en ,;o. 

El i'1yi.mtEmicnto de Ciudn.d ~'leal urocGdió o. comunicar al Co!! 

greso de la ,-irovinc:Lrc eJ. informe de C~rntro y Utrilla, solici

tándole ordcmnra al teniente coronel Huiz C!Ue suspendiera su 

avance sobre Comité.n pnra no alterar el orden y la tranqnili

·da.d que ff).8 hrtbi ta:-:. tes düií'rutnban, pues con~'idcraban que s'U 

retiradrJ. a San Drirtolomé había sido ~;ólo un8. me.niobra táctica. 

El Gonp;reso resnondi6 n.l .4;,~.intamiento iLfor:n<nao1c que desde 

el dia ?3 .,1 p;encrnl Zebnchln se ha.bir!. servioo cornunico.rle que 

Rui11. ibP. P. ser enviad.o P. Sccoli;.·nq1V\O, Srtn Pnrtolomé ;_r Comi-

t?n "P. coJ.ec:';ar lns ci.1otFJs nen.diento~: de i.m nrést~é':lO forzo- -

so"'5 que el Av1.mtamiento de est.a úJ.ti;r;p noblnci6n hnbía orde

nAdo y eme no nodÍP. susriender s1J. mr1rcha "norque eso sería in

p:erirse ¿'~ic nor inrniscllirs~/ en lus a tri 17.i.ciones mili tares -

del cor:wnfümte n;enera.l de ln provincia". 
6 

Ante lfl.S bien eY.11reSfJdas razones del ¡:¡enere.l 'zebadúa, el - -

Con~reso su::;iri6 a los que;josos que ni tenian funda.mentes -pa

ra U(JBCOnfia.r ele J.?.. 1::1.e,r;ada de nuiz se lo m<mifestaran de i)]; 

meilinto nara evite.r desórilenes civiles. El Ayi.<ntamiento de 

Ciudnd Real contestó que Huiz. ibR a sacar dinero a esas pobl.§: 

cienes riarn so~itener sus tro-pas, que eran una cari:ra onerosa -

pnr::i. toda lr>. nrovincüt; b<'!sHbfl sus temores en el hecho de que 

Rniv hnbia envin.do desde Son Béirtolomé dos dnu:;oncr; a Tuxtlr-i. 
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con el objeto de recibir rcftterzos, y vµli~1temente hncía res 

pensable· al Con.<;reso de las consecutmcias que OC<lsionára su 

formB. de ver con. tanta nnsividad un asunto tan imnortante. 7 

· C1rntro y U trilln. tarnbi én infolcl:,ron al A:run tami en to de la 

cenital sobre lne nctividndes noliticn.s que doserrolleba en -

Comi t611 frrw Im'lP.cio 13r1rnoyp, "relir;ioso il.cl orden cle ,,cedic.'.} 

dores, coadjutor de onuclln narroquia••,
8 

y uiJicron que dicho 

relip;ioso snlierP. de lE nrovincin., "bajo la con:ninnción nece

saria si no lo verifica", 9 nues sólo ~1r1í se conscrvG.rían la -

paz y el orden de -1os r:>ucblos. l<Jl !1~n.mtarnient0 de Co'.Tli tán nrQ_ 

test2.l!:11 "no ser rcsnonsnblc de torlo o.contccir~icnto s:1 conti--
" - -. 10 

nuar l.a pennaneJc:ia de aquel r.lotor ¿'JhY';'lOY,C'./ • •• " Lon trabe.-

jos del fraile estabrm enc::i;ninadoc a lor;ra1· ln. unión a las 

Provincins Unicln.s, lo que chocrtba directw~cnte con la renova-

da corriente en nro de la unión o. :':éxico qne estal1a volviendo 

a ser dominante. Sl 30 de enero de ,._8?4 el A:/1..mtnmicnto ele la 

.cr>nital se nuco en comunic:3ción con don I.ino GR.rcirt, nro'risor 

y "obernr?dor del obisnnc1o con sede en la mismrt CiuclR.d Real, -

informPndole üe todo eJ. risunto y nidiéndole qne lr, 2visara SQ 

bre ln determinRción riue tomara al respecto. El r.;obernridor 

del obisnndo resnonil.ió el mismo ci:Ls 3J que había ordrmo.do al 

fraile que in:nedintnmcn te se nrescntara en Ciudad Real •
11 

Si bíen el ¡;obierno eclesüístico llamó de inrneciia.to a Bar

noya, el AyuY!'Lr,,miento de. Ciud:::.d Heril nrocecii6 con más caute--

111, con más e pego al üerecho, pues antca ele tomar una resolu

ción, pidió n su similar de Comi tftn que el informe verbal que 

habÍ311 hecho c,l c;.i:pi tfin Castro y el rerr,idor U trilla, se bici~ 

r::. nor escrito. Fr»to. uersecución de Brn•noyR no es nrecisa:nen-

te un e;jemnlo de liberte.el, aunq\Je hFW que decir que eso era 

·lo común; rccuérdGse el. destierro del t0mbién cura TJ6nez e 



Itl.l.rribarr:!'.a ordenado 1:ior Zebadüa, por una acusación similar, 

-pues _le fue comprobada su labor en favor de la unión a J·.!éxi-

co. La noticia de la defección de Co::ii t:fo del cnmno centroam~ 

rica.no provocó desÁ.nimo en 'l\ix·t.1a, aunque los tuxtlcco~ into~ 

tnron p:r..nnr de nuevo nnvel uartia.o. Gon este 1)ronósi to fueron 

com:i.si :uro doro :mte el ;,yi..mtmnicnto ,ie Comi tfin el Ci'.ni t8n Joc.-

auín 1.íi.'!uel Gutiérre:> y ::iu hc:r!anno, el r.lcalde rir:Lrnero clel 

A,r,mtnmiel1'to de 'l'uxtln, don ,TofoÓ f\1r3ebio Gutiérrcz, Su delic3 

dn misión consintí11. en concili:.'.r interef;cr..1
9 

rinrri bcncficLtr 

a su cn.use .• Tl lf de febrero 1.lernron éstos a Co¡:iitán, acompo-

ñados del temiente coronel :=ittíns Ruiz. Bl C8.nit,1.n ,Toa.quin Mi 

¡p.tel cur.rnlín órclenes d.el comm1d.an te .~cneral de la. üi visión el.e 

T:v.xtla, don J.innuel 7,eb1düa, y fJl\S instr«.rcciones conr;istía .. YJ. eri 

deliberar con les mic'.'.lbros 6el A:flinta1niento, con el cani tán -

:\<muel Castro que era el cor:w.nd.ante accidental de Gomi tán y 

con el teniente coronel Ruiz, n2.ra e.llrm8.r cualquier dific\~l

ta.c' que 'r.ubicrn entre ellr:s, nersuadióndolos y utili:?.nndo los 

w0rl.ios nolíticos necescirios. Don«José l:'usebio iba renresente¿J; 

do al Ayuntcimiento c'l.G Tuxtle. con el nronósi to d0seubierto ele 

resolver lRs desi:vencncias sUrl'.';idas; en el oficio que nresentó 

se hRbl11 de funefltMJ noticins co1:io ln. "de aue esD ciudad fCom~ 

tf>!::/ hn nroc]J1mP.do nor co:nr,ndDnte I?. don Pedro .4rr,-ttello, con 

· ' J ·1·t d b ' 't :","rt1·u·o 11
,
13 ''mbo" el'!ravio ne .os mi 1 :1res e ese cne:~uri o !'. = _ 

comunic::idor; t•J.xtlccos terminan con el lema "Dios y Chi2.-pa Li-

brc", que anunc:i.s.bo. frnncnmente su filin.ci6n nolitica en favor 

de una revisión del destino de la provincia. 

Ante lo:J oficios de los comisionndor; tuxtlccos, los inte

rcnmtorJ del Ayuntamiento ele Comit2.n reé~olvicron, en sesión 

efectuPdt.t el 6 ele febrero, n la que asistieron tambi8n los ve

cinos nrinciualer; de la )'.lOblación, que ante 11'. disyuntiva de -
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atender a la solicitud del A.Y\tnttuniento de Tuxtln en el sent:\; 

do de unirse a él o de sc1:,·ui)' la suerte de Ciudad Real 

en consideración a aue no nueden nrescindir de los resne-
tos que deben a su ~nbece:ra {Ci1lfü~d Hea;¡), la que htm rnirg, 
do como centro co::,ün de sus one2·ncicnes, y con quien sus -
intere~'cs est!!.n 1:if..s icifmtificrrao•:, y nye, n:1rn no corrrprome
terse con una decisión irnnc ·'.intc, Cier.:e8n ontcs ncnctrarsc 
a fondo de lF o:ij.-1i6n tie ln C2.nit~·l ••• 14 

El fracaso de lor; hcrc:2no~: l}ntiérrc:~~ en su J:Lt~.:ión nara conse-

r:uir r~'.le la 01ünión cor~itcc;.1 v:Jrior::i. inclimindose nor Centro

nméricn fue comnl0to¡ tPnto nue el iJTonio teni.ente coronel 

Rui7, :Jutor y cmulillo del 1'lnn ne Ghir>D« J,ibrc nroclrcmndo 8!2 

tes en Comit~n difícilmente nodía sentirse scm1ro en dichn 

. ciudad, rn.76n Dor la que Dn:firió no rer;resur a ella. Cabe 

aquí heccr unri reflwxi6n ,.;obre la causa nrincin::ü nor la· cua.l 

pudo elnborarse en Comit(n vn acta nue a rr.uchos· narcció im11a,r: 

cial 1 arriusr::mdo la u:üún ya lor-;r;:d.:: con i'.éxi co y danc1o una 

buena )•, al mismo tiempo, jnncc:)r;~ri2 º'1ort.unidad a GeYitroam~ 

rica, como el Plo.n de Ghj rt"la Libre. Sin duda tiene que acen-

tarse que la cop_cción ej8rcida :por Hui~ y r;ns tronas cxnlicnn 

tal hecho; r;uesto c111e, una vez qur, el jefe r.:ilitar a!~L0.::.don6 -

la ciudn.d, éstn volvió R enarbolar su onntlera en favor de 1.:~ 

xico. Los Gutiérre7 f!'ncnsriron :::1 no DOder consef':ll.ir que Com.:!, 

t~n renovAra su nliM7n. cor. Tuxtln .. Los intereses nolíticos,

lA f\Hlr7rJ mili te>r ;r hn.stn ln. simn.<:.tín nonulr'r nrovoc8n ¡:;iros 

comnletos incor.inrfmsi1ücs nAr.<1 todos y m(Js n8.r8. los conternno

ráneos de los hechos htstóricos. I,CJ. deserción cornitecn debili 

tó consiclerabler.-.cnte nl brindo c1c 'luxtlri, rcfono:ánclose, en COI] 

trapRrtida, el de Ciudnc1 Henl. El prirhdo me:ücanista adqui-

ría 8SÍ una influ encin. r¡ue crecería Al r;ro.clo de convertirse 

en cletennin:.mte unos meses cleE;pu•is, cuan<lo se efc:;ctc1ar0. el 
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plcbisci to, El Ayuntnmiento de Comi tán informó nl tle Ciudad -

Rei:i.l oue. los comisionndor.; tuxtlecos no obtuvieron rcsul t?.dos 

sntisfactorios de sus t-'.CGtiones, "descubriéndose en sus sern-

blBTI tes ln s so:nbrn s de rosen timiento interior con que rer;re ss 
ron eyer", 15 

Al recibir Ciudnd ReRl lns noticias de lo ncontccidr en Co 

mitán.t raLAclas sus :JUtoric1edcs co;;;unic2.ror: nl ;\;v1tnt2.:Jiento co-

mi teco que hnbían acordodo acompni1o.r las dilir;encL'.:J practicf: 

das en la sesión del df<c). 6 Rl Sum·er::o Poder Ejecutivo de i·íéx_t 

co, 1 6 
Es intercs:-i.n-te hacer not~1.r que el le:na t~sado nor el 

Ayuntnmiento de Cor.;i tá.n en sus docu~:e'1tos oi'iciales cr2. el ele 

"Dios, Unión y J~ibcrtacl", que ·es el r.üe::io qU'2 anarecío. en los 

Pl'!Pelcs de Centroe-::iéric.CJ., como rmede verse en un doc\lr.iento 6.c 

3. de oc·t,ibre e'"'·· l"l?3. 17 JJ. h 1 ó 1' ,, __ ,, ic.o em'1 emne~ a usarse n nnr;ir -

de un decreto pu hli CP,do 11or l:i AsPmbl ea ¡.;" cionol Gons:ti t>..<iten-

te de l"s ProvinciPs linidns ''-el Ccr. ~ro dr, ¡\m0rica el 4 de 

.na:osto de es'e mismo nño, rmsti i;-,¡ycndo 8. 12. tinti.":\ia f6rr.ru".P-

11J,:i.os r~.i.nrde n usted muchos Afios" •
18 

PudicrF< servir de exnli-

ceci6n que el uso del lcria centro<;.r.icricrmo nor uro.1·te de las -

autoridades tle Comit:ín se debió a. que cfectivamer.tc habían de 

cidido, coaccionnda.s nor los militares o por pronia voluntad, 

trab2,j ar por l'l reincornoración r~ Cen tro<c'.::iéri e:>., 

Cumuliendo con su i1ron6riito 1 Y"· Rnten hecho püblico, el ?8 

de febrero de J.8?4 el Ay_untRmic!1to de Ciudad Heal envió una -

exposición dct:'üla.d11 f.'..l gobierno de Héxico, con documentos y 

comento.ríos en los oue manifiesta su fldhesión y la de la pro

vincin entera n la cri.usa mexicana, Bn ella se hace alusión al 

opresor ri11c le C08.rtr1. ¡_; G!üoné'._::!7 ln libertad, oninión y -
r;entimientos, eGtrcch:índolc nor iJ.cr!nJ.cs medios, a. retroc~ 
der de sus sendAc, todo con el objeto de que retrncte el -
pronunc:i.:,r.iionto de nnión ano hi70 n. l;i hcro:i.cr>. ne.ció-:-i mexi 
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ce.no .• 19 

Adem:J.s, se U.enuncia ln a .. ~obi2dora T'resencia de la fuerza mili 

tar que se encuentrt>. en 'fuxtln y en los ;:iartitlos de Tonalá ~r 

Soconusco, estos úl tjinos Rdictos a Ciudad H.eal, r:.e!T,Ún "se sa

be uor cartas ;f notücins fide:di.".Tlns"; ?O y se comenta la ti bis; 

7'1 de Los "hombros rtlsticoi:.,, disn1..iestos a abra7.8.1'.' lo bueno y 

lo malo, sem~n el e!:.níri tu que los influye", ?l de Jos narti-

dt•G de Euistr~n, Tilr;, Snn Andr6s y Simo.iovel. Tn1:1bién se a.lu

de en la citndn exnosición a ln ron~rtición ~te dos indivi~ -

duos que ib:rn de nw:;o i12cia Gnntcmal:o hicieron en Chiapas de 

vn.rios cuec1ernoc o folleton red¡ict::lilos nor don Juan de Dios -

Mayori:;a, a quien Filisoln c::üificó de 111,tós irracional que un 
. ; ?? 

cuc.dnqiedo", y cm 10~1 cuales Re hablo. "del derocho que tiene 

la rirovincia de Chirim»s nF.J.ra h::icer vnler su vo1_untad, aunque, 

<"icen en el oficio, "r.18nificsta alr;urw. rmsioncilla nara arr.?~ 

CFJrla a Guatem::tla"? 3 por nn.rtc de }.léxico. 

·.~ésnP-2::t.o al fo.moso foll_eto de llayori;;a, de quien ya antes 

8" elijo ClHC trabn.;iabr·l afnnosr.r:1entic nor la unión de Ghia::ias a 

Gentrooméric8, fue nublicado en liléxico el 1 de diciembre de .,-

18?3 con el tí~¡lo de ~EEP§iQi~~-~S'~E~-~1-E~E~~hQ_g~~-:0.:.§~~ 

1:::.J:rovi:::~:~'.:'._3~-ºb.:i.o:'.!.~.::'.-E~.E.'.:-I!IS'!::.~~i:'.!_ 1 i .!?~!'.!en t.§~Q1:.:n ta Q 

1 t . ,.. .L • ., - • ' ?4 t 
y __ 5'. __ _c::~~-...:.?::~11 e_:.:.'.'.::C:~.Q'.!':11.'.'L'?:'.:!:!:'2-9.I...2~~.Q-1?.S".!:!.L!:~!'.!i_~ • Y :u. vo 

cierta difusión en Ciudad Hc;ü y otn1D pobln.ciones chianrme--

cas. Su lectura des11t6 all';Vnos anAsionr:.chis reacciones, -por 

ejemnlo en Ciudr-.d Tie'1l 1 do:ide los clescontentos fija.ron letre

ros en lns 11areóer1 "con c:.rnrcsione~: ofensivas a los nartida-

rios de Guatemaln".?5 El f\y-u.ntr.imiento de lacapitrtl chia1)ane

ca, encnbermdo nor don José Anselmo rlc TJara, procedió a ~tbl]: 

cnr un rnn.nifie::ito en el qne llamabr:i n la c:oncorc1ia a los ciu

dafümo,;; dicho b:m<10 dec:f.a, entre otrri.a· intc,rc::Jrcmtes G.firma--
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ciones, C!Ue a lnr; autoridades nada les 

interesa mns que la unión y la cons8r'1ación de todos, 
pues el ser de ·cor:trélria opinió~1 no es un delito, sino 
una. equivocación en unos :r en otros •• • ?6 

La Junta Suprems Provisional resolvió en sesión celebrada en 

Ciudnd Real el J.6 ele febrETO rr.novR.r mts emnlcndos, cli!';ien

do presiden te al pre'. b!tcro !.lrmuel 1 rrnctcio ·?scarr<1. y, scci ·e

tRrio, a don ?·1f"rtín c1e Fsr cnt.i;:?, Do~1 r; ren:orio Sunsnnv;n~, con

siderR óo como Pdicto el nertido aue estnbn en favor de ln 

unión a CentroPméricr> ,?7 :f\.J.e nombrn.do jefe ·nolítico de la 

nrovincia. Estas demostrncinnes de verdadera libertad exnre-

snda.s en un clit:''" de cnlm2 casi totnl, nueden nervir para 

.uulsar el verdndcro estR.do ele cosas c.,uc urivc.i::a en la socie

dad chiana.nccn clcl primer cuP.rto ac si1r.lo, CfJ decir, los 

años que van de 1800 a 18?5, y nara co:"lnrcn<lcr mc,jor el des~ 

rrollo de ::.os 8Cont-:;cimicnto,; sub~_;ir_;uienter;. 

UnR VB7. ~ue se había reinc~~Jndo el Con~reso o la Junta -

Supren!ci chirn:ianecn. el 30 de octubre de lB? 3, uno L..e sus más 

imuort~ntcs y nrim~ros n:tos ft1~ exnrcsar oue se derlic~ría a 

comFJ_to.r los votos de ln. nrovincia en el sentido de reincor-

-é · e •· é · ::o 8 · f · - f h nOrélrse a J.! ~xir.o o B. en·croDm rica, se·nl.11 un o icio ec _ _e 

do el 10 de noviembre y remitido nl dcsnélcho de relaciones -

un iw.cvo nrnnifierJto d<,do a la lu7. míblicn el 16 de diciembre 

y d.irir:ido n los uueblo:; c·hirrn:mcr.os. * f.ntre los f'J.nélamentos 

en que sostiene sus afirmaciones lH Jun"Ln SuT)rer:w. :Provisio-

nnl está el de considerar que la contestación dada por el mi 

nisterio de relaciones do México el 9 de julio anoynba la de 

clnratoria de libertad para Chianns, pidiendo la nrovincia -

----------
':r. V<~:º:;1; en ol /rnénclic0 el docurnrmto núm. 7. 



161 

rJ/TeP"arse n México o n 1F1. antir:ttR C::n:iitnn:t:a:, según la volun-

t:<d ente ·exurec1nrn la T:lr>Y.oría; punque sin dejar de sctponer que 

lns nutoridr.idcs Y funcionRrios que obtuvieron emnJ.eo y eleva

dos ffiteldos del r:obierno mcxic;:mo votarían nor la unión al 
::>9 

pa.í s del norte. 

Convencida la Junta de que era imuosteri:;able la reinc~orpo

ración n cur;J_cs(luiera ele lps dos pníses inter~sados, expidió 

'el ?t¡ de nrnrzo de 18::>4 una cireular en J.a que dem.:.:1cü~ba que 

los reurcsent11ntcs de Gomitén, 1'uxtla e I:x:to.cor.lit8n D.lb no se 

habísn inte«raclo a la .Junta y que lr•. canitrü y los m1rtidos -

eran de ouinión contrrrria rP.r<Ti,;cto H-1 nroblcr-:a de ia reincoz: 

pornci6n, lo (luc nodr!a ori~i~ar una mierra civi1. 30 Sostiene 

1a Junto nue ChiRP:Js hR lor~rndo ;.r:.4. orientn:r·se sot.re la forrr:a 

de p;obierno q•_;e mP.S le convic!1c, ·pero no en lo que concierne 

n 12s ventnjnD de unin:e a pJ.n.mo de los él.os mds?s J:iniítro--

fes. Con bPstrmte libe~':>lidnd dcle.u,a en los nueblos de la nro 

vincia lr>s consccucnci<>s de unn decisión que sólo e.:¡uéllos 

pueden tom11r y 

nadie mejor que ellos, sobre quiencG ha ae i:;ravite.r el día 
de· mañana el peso de las contribucio1ies directas o indirec 
tas, JJOdrá acertar en la G1r:cci6n de la naciór, a que se f~ 
deren.31 

Termina la Junta ur·,";iendo a los partiaos a que r:xpresen "con 

franquezn a cuál de lns dos naciones desean federarse", da.'1-

do las ser:uridades de que ''los representa.vites que comnonen e~ 

ta Juntn como órP'r.nos de lr~. voluntad r:cn8raJ." no hrirán otra -

cosa mqs "1iue dec:L8r-rtr solemnemente el Pronuncir:nii e!l.to, con-

forme n l::i b:;se de la nobl~.lción, fümdo cuent1:'. con testimonio 

ae todos los comnrob~ntes n ln nación a que se incornore •.• " 

A,,u:r er; mu~r imnortr<nte notrir nue el "pronunci::uniento" sc ha--
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ría tomando en cuenta a la nobln.ción a.e co.da partido, consid.2 

rada en su resnectivo representnnte. Así, e;i voto del renre-

sentimte del nqrtido de Tuxtln, ya fuern. en favor de l·'.éxico o 

de las Provincins UnidRs del Centro de América, valdría por 

el total de hnbitnntes de todo el nnrtido, Esta disnosición 

a·e la Juntn fue nubJ.iCé•.da, como se afir::ió antes, desdo el ?4 

de mar7.0 y nadie nrotestó por su contenido ni sui::;irió otro 

procedimiento. 

Mientras tanto, se gestó una :ruptura entre el general Zeb_e 

dúa y el Congreso- de Chiapas, .pues éste, a pi::s2.r rle que Zeba

dúa le había solicitado recursos económicos nara sostener sus 

tropas, decic:ió disolver éstas·'y así se lo comunicó al jefe 

militar, como se -infiere del acta de l:i. sesión del día 9 de 

. abril. Hay que tomar en cuenta (]UC Zebadtía r.iertenccía nl .~ru

po que lucho.b;>. nor le. rrn:rep;ación a Cc!1tro:u11érica. 

Existe uno resriuesta del p;ener»· Zelcnd;.íu al Con.r;reso chia

pnneco fechnd11 die7 di::>s desr:•Jés de le sesión referida. ,-m la 

'):.te el [!enerr>l pide instrucciones sobre lR. suerte de sus tro-

-p8.S, subray:c!ndo que eGt".n para sostener a la Suprema Junta y 

1:>. liberta.a de la nrovinci<? .• Se anova Zebadúa 111 def!'nde:r la 

perme.nenciR del e,iérci to en que fuer72.s mcxiconrw so dirLc;en 

contra Chia¡x1s, se,7-fn un dictamen leido en el Congreso mexicg 

no nor ·don Cnrlos 1-Taria de BuotP...mante y un comunicado que se 

publicó en los neri6dic?s do lil. ca pi tal mexicana. 3? 

No existen dntos se~ros sobre el desenlace del asunto del 

licencie.mii:mto c1e las tropas del eeneral Zebadtlrt, TJUCS con fe 

chns posteriores h::w documentos en loo que es un hecho que 

m!n las conr3id.cr;m en nie, Hespecto a-la amenav.a ae la inva-

sión mexicnnn., el ?4 de abril y desde 1'uxtla el [\"eneral Zeba

dd"' y ffilR nnrtidnrios se diri~ieron al Con~reno de México re-
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firiéndosc n sus adversarios de Chiauas co.mo seguidores dé Fi 

J.:l.sola e Iturbidc que r1Rcn,rec;j_;;_ron 18 :Í.nvi trioión de d.on Nico

li.ls BrP..vo nnrn derribor· nl Im'1erio, p~1es 11 scistenüui. con clesc.s, 
. 13 

r.o l::i herencin de l:c coronrr 1v1 rn el ser'11nclo f\l';l.lstin". · Más -

PdelPnte 1Jrc~mt"'n con cicrt11 irrevenrencia: "¿er3tos son qu~ 

~·P. los trm cl.ecnntF?.clos br,meméritos de \:hiFJ.pa, t2n sólo !'orque 

conviener. con lns idens de mr:mdp,r hasta sl Istmo de Po.llccmá? 1134 

Fin11lrr:ente exnresan su señ;urj.dad el.e que la.s trop2s r,1 exic1mas 

no ntacarien a la provincia chiapaneca. 
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XI. LA REINCORPORACION DE CHIAPAS 
AJITE EL CüHGimso J.1EXICAHO 

Corno consecuencia de la convocntcrü! del :Rjceutivo mexicano -

expedida el ?l de mayo de 18?3, el 7 de noviembre se instaló 

solemnemente el Conf"rcso consti tu;."ente, en cuyo Beno se en- -

frent1>b2n los renublicr-·ilos centrPJj.stns :r los fedcr'llistas.

En ln sesión oel dfn ~'O, bP~o :i..· nresidcnciR de don ,José Mi

P-Uel Guridi y .l\lcocer, éiinntr<do nor 'l'lflXC'1la, se tocó .Por pri 

mera ve7 el temn de C!linna:'' al d0liberr~r los rlinutados sobre 

18. conveniencia oc ~.ncluirle. entre lP.s cle;~ri.s nrovincias del -

pais. Don lüPUel fü?J!lO!~ ArinJe, din·.lt'ldo "OOr GN1!1uiJ.;i., nromtso 

que se le incluyera "~;i quiere librc<·Kntc. continuar unida a -

Ó ··e·~ ..... ,.1 ,,~ lo. Naci n me). J. c:.n,. , 0--- o, ncr \llti:-:~o y trl-!S una breve disc~ 

~ión, la comisión de consti~1ción acordó enumerar a Chiauas -

en r.m uroyecto aun sin la co!'ldición nron:H;scR nor llamas Arü~-

pe. No obstl'tnte, ne.rano ·,r--raviar la volnntacl de los nueblos 

ehi11n'3.necos '· el Con.o:reso desecloó ese dicta'Tie:-t, · urefiriendo 

oue la urpvi!'iciP.. nuedf'!ra en li bc1";nd 02.ra discuti1" el nroble

m:?. de la rmexión.? 

ltesuecto a los di U'.J.tRdos centroameric2nos, eme narP.. enton

ces ya se habínn retir::do a su país, debemos decir nue hnbínn 

perm:mecido en la cii>.6R.d de r:éxico y asistieron a lr.>s sesio--

nes del Conl'reso, aun cu1mdo en Gn"ttemala se había procl2.mado 

la ·independencia. y el 1r,obier:-io me>:icano le, había reconociclo.

Hnsta senhembre do 18?3 s¡;;fuían en la crrni ta.l de ¡,;éxico ,Totié 

Cecilio del Valle, Icidro iiio:-itúú.1r, Vicente Orantes, Jacinto 

Rubí, Ju:m de Dios i.:n:rórr:a, j.íanuel L6ne7. de la Plata, JuR.n Jo 

sé QuiñonoG, l•!anuel Gutiérre:i: y otros. 3 

En nn volw:iinoso y funda:n en tal trabajo sobre el tema, don 

J·,::otins llo:nero, con ese aúíJ1 exhaustivo que lo cara.eterizaba, 
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incluye un intcrcsnntc extracto que fue nublicado en el peri.2_ 

dico de la ciuaFJd de l·'.éxico Afl.:!:.:!.:l_ct_l'.e.iiQPt-:Q del ?l de noviem

bre. 
4 

En él se comenta que el sefíor José Cirilo liórne?. de An!J: 

ya onin6 oue en el nro>recto leíclo no se rner1cion"l.brt n 18.S nr9_ 

vinci.ris de Chir;ur>s y CoHt7nCOFJlcos. Don ,Tozé !f'11n.cio F'snino--

so, di1J.ttl'dO nor ;"!éxico, nroD\l;;o eme se inclnvera. a Chinp'.ls -

entre ln.s 1)rovi1:.:.'iP_c r::oxic:_~nP..s n:::ra evitPr "lns funestas C!on-

secuencias" qtrn nodri~,.n o .'ur-rir entre Chi,-,nri.A y Gunte'mP.J.a. F..::¿ 

ta prQposición fne anov~1da nor el di.mttulo i'.ier, quien sostu

vo qne Cliiauas "se ur.ió esnont8ner-1.'.1ente a ).(l nación mexicana" 

y hH.sta envió sus dinutnclo:c: al antr:.rior Con:'Tcso, donde se 

ventiló el asunto y f'8 declr;ró fcr:Jrüucnte que Chiapas era 

, una provincüt mexicu..YJa. 

Una oninión difere::to fue 12, de don Carlos i·'.aría de Eµsta

m13.nte, dinu tcido }JOr :·:éxiro, u.< os nropuso c¡ue no. se contara a 

Chia nas ei, };re lP.s nrirten intePTnnter3 de Eé:üc_o, porque !labia, 

nue esnerer' los. res•.tl t8dos de 'J ts r'.estiones 2nte el Sunremo -

Poder Bjecutivo resnecto a su unión. HRbl~ron en !avor de su 

inc~i~ión los diuutridos ~Prtín~v y R2f2el ~angino, este tllti

mo diuutedo nor Puebl.'3., consider::mdo que existínn bases J.e.n;n-

1es ne.ra declnrarlo. ;;.rn:·er;;;.da FJ ¡,1(;):i;;o. Si bien las diccusio·--

nes fueron tibü.s y C:l.si ap8ticR.s, el hecho de que se produ,j~ 

ran der:iuestrn que tn.nto en Uhirin8.s como en Gent1'oarnérica se -

reconocía una incó:nodn si tunción ;-,p1·e1Jiante e inser;ura; lo 

mis:no que en r.:éxico. 1lichn tibie:rn, o 8.certado tacto nolíti-

co 1 co:no c1c~3pués se vorféi, dio llu;ar a que en el artículo 7 -

del /tctn. Conotitutiva de la F'edere.ción Pexica.na, que se nubl,;h 

c6 el 31 de enero de 18?~ 1 no apareciera Chiapas entre los e~ 

tndos fe.(for,1dos; riunaue, ocho meses derrnués, el 4 de octubre, 

annrcci6 P.n nrimer ltu'.nr en el artíc11}0 5<? de 1;1 Constitución 



federal do los Estados Unidos r.:exicmios. :!~l hrrber enumerado _ 

en el Acta Constitutivu a los estados co:nponentes de la Hcpü·

blica, omitiendo a Chin:pns, aumentflbo. la posibilidac1 de que -

una elección uo;;terior favorecicrn. a CentroP-.mérica, p'..les esa 

omisión uodrin influir deten:ü1,n.nternpntc en la decisión de 

los re :1·esentr:1ücs de 101; ·c·artido~, jurisdiccionales df" la Pl'Q. 

v:i.noin. Se nodrin uen[Jnr ~ue hubiera sido ;r.ó.s r1ráctico retra·

sr•r la nnbl.ic ... ci6n clel Actrr; 2unc111e, P ciento :o;escnki. y cinco 

P.ños de distonciF•, ln ne ti tuc1 de ¡.J,xico t>ued o cnlificD.rse -- a e 

orriesnida, nero rcm:iei:uo:Ja del derecho do los chin1J~.>.nccos. -

Incluir 2 Chinn:is en el Act<>. hnbri2. c1qclo n los perdedores ceg 

tro13Jilericrmos cma. )Üedrn :ml';'.Jlar e;, el cdii'icio de sus reclR-

maciones, pues sostenc1rL:tn que ro~,\8. inclt~::;ión uresionó a los -· 

electores eh favor de ~éxico. 

Esta. P.c.ti t·ud del Con7reno honra a ¡,:éxico -ha dicho el doc 
tor O 'norn-.~n- y le hrt prOT)oruion;;.do un arP;Umento de peb:.> 
en cc.ntrá de las absurdas pretensiones de Guate:nala a la -
:;rov~ncia de Chiap:;s. 5 

·1v1viendo s l8s últirr.ns semnnas de 18?3, el ?9 de noviembre -

se dieron a conocer los comunicados del coronel CodFtllos, dei 

.i efe uoli tic o fr>nnel ,José de no .i ~uJ, ciGl Conrrreso chi,,_nPneco :r 
6 ~,.,1_ del Ayuntnmiento de C:i.udnd Ree.l, en los que partici Tiilban 

Conrreso de i.'.éxico el éxito eme hP.bin obtenido el Plan de 

Chüq)R J,ibre, movimiento nue 1os diuut<Jdos calific11.ron escue

tamente como un movimiento que rironici6· la separP.ción chiapa

neca de la nación r~exi cana. Las nlusioncs a Chiapas fueron 

desde entonces realmonto esyiorádicas, mencionándose en la s~ 

sión del ?7 de diciembre que lu ,Junta rrovisional, en un ofi

cio fechado el 9 de cli ciernhre, 'fcli ci trdm al Conr:reso 1JOT su 

inatalación; 7 en 1r1 rJcsión del 10 de febrero de 18:->4 se dio n 
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conocer un informe cnvü•do nor el commdante P.eneral de Chia

pas sobre el restilbJ.ecimiento del orden en la nro11incin; 8 el 

8 de füU'?O el Conr:;reso se enteró üe una exnosición cmviada 

por el Ayuntamiento de Ciudé•d Real, con fecha ?3 ele enero, en 

la que se pedía. lri a.c:rer.caci6!1 de Giudad He al a i:éxico. g. En es 

te documento nrnn·ece la idea d2 los promcxicani."tc<s ele consi-

derar, ante todc, 1~ nobre?u de la nrovincia nara sutsislir -

independientemente: 

.... 1:-i 1)orJibilic1r,d de lR o:istenciR nolftica. del nuevo Este. 
do indenrndientc de Guntemnln es un nrotle~a aue R0n no ei 
tR resuelto, cite:1dic1::i. su cortri noblnció:i fde ChiHna~/, va2 
t" extensión de costnt; o:.•w tiene riue res.r.;uarclar y la i:•obr~ 
'ª que es consimtiente n ml corto com~rcio y falta de bra
vos ••• 10 

Tr-mbión RJ.11clen con frP.nr!U87F: J.11. inconveücnciP.. de unirse a 

GnP.te:nala, pues ésta ml.n no sl3.bía si noclría con.sti tuirse como 

nación, y .11enos todnvía :.:u.ando estaba en -pie la uropuesta de 

a.greP,arse a i·1éxico, país que :.'n ha sido, decían, 

reCQnocicJ..o ¿;or_/ la nrimera potencia ele Europa ¿inr-:la.te- -
rra/, enviando una 1( ;;ación nara q'.lü trate con él negocios 
qu°é deben ser de la mP.:ror trascendencia mi.ra la felicidad 
del /,náhuac y ele los Este.dos que lo compo:r:n;rm ••• 11 

Excluyendo la nosi.bilidac1 ele constituir unn nación indenen- -

diente, la nrovincia de <Jhüinns, ser!:cín el documento de]. ::>3 de 

enero, r1ebii; necesRri11.mentc P..PTel-'.nrse a /.''éxico. Las autorida-

des de CiudPd Renl fund2n. estR decisión en 1Ré> síP;uientcs re 

flexiones: si Chianas llep-ora a formnr narte de Guatemala 

( CentroPméricri.), nrobablc;mente tendría que nrvmr contribucio-

nes menores a ln.s que nar-nria unid·ri. n ¡,'éxico; aunque los p:as

tos de la r¡rimern nación serian m11.y f'.rendcs nor la ex~ensión 

de sns costas y los sueJ.nos de lOB emuleados que la República 



ne e e si tarín, además de estar J.as provin.cias con tri buyentes de 

Gun.tcmaln en nroDorci6n üe seis a qnince con J.ns mexicanas. -

Pero, contint~nn .J.os de Ciuc'lnd Re:i.l, ncentonuo que las contri

buciones. fi.1 er:m iuu::iJ.es unida 1.a nrovincüi. a una o a otra na-

ción, 

J.os medios de sritisfDccrlRs ¿; los contriL"ltcio:1e_s/ ~e difi 
cul t1"r' con la_ "rTc rr>.ción ri. Gu11 tcmaln, <Jor•;'<e en el hecho -
de que ésta se con~>ti.t:.1;,'11. nacit5:i, :rr>. la Clc J.:éxir::o c1ebe re
cargn.r los derechos de ·1os efectos ;r frutos (1Ul· aquélla lo 
introduz.ca, n2ra :foment°'r en sns FstE?.dos los rcnr;;lones que 
la entren de i\1.cr2 .•.• l? 

Considere. el Ayuntnmiento de Ciudncl Real que si se toma en 

cuenta que el co;:iercio de Gi1i:Hihs consiste en exnortar a 'l'e-

huantepec y Oaxac~'- 1Jroductos como cacao, arro7., harinas, azú

car, l':anndos y e.fíi1cs, ¡,' nue nor exif;tir en acundancia en GU§ 

temala no se lJ'J.edcn conducir he.cia e1la. Por lo trinto., siendo 

Chianl'!.S nerte r:nrtenwl teca, :i.1 ej e~·-~cr s~1 comercio con las 

:provincins rrteXicanns tend:ríe. qu.e soportar los mencionn.l:.$ "r_g 

º"rRos" oue este pa.is decret2.ría a. "los efectos Y frutos" de 

importnción. Concluyen de manera rotiinda: "<iuierl' decir que 

el per;iuicio del recarr;o t(ravi taría sobre Chiapa, a la cual -

quiz.tí no se le tendría en considerHción esta. pérdida irreparg 

ble" •
13 

En la misrn:::i. sesión del 8 de man~o, a propuesta del dinute.

do Castillo se inteP,"ró t;na comisión esnecial que dictaminaría 

sobre la cuer;tión de Chiapas, y fueron nombrados uara tal 

efecto los señores Carlos !(:aria de Bustr1monte, José María Ji-

méncz, FernAndo Valle, Bernardo r.onzález Anrw.lo y Lorenzo de 

ZflV2.ln. Por e.l lado centroamerico.no, el solitario don Juan de 

Dio.s i:a.yorr;n14 se dirir.;ió al ('obien10 11e México r:J. 9 de marzo 

. nrPun1ent8ndo aue los ner•ocios clG Chinp:?S de ninP,Una manera P9. 
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dían ser re~mcl tos por e1 Gonp-reso me:ici.cm10, haciendo clara 

referenc.ia a la forrr::Jci6n ue: l::i. co:r.is:i.ón nntcrior. El ·alci;:o.to 

dol señor J.;uyorca annreció publicado en el Armi10_;.:e.J3:S:.:'.!c!1: el 

dia 1?, y en 61 calificn co1:io 11 j_nv:~Bió:1" la cntrad2 del p;ene

r<ü Filisolr>. a Ghianos. Insiste urincÍT.H.llner.te en que debe_ d~ 

jarne en comnlet~ libertad a lu nrovincin nRra oue 6st~ deci

da SU flf'T0/T8C:i.Ón n. Ct>P.lt"S(i\.1ÍBTn de les de,.; n·-~c:i.oncs lir.iitro-

.fes1 deciE;ión r11.ic ln ,lv.nt,1 Stl.pi'"Cffia de Glli2nn.s co:ri1..if1ic:aria a -

los ~obie1nos involucrPdos. Rccri~inR rnvorna al ejecutivo de 

l·óéxico el hr>ber co.nsic1credo r,. Ghinr1ns como nnz-tc del terri to-

rio r.if.xic::mo, 

t
. ti 15 
l.VD. , Y !::";U intervrm.ción en ·los Psuntos internos de la uro-

vincia. Sol;re l.g Tletición del Ayn;:ite~niento éio Ciudnd RGol en 

ei sentido de fJUe l<!6xico envi~rn i::uxiJ.i.oo r:1ili tnrcs, e.rv:u:¡e -

i1lo.:rn:ri::r. que dicho Ayu:lto_miento no tiene ese derr;cho n.i reure

sentri lP volunt8.d de lo. "Drovincin. '."cr:nirl2. el di·oloff.ático en 

.ciernes de l'n.s Provincias iJnid;_o_s del Centro de M:1érica r;)n 

Uh1.t frase pntéti.ca: 

••• a nombre ¿'d:e mi :~obicrn_27, e. nombre de la s~mtn humani
dad, fraternifüul v iust:i.ci2., nido se acuerde la libertad 
cm· que t1obe q:;ech~- ~rr.lclJ.A. ?rovi:nci8 n2.ra i:irorn.J.n.ciarse y -
que entre t8nto no se dicte otra nrovidencie.16 

En lfl sµsión del '.' de r,bril se disc1.cti6 e]. articulo urimero 

del nroyecto de Consti~1ci6n fedcr2l, en lo ~ie resuectn a 

].os est::>dos inte,c·rrntos ºde lo. Fcder2c:i.6n. fn su intervención 

el diputado Mier oninó que oebía SVé·mendcrse ese artículo ha§ 

ta que se resolvio·n l?. cuestión sobre la ar:re1~n.ci6n de Chia.

pan, no obst:mte ')')C lrn.bia docnmentos y nruebB.~~ suficientes 
. . . ' 17 

pn.ru. co!1siderr:i.rla como nm--te de r.hfxico. En ln sesión del 5 

de nuevo tomó la riro.lHbra <'1 se'íor M:i.cr DD.ra contradecir un C.Q 
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munic:<elo de ;·riro:ror,c;o, 81 cual hr1bía sFltc1o a la lU7. -ptibli ca en 

todos los noriódicos de lA ciudnd de.Udxico. Fn dicho conruni-

CR.do se JJsientr' Í<'.lséi'.ncnte, nlega r;icr, que en fll dicto.:nen sQ_ 

bre Chi2nns se hnbín nroo1.lesto envi2r tron2s ri. aquellu nrovi!2 

cia.
18 

lr:P.yOrl!;a he.bin. nublic:;do r:n I::l _ _::¿Q]: del ~, de ubril un ªE 

ticulo bojo el título "Invoc;-,ción 2 los americu..'108 11 • Las l)al_I! 

bras del salvadorcílo tienen como b2sc el que en una sesión en 

tr,rior en ci Conr~roso don Csrlos i.'[•.r:la de :..:,.i.stéJ'.:Wnte J.e:·;Ó un 

óict:.i.men r-n el qv e se nropnso cnvir.~r tro"C'~~s a Chinnas, nro::. -

puesta gne üw ano~raci;:; Dor el dinut11.do ?·'.ier. !'!ovorga aoela a. 

la imrnan:i.dRd y a lP. d!tl7.vrn .. del carú.cter de los amer:Lc1mos DQ 

rn. nnlificnr tan mnGl1rt?:>.dor nro::ccto, Ccnclu're nfirmando que 

Yfl se fü.rirrió nl A:!U!"ltn.micnto de Ciudnd •:1 e2.J. y 11 descubrn con 

tofüi cl,.,rid.'J.d el nlnn injusto y te::wn1rio de [1aue1 AY1.ll1t'1.mie~ 

Í";·J".19 

Volviendo a ln. comisión que se inte.c;ró narP.. 'dictamin1Jr s0-

bre lB rleincorl)or<wión de GtliRnas a J;:éxico o a Centroéu;iórica, 

ohserva don TtntiBs Romero que se ·for:n6 con individuos que en 

el anterior Conr::reso habüu1 dcse.nrob:i.do cue.louier meclida que 

influyéra con violencia en la voltmtad de J.n. DrovinciP, El 

pre:::iidcnte de la comisión fue Busü;_•n2ntc, quien el l de abril 

de 18?3 había Dfon1esto en el Con~rcso que en Guatemala se 

reuniera tembién un con:;rc¡.;o na.ra deci.c1ir "si r;ustan o no a.d_s 

cri bi rse o.l terr:L torio 1'<'2Xi c:mo, y :-;i lo nu i eren hél.Cer digan 

ba,jo oué condicjo!1-::s o P':ccto~;",?O 1'1 d.iput~;.do Valle fue uno 

de los NUe Drow.tsieron :ü Conl"reso, en eo::i misma sesión en 

oue intervino ll•1st:imRnt0, q1_¡e se rli.jer11 nl Poder }:;iecutivo 

que hiciera cesnr lns hostilidi'!dcr; qne se hubirm c1ü!':o.tB.do en 

ril!T,llncs D<ertes de GuR.ternR.111, "Dor stt resistr:ncia a u.nirse a -

Jf¡óxico" y que r:::indRra retir:J.r lnr.; tror.P1.·s dol 17ener:cl Filiso10 .• ?l 
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JJa opinión de zavnln no es muy li heral, nncs nfirma, en la se 
?? 

si6n del ?O de mayo, oue Chinp8s no puede decidir una cues-

tión en la rpe cst2.n de uor medio los intereses de Héxico y 

GuRteEJalP.: se ononc tw:1bi8n a que se dc,i e que un Gonr;rcso 

chinnnneco emitn 1Jna decj_;;j_ón l101·que 11 h11.brá qui!~á motivo de 

difert·:tcicw en lo s'1cesivo 11 .?
3 

S>.1 intervención no es conclu--

yente, ya oue nrimero dice eme :déxico y Gun.temnln. son dos na

ciones ~uc intri~~n uera R0ner el territorio de Chianns, 

"i:iues lns cuestiones o se deciden nor lri intri1~rt o nor la -

fU ·ré · í ~~o "o co"'~; .... ·on~10,~ 11 ? 4 er7n; o k xico env ::i. i...., pí-L;., ···-:..ll ~·.:e .,..,. • • lo que PE:: 

reccrín indicn-r· nue est~ · F f'nvor de im'!:loner la anexión; aun-

que luef(O e.q:re,c;a: 

¿No sería una ver.a;rJenz<'- que i:é:r:ico onc1uviese mendi.r;Q..'ldo tQ 
rritorios, teniendo t.'"ntos, ele unos hombres (!He c:unlesqui~ 
rn que. se0n sus tnlentos natttrri .. les, es preciso confesar 
que sus adelentar!\ientos en polític::. no son muy E~randes 9 :::'5 

Con .í'e<:'<R ?'9 de ma.rzo de 18?4 la mn;v-oría de la citada comi- -

sión; integrada l)Or .Pltst:;:nante, Z<i.ve.lrt y Gon7.nle:o Ann:ulo, prs:_ 

sentó s1.l dictrimGn Rnte el Conr;reso. Dicho dictamen se ley6 y 

discutió fll día sip;,i.ic:rte. Se trntr:! de nn jclo;oso :resu::ien de 

los Acontecinientos de Ghinp[<S, desde su Adhesión nl !'la.'1 c1e 

I,01_t,..ln hrntn los ú.l timos snccsos rive estubnn c1esurroilánc1ose; 

su estilo es el inconfundible de los 1Jn:neles de la éuoca, re 

velando oui7fi lrt autoría de Bllstamonte, con alusiones a HomR., 

a los mi:.cr;bcos, a los Antíocos y a las· arenas ele la famoso 
?6 

Alejnndrín. Por fortuna, la comisión misma, en esos mo:nen--

tos mayorLt, rcs:..t'UiÓ su dictm11en en cinco proposiciones: 

1. Ln provincia de Chiapas es dccla'ada como narte inte

r:rnn te ele l:>. nación mexicana. 

? • Sen'.tn llnmado::: al Gonrr,reso los diputados de la a:ntin;ua 
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letcisl2ture., hAstn at1e los uartidos no1r.brr.n n otros. 

3. Los dinuto.U.os mnnifP.stnrán si o_tiieren erir~irse en Esta

do libre o en ter~itorio de lo. FederAci6n. 

4, El i;obierno de, l.'.ézi.co hnr8. saber nl üe Gua.tem::tla este -

decreto y dictnrñ. lP.G meiliclnc: convenientes para conservar la 

libertad de la provincia. 

5. El ['.enernl FiJ..i.sola deberá. resnonder a la conducta que 

o1Jserv6 cuando disolvió ln hmta instalP.da en Ciudad Real el 

4 de s~ntiembre de 18?3. 

C2be la ~clnración de m1e don Lorenzo Zavala s61o aprobó -

lns C'.tAtro 1)ri.nerns nronosieiones, norc¡uc, con toda se.cv.rid¡:d, 

estAb2 en tenido de ''"·º 1'ilisolri ::.e L~.i.ó obedeciendo órdenes de 

·Aliomf.n. Los otroc~ dos mier.bros dB lP. cc::üsión, Jiménez y VR

lle, "creyeron nue P.tln no h1'lbiro. r~r>:-üfost,,do cln.rn:!lentc su vo-

luntnd a<:n.tcll0 nrovincin., y n'> e seri<'. i:ir<,;nat•..;.ro · d.ecll'lrnr en

tonces lP. .FJ.r•:rer,nción", ?? B.J.r;tn::1.?nte oscri bi6 desnués que Pi

dió al Conn·eso la libertPl'. ele c;1.1n.tc'::nl2. y que anoyó lR ap;re

gación de Chianas e. L'éxico, "solici t.ri.i18 eficaz:.ien...-;e nor aque

lla provincia" •. ?
8 

Los cinco 11untos del dicta1'1en o, nor lo me

nos, los c11atro pri!neros, muestran t1na narcialidad franca ha

cia í»iéxico, nues de entr2fü:1 se decJ_e.:rG. (lUC CM.::.Pas pertenece 

a este n2is. En los puntos 3 :r 4 nnicticamente se deciae que 

l:i. rirovinci2. sólo tiene tlos ca'"'.1inos: (lttedar co1r.o Estaclo indc

ncndicnte o nnexRrse a ~~xico; Adc;n~s, el ROhierno nexicnno -

dictP..ría medidns r,ne darín. a conocer a Centro.').rn~ricn nan:. que 

Chi~pns se 6onservnre libre, en cnso, 0ui7~s, de no unirse a 

México. T>oco de scl1sR to tenü1. un n;i.·cyecto n f.Í, ya r!ue elirnin.'.!; 

bn bu.rdpr~entc r. lris Provincin.s UnidG.s de tocia onortnnidnd le-

~nl de recunerai· un territorio oue les hnbÍB pertenecido. 

En lfl sesión clt:1 ?O ile mrt:vo, nc:rSn se lec e:i. el acto. res--
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nectiv;:,, los señores .Timéncw. y Valle orJ~Lnoro:J '!HC Ghürnas po

diR exn:r:csnr libremente su voluntG.d ac >mir~;e a i~éxico o R 

t!entronméricn: 1·0 auc cont.roriabn '11 dictnmc!1 R.ntcrior que ne 

cli>r:>br; en form" ta.innte nue Chi,·rn,~s ern 1'.l'l.rtc de la 'F'cc'l.era-

cidn mexic:>nP, Gon7~leP An~1lo retiró su firmn del dictamen y 

se Bdhi!·ió r>l voto unrticular de J.or,~ dim1t<u3oc; ,Tim~ne7. y Va

lle, convirti8nc1osc r>SÍ ln. 1:iinori'l en 1'.1ayorín. Se ammci6 en

tonces q;_ic la disc:nsió:-i r.iro.ria en torno a la opinión de es

tos tres, q1.1.edondo co•;:o voto narticnlD.r la de Bustama.nte y z~ 

v::i.111.. r::i ?? de mnyo sr~ JJ\\ h1ic6 ·el t1cta üe la sesión en Bl Sol 

de la ciudaí1 de ;:óxico. ?9 

LP..s nropo si ci ones de 1\1 stiunan te y ZRvaJ.a son definí ti v::.s -

en cu::mto 11 r!ue intentr-m resolver de inmediu.to el nroblnma de 

ln. FiP:re":nción de Chiapn.s. Vi'.tY conocido es el nncion::üisrno de.§ 

bord,.,rtte del nrimcro y eso nodrfe. exnlica:r f'U prr,cipitada ª·E 

ción; en CP:Ubio, V<'llle y ,Timéne¡o se detci.vioron bastr,.nte en 

C!Cnsiderrr m1e en Chi"D"S existfrm dos noderoso~3 l):crti(\vs a 

los nue hnbi2 "'.l.e tompr en cnentr<, uno que nretenél:i'.a que sub

sistiern su R~re~ncidn a México, y el otro, a Centroamérica.-

Aluden 'Jinbos di ro todos intelil;ente~ic-nte oue 210 ern .. :iusto nro-

nuncinr un feJ.lo cupndo en el ConrTeso no l1P.'oia un solo di pu

tac1o o.ue reprcsent::ira o. Chiapas; además, le recuerclnn al Con

{rreso que cuc.nao se nrcsentó el nroyecto de ACtR. Go!1sti·l1.1tivn 

se O'[ltÓ finu1mcmte por ·no menciont:r siqui0ra a Gh:ir.urw entre 

las provincias mexica.nr~s, con el nrop6sito de m11.nifcstar que 

el r;obierno mexicano nrescindin. de los decretos emitidos con 

nnterioridnc1 clGClnrnndo a R.qucl1n. Drovincia parto inte[IT'antc 

de la Re-püblicri de ll!éxico. Hcsnecto :o1 ln voluntad del TlUeblo 

chinrn:meco, ,Timénev y l/:>11G declnr:>n rp.1.e la disolución de la 

J\mtf'. 11or. eJ. rrcntlrPl FilisoJ.r, nrooujo un denconl;cnto innGccc.!": 



175 

rio nún no disi1J;o1do; r-.1 mismo tiempo qne la fuerza militar 

del teniente coronel Zebndüa, que la reinstaló, había ganado 

un gran prestin;io. Las nroposiciones que nresentaron ambos di 

puta.a.os son lF-.. s sj.~~.icntcs~ 

l. Jn p;obie:cno de ;.¡<:xico pondní en absoluta libertad a la 

? • A la mp~:or breve(fod circu:LnrFi en todos los uartidos la 

ccnvocatori~ de 8 de enero de 18?4, en la inteli~encia d~ que 

todo lo aue en dicho decreto se ntrih1ye n las di~utacione~ -

urovincir?les corrcsnonde n lR. ,Tunt,,,, ?rovisiom11 Gubernativa. 

:~. Unn ve7 inotr>lr>do el Co:vrrw10 chi''"'l"'Yieco, su nri:Ticr RC

to serR declrn'nr ;.tt reincon)Orf;ción << r.:éxic:o o n Guatemala. 

µroceder8. a ·l::t elecció~1 de diyr_¡tr,dos 11;cr2 el Conrcreso mexica

~0, con base n la convocntoria de ?l de julio de 18?3. 

Este dict2.men, el&.borpdo nor los dirllltaclos ,Timé!'.lcz y Valle, 

y a~. ·que 'ne adhirió Gor,7f,.Jc? An.<n1lo, fue el que .. ·: Congreso 

a'.'r'.)bó, Hoy l)'.J.ede verse lo justo ·de sus razonami. ;os y el 

recto procecler d_el CoYJ.n;reso; pues de,iaban en m;s::1. de los 

chiapanecos la elección de su desti:no. Q:.üzás el ·LaJ.ento im1e 

¡\Hble que uoseíim Bustiou:1ante y znvala les imnidió ver .lo inme 

din to y se nnresí1rBron n. risemtrF..r el enp;rnntlecimirmto terri tQ 

ri:d del n11ís; en tnnto que la visión más reducida de Slts OlJQ 

nentes, lo rnte en n;o-0 da menR;Un su intelip;encia, les nerrni"tió -

pl'll nP..r lR. realidad de la énocu e inteniretar la resolución de 

sus pro blernn s de un11 manera más elaborada. Don ]'.~a tías Romero 

comcnt2. r::'''-' las conclltsiones de Valle y ,Jim!'inez "eran 1n·ecis~ 

mente lo f]lJ.C deseah,~n los 1iartidarios de la ar;rc,0:ación de 

Chinna a Gtrntcmalc.''; 30 y puede tarnbi8n o~:tahlecer:;e que coin

ciclinn con las 11ropv.erJtas con:-oi0!'.lado.s en el I'Lm ele Chiapa Li, 
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bre. L:;;s discusiones en el Conr;reso sobre si Ghiupns ero. par

te de i.'éxico o no, se sucedieron unn. trns otra, nunca ncaJ.ol'.§; 

dns nues cr-si no habi2 oposición :intcresRdo, pero si~mnre es-

tuvieron nrescntcs y fueron vnr'ios los dinntados qne intervi

nieron en ellr'~. Fn lr; sesión o(Jl 6 de nbril, ya qnc se cono

ciri. cJ clic:t.:n:'!en de lP ec;;iisié.n e~o1)r;ei2.l <1resiclifüc nor BustP.-

ml."nte, nn.rtici nó el di un ·hdo Re,i ón rrníir1.11:mdo que ü!1. el Act2. ·

C:in;iti.t·u ti va. de ln PedETE1citSn st~ 01~.i tió CJl nombre c1e Ch~anas 

porqne risí J.o dispuso el Coi:crc~;o, lo miF;mo que los de las 

provincio.s que hnbían ir,tcr~r::ido Jos :Sstticlo,-, Unidos del Centro 

de América, p~;esto ()Ue c1eclP!'nron su i;,aeuc:i.denci::i resnecto -· 

ele Vié.xico. 31 Bl Conr;n,so dr,cretó el ?3 de arrosto ol reconoci-

miento de lr:G ~rovir .. cir::.s centror-.in~:ric211~;G, ¡)resentnndo :·.~ayor~ 

R;fl el 1 a.e· sentiembre ;,;1Js credenci"!.les c01~0 :niniDtro TJlcoiüno

·;1encinrio·. 3? Fn ln sesión del ?l de r.-wyo los dip'lt8doc Ceñedo 

y ne,ión nres8nti;ron un nrticulo ndicion1JJ. riue ·dice: 

El r')bierno de México, de n.cuerao con el de (',uatemri.la, fi
;ian~ el tiempo que 1Jnre7c11 01ic·rtuno nnr'l la reunión del 
Conereso de Chif,rn.t, q11ien deber:í. decidir ln ir!cornornción 
a n'J.estrn. H.en1~blic9, o a la de G-uatcm<Jlr' .. 33 

El diputa.do Gó:ne7 l"r·rÍP.G, qcte d.csnués fue apoyndo por Cañedo, 

opinó q;.tc el :·oiJierno mc:xicano debia ckr se8;1J.ridadcs · a.l ae 

Guater.in.la exu1·cséJ.ndolc c;ue 

no violentar:i /~€:deo/ de moc1o nl~'.ltnO a Vhiaµa para que se 
le uno., pero q;:;:e tnmbién 2r¡uel n:obierno debe abstenerse de 
hacer]. o, .V que 1)Cr trJ..'1.tO retire nus tropas, si tiene alr;u.
nns en dicha Provincia.34 

El Con/Trerio mexicrmo volvió n trn.tiir el asunto de Chiapns los 

df"s 1 :r ? ele octubre, cnnnc1o ya. habírt reci bic1o l.a noticia de 

ln R~re•~ción con lPs nCt'ls del 1? y 14 de seutiembre. Por 
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eso en ln Constitución federaJ. de los E-stados Unidos ;.:exica-

nos, exrÍedida el 4 de octubre de 18?4, aparece Uhiapas como -

estado inte,o;rnnfo de ln Pcdern.ción, 35 
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XII. UN C.OtlTROVERTIDO PLEBISCITO 

Ln discusión en el Con{".J'cso mexicano sobre i·os asuntos de Chi~ 

pns tuvo un nnnto culminc.nte en la sesión del ?6 de mayo de 

18?4 cnando se cmi tió una ley que estipulaba: 

l'? Rl Fobicrno tomará todps l~s providencias auc estime con 
venier;tes nr<re poner en !'.bsoluta libertad a l~ Provincia de 
Chi!'pn. 
?'? Se mnnifestarrí r:l r:o.bierno actual de ln misI~.ri que está -
en el cnso de convocnr nn Gon,o;reso que en el ri:c·ecino térmi
no de tres meses, contados desdo el din de este decreto, 
muestre sn voluntad so brc su ni·TCf'.aCión u l»éxico. 1 

Sobre' este tfl ti:~o articulo el c1i¡:;utado Po.?. opin6 éiurante su 

discusión "que pnra quit2.r toao' 'l:•reto:to n lri malir.:nidml, se -

a lo 

·que repuso el di ptl tudo Zaval<t "qn e habi6ndo ;~e di ello que Chiupa 

está en libertad de Drcnunciarsc so l::re su. nFrrcpn¡•i6n. n México, 

se entiende, sin du.dr;, nl¡;nna., que ,:ue:C.c no a¡r,rce;nrse". 

El decreto extcriori;•n con claridud el intcr6s t1 cl gDbie:rno 

me):icano norque el r"cto de unión fucrs. expresado en plena li

bertad por los .chinp1mccos; aunque, en realidad, era ya innece 

snr:i.o, pues en Chia¡ms le mayoría de los 11a.rtic1os ya se habia 

11 nronunciadc" y se ten:!'.nn ctwi 1ir>tos los rcsul tados. Las co--

. t ]' 3 1 b 1 1 d ses en onces se co~~ 1eP.ron, ~1ca a o servar e p azo e 

tres meses que el decretó fijó, hubo que esperar hasta scptie!]! 

bre. 

El minmo dia ?6 el ministro Alamán comunicó a su colega de 
las Provincio.s Unidas del Centro de A.'llérica, r.i!1rcial Zcbadüu,

indicándole que to.inbién lo bacíu con l'l gobierno de Chinpas, -

lao medifüw que el e,iecutivo de !léxico proponía para que el 

pueblo clJirtpnneco decidiera en plena li bertaa por cualesquiera 

clr!. las ele!) nnciont,s¡ dicha~> r~e:didas 0rf:<.n: desarmar u lns tro--
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pas que hubiera en Chiapas, de manera que 111 libertad do cloc 

ción no so viera coaccionada.; mandar una división armada com

puesta de 500 u 600 hombres a ln frontera con Chinnaa, sin fla 

lir de los limites del territorio mexicano, n1diendo hacer lo 

mismo, en su frontera, el r:obicrno ccntronmericano; y, por 1.q 
timo, designar un cor:iisionado con residencia en Ciudad Real, 

o donde se conviniera, ~nra hacer el pronuncia~iento, con el 

·,)ropósi to ·de resolver lns difie11l tades que pudieran presenta::: 

se, invitando o los ccntronmericnnos a tomar la misma preven

ción. Alnmón rei ter<i r;l ministro de relnciones de Centroaméri_ 

º"' qne son los deseos del r;cbierno r.iexicano oue el pronuncin

micnto de Chirpas ae hnra con todn libertad, y le participa -

su preocupe.eión porque la provincin per;··,,;.nc;>ca nor r:iás tiempo 

en uria si tuaeión rnnbi¡'lia y exPJesta n ser presa del primero -

que intcn.t?..ra ocuparla, lo que acarren.ria problemas a ambos -

países. 

El ninistro centroa:.1ericano contestó el 3 de aeosto al se

flor Alrunán, asec:urándolc que su nais no tenia ninei.in interés 

en la dilación del esperado plcbiBcito, ni te;nín que Chiapa~ 

fuese · 11 presn del primero riue intente ocuparla", en el caso de 

que la provincia permn.neciern indecisa por más tiempo, pues 

los r:o\Jiernos de México y CentronméricP df'fenderí.rm ,iuntos 

los derechos de los chiapnnccos. Fl nn1rito de objetar nor ob 

,;etai' cnmncn en les nfirmacio:les anteriores, n'..les es obvio 

que su única finalidncl era cr;ntradceir la pronucsta del go

bierno mexicano. Arr;umentaba Zcbadi.ia que el hecho de colocar 

en J.u frontero de Chiapas 500 6 600 soldados, desarmando pre

vinmente a la provincin y luer::o envi.arle un co:1isionado y de

cirle que se prorP.mciara por lc!éxico o por las Provincias Uni

dns, tenia Pl serio incovenicnte de que podrir, hacer sur¡:;ir 
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en los pueblos chiapaneeos el sentimiento de que se les priv_:::. 

ba de la libertad. Tiesnecto R lo de los comisionadoD, cuya 

función consistirln. en testimoninr lP. im1,nrcialidad con que -

se deenrrollnrí~ el nlebiscito, era unn raedidn que colocaba a 

embos ¡yobiornos en ir;uald!!d de circunstrrnc:ins; r:mnquo se ha -

dicho ::ie el de ¡.:,h:ico cedía posiciones, yrc que Ch:i.nno.s se le 

había unido con r1:1tcrior:;Ji.rcd y sus dinutados sceufan insis- -

tiendo ante. el Congreso mexicano en la ler:i timidad do la ane

xi6n Y en que 8sta contün.w.ba vicc:1tc. 4 Por justicia hay que 

decir que tambión Crmtro:.:r~úrica ecdin uosiciones, '[l'J.es Ghin-

pas había estado bajo su ·jur:i.sdicc:i.0!1 durn:ltc los liltimos si

glos. E::ita cesión ccntrof1rnc;rican;l no fue provoco.da por la in

fluencia mexicano desmedida, sino por l~ e.natía de los diri-~ 

gentes del país ist~ico ~·~ ontRron irresponsablemente por d! 

· ;hr que los cosa!; ocurrier11n sin ;_;u unrticipación. Lo tinico -

que consipuieron con ef_;n ncti tuél fne un tc;rna trá.r;ico paro. su 

histori<.', con el r¡ne si{'l1cn nlimcntrmdo un injusto reclamo de 

10 ouc lrnn cons:i.derndo irn1ierdonn1Jl·~ clesno,io. 

En suma, 1ns. pro1mcstr-ts de l1i6:ico fueron á.speramc;1te refu

tadas y, por supuesto, rechar.o.clnfl por el tormdo Zebafüia, 

quien dio mucstrns de intuir la inelinr,.ción mayoritaria chia-

pnnecrt haciu l·i<hico. Estn adhesión que inexorablemente se rna 

nife::ito.ría en ül nlebisci to 1 era tcmJ.cla nor Zebac1Jo., al e-rada 

de poder ocultar su inFH'CUrido.d, sobre todo cuando recurre al 

expediente histórico de rccorc1r:irle a Alo.r~8n que Chiapas por 

dos sie;los ha siclo posesión ermtroarnerice.na y que el poco -

tiempo que oc apreg6 a México no lo fue por voluntad general. 

El temor de nerdür en la votnci6n que r3e vcín venir, fundQ 

do en ln nada objetiva consitlc:rr.ci6n de que en csoo momentos 

los chiepanecos aimnnti7Ebnn nbiertemcnte con ~6xico, hi~o 
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que el ministro ZebncMa tomara muy en cuenta un posible apla

zamiento, buocnndo el tiempo n.dccue.do c1ue favoreciera los in

tereses de su patria. LafJ objeciones cm11c1:aron, p~tes, unten -

de que se cfcc·t;uarrr el plebiscito y sin conceder vnlide?:. a 

los succsoa <lli septic::ibre de Jf;;>J. que habían c1ndo 12- indepen

dencia n Chianns, ll(e/'.1:ndo, nor ~·.o tanto, la ler,o..lidad de la -

unión de lo. provincia nl J,'.éxico de Iturbide. Pan~ no ]JOrpor-

cionar ninruna base A J.ns n::clamncione~: de Zeb:U:'.ün, eJ. ~obic_!'. 

no de Péxico tomó ln decisión C:ie no sit·u;ir ninr:·J.r,:_~ fucr7.a Ftr 

mndn en BU fronten1 con Chi111iDD y ele no ir1Distir (·n rol denar-

me de lns tropns locnlcn, nrincinRl~entc lns de Tuxtln, que -

estnbnn Pl rnrtndo de]. ,C'cncrnl t'.:·Jl1'.lC1 7,chi.clüa, her,;;~mo del mi-

ni~;tro, y que no se molestatnn en ocultnr que npoyaban ul pa:t;: 

ticlo centrOP'~eri.canü;tn. De lns tres propuestas d\,l r,obic;n10 

me~;icano, s0lo se cumplir.o. ln clel envio del com1.si.onac1o a 

Ciudad. neal, nombrm;-,iento que rr,c11yó en la pcrsorin de don Jo 

sé <Tavicr de Busta'!l2ntc. És-';c, lJ '~ró a J.n ca pi ta1. c:!':iupaneca -

el 4 de apor;to y el 7 nre,.s-:"lt.6 sufl credenciP..les al Conr;reso -

de la provü1c:i.a, dundo aviso cumplidamente a su ¡::cbierno y al 

de Centroom6rica. 

A escasos dos meses del decreto del ?G de mayo, los parti

darios ele ln unión n lao Provincias lJniclmi cont>:iJ.v.ieron que -

se .1eva.nt;.H'R un ricta en Tnpachula, el ?4 de jt>lio, sem;rfando 

fil lJ!lrticlo oc Soco!-i\iseo del resto üe Chiarins y n:mnciando su 

voluntad de formar nrJrte lf:u nrovinci.as centroamerice.nrm. 5 

Asi -pues, lo:3 esfu~,r:tos de qnicnc~i dcr:entfln 1n reincorpora- -

ci6n a Centroarn6ricn. y que, incluso, ln declrcr2ron, dieron 

buen res1>.l tria.o, e1mqne s6J.o en aperit·ncio., ya que exi~•t:f.o. el 

inconv~:nirmtc lOf'.EÜ de que, cuatro meses antr,~>, el ?4 de mnr-

7.o, ].a Junta Stq:irü1ra de ln provinciri rw.bío. tn:nc"diilo lE Ül tima 
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convocatoria en la rine solicitaba fl los pueblos de los parti

doo C]\10 c:xprcsr·nm su volunt(ld. de uninw al 1;JRÍs que mejor 

llenf!r!J sus Bspil"acionrs. El Ayunt.~!Tli('nto de Taunchula había 

procedido D 111 nuscul tnci6n ncrtincmto y el 3 de mayo se ha-

bien re11nido en ln rrnlFJ crcpi tul¡~.r los representantes de los -

municipios de Tuxtla Chico, E~-r:uintln. y del· propio •rapachnla. 

En dicha reunión, m;;, ver. leidn lB. convocatoria citada, se h!:!; 

bía decidido que el parti!o de Soconusco opteta por la agrer(Q; 

cidn a México y se fi1~6 el acta respectiva con toda solcmni-

dad~ 

-Volviendo n la más reci-c.nte decisión tomada por los ayunt.§: 

mientes de Soccnusco el ?4 de julio en favor de Centroaméri--

. ca, cuando el ConPTeso chiapaneco reci1.Ji6 el acta de Tape.chu

la de inmediato la pas6 a una comisión que examinó las <los fl.5_ 

tas de a{rref"aci6n dando ·l'or v;!;.J.iclrt lo. nrimero., ú8 decir, la -

del 3 de fü~yo. La Jtu1ta Supre~a de Chiapas resolvió en sesión 

ordinaria q\.te se efectuó er C:i.1~ iE:d Heal el ?5 ae eP:osto, que 

estaba "fB.cul to.da p8.ra lle.mar P.l orden nl T1artidc ele To.paclm

la y hacerle ver que dete corrqr it;nal suerte que toda la pr~ 

vincia".
6 

La resolución de la Junta lu fue comunicada a Tapa

chula en un oficio de fecha 7 ae sept.icr::bre. En contraparti--

da, unas E.e:mrex111s antes, el lo de e::scst~,, la AsD.:nblea !focional 

Co.nsti tuyentc de Centroamérica había decretado la incornora-

ci6n de Soconusco ri J.as Provincias llnid8.r; del Centro de /J~6ri 

ca, ane}:,lnrJ.o1o al 1:-ortido de Quet:ialtc1~m1go, Esta acción ma-

clntgadora de la /,:c;n:nliJ.ea f!acional fue un gol pro muy duró para 

ln .TuntR Snprcmn chinnonecn, que tnr-t:o se hab.ín esforzado 

frente fl 1:éxico in~Jistienc\o en que su gobierno resnet<:.r:la la 

voluntnd ele 1 n provincia rc:.spccto n lf1 decisión que tomr.rn. -

Bl ¡;olr·e c1c nudr1cit> de los centro2·11c1:icnnofJ dü[;cubrc r~uc bus-
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cabo.n asegurarse primero esa parte de Chiapas 1 la que luego -

les serviría para presionar a toda la provincia a fin de que 

votara por Am1frica Central 1 pues de no hacerlo aaí, se uniría 

a México 1 pero mutiladn. 7 El siemJlre atinado r.1atías Romero co 

ment6 que la convoco torin ele ?G de mayo ·-expedida por el Co!:]; 

[;reso naxicano- ni(1i6 a los nartidos sn voto sobre lo. ac;rec~ 

ción, no que se nronuncioran nor semirado. Tannchula estaba -

er. su derecho, continila Homero, de revocnr el voto a favor de 

México oue hrbfn hecho el 3 de mayo, dccidi6ndose nhora en ·fa 

vor de CcntrOP!'lérica; ]')(ero, lo que hi7.0 fue desentenderse del 

voto de los dem~s partidos y de la resolución de la Junta, de. 

cidicndo la uni6n a ln Hcp.iblic<' ccntrcru~1c:ricana. "Esto no 

era emitir un voto, sino proclanmr una rebelión", 
8 

concluye 

Romero. 

Desde qtJ.e r;e instaló la Junta Suprema chiapaneca el 30 de 

oct-u bre de l8? 3 y 1 siendo la opinión general que la provinc:;.a 

dif:".(.:ili·1<1nte. podría formar un país independiente; rio quedándQ 

le mó.s al terna ti va que reincorporarse a r.:éxico o a las Provi!:! 

0:1.as Uniilas, había r:iani.festlO).do su ele seo dicha Junta de conti-:

nuar lns tHre~s intern1mpidas teniendo por meta "hacer un pr_Q 

nuncir.,micnto a0 rfdncornornci6n, bien a esn Nación f."i7.éxie9_/, 

o en los términos que el voto -¡:rciblico se explique •• , .. 9· seinin 

una exposición fechnd2 el 10 de noviembre de 18?3 y diriRida 

e.l minist1·0 Alnm1ín. 

Pero. e]. ?4 de mnn·o de l8?4 la Junta expidió un manifiesto 

en el que convocnb;/ n los doce nartidos que integraban la 

provincia n que "digan ••• con frnnquezn. a cuál de las dos n~ 

cioncs dcfie.:<,n federa:cse", lO advirtiendo que los integrantes -

de la Junt:0• no hnr{:.:n otra coDa "que declarar solemnemente el 
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-pronunciamiento, conforme a la base de la población ••• " El .-

oficio c¡ne nco1npuiící u la convoctitoria r.nterior contiene a1i;;u

nos dotas interesrmte3, entre los r¡uc c1estRca el r¡ue desde d_i 

ciembre del flño rmterior los ri11rticlos pudieron ya hnbcr moni

festndo n ln. ,Tuntn su decisión nor unn ele las c1os naciones, 

pero que "muchos T.inrtidos no ] :i verificaron·, n excepción de 

unos pocos que r 1pr'.'G·n·on sa v,1J.untncl., • .,ll Cortósmente ln 

Junta se dirir;ió ul r;obie-.·nc centrownericano prcr;untánclole si 

enviaría nn repre:cicntante pars. qve sirviera de observaclor y -

. . t d 1 . ; d . l? VJ.gilan ·e e os in cnrt•ses .. e su patrie.. 

Una vez. que todos lo::; pnrtiU.or, chia,1nnecos hubieron reci b1:_ 

do la convocatoria rlc ?4 do marzo, se verificaron los "pro.nu!! 

ciamientos" en lori rJllC fnlt~1trrn de h2ccr10. Los resultados 

los fue recibiendo la ,Tunta en Ciudad Rcnl 1JUTO. hacer loG c·órn 

'Putos en base a la pobla.cién. 'rodavin el ?4 de _junio una nue

va circul;;I'.' emitidn 1.10r J.n ,Junta invitaba a los -pueblos que -

nún fnl tnbnn a emitir su n:cirE.• ;e;.,· y desarmar las tropA.s que hu 

biera en· ¡;u jurisdicción. l.: Co:1 J.as actas recibi•:"s de los 

partidos se formó un cxy.' d:i.ente r¡ue pasó a la comisión espe-

cial que se habiu integrado con r.:e.nuel Ignacio Escarra, Mar-

tín Esponda y ,ruan Crisóstomo Robles. La Junta decicli6 que es 

ta comisión dictn1únara r;obre los siguicmtes 11untos: 

l<? Si del cxpGdicnte restll taba. mayoría en la base ele poblQ: 
ción 'Para huccr el -pronunciamiento, y si la Junt1¡ debía ve 
r:Lf:Lcnrlo s!.n esperar las actu:1 U.e: los demás partidos que 
faltaban. 

?? Si debía oblir;arse H la cunitril a. manifestar nu opinión 
como lor, ¡](::,,1óri, y si en el caso de resif3tirse quedaría com 
prcnc1ic1a en la declnración qne se hicicr>e y oblir;ocla a re;¿ 
pctnr el voto de ln mayoría. 

3? Si no emitiendo cu voto lo::; nnrtidos que faltRbun, debe 
rín exi~Irs<~1.cn de nuc~vo y esncrar el reoultado, o convo--
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car un Cone;reso constituyente para<que hiciese lacorres..:.
pondiente declaración. 14 

Sobre el primer punto, se optó llOr tener los votos de toclos -

los partidos parn poder hncer la declaración final; respecto 

al segundo, la cnuitnl, es decir, Ciudad Real, vot6 tal como 

los demps ]JArtidos lo hicieror. y, sobre el último, no hubo n~ 

cesidad de exir:ir· dé: nuevo su voto a ninr;ún na.rtido, puesto 

oue todos lo e-mi tieron n t:ic~1no. 

Los sucesos de TnpEchu].p hicieron que l?. Junta se ªTirc:mr!?: 

ra e. elaborar el cr.;ncrLdo nronn:1ciami.cnto, no unndo o-portcin:i.

dnd a que otros -partidos, instirac1os por los centroamericnni_§ 

tas, irnit1n:·an aquel ej cr~plo :Lnconvcni ente. Cor.10 ::.1c ten:(on ya 

·].as actas y contestaciones de la mayoría de loa partidoa, ~l 

?8 a.e ae:osto se intc,rr<:·:ron t1o:; riuovr"~; c-::i~d.sioneE:: unn, la fer 

mudo. por J.'.n.rtín Esr1oncla, ,To¡;,_quín r"i['uel !iu tiérr·0z. y J.\anuel E_:: 

pinosa, quu se encar"aría de la inspecci6n de los padrones; y 

la otra, comn'.Hlsta nor Fcrr:r:nüc· J,tÜ}J C!orone., J-'.1un.JP.l de ,Tesús 

nobles e Ir;nacio Rui7, que ern la comif>ión ec.crutadora.15 La 

-primera rle estnn cor.1isiones r;ue prcsent6 su dictamen fue la -

escrutadora, aue lo hizo el 9 de scntiF:nbre; en tanto que la 

comisión encArFnda de la inspeoci6n do los padrones, lo hizo 

dos d!es dnspués, el ll. Pera la elaboración de éstoa,* la co 

misión se basó en lor1 que se habían formado u1 18?1.
16 

La co= 

misión encarfadt:i de inspeccionar las actas ele "pronuncimnien

to" de lol; pueblen de la provincia, de conformidad con la con 

vocatorin ele 16 c1c dicienbre de 18?3, nostcriorr:iente a la de 

?4 de wan-.o de lfJ?!f y, finr.>.1.mentc, _ a la circular de 24 de ju

nio, inforrn6 el 9 de septicmbre a lu Suprema ,Tunta 1)rovisio-

nn1' 17 qtte los ciivcr~Jos pueblos de la ceograf:f.a chia:p:-mocn rna-

--------·-'}{ Vén~ic .en. el Apf>ntlice el üocumrmto número 9. 
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nifestaron su voltmted de anexión n Viéx~co ·o u Centroamérica 

entre diciembre de 18?3 y el ?9 de nrosto de.18?4. Ei 'cuadro 

siguiente podrá nportar mayor claridad para comprender el de~ 

arrollo del plebiscito: 

Ñombre-dcl 
pa1·tido y de 
~us_puEbl9s 

Pino la 
Teopisca 
A cala 
San Bnrtolorné 
So col tennnr:;o 
Sotatit<in 

,!tJ.xtla 
Tuxt1n 
Tuxtla 
suchinpl't 
OCo?oCtinutln 
Chiapn 
CintnlR p0 
Copo im .. 11~ 
·rocp~.· t8.n 
Queclmla 

Tila 
Tila 
Moyos 
Sah~·ni112 

Petalcinr:;o 
Tumb2JA 
Tila 
Yajnl6n 
Pctalcin¡?;o 

~;!._~~-~~S2 ::'.'22: 
Si~:?_l:?..':':.::~ 

§.!::!: __ ~::'.e'! J.:.'.:'.E 

Eu!i!.:.:.'.~ 

Votación 

Por h'!xico 
Por l·iéxico 
Indocii;o 
Por J.:éxico· 
Por r.Jóxico 
Por l•iéxiqo ,, 

Indeciso 
Por Centroamérica 
Indecüeo 
Indeciso 
Por Centroemér~ca 
Por Centroamérica 
Por CcntroamériC'a 
Por Centroamérica 
Por Centroamérica 

Indeciso 
Indeciso 
Indeciso 
Indeclso 
Indecioo 
Por Centroamérica 
Por' 1.Jéxico 
Por México 

Por ff.éxico 
Indeciso 

Por México 

Por ltéxico 

Por Centroamérica 

Fecha del._"pro-= 
nunciamien-to" 

9 enG. 18?4 
?9 ene. 18?4 
18 ene. 18?4 

6 feb. líl?4 
11 may. 18?4 
17 jun. 18?4 

a.br. 18?4 
?5 .jul. 18?4 

abr. 18?'1 
a:,r. i8?4 

19 abr. 18?4 
10 abr. L'?•l 
abr/.'llay .18:: '+ 

abr/¡nay.18?4 
nbr/ra~· .18?4 

die/ene .18? 3/?4 
die/ene .18? 3/?4 
dic/ene.J.f,?3/?4 
dic/ene.18?3/?4 
die/ene .18? 3/?4 
abr/may.18?4 
abr/rnay .18?4 
a.br/ma:i' .18?.1 

?6 abr. 18?4 
?5 ,jul. 18?4 

5 abr. 18?4 

mar/abr.18?4 

?O abr. 18?4 



Ñombre-d0l 
pnrtido y de 
:::us_pu'.:bl~s _ 

Qs:osiE:~ 

Tonnlá 

I~.:!'.!::EQ~~.:!'.:l.0. 

§OCQ!:!~~ 

§QS:Q!:'..:~~ 

Qiud~i~_nc'.21 

Cllf.,mula 
ZinncRntnn 
Zinacrui.tan 
San Felipe 
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Votación 

Indccioo 

Por Centroamérica 

Por CentrcHmérica 

Por ll!éxico 
Por Centroaméricn 

Por l'.éxico 
"Por r.:éxico 
Por Centroamérica 
Por Mlhico 
Por Centroamérica 

Fecha del-"pro-= 
nu1iciamiento 11 

mar/abr,1824 

?O jul. 18?4 

? may, 18?4 

3 may. 18?4 
?4 jul. 18?4 

30 ;iul. 18?/1 
8 n50. 18?4 
1 a{',O, 18?4 

?9 ae;o. 18?4 
10 ago. 18?4 

Púe de observarse que, a.tendic:.1do al m\:ncro de pueblos, sin 01 

vidar que la relación antarJ.or est6 j_ncompleta, la votación -

fue bastn.n"'.:-3 nareja, pudiendo haber favorecido_ lo mismo a Mé

xico que a c·entroarnérica. r,o Ql'" inclinó la balanza hacia el 

primer 1)afs fue la más elevada noblación de los n11~-tic1os que 

lo fRvorecieron con su vc·co, como los de Llanos, Huistán, Ciu 

dad Hcal y San Andrés eme, juntos, su.maron cr'.:;i 90,000 habi-

trintes. :r:s muy imnortE<nte tomar en consi.denición que el ple-

bincito nn llevó H cnbo nor el voto directo dp cada uno de 

loo reprcocntnntcr:, pero sobre la b::i::;c de ln población. Se 

descartó el contar únicamente el voto de aquéllos porque, 

siendo doce, lns posibilidúdcs de un engorroso empate eran mu 

chas, !lo ha faltnclo un_autor, como el ya untes citado I,uis Es 

pinosn, que calificó de "raro" el hecho de r¡ue votaro11 hom

brns, mujeres y niños, aludiendo a los sub-totales de pobla- -

cidn que se sumnron uor partido.
18 

La con~1si6n se dioipa si 

Be recuerda que los únicos que vo'Luron fucr'on los representa~ 
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tes de cada partido, contándose no su vbto individual, sino -

la población de su partido, y que del total se excluyó el nú

mero de habitantes de los pueblos que votaron en un sentido -

diferente del de la mayoría • 

. Agt'C{',ado a.1 expediente que el 9 de senticr:ibre entrer:6 la 

comisión escrutndore. n ln Supremn Junte. Provisional, i':11 un -

oficio del A:vuntmniento . de Ciudo.d Real d:i.ri17,ido o la misma 

Junta, con fecha 7 de EcntiE>mbre, en el que inforn.abon que di 

cho AyuntBmiento, queriendo saber la opinión de lo:; ciudn_s 

rrealenoes reupccto a ].Fl ar.;ret:ación a 1-'.éxico o a Ccntro2!:Jéri 

ca, la exnloró 1)0r medio de una votv.ción 11úbl:i cu y nomina.1, . . . 

la que arrojó 766 incUvidltOt-i por la fc:üerGción a Eéxico y s~ 

lo uno por Centro¡t;néricr~. J.') Este hecho ca:rcciu de validez y -

el f,yunta.mirmto de Ciudad He1ü lo sabia, pues sus rsnul tndos 

no poffian ser confía bles; sirvió 1.ínica:~ente parn .~de:J.:antar re 

sultados, al estilo de las modernas encuestas, Se consigna PE: 

~":l demostrar la capacidad o la iniciativa -propias de qtüen.es 

apoyabnn la anexión a f.'.éxico¡ lo que contrcwta n0+,ri.blemente 

con la ac"ti tud anodina, excepto en el caso de Soco:r..usco, de -

quienes desenhm la unión con Centroamérica, 

LOCJ nomhr(:r1 de loR representi,.ntes c1e los partido13 que die

ron su _voto por ;.:éxico o por las Provincins Unidas, o que no 

se dr;ciC.ieron, como en el caso de Ocosinr;o, son los siguien--

Snn Andrés i'mmel de Jemts Robles, pre·sbítero 
Ciudnc1 ne::ü Cnrlos !'..'.l.da Ca.staíión 
Tu}:t1a «I oaquín ¡,;ipuel Gu t:Lérrez, militar 
Ixt.2.comi t:b !'a.rtín 1~f;ponda, militar 

Votó por 

f1'.éxico 
Wéxico 
Cen:t;roamérica 
Ccntroam6rica 

Sor.onu'.1co 
P1•1.r:nque 

l'.rrnucl Ip1acio E:Jcnrrs,, presbítero Ccntroamérit!a 
Juan Cris68tomo Robles, militnr Centroamérica 



Pr>rtido - -
Huistrln 
Simojovel 
Tiln 
'l.'onalá 
Llanon 
Oeosint;,,:i 

~''P~es_zntnnt;o; 

Pedro José Solórznno, presbftero 
Fernonclo J,uis Corona, presbítero 
J,:miu el T:'sninosn 
Fernnndo nuillén, presbítero 
I {'11acio Rui?. 
Vrilcntín ~.Jolís, prcsb-l.'.tero 

Votó pOr 

r.léxico 
México 
C cntroamóri ca 
Centroamérica 
füéxico 
Indeciso 

fü,sumiendo, votaron por la unión a México los partidos de Si 

mojovel, Sa.n Andrés y Huistán, con todoc sus pueblos; en t,m

to que el partido de Llanos o Comi tán, que lo hizo también 

por México, no contó con los pueblos de Zapaluta y Chicor.mce

lo, El partido de Ciuclrid Real también se pronunció por lléxi-

co, aunque sin el pueblo de San Felipe .. T,os pueblos de Yaja--' 

lón y Petolcinno, pertenecientes nl nertido de Tila, votaron 

qn el mismo sentido ~1e los anteriores. Fl total de votoa a -

frivor de la anexión a ¡,;éxico füe de 96 ,8?9, como puede com·¡:~·~ 

ba.rse a toniinuación: 

Simo;jovel • 
3an Andréo 
Huistán .• 
Llanos o Comi tán 
Ciudad Rüal 
Yajalón ••• 
Petalci:-i,o;o 

T o t a 1 

4,330 
• • 11,058 

• 16,497 
37 '74? 

•• ?4 ,618 
1,4?8 
1,1?6 

96,8?9 

Por la confederación a las Provincias tlnidas del Centro de 

América votaron los pn.rtiuos de Tux'Lla, Palenque, Tonalá, I:x

tacomi t(rn y Socon11sco ¡ así como los nueblos de '.rila, pertene

ciente 111 rir,rtido uol mismo nombre; ~;rm Felipe, del pri:rtido -

de Ciuilnd TI cal; y Znnnlu tn y Chicorr.ucelo, del partido de Lla

nos. Loe. rcsultnr1os numériccs fueron los sir:uicn:tes: 



Tuxtla •• 
Palenque • • 
Tonalá ••• 
Ixtacomitán 
Soconusco 
Tila ••• 
San Felipe • 
Znpalutrt •• 
Chicomucelo 

. . . 

. .. 

Total. 

19? 

•• 18,831 
? ,717 
4,308 

•• l?,3?4 
•• 15 ,470 

• • • • • 3,99? 
608 

?,ooo 
150 

60,400 

Hubo uo solo partido, el de Ocosingo, que manifestó su indife 

rencia y no votó; lo rnitimo hicieron los pueblos de Sabanilla, 

Tumbalá y r.;oyos, pertenecientes al pnrtido de Tila. El total 

de habi tr.ntes con[iiderndos indifere:1tes en este proceso es el 

,que sigue: 

Ocosinc;o 
Sabanilla 
Tumbal{, 
l1ioyos 

.. 10,836 
787 

3' 543 
558 

To.tal • l'.',7?4 

Estos datoG, ·con excepcic'.•1 Je las cifras de habi tanteo de los 
• ;¡{ 

pueblos y l1Flrtidos, an:i.recen en el neta de l? de septiembre 

oue lr Juntn Sunre11n e1Rbor6 n<J.ra ase!1tar lc,r:-nlr.icntc los re-

sultn.c1or; obtenidos. Los totales tnmb:Lén se encuentran en el -

?.Cta citr:d2. PP.rn comprob,,r el núoero de habi t1mtes ntri L-uido 

a lan no11lacionr'" y a los r,artido::; comnletos y.inede recurrirse 

al pndrón ela borD c1o parn tal fin. El acta de l? do septiembre 

orgullosnmcnte empiez.u lWÍ: 

En crite srtlón de Juntas de Ciudad Real, ca pi tal de la Pro
vincia do Chinpa, e l? de septi~mbre de 18?4, cuarto de la 
independencia y seroJndo de la libcrtad •.• ?O 

alndicnao a que en 18?1 la provincia declaró su independencia 
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y, que en 18?3 conrü{'Uió su libertad al- derrumbarse el gobier

no imperinl de It·urb:i.de .• Dicha P.cta enumera. los p::irtidos y 

sus restJectivos rer¡rer;cntantes, los que se encont;raban reun:i.

dos en su mayoría, pues no asistieron el de Tonalá y el de 

Ocosingo, por cnfcnncdnd, y el de Llnnos, por compromisos fa-

. miliares. Hay que ncJ.nro.r r¡ue los reT)ref¡cntanteo ausentes J.o 

único que tcnúm que hncer era Gfó'l:c11npnr· su firma en el acta -

del diu, puc•s su decisión anteriormente expresado ya haoia s~ 

do contada pnrn col nlcbisci to. 'E'nsr:>r';uidn r;e enlisto.n los par

tidos y p1.tchlos. que votBron en favor de 1.:é:;::ico, lucc;o los que 

lo hicieron nor las Provj_ncios Unida:> y, finnJ.rr..ente, los que 

se r.1nnifestaron indiferentes: El cór:nmto tlc los b1bi'.:a.ntes r~ 

. ~resentndos en lÜs 11 nronu:1cir!~:1Ít..'·ntos 11 dio "t'Or resultados. , . 

· 96,8?9 por r.1ó:dco; 60,400 nor Centroo.:néricv, y 15, 7?4 indife

rentes o indecisos. En un eDtuaio 1'eeú,nte asevc:-a el mexica-

no Zorrill11 que si se ar-rer;an los indiferentes a los votos en 

favor de Centroamérica, la cifra mb es inferior a la ñe Móx_i 

co; y que, si dichos indiferentes se suman a los que obtuvo -

este pe.is, su total C'.1si duplica a la cifra eentroainericana.

Observa también que si se anulan los votos de Soc:o:msco, que 

en un prirrcr 11ronuncio.rnicnto llnbín dec1nrac10 su aclhesión a !.'.§. 

xico, la cifra de J.ns Provincias Unifüw se reduce a una Cllar-
. ?l 

ta purte. El manejo de los mbicros y sus malabarismos es º!?. 

rrecto, aunque no rara· los centroamericanas, que dc~1dc enton

ces proter3taron y desconocieron ln proclnmnción de Chianrrs. 

La Junta Sunrema, atendiendo a lao indicaciones de su pro

-pin circu1or de ?4 de mar70, dcelnr6 n Chia.nas "lcr:itim;imente 

\Jl'.'Onuncir"fo" y señnló el m2rteri 14 de septiembre -para eJ. "pr.9_ 

* nunciemicnto so1cnme" al r¡uc debcr:frm asistir P.1 a¡:ente del 
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¡:;obierno de México, don Sosé cTavier de Bustamante; las autor_! 

dades provincinlcs, empleados, cornora.ciones civiles, cele- -

siásticos y militares, y vecino!J notables de lH c:iudac1. 

F.n ln fecha señalPdél. se reunicro:1 los iinnlicP.r1os y, varios 

de elloo, comnrendicndo el r.iomento histórico que vivía.'1, ha-

bleron emocionados, haciéndolo naí el n~cnidcnte de la Junta, 

don J,lanu.el de Je~als Jlohlcs; el rcTJrescntante de r.:éxico, el j2 

fE. político· y otros nerso:1a;jes. EnriefUidn lP. Junta y todo. la 

comitiva oe trr;sJ.o.driron n lt' crttcdrol, "c:1 donde en acció:1 ·ae 
gracias se entonó un sole::L"le Te-Deur.i". El nueblo pn.rticipó 

con algaralJía entre lns notas c"lc una orquest8. y repique gene-

rnl de camranas; lti R calles es te.tan ado1·nadas con col¡:,uduras, 

principalmente el trm~o que mc•dinba entre el salón de juntas 

y la. iglesia: hahían colocado dos hiler<:!S de árboles artifi

c:..a1es y cttatro arcos triunfr:ücs. Dest2cata el r,ir;uientc lema 

escrito en carr<cteres dorados: "Viva la reli¡:;i6n. Viva la 

uni0n. 'Ji'.VH in justa li.beri;ac1 y nuestra federacj.6n 1
;. ?? 

En el ecta se nsienta el acuerdo to~F~do nor lR. cTtmta Supr~ 

1M1 de infor:i1Rr a los robien10!; de i·'Ú).ico y Centrcamérica res-:

pecto de los resultndoD del plebiscito. Al día r1ii:;uiente, 15 

de seutimnbrc, el comisionndo Bustamr,iltc dirir;i6 A.l ministro 

Alemón un narte ofi.cic.l en el que le infor~ia el contenido del 

acta de J.? de septic-:~;bre :t el del yironuncüi.miento del llf, en 

1os que Chiapas mrmifcstó nuevmnent0 y de manera más formal -

su resoJ.ución de formar prlrte de la nnción mexicana, esta vez 

como estado federado. 

Como im co::ientario finnl acerca de las cifras de población 

que resu.lkcron de los escrutinios, puede decir;;e que en los -

có1:1putoc hoy cxnctitud, 11c:ro qne hay ciertos Tiuntos que exi-

r,en cx1,Ji.c1~cion0io n<licionPles. Uno de: éstos, que de inmediato 
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resnlta al leer el dictmnen de la comisión escrutadora, es 

que no ?.parecen tollos los pueblos r1G los partidos, no quedan

do clnra la decisj,6n de los faltuntes. Para subs11.nnr or;to, en 

la mayoría de loB nRrtido;; so nrocedió a anotar el mímero de 

habitnntes que e1 pRdrón 1·cr:istraba, co::io un toti'll, dn.nc1o por 

un hecho la unnnimidad. Este resurGO se cm1Jle6 indistinte.!~en-

te 21 computnr Jos vetos D«.rn. L16xico y nan" Ccntrown0ricn. C~ 

be Aquí ln observnción de ~oc el haberse rer:istrado al~1nos -

'Pueblos con una oni:"lión diferente e la de toc!.o su partido, d~ 

nota que la votnc.d.6n fue libre y den:ocr8tica, pues do no ha-

ber sido e.si 12. decisión de un solo yiueblo ha [,ria sido a.bsor-

biela por la tote.lidfld sin que -pudiera evitarlo. 

El go"cicrno cc:-itroac:\cricuno, que se nec:6 o. enviar un comi-

sionndo a. Chiapao nara que es tu vi ero. al tanto de la si tuaqión, 

nunca aceptó, ni hn aceptado hasta J.n fecha, los .resu].tadoa -

de]_ plebif;(J to. Dende entcnces ha i!Tipngnedo la 1er:a1idad del 

proc:edinücnto aler;ando presione; cj crcifü>.s por ¡.~6xico, tp.J.es 

como la prBsencia clel comisionado ?ust,.L'!1ante ·oara c..oeccionar 

a los renreseritnntes de le~ unrtidos haciéndolos voter por su 

¡robicrno y la rm.rc:i.n1idad de lris m1toridades chiapanecas. E~ 

tPs PCUSF·cioncs son infunc'\oc1es, uucrn Bustar:wntc llegó a Ciu-

dnd Rcnl el 4 de M'Osto, cuando :vo C!'·Si tocloB Jos pueblos ha

bían mr:nifestndo ou decirüón a lr;. J·unt.a. 

Los si1np2.ti7.natcs chinnnnecos clcl ·partido centroamerico.ni§ 

ta no accp'.;aron el "pronv:-iciamiento general" hecho por la Ju~ 

ta y criticaron ner:ntivn.:nente los 11rocedimicntos GCf,1.tidos. 

Los primeros en rebelarse abiertamente fueron los inter:rantes 

del Ayi.:ntarr.iento de Tu;:tJ.n, ?) quienes el l6 de septiembre l~ 
vantaron un neta en la que expusieron algu!los ,iuicioG bien 

fundn.:nentados, aunque con la clenvcntajo. fü: no haber oido ex--
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pres11d88 rm el momento oportuno. Dicen los rebeldes de Tuxtln 

que el pronuncinmiento en favor de México lo hi::>:o ln hmta bo. 

sándose en la población, lo que cr.trece de validez pues, o.fir

man, "de ciento setcntfl l!\il nlmus que comr.onen ln provincia, 

apenas puede concederse a die?. mil la fncul tnd de l)(!nsar en -

este asunto". ?!f Y es r¡\J e el pr. ·ti do de '.t'uxtiu esta bi. deciclicJ;?; 

mente a favor de la unión con Centronmtrica y sólo protestó -

cuando las cosas no le fcvorccicron¡ lo que significa que te

nía cónfiarn'a t:n i::ru:a:c el ple bü,ci to. J,a protesta desnués del 

hecho consurnndo, con vúlidns n.>.7.ones y tembién con argumentos 

insostenibles, deja r.iuy mnl pnrn.dos a los descontentoro. 

Clli1?pn, segunda noblución en imnortnncin del narti<1o de 

Tuxtla, proterJtó también en i[ruel forma. El 19 dr; septiembre 

se reunieron las eutoridndes municipales y secundaron la pro

testa de Tnxtla, rcpi ti e'; do el concento de que ·el envío c1el 

comisionado f'.lexicano hnbín seducido n lo::; rnpresentnntcs de 

10~3 pe.rt;idos que votaron por Jx \«ni6n n la Rep..lbl::..ca mexica--
?5 na. Ine~;pcraclamente y :-;ara fortuna de los chie.panecos el 

A,yuntemiento de Tuxtla dio marcha atr::b y, con fecha 7 de oc

tubre, manifestBron a la Junta Su!Jrema que no habían querido 

dcoconocer la decln:rnción del l? de septiembre emitida por 
. ' . t . . . ~ 26 L ellu, sino qne ll!11.cr.:ncn e qt1.i m.eron i1apugnar su :i:orma. a 

riaz internn de lo Tirovincin r,e vio a selvo de una muy proba-

ble ftlel"l'r! civil; rnmque los a1ep;atos continuaron entre los -

dos nartidos contendientes. 

La Connti tuci6n f'.lcxicana, que fuera sancionada el 4 de oc

tubre, incluía en su articulo 7? a Chiwpas entre los Estados 

de la JCederación. Esto fue c1ecisivo para renquebrajar la vo-

luntad y la cspercnza de lon que aún dcscab::m la unión con 

Centror,rat'.rica. J.1ir:ntras tanto, ln Junta Suprema expidi6 una 
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convoca.toria pe.rn la::: elecciones de di-putudos al Conereso de 

r.Téxico y o. 18 Asmnblea constituyente' del }~s~ado, según se 

lee en una comunicación que fümuel IV1ncio F.scarra envió al 

ministro de Relneiones de t.íb:ico el ?5 de octubre.?? 

A escF,sos tres Pñor3 de la revolución que provocó Iturbide 

. en CentroPmérice, Chirrnnu p:•snba n former parte do la ·,;.ación 

mexicenn oor se{Il.Ultl8 ocrifd.6n y dcfini ti vr;men :ce. La anexión -

. al im'Perio i turbidist;a cm 1 ti?l no so sor:;tl.lVO e.nte los d.ocu-

mentos y oficios l:urocr6ticos quf: provocaron el plebiscito -

de 18?4. Es se~1ro que el procedimiento se~uidc adoleció de 

algunos defectos, pero 6stori no influyeren en Jos reroul ta.dos 

finales. Chiepes volvió al sen¿ de la nuci6n mexicanu al mi~ 

~o tiempo que abandonó el lu~ar que lIBbín ocupado por más de 

·dos siglo o entre lr-s nrovincias centroa.:iiericanas. Esto dio -

lugar,. desr;fortunvc'inmonte, n acalore.das rcclnc;iaciones y ale

gatos que, en r5nncr0l, co~1p~cdecen .'l la pertledora Centroamé-

. rica y deno~t~n n ~éxico como país desuojndor. 

El Convreso me:dcMo, en la se~;i6n clel 1 de octubre y ba-· 

jo la presiclencin c1el diputndo Zavali;, fu.e infon~;:ido de las 

actas nue lP. Junt1>. Supre::-.a do Chie.1Jfü; ha-oí::; leva.ntado los 

días 1? y 14 de septiembre anterior referentes a la incorpo

ración de la provincin n J.:C~:üco. También se J.cy6 u.ne. nota s~ 

bre la ·intentona separatista de Soconusco. Zovala mru1ifest6 

su satisfo.cción rior el primer suceso e instó al minüitro de 

Relaciones paro. c!ue connidcrara el nuevo prol1lema que había 

· _, ? 8 i · 6 r ... i d surgiuo. Fue aD. como caGi se cerr un cap: ~u o ar uo y 

canücntc de lR historia de Chiapan, J.iéxico :r Centroamérica,-

que A.0n suscitn controvcroina y mnlantendidoa, 

.El hiGtoriodor 11uatcrnnJ.teco Alejondi"o ).ífü'ltrc/9 
GC refiere 

al cfocreto. ele ?6 clP. mRYO rlc 18?11 del Gonf'TC:GO mexi.cm10, señ_e 
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lende que previene nl Ejecutj.vo para que tome las providen- -

cias necesarins que pongnn en absoluta libertad n Chiapas prs; 

vimnente a la n,;Úi:rnci6n de]. plebiscito. I .. a ,Tunta Suprema, -

en atención al decreto anterio1·, cliri¡;i6 una in vi tHci6n. u los 

pueblos de la provincia para que externr..nm sus votos de in·-

corpore.ción a cunler:quicra de : ns do::; nrceiones liirdtrofes. D1 
ce l~nrure que touo e,:to dcbc1·fn llevarr:e a efecto en pre!'.en-

cin ~~un comisionado nor ~óxico y otro nor Centro2~érica; 

que ··-Leo envió el rmyo y qnc, sin espcrQr C!\l.e llev2ra el di 

put·· centronmericruw, 18 ,Tunt" nroccc1i6 a celebrar sus 

e.cto , ... :.'os infltd.dn notorin~1ente 1'10r el renresent<inte mexicano. 

Anf fue como, nfirnw t:P1-ure, en las sesiones del l? y 14 de -

. septiembre C(•lcbrri.dDo c1;. Ciufü!.d lieéü, ia Junta declnró la 

unión de Chienns n ~éxico. 

Tres pale.bras utili7a i::~lrure 1mra condenar lós acuerdos 

septembrinufJ ac la Junta chiananeca: ile,c;e.lidad, coacción e 

intriga. _:r.n el nrimer caso, ron;tie no se esperó a los repre--

sent¡¡ntes de. varios partir1ris, como los de Tonalá, Ocosingo y 

loo Llanos, -para expedir el decreto de a1'-exión a l'.éxico¡ por

que, habiéndose er~patado le. votación con nueve votos por la 

uni6n a ¡.~éxico y otro8 tantos nor la unión e. CentroRmérica, 

se resolvió el embrollo recurrir:ndo al rnil:lero de habitantes 

de los nuebloe y nnrtidos, oin h:e.cer ca!".o de las protestas de 

11lgunos miembros de le Junta; y porque ésta. redujo su función 

n J.n de eünile escrutadorn, cunndo ern u?s que indisnenr;r,bJ.e 

deliberar sobre tan importante y trascendente compromiso his

tórico. J::x11lica que la concción estuvo -presente -por la perso

nal intervención del comisionndo mexicano y por la nroxirnidnd 

ae tropnr; de lR mimr.a nacionc.lidad en la frontera con Ciür.::pe.s, 

hn.bi~nclo;.:c antce oeso.rmado a laD fucr:.-:as chiapGnecas. Easa Ma 
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n1re estCTs RCUsflciones en la que él denomina "nota oficial 

del J,;inist.erio de ~'..lerra de j.;é;:ico, c1e ?9 de mayo d.e .18?4 11 • -

Sep;tin el historindor r;ufitemnJ.teco, la intrip;a ti:,mbién -pasó r~ 

viata clurnnte el docieivo 1iroceso norquc un pren nümero ele 

emisnrios se dirird.eron n todoa los nueblos a.o ln. nrovincia,

sobre todo a los m~s incultos, llevlndoles ya elabora~as las 

actas qut} debería..'! remitir· n lu ,Junta, r:nr:r.:1].{.ndolos "con pane 

].es seductores y nroclwnas sediciosn.s". 

El primer carrro que el npnsionndo r.:arure hace a la Junta -

de Chiapas es en-el sentido de que, atendiendo al decreto de 

?6 d.c mayo que emitió el Congreso mexicru10, llr!Uéll a dirir;i6 -

una invi tr-1ci6n n. los pueblos· c'hinpn.necos nara que decidieran 

el ptmto de la un:i.ón. Esta acusación peca de infundada :r par

cial, pues no menciona que ya desde el lG de cHcier:ibre de 

18?3 _y, por segunoa ocasión, el ?4 ele. mar:>:o de 18?~, ln Junta 

había inrJte.do a los pueblos y pa.r~idos de la nrc,vincia con la 

misma finPlidad; y no fue sino h2.stn tres me~;es desn.:ér· del 

Jltimo decreto que se recibió el del ?6 de mayo emitido por 

el Conin:eso de ¡,¡éxico, 

Respecto e ln presencio. del comisionado del gobien-1.0 mexi

cnno, cuya misión consistía en vigilr,r u o"cscrvnr el c.C'.11".rro

llo de lo::i escrutinios '[lOr la comisión que la ,Tunta había de

signado, no tiene fundrn~ento el ncusa.r a l[-c ,Tunta de no espe

rar ln llee;ada del com_ii.lionado ccntroe:ncricnno, pae:; lns con

vocatorinrJ hnt:fri.n sit1o nublicadr.r; con mucta anticir:eci6n y el 

delep.do de J.~éxico ller.6 el 4 de ar;osto a Ciudad Hcal, cuando 

sólo faltaban de votar dos puebJ.os, Zinncnntan y S2n J?elipe,

ambos ]Jrecisnmcnte del nartido de Ciudad Hcal. No fue sino 

hastn. un mes :r ocho dirw más tarde que 11?. ,Tunta chiapn.neca ex 

tern6 Hll :primer ncucrclo. AdeEJús, el comi rüonndo ccm troélneric_c; 
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no no fue esperado en Chiwpas porque el .rr,obicrno de nquella -

Reptiblica he.tía monifer5tndo al de México que no lo enviaría;-

no obstnntc, la .Junta participó aJ_ gobierno de Centroamérica, 

el 8 de ur:,os to, la llcr::icla del :rcpresent::mtc mexicano. En 

cuanto a la suiincsta influencia que el corninionado de t.íé:dco 

ejercí6 so11rc los miembro:> de la ,Tunta, aquélla resulta tan -

subjetiva que cnnlquicr nfirr.iaci0n al respecto es probable p~ 

1.•o no comTirobablc. 

Respecto n l:.i nusencin de los rcpresentrmtes de 'ronalé, 

Ocosin,r;o y los Llnnos, se trata de un hecho verdadero pero 

si:> trPsccndcncia alp;una. en los trabajos dcclarntorioo de la 

Junta, que ya ~nicnmentc e1ntor6 las actas del 1? y 14 de seE 

tiembrc. ConstD en la primertt de dichn~ octas s~1e los re~rci--

sentantes de 'ronalá y Ocord.r..r~o no concurrieron por enfermednd, 

y el de ~lnnos, por vcr:>e oblir-cdo a ntcnuer asuntos graves 

de su f'am.ilia. r.'.nrurc, que sabia sny bien que el número U'-

pe:ctldc·::i de Chiapns era de doce y que, por consic;uicnte, el -

de r'cprescntantcs era i¡~·.al, p8.rH;e olvidur a propósito que -

la .Junta podit>. clceempeñar sus funciones con el 75.c:. dC! sus in

tep;rantes, es dC!cir, con nueve de sus miembros. Inoxacti tu des 

como la de nfir:~r~r que la votación se c:mpntó a nueve votos 

por bando, nceptando entonces que hahía dieciocho pa~tidos, 

no puctlen sr:r tc~af1,:;.r~ en serio. Tle1 em1):.>.tc que inventó J.!arure 

sur,n:ió el cnr:>,o ele rn1ú pr;ra solucionarlo J.a ,Tunta recurrió a 

ln bnse de 18 ~oblación, Desde el 10 ele noviembre de 18?3 y 

desw .. lés el 1G de dicirnnbre y el ?4 de m11r:;10 de 18?'1 la Junta 

hn bín clnrr>r!Hmte determino.do c11.w loo pueblos votnsen por fJ:L 

mirnnos y nuc elle ne avocarín có1o a co:11putar los votos y a 

hncer el pronuncinnüento defin:i.tivo, no teniendo que delibe-

rsr ni decidir el punto de H('l'Cgaci6n, El voto de los yJUcblos 
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seria emitido por el representante de cada partido. 

El gobierno mexicano tampoco si tu6 nin(';lll1rl. fuerza nrmada 

en la frontera con Chinnas, ni consil}lütl que se cmnpliera su 

i:iropuesta de desrirmnr n las trouri.s con que contnba la nrovi::: 

cin, C!UC estnbrm l'll mim(10 del ¡rnneral J.'.r.nuel Zebac1\ia y CJFC -

ere.n sostenedorns de ln unión con Ccntrownéi·ica. Lll exi!OJten--

cia de los ernisn!'ior, ente 1levuron o. los 11twblos chiananecos 

las actas ya clnbor2.das d·:; nr>:rer·ación n ;.:éxico nunca pudo 

ser demostrado.; no eo mlis que otra acus~1.ci6n infund2.do. de J.;a 

rure que có..ndic1umente i·epi te:1 su::i scgu:i dores n más de niglo 

y medio de distancia. De hal1crse daclo er,ta H.nomalia los pro-

11ios reprosentp.ntes cl_c los yie.rtidos que si:i1patizr-... b2.n con J.c.s 

·Provincias Unidas la hubicrrm denuncinc1o a:1te 12. Juntr{, o el 

propio general Zeba.dlla no se hubicr·a quedado cruzado de .bra-

l'OS, 

Sólo <JU .. ~d6 nendicnte la cuestión de Soconu .. sco, que perrna

neci6 en un comuás de espÉcri ncr dieciocho añon, hasta c¡ue,

en 184?, el .Peneral· Antonio L611e1>" de Santa, entonces presi-

c1en·~e de ln. Rcpüblicn, ui•den6 :}.a ocuuación militar de su te

l'ritorio, 30 ;j1Jstif:i.cnndo s·u acción por el deseo ex-presado 

por loB pueblos del ¡1nrtido de pertenecer a México. 
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O O N C L U S I O N E S 

T1R c,,ui t1JniB ncnerr.l d;;i r.u-"'toMiilF<. flbnrcnba la mayor parte del 

territorio de ln América C entrnl o istmi en 1 desde los J.ítni tes 

con la Nucvn Espf1íín h11stfl les conf:i.nes con la Nuevá ílrn.nadn., 

es decir, hnsta Costa R:i.cn, inclusive. La. provincia. de Chia

pas estabn bajo J.P. ,iurisdicoión de la Ca.pi ta.nía y así había 

permanecido desde lns li1timr.s tr)s décD.clas del siglo XVI. Lu 

,-ida en lns coloni2~1 ::imerictinr1s del i1n,:icri.o español transou-- · 

rrió casi 11pacible durante dos siglos y medio, con los ·ex~ep

cionales sobresaltos socialc~J que no nueden fo.l tar jamó.s en 

1a historia de lar.; 11,ieblon. En J.a Cnp:i. tanía cen".;rov.merice.na 

el sistema de suje<:ión invHri.ublemente ocasionó descontentos, 

pero· éstos siempre fneron renr}.mic1.on, :!!uchos de elles en Sl.l. -

atapa formativ:i. No se avi7orn.ba en el hori?.onte histórico 

nin(l'\.ln CF:.mbio uoli tico-socirü 1 menos aún uor la vía revo1uci2 

i10rin, del estndo de cosns C!ue los habi tnntes de la América -

Centrnl vivi1m con cierto r;rado de tranquilifücd. 

Fue irnstn despuós de ·'.rücindo el r:ir;lo XIX cuando, al se.1-

tr,r llnno1c6n los Pirineos y sentar sus reales en Espaffa, se -

desntp ln furia de aquclloo hombres descendientes de Cortés·,

de Cervantes y del Gre.n Capitán y herederos de sus ma{?'líf'icas 

lrn.zañe s. TC!1 e so n.ño de 180'.l do spertú c:1 p,cnio r:u erro ro del 

pueblo er.:paño1 que, aprovechando la coyuntu1'a, se sacudió, 

aunque 11 medias, la tutclél de sus reyes absolutos y luchó co~ 

tra José Tlonanrirtc con ln. esperanz,a de. encumbrar a Fernando. 

En el ínterin J.n Supre:na Junta GulJcrnntiva üel rteino, que se 

hobia instaJ.ndo en Sevilla, decretó la convocntoriu de las 

Cortes para que se reunieran n princinios de 1810. Rn Cádiz 

se elr>boró el fPrnoso códi{"o y se nromul¡r,ó en 181?; uni vel'Sal

mente se le conoce como Constitución de C1ldiz y se nccµta que 
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su carácter liberal marcó un hito en lo. historia de España.· 

Al ller,ar el triunfo de Rieo;o en 18?0, ln Consti tuci6n c:ncli

tana fue jurada por el tornauizo Fernando. Ese fue el deto-

nante en las colonias: ln independe!1cia llegó como inevi ta-

ble consecuencia. El ciclo c1ue había er!mez.ado en 1808 o' que 

caracterh~ó a la América euvJíioln por ho.bi:roe convertido en 

un gigantesco c,1:aµc. de bntnlla dejó en el norte ln adrnir.J.- -

eión nor Hidnlpo, r.•orelor., '.'.ina y nuerrcro; 1:licntras · que, en 

el sur, li::i.rnndn, Bolívsr, S1m l0'.o.rtin, Sucre y O 'Hif'IÜ118 se -

conseprriron como ndnli'les de la imle·prmdencia. 

Durante todo ese tiemno 111 Ca pi tanüt ¡i;ua temal teca perman~ 

ció espectante, aunque atenta a la r:uerra que se libraba . e'n 

sus extremos. 

La lucha era cruenta y ln victoria final no lle¡:;aba,. par_Q 

cía que nada iba a cambfnr; de p!'onto, ante la.noticia de la 

'Proclamac.ón de la Vons1atuci6n libe:::-al de Cádiz en España,

la alta sociedad hispanoamerLcrna prefirió la independencia 

y el tr~d~cionalismo secular, 

La Nueva F.spaífa, con [turbide a ln cabeza, consumó su in

dependencia entre nr;osto y sentiembrc de 18?1. Era tal la Í!! 

fluenci,, dP-1 Sc,ntentrión, como elera.r:temente< se le llamaba a 

lo fnturn nación mexicnnn, que la C11·pi tani1.•. General de Guate 

mple no fue P~enn n su crnnu;je. Fue en Comi'G<fo, pcq1.1cfío pobl~ 

do chinpnncco, don ele se decidieron a declnr:1.r tnmbi(n su in

dependencia a f:i.nes de ni;·osto, fJUntenténckln en el PJ.F..n ele -

Irrualn. J,os cor:ii tccos pues, fueron los pri:.;';ror-1 ce~; lTonmeri

canos en hacerlo. 

Ln inc1eµenc1rmcia de Goni té.n eE; una dec]_:,:c,<ciG:i. ::_.:,;;al, rmE 

gida de la incertidumbre que atemorizó n ~~u~: lw.-\·J_·;. :.-,·~'"fl ::rnte 

111 poBible llerr,nda del e;j0rcito libcrtac101' ;:ic:;cc<''.·· 
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suponían en On.xacn. Cre:,rcron los declnr::mtcs cie Comi tán que -

lo más conveniente e:rs. ser tnmbión inaepcnd¿_cntcs nara no ser 

invadidos violentnmcnte por el ejército de ~óxico. El acta de 

Comit6n es enterior e ln do Ciudad Ilcnl, capital civil y ecl! 

siástiCD de la intcnüencin chiaprmcc:a. Cuando el 3 de scptie!:!: 

bre C:· . ., c1ur.1 Real decidió sccum1ar a Cor:ii tifo, lo hizo re cu el tn

mentc pero con un a,r_!regado: decla.nl el deseo de los chinpanc

cos de, pcrte:neccr a J,'.éxico. Es decir, de manera espontií.nea 

Chiapas se zafaba de Espafa~ y se cntreP;a.ba al recién indepen

dizado país del norte, dejando en el olvido su e.ntieun depen

dencia de la Capitn..riie. ccntroumcric8na. lf:ás que la indepcnde~ 

cía, .el acta de Cinfüicl Heal manifico ta la ap.-rer:;ación a Méxi--

90. Esto se comp:ccnde enteramente si si:! ton::i. en cuenta que 

los chiapPnecos si,o:uieron un camino bo.::;hmte nráctico: unidos 

::i. un México indc1,endiente ellos no noc1fan se.r:uir dependiendo 

de F.Rpr-ñn. 

Esns' c1ec1Prnciones, m<'s la de Chi<:>.na, r¡uc se· dio el· 7 de 

."JOpticmbre, provocnron un bru.sco despertar en la ciudad de 

Guatemala y en. todas lns provincias de la Cnpi tanía, I,a nueva 

moda.lidac1 consintia en el?.borar ;c:ctas de independencia y se -

sol t6 tm;c lluviri de documentos que sc(;;Ur2.r~0nte no tiene para~ 

gón en el mundo. Cada poblado, cacle. ciudad, sintió ln. necesi

dad de plasmar en un p;;.nGl nn deseo do liberarse de España. -

Aquí es donde p~icde verse la debilidad de Guatemala para en-

c11u7.ar esas :i.nquietudos contenidas T)Or sü;los de onrcsi6n. 

Los hombres de Guatemala fueron sunerados nor los aconteci

mirmtos y en mt acta ni siquiern se atrevieron a hablar en 

nombre de tocln la Ce ni tn.nie .. Comn8rese esa nasiva ncti tud con 

ln decididn ricci6n de ln.s autoridr>.des de Ciudnd Real IJUe, ni 

tRn:r.r; ni 1Jere7osns, docl2rnron la. indcn<Cndencia y lo. anexión 
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a México de TODA la intendencia chiapa.p.ecü, sin consultar 

con el fsobierno de la Capiti;.nia. 

Ante el detr,.rioro do la uniclac1, el núcleo fuerte que era -

México ntra.io n i:i1tclms provincias centroo.mericanas que deci--

dieron intcP-nlr:2e al imtierio de I turbide. 

Dnrrntc el corto pobicrno ir.meriel se trGslndó a Gi,:.1.temala 

el bri.<:Pclier TU isolP., con tropn::; 11oco n:1rae.>.·or3ns y bien disc2:_ 

plinRdns, con el objeto (Je ::>u:xilirr H lor; indenerrlentisto.s 

centrormericnno;, v consclifü1r s•.1 indenendr:nc:ia y fomentar lt>. 

unión el Imperio;- El pro)rccto .de Iturbidc no ci:ajó, nr1ro lo -

distinc;ue de entre todor; los 1',0bc:rni:mtes 1Jexicenof! nor ser el 

único que r-Je interesó por en~Ja:1.cl:ar las f:r.onte1"'as del país. 

el imnerio de Iturbide, debe d(::'itac:;:¡rse C!UD Chürnas se ne¡:ró u 

-parti.ci par en elJ.R 1 declarando su fideliri.t•.d al emperador; 

Chiapes, pues, fue i turbidistn de '1rinci nio a. fin. 

Al térrnínó del Imperio vino la diásriora. Centro11mórica se 

c.esnrendió c1e ?-Iéxico con la friciJ.id.'.2cl que su endeble unión se 

lo rier.nitió y formó nna rer;'.l.blica eón el nombre J.e Provincias 

Unidns del Centro de Améric::i.. Sólo Chinw1s uerr.iancc:ió junto a 

México, ne1'1'>ndose a N•rtici Ni.r en la confederación centroame-

ricnno. 

Poco dem1~1és del clcrrumbe de Iturbidc, el brir;adicr FilisQ 

1a r;P.lió con sus tropr.J.~ de lri ciudad de Guatemala y, llega.r.(lO 

a Ciudad Rcrll el.e lJlifJO hací1'. l'é:cico, di8olvi6 la Suprema Junta 

Provüüonal Gubernn.t:Lva de Ghi.apas, que era el órge.no de r.o-

bierno de J.11 µrovincj.a. }'JJ.ü;ola cumuli6 la orden que le cn-

vi6 el mini:.,tro Alrc;-,ú.n, q11 i r;n se equivocó al juzgar que ln 

,Tuntn trahc;\nb::i en fuvor d" la unión r.. Centronr.iérica. De ese 

neto deflrc:!oTtunn.rlo ['"J.yi6 n:1 1:1ovimiento revolu.ei.onario en Co 
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mitán, donde se hi7o público un documento conocido como Plan 

de Chio.pn Libro, por e1 (lne sus sosteneclores buscabnn la re

instAlf"ci6n de lo Junta que disolvió Fi1i::JOla, ai:d como rot;!; 

ficar que Chü•pns era indel)Ondiente y oxir;ir riue lns trops.s 

mexicanas riue Dtí.n so encontr11bnn en la provincia sP.lieran 

cuantc antes de su territorio. DcbiGo o. que los mexicanistas 

no qucrfrm que se cuestionara lo. unió::i de Chiapas a l·lóxico -

decretnda c1ure.nto el Imnerio, y qti.c el Plo.n de Chiapa Libre 

pugnnila porque la provincia fuera considerada indepcndi cnt·e, 

nació la sospecha de que los de Chiana Libre eran partida- -

rios de la unión a Centr0a.rnérica. Hada hubo mr'ls equivocado,

pues lcyenclo cus artículos puec1e Hfi.rmarse que el Plan era -

neutral. 

La si tunción interme<lia de Chiapas dio lugar a que se 

cuestionflra la velidc7 de su !lf".repación a T!iéxico decretada 

'Por le Re("encia del Imnerio, aduciendo que el propio Gongr..:

so hab:Lr a.nulndo el Pl;in de I,PUala y los 'rrato.dos ·de Córdo-

ba., Como eJ_ Plnn de lf:ll.Rlii habin· r::iclo la b8.SC de las declara 

cienes chin11anecas, éstas se en.contra.ron de nronto sin nin-

gtl.n fui1clasacnto, más por Jlruri to burocrático que por procedi

mientos lerr,r,1e,3. Ante t<en sini:uJ.ar problé-ma, Chiapas aceptó 

somoterse i:: U!1 plcbic:c5.to para decidir su destino al lado de 

Ccntroamér:Lca o al de J,;óxico. 

El proc0C::.imicnto a sce;uir en el plcbii;ci to se instrumentó 

en C:iuc::id füial a través c1e comisiones, elaborándose un pa

drón que sirvió de bnróe rmra e1 cómputo c1e los voton. Los 

n111·tidos y 11ue1)10s ele ChiapRs fueron anrcmiado3 ,-ior medio de 

decretos, convoentorins o circµlnres como las de 16 de di- -

ciembre de 18?3, de ?4 de marvo de 18?4, emitidos nor la Ju~ 

t:i f;1.iprem:' c•1:L2.nm:é<C::c, y de ?6 c1e junio oc 18?4, exliedido 
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por e1 Conc,reso pwxicano. Los "pronunciamientos" se iniciaren 

desde dicieinbre do J.S? 3, cuando vario a pueblos de]. parti.do de 

Ti1a expresaron su indecisión, y terminaron e]. ?9 de ngo sto -

de 18?4, al mnnifcstrir el 1Jueblo de Zinncantan, c1el pnrtido 

de Ciudad HeaJ_, su ndhesión ri. !.Téxico. PPra el cómputo final 

se to;~ó en cuenta el minero de habiten.tes de cada pueblo y 

pnrtido, cifl•r-; nuc cstnbn re.r:istn1tln en el padrón elaborado 

uor lP comisión respectiva. Los representantes de los doce 

pnrtiá.oc vnlirm el totnl de sns rc,nrescmtnc1os. Los rcr.mli..~dos 

fF>vorecieron n r::éxi.co en une proporción. mayori tnria, c.:unque -

no abrumadora. 

La votación i\u~ de inrnc;d.it¡to irr.p11gnada por el gobierno ce~ 

trornnericm10, nuc h:?.bín mor<trH.do vn so1;prendc1:te e irresnons.E;; 

·ble desinterés por la Eli.tuación fluctuuntr: de Chiarms. Es cle

cir, Centroaméricn, n través ae s\1 r:iinistro de relaciones, r~ 

ehal'mbr1., su1~er:í.a e imr\tF_'11nbe,, nero no actv.at2. Así, enana.:. el 

gobi::,1-::.:i de 1".éxico le infornó que cmviRr1n un c_omisionado l)a

ra. qi.1e estuviera rr_esc:,t ... en 12,. r,,:cer.a chiD,pE:neca, los centr-9_ 

americanos no envinron R nadie, n mnneru. de llrotesta anticil).§: 

da. Cnbe nclen:>r qt1e Gl comision;•c1o P.1exicr0,no no pudo interve

nir en el aesr-rroJ.lo c1eJ. pleb'.'.~ci.to :r rnrmoEi en el rcsnltado,

-pues llef.Ó a Civdr,d Yl.e:r·l c11,-,ncfo f,,J.·k1bn1 t[n sólo un.os días -

para que se Pnunciaro lR decisión finnl. 

F.1 plebir,ci.to fue <01 ;i:ed}.t¡ r.c:ra que GhirqJns decidiera de -

mancrn pern11:mr,nte y c1r:fj.nit:Lvr; r~u 8rTc/snción a J,Jéxico o a las 

provincias Unidas dal C~~tro ~~ Lnéric~. Los resultados del 

escrutinio rnoHtraron r;1'.8 J.or.' ch~.OT1enccoG, en un sesenta por 

ciento, prefirieron J.r·_ ;,ne)'.:i é•:1 e·. \':<~xico; lo que no puede con-

stc1ornrse une_ rnr!.yoría t.i"!Jnt-::tr·· -~-.~)~ Lo;.~ r::tocedimicntos seguic1os 
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-p11rn la rer?livAción del 11J.ebisci to lw.stn lR e1a·coruci6n de 

lP.S nct!'ls dc.l 1? y lf¡ de septiem1ire de 18?1\, han sido· durame!2: 

te criticados y calificados de ilegales, primero, por el go-

bierno d!3 lrrn Provinc:i.ns Unidns y 1 después y hasta el prescm

te, por Gur1temala. 

En el primer caso, y aunque las reclnmaciones de la:-< rro-

vincias ünidns son infundadas, Ele recono;:.e g·ic éstas tuvieron 

. derecho de e:xu1·esar Btts inconformidrcdes. Fn el scf,'J.ndo, no se 

-puede concebir que lns reclnmc.ciones contim~.en cuc.ndo ya no -

existen las Provincias Unü1as del Centro de Amé-rica. Guatema

la no. tiene ninr:ún func11-1mento 1)ara nlcr".nT quc Ciüo.·i:-o.s le ur.r

tcnece; nucs, bajo ese concen.tc-· tPn1ri.Fl tp1r,bión qne e):i.n;ir 

sus derecho8 sobr¡:: las dem8s Drov:i.nci1"s csntron::cericrmas, r¿ue 

.tembi6n se le desnrendieron. tstns existen como eatados inde

µendicntes y el r:obierno r:uo.tem11.l teco hn. RCept2.do cordio.lmen

te esa si tunci6n. Sólo en el caso le Chiapas reclnn:u a Jréxico 

un despojo.· Q>.:ü?.ás s:i. Chiapas fuerP una repúblico. mR.s, ruate

ir.:cla estaría conforme y no alimentaría rencores contra su ve

cino mexicano. 

La historia escrita nor los centronmcricano13 sobre la cue2 

ti6n de Chirr[Jas adolece de graves defectos que> le quit:.:c."'l obj~ 

tividad. P11ede afirmarse que nsí co110 en 18?4 el e6bic1:no de 

las Provincias Unidas del Centro de Am'2rica se onuso al de Tiié 

xico 1 nero uoco se esfor7..6 nor actuar; hoy, u. m{Ls de r::;j.¡;J.o y 

medio de lo:J succnos, los hir;toriaoon;~1 de Ccntro1:?.méri.eo, so

bre todo los de G\w.temala, contim! nn exnremm:Jo diatri l.m.n y -

cnlificPndo a México de dcsnojndor, nin. ndmitir le psrcia1i-

dac1 ele :mn juicios. 
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A P E N D I l.J :. 

Documento n\lmero 1. 

Actn de indc-i:iendencin de Cornitán. 

Sn.la CeT>i tu1nr de Comí Mn, veinte y ocho de A[~os-to ch~ miJ. 
ochocientos veinte y uno.- I.os loables sentimier.to,; que anim." 
ron n los l·Texicnnos n reclmnnr r,u derecho a la rnnd.rc 'E~lpni'ia, · 
entrando en uncificn noscsión de ln Indcpendoncin 1 con finne~ 
nrotes-tns do conr;ervnr ln rcli,<rión cntólicn, rcn11c·tnr a st:s -
ministros, nro-tcrcr los bienes de sus hnbitnntcs, ~~jo de 
unns leyes ,instr-s \f modernao robii)l"IlO, son J.of; rni~':'~'.1~1 que .f':fJ

neralmentc nos Emimrm y comncJ.en n rccordnr y reconocer quE -
tenemos i,n-urd induhitnble derecho.- r.1ovi(lo, pneA, cn;i;c Noble 
.'\'f't:ltnmiento, no de ln con~Jidernci0n de 111 debilidad rle nus -
ft.t8cr·ns, ni del temor de ln~; victoTi0~3i:S arr1n8 rlü la Jnderien-· 
t!vn.ein., que te::1e¡,¡o~·> en nti..estr:.:1. frontcr:·: 1=-,;._·.~ nino del '!fleno CcY'.í; 
ci;.•:i.r:-J.to d"J. derecho que la rn.turoleza nos hé:. d~do no.ra nue:;=: 
~Té' conse:r·1:c.ción y l'i. beri;:-:cl; 1.~ovido ri:-,~,- 15]. tiMO, r)(, lacJ :instr,::i, 
c,i::-:.fl de los ~)índiCoD Procurr.i(l..oreD de c:,:ta. Ciudud, ~Jo:t· pedirlo 
con 'T.ti.v2.:-j :1;1r:d.an el 'f;tU:;lico, y h0choGt) c:::i.rgo de J.o e~:.:)u.esto -
·;:icr e1. V<:=cindn1·io, hn"o\endo 0:>10 nl 1í .. H"P .. C1.i.r~, nl Gomandnn
l;8 :icc:;.dcllüll deJ. :-::>cu:vlr6n, y :~:'.nJ.r~f,dos núbJ.ico:1, r>.ti.oi:ita el 
:·;-i.rtt8m:.1 U.el Got-ie!·!·10 J1r::J;:.:r:~_nl 1.r d.-,::?sll.G l.uerro dcclnr:t. T:lBRE E -
I~i ¡-1:~·r,..s:~1rr:·::· ~·i·; a ln rJ-1.ucln d de Go1C1i tif.n y LU co:.1pl"'ch;):1.-~:i6n, bajo 
lns. ::1i~~mr. s -r,:rotest:;~·¡ ·r1c co~1:::ri.rv~:..r in.'1J_ t;c2,::1bl:! nur::·.~ t-cn canta -
:relit"-~ión, 1.'PS[)P.t.-:i.r a ~:lun mini::jtros q1a~ ~on 10!3 mc::Llinnoros Dn
tre Dtos y loe hornbroR, aujetn1~e n ~as leyes de ln Noción, y 
obcd..Ccer :i ::ns r-.::iv,-intr;dos 1 n1ritnndo 1~. dnc.nniórt :r rtvalidad, 
mr>ntr:ner ncrfectn unión :r fr1-1terttidad entre ~J'..l.B mor:-.ülorefl, 
2i.n níotiut'.i.ón do e!.·':·''°' ni 01·i.r:cn: en ~~" connecnencin manda: 
Que r:l riri''.1:_1 ro clel 11Lóximo :Jc11tie~~111rc f"L! TIX'o(;lp::1c c:;::J la ~o-
lcrnnidnd nccermrill. y "' efecto de r¡ue 11•,:w.e e. noti.ci.a de ·to-
Q0!3 11:1r2 r-:u g;:ti::;f,qcc:i.6n, se )lUblique por B~1.ntlo, ~r r:.c Cié cu.en 
ta al Sr. Gcf.e r-ui:icrJ.or de e~1te Reino,. tt J.e F.xcc1c~1:7L1irnn Di: 
-nu i;aci6n l'r0vj_nci111. nl Sr. GcfP "Pl'll ·C-r.i.co de la _T'rovir.cia, y 
·a loG Noblc!'3 Ay1.lntrunj_cHtos ue elJ.a, Y pcr co11vüni.-r o::rn su 
finae estrd:.:lüc:Lmiento con lc":.3 :::.u:<ilios t'.l.lf! -nee.cnitc~ 1:.(\ cuPlC.Q 
nlii.or cnso, 1-)0~1gP..He C!l notic:i.a d.·J] t~xc~:1··ntir--iv10 :.~·~· ~ ~1 rtmer -
Ge fe de J. B;j érci to de ].Qs tr•c!Li 1:.c.nrn tía:~, ¡1or !!lC'.éJ.o rl ·, i Cctna11-
cl.2n tc de ÜOX(tCO. D, Antonio I,c,5a.- Pecirc Gcl1::1,- T·'T.;•::~:.o füü:;;, 
Doi:d.ngo Antonio Solór~ ... ~no.- ::;j·r1ncl G01"1~:5.1.1o.- lT1.u~n t~~ .::cín..-· 
Uicc.rdo An:1cnr\:'iri?.,- 7''11nnel U].l_ort,- ¡,;,,;·:i.:1no :C:Oli:.'.rztc ':l. - José 
Cn~1t:_1ñe<l:..!.~·· ;.-:ign~l J0~~~ C-::-tl:.~ .. -·· Vi.'.:!4:~:;;:·¿~~ .. ~:.0 GE~ci-"·'~-. ~ 
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Documcn to mime ro 2. 

i\Cta de irnfonendcncin de Ciudad Ileal. 

Años de mi1 ochocicnton veinte ;y veinte y uno.- n. l~.t::.· .• :.~o .. 
José Tiui:-, Escribano nctuArio d'e esta Ciuc11.i.cl y Socrc tnrlo. 
del M.N. A:runtamicnto de ella, ~tr..- Gortifico: r1\t8 c~.ite. 
N. Ayuntamiento, en unión de su presidente, Go'or,rnmlOl'.' 1 Tn·-
tonden te, Ge fe Político Superior Don Jnan l! cpo;n~tceno }Ja i;c<'r;, 
considor'.'.ndo ;j11stmnente la denenda felicidad que <fo e~;t'.\'J h:t 
bitantes const.'1ntcmentc han considcrn.do :r pub:U.cado, en nin·; 
7a,r, con el amor que lc::i CD natural, l:i. tan ck;.;eadr:t Ind•cpr;n:· 
üoncip. de este Conti.ncnte con .ln l'c>nJnsnla con o.rJ.'cr;J.o n: .lo 
dispuesto nor el lrnroico í~cnora1i ~iirrio lJon Ae;u:rtín de I t'' 1·0i-· 
de, Pndre Snl V3dor de la HelJ.¡;ión y do la ra tr.i.n.' Q COl"ÜÓ en 

, trc:3 clel -pr,~scnte r~e ~·cocJ.nmo<Jt? cou ln solenu1iclr1ü y pomp.:1. 
que corr0s1)on<lc, co:no se verificó nl rlfn oir~~t:i.e:-1t0 con ELJis
tc!1cin do .uuchn tro1Jr1. y nHlfJiC:i. de cllr~ :r u:n ronique ¡~·enc::~nl; 
y en sois 1i~l mis~o, !3e ~11r~ae el din ocho mer11orn~.e a todos 
loo hnbit~::n-t;cs 1 y con~-;tn ~te 1:: Oili('':!::c~.n. 0n0 f1i..r?1tC! u~} G.iu 
Or.d ~{t::-~r,l L9e f:hi.nnn., ;1 oc!-:.o do S(!t;iern1:r\:~ de :¡¡i]. ochncif.?1:1f;o~3 :· 
vcd.ni;1.) y nno 1 <:<Yn..c~:~r·~--:1tl0s ~~n eni;:)!J cn:.~!··rj r:on~:d.atocialcn n .. 
~lr.=lS ocr_o u-: .LP '.!it_"'lt:.:·~::·l. tLe crn>; din, 1of~~ scr'lor-tJs (:ue coMponen 

i:;Gtt~ i'l~ A.1 '.;)n.t;n;:1ie:..,~f-.;tJ, :irr:¿¡i.,:li.do l;'Or r:l :=Je;zor T1lti::?ndcntr?, r~e

:f•~ ·pol:ltico Snne:r.ior iion Snn~,t !~r:po::1uce:;10 Pti.trc'~, se incorrJO
rnron 021 0J.ln. l•)s r·J·:l.:::1ou ~;ccu1~1res ~r Ticr,,_lJ.ar·c~>, c;11nlenJlo8 
de todos i~nDrtv~sn~o~ y bfic~.P1cs miJ.i·t~rso du ~~tos Ccmva
ñ.ías, y r;n lti mesr:. rfc.i11(~i n:-~1 ne hn.llf:'..:)n. colocrv:~o nn Santo 
Cris~o y al Libro· de los ~8ntos ~vnn~elioe, qu8 loyó el Sc-
ñor Frovi.~or y \fic:::-rio G:i11ituJ.:-:::r, rro':>.~1"n~.dor del Obisp[lr:o 
no;:' :f:.'J.1.i:ci.:nie:'.li;o clcl I"l;tstr::s:i.·ao Scí'101: f"/o(:tor Don ~;a1 1mdor 

SPrn~rt·rn, nr. flon Li.no r;;:.rc·C'. 1 1 y di.c'no :)e::f\1;:n ... (~ollnrno.dor In-
tende;1te ne: r,Ct!)'."Ct5 :--:, l~ mi:"'!no. y Y:onie:1;:'.o ln :nano :i.;~'}~tir-(rdn_ so 
bre el Santo Evanr:sl:Lo Y '3U 1croc!1~. cr~ el ·~iuf1 1:) (le ln esrt:.vla: 
le fnc tor.1n<io el j'.P'n:;¡(:"!;c n~r el r:Jicq·:o cr,Jcsi:1:~!;ico, b1~.io -
lns términoc: si.r:utcntn~: ¿,.Tu:~-.·,-.i.~~ n Di.O:> ;/ nror:tei.1~is ba,10 la 
cru:;o; de vi.tcstrg cr-i1;-,b· 0'oser"ar lo. Srmta Hcli,r,'.} ón Gnt61ica, 

l'iel Im1)erio, r-oi:<rtiando rinra e1.1o la rir;' :r unl 611 V.e e11ropcon 
y ·Pmericr.ino~? Sf jur·o. ¡,.TnrP..i .. · 1'"1 ob(?d·J,,~t1c:Ln n.J. :·)·¡·,. D. Fcr-
nr>"!'lÜO VII, !3.L r•riop·b· v jwcn 11' C~JnrJti·t;•lC: í.ón r'tte :1é•Yn. <le ha-
cerr::f~ por lnn Cort2~:~ etc r~s tr: An 6·rtcr, Snrd;!:.nt'Y."ion;~l? s:r :jnrr:1

• 

Si r:3i lo hr:ccis·, el Sr:ílor ::.~.on dr.3 lor:~ r::.i'~}"'cif:11~-:. ;..,. üe ln. Y_:tn~ 

08 n~/lld8 ~ y !Ji no, 0s ·1.0 ci.Drnr:'.!. 1~.~~ ~- Fn C",t::rn. 1.~i.dn ,~iJ.!1\0 Scn.or ~~ 
tentlc:~1tt1 'l;o¡:!Ó i;tnn.1. ~u.:cPraento n:l. H. ci:,-:.1:·00, n J:". of·i.ci:-~l~ii::.~,1,.· 
;r u] r;1¡r~ cc,.·.-·Tr~~'.":~;t~d·(r; n ln~-~ Crq-~~-~(H'':"•'~~-':-·10~:: b!~1:.ri~<:-.;:}doJ0 hn,~hr) 
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n si mismo ante el Comnndnn-tlc de le.s C.:onT1nñín:J qu (~ !:H-~ l'tn11:·1 :.':-in 
formadas a.l intento en e:>ta Pln.7-2. mn.vor; y conc:J.1.l:i.(00 die~'º -
;iuremel'l;tO con sr>lVP.s y demns <'.plr-.usos c11> rer;oci;jo r¡H•J r.1n.ni-
festoron to el.os con ln mn.vor dis)-iosición, orden :r r>:c1;1;si:::~:::o, 
ur>s6 dicho Señor r;obornndor Inter.dentn con este 11, CtH',!'no · y 

Cornorncioncs n estl" S:•ntn I "'1e:ün Cntn<\r:ü ·n n~ü~·; l;ir n !re -
misn y sermón nne nredicó o). 1-1.R.T'. Provi.ncinl ,3,_.,l Ortien rlo 
SPnto Dominpo Fr. Vicente Vives, rin~loPo n lns circunstnn- -
ciirn, y •rc-Deurn en ncción de rcrncins nl '.Pod0no<lt01•oso y St0flor 
t1.c ln PA? ¡ y en di.cha I;:1lcr1i11 ])restó el Clero S<:Culor y 01. -
nueblo el ;iur1<.'1lento debido en ln indico.L'l:~ fórm1.l)n nnto 01 n5J. · 
min::"1o Sefio1· Gobern;idor del Obispe.do,- i\cn1:rH1o e"t" neto· tm1 
rr.~1iP-ioso co:rio ~4olc:rrn.e f volvieron los fJPt~ores a ln.Q Co.0r18 
Gonuistorinl es, desr-ués a.e roneticlns nr'1 V'1s, ~1·~ di sol vieron 

.con e.r¡uel µlncer y rcr;ocijo quQ rnn.r.ifc~:t~1 :.:::c)n .-:i.:.i:( cJlos corno 
ln tr'-)1Ja. - Y n su conc;t.'.1nCi2. lo firmaron ~nor an to r:1í 11 :--' 1T1.1an 
~;.;::~;0::1 1.lCr1110. n~.,,tri?~~.- .To;;l~ Ir:.'1ncio Ln.rrnin:,.,nr.- Jon15 Diee;o ·Ln
ro.- (Julio l?.lorcn.- 1.fo;Jé i·iicoló.~J Osunn.-· Est;eb::t:i G-o:rdilló11-
(To::;~~ i/ivef;" .·- Y n:.1.rn. !}~ 1 r cuenta al B:.:c;no. Sr. non A.r.i:tJ.atfn dev 
Ii;urbi.rle, no;·wo 111 1n'"'1ente, que i':ixmó F?!1 Ciudad TI cal de 
Ghin.n::i, n. oc:ho .d.e S1yl;1.,í)rr::Jre de r.iil ochocie:Ltos V:.Jinte y uno, 
clf.;:i. rnemornbl1~.- (fir1~L'-,tlO) .~- ·.r:ur-:t~nio tTosé !?uiz., 

DocuT'.lento mi1noro 3. 
1 

Act~ de indcncndencie de Guatemnla. 

P<'lr>c:Lo H::.cionnJ., 'Gu;-otemrlln., r¡uinc8 ele se'!')ticmbrc de mil 
ochocienton veir1tiuno. 
Siendo nt1bJ.icos e lnd.ud:,,::,1c3 lo~! r1eneos de inch:pe!1c1encia del 
gobi1~rno es¡v_;floJ., '1'-1" 11or eflcrito .Y de pnlnbra hB. mr:iniferita
do el ~)t>.eblo dr1 estEJ Cr.-?itnl: x·ccibidor1 por el lí.ll;lmo correo 
d.i. v ersoG ofi. ci0'.1 de ·los ,".yu111:n'.l'.i.ent:o s Corw'\;itucion:.t1cs de 
Ciu.df.~<1 n,:.:!11, f;r)f'1-i -t:6n y 1\t;.:i7lr:., en C!He cor:\unican h~ 1J)cr -procl~ 

mudo y ;jurado tlich.-:t ·¡ nr1e~cndc ~1cia, ;r e:zei tan a cr .. rc ne hnea -
J.o r:1isr::o en· e~:;i;o. c·fu11í1(1: r:;j.endo positi,l·J qui:; 1'i:i..n '.~i:cculnllO -
..: • • ·-i - . -~ •.• ! - • - ·'---- - • 
J.~_~,l.l~.1 .. L'--::"::-.) U l . .1 ........ 1.._.u ... ~ V"~...,,_, •-u ·· • 

clo con la 1~:,c:n11. Di na taci6~1 P ·ovinci.nl, qti 8 ·parn. trn.tnr de -
c.eunt1; t~~.n g!'rlVC ~3e rcnn:i.n~·en n1 •• n·,lo de loo ~;::'lonc~~ de esto 
Pely.ci.o ln rni::o1na Di111.ttación }"r( vj ncial, c•1 Ilno. ri<;iíor Arzo
bi:.::-t.10, los ~·eFort:s inc'3i".ril1J .. O!J q\1c r1iputa:..;nn, 1n. F:{Cf'."\;"i. All-· ·· 
dicnGiR. trr1~i .. 1.ioriv1

7 
el 1/c-ner;-"1 blf! ~-;cñor I;!_:ó~1 Y (!:~ ':J:i.J.do Ecle

sir~~Jtico, el F>:·:ümo. A'1ü::1t.·~:~1i0~1·(/' ~ cJ. r·;.J,. CJ::n.trt·J.:~!.·o, f~J. Con:~1 t 
lPdO y trol,:.rr'io tln A'bo.rrnc\08 1 io:1 P1·0J:-1do:J rr;1-1.1lnr·0r.., ,Jcfcn Y 
fur.cinr::hri~1:¡ ~)1 ttl.tco:·i: <-=0!1!Cf't·t:2 .· 1, 1 ·;~ tt·,·~1-·~¡; ~-.·.; ·.;l •.t 1 :::·-~:·. :~; .. :J.i.~·:1~_ 
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leídos los oficio::i c:~preor,doo; di:JCLl ti.do y 11F~l1itado de c1mida 
mente el [Wunto; y oído el cJ.rnnor de _l[iv~J.:_¡_1_J2dc.2.':'..'.2""'-:.':'.i..'.~•. 
r¡ue repctín de coi~tinuo el nueblo '".le se vcf'.n 1'(~1mido en l(tS 
calles, plPPn 1 nntio, corredores y nntesnla de este palócio, 
:ie a.corcló: nor e8 tn Dipn tnción e incli vi duo s del };xcmo, A:\n.ln
tnrnien to: 

1. Qnc siendo ln independencia ele]. go bi. erno eGpnííqJ. lrt vo 
J.nntnd r:enernl del pueblo 118 GuRtcmnln, y sin perjuicio <°!<~ -
lo que determine stibre elln. el Conn·eoo que rl<;be formm·oe, -· 
el sehor Jefe PoJ.ftico la mnnde ~Jblicnr pnrn prevenir J.na -
conr,;ec1Hmc·ies mu~ serí:m tcrübles en el caso de que ln nro-
clamasc de hecho eJ. mismo pueblo.· 

2. Que desde luer:o se circulen oficios 11 las Provincias, 
nor correo o extrnordinnrios, pn.rn r¡uc siri. demora 11lr;unn, ne 
sirv!ln n~·oceder n ele[',ir TJipntné!os o neprcscmúmi;es c·myos, y 
c?stos ccncurran n efJ ta Cn1.)~l tnl a forme.r el Gon,:.i:reso que deba 
deci.di.r •;:L -r.unto de independencia, y fi;jnr, en ca~JO de 8Cor
rl:ir1n, 1:_; .. forn1a c1e gobierno y ley fund:irncnt•.'.:J. que deba rer;ir.· 

3. Q:.l·.~ r:-rn f:i.c:i.J.j,t::ir el nombrr..m.Lento ele dinutndos, ne 
:·;irvnn hr:.r:erlo ln.ci ;,1isrna.s .runtns 1'::Lccf;oro.Jcs Provinciales 
qne l1i..ci.ercn o. debieron hncer las elcccion'.~8 de los tfl.f;l.mrrn 
0in•J.tados n. Cortcr·J. 

'~• (¿vr, el nürn1n·o ·de estos cli1i•.1:Cnd.o!'l sen en ~1ro11orción de 
uno nor cad~ r~ince mil inaividuos, sin excluir de ln ciuda
danín u lds orifin~rios de hfricn. 

~). (!tts 1n~{ misi·!r~ s tTunt:1:~ T'lcc tor·1l·~~? de -Provincia, tenien 
do urescntc los ,iltimon cPn::~og, se sirvan del;r:rmirú1.r, se~.in 
<'!str{ .bnse, el n1hwro de m. nu taclos o R<2nrese:tt:1ntes que deban 
eler;ir. 

6. Q\10 

3 e GirY1>r1 hnccr l~c~:; elP.cciortet:.<:; üo r;~oc1o (:ue el día. nrimero de 
~rr?o clnl rrio nróximo de 18?? estén rm1nidos en estn Cnpital 
todos lo~,, ])j_ T)'ltr~do¡;. 

7, Q\'.'" pritre -f;·cnto, .no h:>.ciénclor.1C !10Ve<in.d e:'l lD.!l nntorid_!! 
des estrd~lecic1As,, fJir:an é0i;:~3 0;jerci~,ndo sus c_1jri1:uciones 
rer.:-i~ectiv:J~3, con R'1""~~rr1." 0 1 tl r'"vi":' 4

··.; ~~':'~~!!, !'i:;~::-"~ton y leyes, 
has ~fl que cJ. Conf.TEso indic 1.vlo de·i;e!'.·1rd.nc lo que sea má.G jus
to y benéflco. 

8. ()1.te 111 scfíor Jc:fe rol{tj.co, Brir'é1tUer !lnn f~'·'';ino ne.in
'·ª• conti111ie con el GobiP-<:-no :.1 11.~ierio:!' noJ:Itico y mili tnr; ~r 
nr.ra aue 0~.d;c tenr~::-.. (~l crir:-:'.ci;(~r qut~ 11~ 1.rcce '.)rO!';°LO tic la~J ci_r 
;nnst;nc:i. p s, [;e fl)t'J'1~e Un~. ,J 11.n.t0. prov:i. r..J.ionHl con;;ql ti V:J., eom-
nnestn do J.os seño::.-f:':s indivii.1~.1f)fJ rictu.:.i.'1.f:s a.o e~~·l::-:1 Di.'!"1nt:·!cl.r)n 

J1rovincial 
1 

~r de lo;.; ~3r~fío1-·~~~-i 1~üü !',~i,"•~'~l T:!··rr~~.'/n,~.r··9., t-~in5_;,trG 

···~··-- .-~ ~ .... 0. ª-:~f~ _/:.:.'~ ~::.q 11c:i. ~ .!. _(1 ;-:i~t.) . ... '! 0.~ 1 .~! . ~: :-~1 ... Y[.l lJ r: ; __ Av· U._:t;n_~': . . .:·; .. : ... f!u .r..:J.::i:·r, -·- .. ::::..-- ··-·· ~ ·-·. - . 
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¡,inrf'lués de A.vcinenn ¡ Doctor don ·José VnldéfJ, "i:criorcri) ([,., "''··
tn Snntn IPlesiti ¡ Doctor don Jl.np,P.1 ¡,ínr~a Cnnclü1n, y L í.c::c'c\.n 
do don Antonio Ro bles, J\lcr>lde 3? Conf1 Ú t·ucionnl: <:1 ~,,. ;~;cr·o 
por le provincia de León, el 22 ;nor la de Comnya~1a, 39 var 
Quet?.nl tcnen17:0, 1,9 por Sololá y 'c::limnJ. tonnnpo, 5'? por ;;on[-J0-: 
na te y el 6C: por Cin<ll1d He:ü de .Chinpa.. . · 

9. tío exir.te en el orir;innl. 
10. Q11c estn .Junta Provi:üon2l consnl te al sofior JP.fe PoJ.:C 

tíco en todos los e.suntoG económicos y gubernativos dignor.1 -
de su atención. 

11. Que lF! Rcli1üón cntóJ.ica, r¡11e hemoFJ profesri.do en lon -
si.gJ.or~ nr.tcr:i.orcs y nrofcr<n.remos en J.o suce::o.lvo 1 ne con>1érve 
nurn. e inalternbJ e, mnntroni.encto vivo el es1i:Cri. tu de rnligío
Didnd (1110 hP. dist.i.nl'1üdo 1J:i.c~1'nre a nuatcmala, rcs11e.tnnüo a -
los mi:ü::itron oclcsi6.sticotci sec1.tl<.!r0s y re1<;nl.nres, y .nrotc--

12, (.~._le se n0rJc oficio ::-i los c1-Lr' .... !()~·~ 11 rr.J.flc1o!1 de l?..c; ·comlln! 
rl::-<1eA rr:lir:tonRs 1,:;rn. m.1e coonerP.:ndo n ln r1~.17, :r sosic{::o., quo 
:~!3 ln 11ri.:nerr: nr:cenidn<l df~ los TjUf)1';1.oR cunndo n2~;-.nn ele un r;2_ _ 
bicrno n oi¡ro, ll.i.:':li)(Jrl,i'n.n nllc suo in~1tvil1uos ü~(hort(~n n la 
frnterni.0::d y c 1.1n1"!0-:--rli8. n 1os r;1.le e~~.t·'l.ndo unidos en 0.} sent! 
:1iiento t'.8nnn1l dn J.:·1 i:dc;'"'::•lcncí", lhobcn c:·;t;:1rlo trinb.i.6n en 
todos lo~' dcmf":f3 1 nnfocRntlQ n:1nio,1c:·{ indivit1u<-:les que di.vidcn 
10f:1 ánl:~H)S, ~T nrc 1}:Jf:;:!n t\.i.':'.1P~31;n~:-: con~·~¡:ctH~ncio.~:; .. 

13. ·'.~u.e el !O:xcr:1cnt:í.si;:111 ;,yn:lt2rdu1to, n quici: COJTC8"!)0ndo 
ln. corteCi.""V~teión c1el ordi:::J.1- ':r tre.n(lnil.ltlnd, to:-110. lo!.:; rnec1idas -
m}~.s ac"d.V<~.s ur:irri rwntcncrla imncrturüahle nn tot1n esta Capi
tal ~r. '!"J'J.oblos i!lr:1r·C.:i~i.tos. 

1.tl. f!_\e el !3Gi:Lo~ .. Jr:-·ft? 'I)ol{ti.co nnhl.iqne un ;-;-¡nni.ficGto ha-
cif~ndo notorii)r..J ,q la fn.1. 'le i;:idon, lon. ~'.lent:i.u.LE1.:1tos t~r.·ru~rn-

lcs del :r-.ieblo, le; on:i.nión de l::tA ::outor.td2.c1<?:3 y corno2·0.cio-
n.es: lP:~ mGdidn~.:; de e:Jte, t'.,i.. ... 1!)ic:mo~ ln::'i enusn.~! y circun[:rtc.n-
cins que lo üecidieron n 'lrG:ctnr en m;i.nos del s'!fior Alc~:üde 
J. 9 

1 
"' ·"c'cl i ·':lon i:o dr!l 1'1leb1c., el jurm!lento de inclcnendencia y 

fideliL\;1<1 nl Gobí•:rno e1:ie:c:icnno c¡u<? :;e cs·l;a1-.1,.,~~ce.., 

15, Qne irnrnl .i11-:';"l1J~<~rito r1rc:iten 111 Ju!1tri. rn"0vi8io!1r:i.l, el 
'Sxcclc:-lti:;:!.~-:- !'~:',,...,""'+ ...... ~.¡ r_·-··..:: .,..: ..... t·:-1.~i~~ '.;r·~~:· ~r~1'"'lold.ffpO ,-

los Tríbun:;].es, ,Jofes Fo1.iticr'S y m:i.litflnn1, lo~-1 Frclndos r~ 
ruj :ri·res 

1 
sus Comn-:~id·.Hl•:H1 rt 1ir· · or~ns, t.TefeH ;l nn~"lle;qdo3 en 

ln~ Rentn;;;, ~iutorid:~ct.cs, ccrnorqJio;.ll~B Y tro·!1E1.r; de laG ros-.... 
uec'ti vnn f'.!t::.rniciottt? s. 
" 16. Q1F: el scfí,)r Jefe Poli l;ico, c1n ,.cucr<:lo con ,,J. H:;:celcn
tisimo .. .tri.1.1nt: .. rit~icn·to, c!i~1v~n;-~1 1::. ~:oleii:!:.id~.d -:-,: S(:finJ.e d-í.o. en 
:-¡v.e el T'\teW.o c1obri hr-'.cer" l:'. ciroc18n,,1cÚín -y ;j\\.rfl'asnto e~qirüD~ 
ao de in~cp~,~~cr1c1R. 
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17. Que el Bxcelent:l'.simo A~runtr>.miento diripon:.\11 ln QCuí'ír_o.··· •• 

ci6n dP. unP meclella que per,,etl.fo ~n los siglos ln mc1iorin. 
del die nuincc de sentiembre de mil ochocientos veintiuno, 
en nue Gur>temnla nroclemd mt feli~ indcnendencin. 

·18. Que imnrim:léndose estn nct11 y el rnnnifi.csto cx1i1·en:>.do, 
··30 .circule n lrs Excmnn. Diput:1ciones nrovincinJ.(~rJ, ,\:,r1.intr1·-·· 
rnirmtos con:iti.t~.1cionnles, y dcmós nutori(lndes cc·1.e~1iri.:Jti.cn,1, 

rc1°.ulnres, s1~culnrefl y mili tnrc.s, nnr11 (jl1C S·ienC\o aco-i·1ico r:n 
1os mismos r; 1;:1timiclitog que hn. rnnnif,~studo e:Jtc 1\tcblo, ne -
ni1·van obr"'r con nrr1:r>;lo n tod1) lo c-xnuesto. 

19. Que He crmte el día que dosir;ne el scilor .Tefe Polí !;:Leo 
una misa. ;,oJ.emne de 11,rncian, con nsirJtcnciu de 1.n J\1nta p:·o
vi~d.onnl, de todas las autoridades, cor11orncionc:c1 y ,Jefen, -
he.ciéndo Re ~inl vrrn de artillería. y tres di»is de i1uminaci6n. 

Onvino Gaín~n. Mariona de Beltrenena. J. U~rinno C~lderón~ -
Jc:~·.S :.~:~.tin.~ ~·)()l!"".'n.do. ;.:0!11.u:l Antonio Ti!olinn. ¡,~:-n:·~.uno de I1nrra . -
ve. A:-itonio de Hi vert!. ,T. Anto:-'.!io de J,nrravc. J rüdoro rle Va
lle y Cl'i;triciones. ;,>rirmo <1e Ayci.nenn. Pedro de Arroye.ve. 
l,oren:~o de t:omnña, 3ccretnrio. ,José Dominr:o D.iór:,ue?., Secrwtn 
rio. 

Dounmcnto 11úr.1ero 4. 

Instrucciones iind.r:rn en Chinpas a do·n Pedro José Solórzano. 

En ln Sale Coriitulnr de Ghiapn, a los veinte y nueve cUas 
del mes de Setier.1brc de mil ochocientos veinte y uno, est1Jl1-
0o reunido el Cri bildo 1Jleno ccmvoc2do '·-pnrn confen:mcinr y 
cliscutir sot.re el interesm1t0 J.i:.:nto c1c ietdc¡:<"nrlc,1cin. y cl.csn
gre,r:;~c::i.ón de la l"ro-ri:i.cia de Chtn.nn, de la Gani t:~:aía 11cner.u.l 
de~ Guo.temnl2, h0.bi•.~n~0:~e reun:i.i.!O tn.rnbió"'.'1 .~J. vecindnr:in hon:rn 
do ott(! suscr~ibir•tl,. n. efocto ae torn~·!.:t' conFic;jo y c~ninn.r en t"O 
do <.~on el f!Ci.erto c-!..ue e:\Ífje [l.:.:nnt;o (le tt'.nta con::;id.!3ración, -
desnués Je hab;r oído ;3: lo~· ,,,f-,Hlicos y voci.ndario, sG cl:Lo 
µr.:.~ci pio a for.:wr .. l;n :i.n::i·:;rur.ción que d·J be llev'.".r a 1·léxico -
el· eo!1i:;ior;r!r1o I"i8~ ·p:;cJ~:-o \!~~:·:~ :-.aJ..C!'~'-C.!~.0; (.•J.r~-r·J_f~r~-;'..,~~sn{+.r--x·o 

del OiJiq1=<<10 ñe ChiH]lél y Socon\lsco, to11') <-:n lo. forr:1n sil';uic~ 

te: 
1. EAtP Provi.ncin nrofeAn J.n lle}.Lrj.1)'1 (:r l;ól .. :i.oci, i'.:oostól.i

cn, Hom:inn., iinic::i. verdr:.dern, sin me7cl:-, !~e otrn '•lr_:una, Y 
nor el].P dcrr~¡~~r;~ l1Rs1~~ ln Jl.i;i1~2 1~0tr~ ~e snn~re. 

2. I.1n "P-ro·1incin E·s :-.r _~:.c:r11 r(!!.~idn., ('<'o:·.-r;rnadn y r~o!'7tenirJn. 

t:1 ;j'J lr '.:l b,.q'\i·~urn8 c1i:::l_ l:rnnüe J;:-tnnJ'."'iO ;.~c~...:3.c~~:.:::, ~!r ~:-::·:-.(;-_; !5:.:ts 
nodr:!i cedc:.. .... l;::_ ni 8~~.jn~1nrln 00~·· test:..,_(10 ~1i. c:::;:ttnJ.~.~(;i. 11u : .... ·:.:::.:;, 
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3, I1a Provincia de ln!J Chirtpa.s en ning¡.in tiempo ')Od:d. •101--· 
ver a estRr. Rajo el Gobierno de Gunternaln,. aun cunndr) E:stn~; -· 
Provincias o Vrovi.ncia llr?f-'1..l.e E\ .noner H'!'!y o ll8p1ibl:Lcn.¡ r::t '"'"' 
misionndo nsí lo reprcsent:nrn 111; l~xcelentLoi.mo Seí'í<n.· D•o:~ i1H\:: 

tín de It-urbide, Prcsiclcnte de J.'n He,n;cncin, . ·-
4, Chi:rpns hn estndo bnjo el Gobir>rno r;untem~1J:l;r:<;o •fomo 

treo sinlos, y en todo c~tc tiernna no ha urospcrado, y ~or DA 
tn CP\1AP juró ln Inden<!n<lencio hr?;io loa nlnnes del Exccl•:-ni;{::: 
Gimo ~)cfíor Don .\f'lJstín (1e Itnrbid•~. 

5. GuntemnlrJ ,irim~s h~ nronorcionado n f~sl;n Pro'l;.rjncin., ni --
ci encir. n, ni ind'lstrin, ni nint',lmn otré\ u 'til idrv1, ~r Di la ha. 
rnirndo con muchn inclifcr.e~1cia. 

6. r.u"' tumiol~, en los ti.r:mpos pnslldos y hDsta el yircsentfl,- · 
con el corto ntü~0ro de empleridos rpio tiene no hn sido cap11z -
~e sostnncrse por si y le hll sido preciso ~ue ra~xico ¡e anxi
lie. 

7. Si 1:~e,:r,n:cn el crioo de f!1J e en C~ua f;c:n:-?.ln. ne pon.r:a Tlny • p~ 
rH. mFr!t0l1.ff.C ;~ ~:f ... ta fw11J~lit.t Hc:al y el crec:L(lo rnhnero do em
·'.'1lr}OS, rpi.e aon consi.r~1i1:n ~;(:~_;, lP. !:F!TÓ. T>reei.;;o CB..rrTtr d.H sisas 
q las ·e:i:ovin ci .. :1!1 de !':JU r.1::.t~.60, de !·;:_tür te que 1~;.Jt.'1.n, vi 1Sndooe -· 
n~rimj_d;-~1, cln~1,.•.r~~11 ~u. lit·.r;rtrtd r.~ indubitablcrnente hn1Jrá. mo-
c:i..orn~~J f-~ui.;re uHÚ:.3 .Y otror; r>uebloa, y Chiuro~; no ciuiore que 
eon c-l}.f!. llc~1c o:.;te cr.u~o. 

8. Ghin.1"i:n c~1Cli c:'n trn CO'JO FUY 11~:<~eiso qu~ {:l Imperio i:!exic~ 
no to:-::.c l~us r,~·o~;td<~nc:J~.-1:; c: 1 J()'f'tl)nri.~3 1;:-trrt nrcc:.!.Vct·sc dn ana in
v:-lni6n 111.:e ,!}1t~tr::«1:.~ln 1J1.1~;1n· hncr~::~'J.P, rY.lefJ 0~?-tr:~ refcricln. Provi~ 
c:Ln r;e hcllln r1cr:n11:ovcídn <1e nr;n¡¡r~r.;;1 to y :i0r l;:cechoo de ¡:;u erra. 

9. íl11ntA~nlt! convccn ~ Cortes nnrn el r1cs de u~rzo dnl affo 
vcnirlei"o, t·'8nndo nor cpd" nu:.nce :1il h:i.bitn:1tcs un 1li.nntndo; 
c:?b' Pruvincü1, r•n virt11.:1 dol .Jur:,r•wnto que hri hecho, no yiue
de m~nünr los (:•l.o l~ co1•ri.~r;·r;ondenf ~~f?f'l.Ín los Cf'!nson. rrnntema
lR, rc~,;ont;i<lo. tornnr:~ n1·~)v1.tlr=ncir~s 1.rrd:Lénc1o:::n de ln ocnsión,
y el cou:i. ni.onr <1o r sí . lo Í.I n Ler:í r•Jnre~n,ntnr 11n rn qu.c ''C tome -
el remedio o nortnno. 

10. cJin f'mh~r{'"0 Cle qu•c do 1n crq1i tnl de C~l'i.1.>.nn a r.un.temalu 
ha,'i ej. en t;o qinc'.\cntu, lor:uas y de ar¡nélln a lf'. do [.1éx:tco hny -
d.oocie:r1!~ns cinc:qnntn !:1:4~ ',.;,. ..... ".') v~,.,.;r ChiaYY1~ hnjo el Gobíc.;: 
no r.Joxi();:;no, qnn ln p'J.er!e so:itener, y no ffu;1 :;cw11.:J, norque si 
esto llc:'arn a ~.·1ccder, i-'or ,11:.im:1 r¡•.1cd~1.:t'Ú1 c:d;crmirw.dn, 

11. L:-1 T-'rovinci;-J. \~u.; Ghi;1·~1-Lr; ·:::,~d~1 s 1.1 comi-:! .. clo lo t:i.ent·1 con -
lr.18 del I::tperio; en ella:--; e-(['lent...e ~P s rfannc~~)~!, n.7.úe:;.r y dem:i s 
uroduce:!.onoG del ·!JGÍ:l. 

l>l. y,,,,., Pro vi.ne i.nR dol T'rnerio tr,Nbién t).cnnn cor:Je'l.'Cio con 
ln~J de Chir.rp::>. ,1/ Soconu seo: 1~;::1;r· !J ].{! :.:t:ú:d.11~.!·j L;1'un el C[it5ü0 ·1l~:t-

bnr-!CO, /1~ t•l nrr.~í?Í030 tie ~:}OCQtt\1.nCr., 7r '1._n~~ V~·\·ini.JJ.n!~e 
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13. Lns de Pueblo, Oo:mcn ·y demás, cn::ü non ir>:11nlcn en,,,., .. 
y costumbres con ln de Chinpn, y -en ninp;t~n cnr.o l;ienc ;,r:::l.1:.

rin éuta con íluntemnla, Las Provin~•Rs del Imnc1io son lon 
'1!-le enriquecen éstn por ln articulación del conw ccio fiiH, il:1 ·, 
entre un2s y otrns. 

14. La I'rovincin de Chiepn. y Soconusco mcnLfí.eriLun pc,:r: ,.,_,, 
i¡;:lcsin~~ el empcí1o que íluntemn.la hn tenido ~Üi)\'11ll'C cm, 11•.'Vr"r 
adelanto su mc;jorin_. En toda la Pr·ovincia de éioconusco 110 ,,,, 

encuentra una sola ir;lc8itJ, siquicr::>. <le na.in,' pucu ln.~J i.:ejo·-.-· 
res son de hoja blanca, y GU8 puredc,1 fonnndé"' de caf\n. y tio-
rra, y lo rnisrno mní por lÜ porti<lo de 'rabn::ico. :1;;~1 los r~5~1 111vJ 

blos no hny escualos, ni cnons de e11uc3ción, nor lo qnn ri•)' --

1:,2nticne c::ita Provincia hnr;ta el éUa casi en el estado do ii~-

'.10rnnciR. 
15. t:O puede ll8f'8rse f]UO el 11obitH110 fiuatcm:Úteco ha TffOV-Pi 

do de r:1•1e:itro::: nl."'lnou nueblos de J.n Provincin, dotados con :: 
los fondóo del co~Sn; noro o 6"tos ca ten poco el salnrio que 
a~ lPs :3cílnl.~, q1_~l! i·crulon~0nte rccncn estos dcf:tinos en hom 
1}rc~ r¡un ::10 !jOn 1 :-~ c,; 1 Ct:s d0 d(?:.iemnni~::t1' sus funciones r~i c1..ar a 
1o:~ nii1o~J l~., e{1.11c~cic:Sn corr 1?sn0ndí·~ntc.-

1C. G1_~p·í~cmr:ln ::;o CO'i11)0~1n en 01 d L.', do lr:-:.11 1~rov lncins .1r nnr-· 
tidos r-3ir:.,Ji'Jntn~;: priiiloro (: 1 1ct'l~n1t1:nnnPo, Snl:!hltn~1cque?.., :!.'oto 
niC'1p<~l,, :3olo1 :'Í, Chim.q].-t;,,,-,cm,r-:o, 7.r>.Cr<. te1wcuo?., E·.•1cttíntla r:-ran: 
ele, Vcn·''-lV'!'', Ghi't'ti.r::uln y Son~1onat(!; en todos en tos pari;i<lon 
he.Y curd:ro Gorrcri:rti.(>nto~-3, y lns de:n:~~ AlcnlrLLns mn:vore::~; lar:;; 
Intendcncin2 son ul corrc~i~icnto de ~an Snlv~~or¡ la Provin
cia ele H cnduraG, o~?. carii t:J1 ComRYZl ·;ua 1 y n.r:rcr~ :tU.n ·a ésta ln -
t.1culdi11 ::m;.ror de 'i'c1:,ucif.'.c.J.p:i. de Her<."1ia. I.a :Ln tcndenci<'- de -
tricartJ.f~U;}_ 1 sn cai_J~. tal I1e,.Sn; ;ir adelo:t: te ln Go ·o\'! r:.1ti ción de Gon·· 
t.'J. Ríen, su cnpit~.l G.'1rta..r"~O,, ha~~_;ta <al ritoblo iJ::; ~-~'.~.!"llCH, C3 

donúe GC.: 0j.,.rid.e c1 Reino riua t2mal t;cco c0n la G:J.pi ~~nnía Gcnn-
rn.l ele P:;.~·;.::--t~tl.~ crt ·todo ~l ~V) ha~r eH~'J fo:c+.nle~~n~; que el Golfo 
Dulce do E'.)ndttrn::;~ Sf 1 -r1 Per:-11i.Hd<) de C:':oa, 'C?.""..1;~i~llo y San Su:::!.rt 
de f!ic;-i.:r.:.r;;t~, to:1n.~s nl .troTt;e; de n:r~.r.r1 :r:-.. ~ne 1;ox· c1.Jal.'11.1icr r.t'.f 
te.es·t~ indofensn el Reina, y oo s~ría 1·cmoto ~1 ~'~ nttdc~~c~ unn 
1.~-1·.7, . .,~1.61"- rir. otr.-:n "'·:~;~i:::;.,:,:~~t:::-:;, .~/' ::~·.:.. .. H····-'_ :-:~: (:~~:L::~;: -entrar r.n T'J.'"']: 

te. 
17. Gur>!;r.:-m:i18 -p0!~ r.n1 nobx:-(~rrt no es C"'111A?' (le r.--;,_¡·-:.i;enorun~-

r~ :rrr, v i:s fr~cil llep1tü a nncnmbir n01"' mec~~·.o 1 ~i: la :f'n 1élt·:-·n ~· 

tle un e;j,5rclto die:.;tro, y ri•.tcH1e entrnrse por ,\.c: .. ;jntJ.n, nor (,J. 

ReRlejo, nor Nicoy~ o nor :~rinn. 
18. {Jl Gl1n:1~1cn t;r:. Chir1nt::i:3 ~'r.v1e ~:;u crynfi~1n}".f: r:n <::·¡ comi[l~.r1:l~'. 1 }:1 

:r ,...ue en. 1 . ..-i.J•tud di:: Jr., i1i.:i1:-::'"l~(!Ci.ón r:1u"1 lo co1:1n·,"1.l.P" unr:11""!~ d{::: 

C!l1.n. -SHJYltG":':.dO en t·ft"<~t:ticn .!_1.)~~ p"..:·1~{\;t/i.on 01!1.~ J.1; ,.,,._!·~··'.·f'J·l: 1~',.,!"':~ r • 

. ·.),i~ -::~1~:t\-;," ~·:~!!-.~~!, . . l.!·-·~n:r~.(~.:-- ·.~:-r.~ • ...l.;2.1~ .. c..n _. 1.~:.~:2.D:[.i..~~.~. o .. . d '~~ D·.~J.:f;.~~ -· :· i .. , ¿ .. 1l .. t .. 11f¿,i.,.n .~- .. ·-· .... 
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Snla Cripi tulnr de Chiapa y Octubre 29 de 1821. - ( Vinnado) ... 
T,nif-1 Infante.- (Firma.do).- 1'ernanc1o Jos~ l"\el V::üle. 

Documento ntlr.icro 5. 

Decreto de 29 de mnr~o de 1R23 e~pedido por el Fenerel ~lli-
aoln en ~1ptemnla. 

El Cr>TJitf.n r.enerfll, .Jefe Snrn,rior noJ.Jtico de l~untcmalr~, Co-·· 
rnr·ndrin te í:e!1crl'll de ln Di visión Pro tectorn. 

De~1de rme reci b:( lnro nrimr~rns exci tr'.ciones q1:c nnrn. nrl'.1·3-·

rirme n sus nlPneg me hiciAron los Sre~1. Gencrnles D •• To[.-;"Ó t~n 

tonio F.chf:vPrri y D. NicoJ.ris Brnvo, 11:.s hice iJtibl i.cas a J.a:~ : · 
T0rov:i.ncin ol de mi mr•ndo, · ofrcciéndolri::i qnc en el 1:1omcnto d;: hn 
l.1~ree ln NDción en ln orfnndnd y en ln nnnrquín, yo mismo 
1:on.,~roc¡~.1:'.L:.:+_ a los ·ni__teblo8 de r¡¡j_ crt:C(~O i1ara ql~C ·~1·() 1.~r~:res_en a nn 
:·-:<.~"'il':cidn.d :-/ a su ::u1ministrn.cl6n. 

:=;j_ no \,,, l.Jp.o:ndo el cn~10 de lo. cli.:'oluctón del f;obif)rno, un 
·~:iij1·ci to ,1odcroso, P. cnyo~j i¡otos f!:(1hirieron rr.uchr~:'·j Provincinn, 
,:lr:J_ Imnex·_i_o, le ha nc(i:o.c'~o la oberlienci.a, in.tirn~~ndoln que c 1.rn-
1~::.C! J.c:. C.~ pi.Lal 7 ,:_;c.1:rc C\;.;/o ·p1J:1to '.:C: fl·:_;··ir(r; l-!} m;_~11 ·:.r) Y.~jé"'('cito, 

c:c~:2ndoc-:c· o.i:nul trí:nF:·;:i.nentE-) r.n dich.'1s JJ.:•ov:i.ncias dive·csos r~o- -
·cr5.e:rno~3 ::i~·0'risorio~; e int'-:rcc·9t;~~1r10110:3 ln r~ornu,.1J.c::i.ción con el 
~!.ll~:! he11i08 TOCC'.:.OCidr). 

}'n.ro. i::::; t;:~ CD so tiabín yo fliC::i!nin::u:lo <.1etcnid.::1nP:·l Ge 81 actc:~. dt~ 

5 fJe enr:.1.'0 · dr..! ].()2~, rp.tP. e;~· sl ·nnc.to ele unión cl 1:~ i.~:.; t:is l""ro .... rin·
CÍH8 con l.:~ s dr~ r.:i~x:i. co ~ tn~::rn_tP. i:·11~ t.ilrv:nte 1n. ;3 e~: otnción o r~ 

·r:11.tlsR .c1P. l['lr:J cotHliGi.ones co:1t·:·nid~~9 1::~H ella, :,r r~.::i h::ibiendo d_s: 
creta ex~rc~o dAl rnrPrno lf)~i~lntivo, nt de otro notler, hnl1ó 
r'-:t.-i.c loB r-ctos norJt0rioros no ·;odí.:;n i~~1-~1lirlo; 'i'H~ cnando fuE!
:3en bPot:,~·te~, son ir:nreacrin~ilüen J.0:1 d~r·~chos ~tie ·tien~n -
los pueblos n~.:rn e;<ri:ninr1;r y t' .;c-l~ificrn: sn~1 nr.;ct0·J 7/', mñ.:1 quP. 
todo, nr,,ra 11roveer n· su señ1.rLdvd en Jas r:,1•;:inc1t:~~ crisis ,1.e 
los F!!={t!1rlo~~ .. Cor:.r:i<1t?t"'Ó qur:: ::J. •?J. r.;órc"Lto ~' ]J1F~ i':".·ovincin~~) (l(~ 

r:6xico se h:.n1 :.iu?,.f;·c.cto con d.e~:?.eho pf.:1·n rr:cl;rn:<:.l" el rcstnhl.0c~ 
miento de r;n roprElSF.!'li;n'c:i.ón, :·.as de r:11ritenmle. !'!O wd;Á.n menos 

mismas si ~;ub~1iste o no el p8.<'to de 5 1\e enero •l•.> ::)22, Pf':ca ·
que sus 1·cp:ceseni;~1ni¡nn ob~1Ln'vP .. c:j. curso de le .. 1" 1

-:"
1/0lnci6rl rl·-. 

Hueva Br.-;y1;;~la y ob-ren ser-:,1.in l.os i.nl;crc.ncs de !:!:.1::¡ c·::'·1i.i:;Ant~~, -

~en den ::-;c_cri1r:i.ds.c1., .'11.·inn DH~ vo11·,nt:Jdc~1 y lng P'f:i.!:····1 tom~r n!'..E 
i:e en unn r:nc~Tra c.tvJ..l. Gon~:~::.t1(')J"S que cntt=s rrc'.r.1.: 1.e:'..a:..: ~:-:1::::~'.':. 

tuvieron en ül Coru"r'O:ló f.".1:.·~·:Lc~ 1 ~n lr: r1c:nrr:;1Pn-t;n.ci.,S:t r-:110 lo.:-:-. ci"~ 
rr8snorH18t que ern nula J.n 0lll? t;~.?11.<l1:Inn r1J. :ccc:t:·· l;L1~Gf.":!·s0 •):;_ 

r.:~t.tnrai.~1o ,·;on.nr(:~:io!' .-~ rP.1::: _:·~e<~. l:..~T:'lf"td~-:: ,....::,¡> r: ·~:"(::··~,·:;~ r.1~~ ;'. _,.. 
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del corriente, pues que no :i6lo se nie!"nn a concurr:Lc -¡ on l)i_-

-rutndos que nqní existen, sino 11uo fnl tnn fondon y r;(~ cn1'c,r:·,, 
de nrbi trio3 prJrn sufrnn:ir el vif~t' ~o y <Uetn.rq ci.rc1mrit1m-- -· 
c).ns que do.iabnn estos pueblos sin ser r•3prc,Jentnclon en mi 
Con,rt,reso fleneral que vn n ocurmrse en los objetorJ rn•ín f\rnnden 

··que 1~'-leden ofrecerse 12 una Nación. 
En este <Jstnóo, recibí nor cxtrnord-Lnn.rio, en lr tr:·crla d.:. 

ayer, con oficios c~rculnros da los Ministerios da R~tndo y -
rtuerra, ln noticia de ha bcrsa C·~ir'~~·.tnlr,_c.lo el (Jon rrrl;fjQ llO ;i:;.~:cl 

co en 1os ti',nninos que exoresa la Gnce b. del Gobio!:"r1o, del ti, 
y nor el mismo extrn.orílinario recibí tn~bión u{icio de la 
Ei:>ln. Di nutación de fueblo. con incluni6n de ln ne tr_,_ <fo JJl .iun 
to. cc]_cbrndn el dín 9, en nquo1ln ciud2rJ, nor lon r.-'m•n·nl0'..: ,: 
D:i.1J11t:J.<lon del P.xtinru:Lclo Con1~rcc;o r¡uc r11l:r. cxistú1n, pu Ayun
t[1~~1icnto y ot;ror; nutoridn\1C:J, 0::1 que sr: ~!.cardó. no -r·cconoco·c· -
nl Go:¡n·c:1u rcnnido en. 1:ñ:,ico, ni obedecer sur1 d1,cret:os, nor 
no ~.1er n:icion:1 l~ ner:n1"' tn!nt:ión J.;~. obc(lit;:·tcin n.l T':nerndor; in 
ti:a:irlc r¡11u t•V:ccuc 1n. r;,..,ni tnl, .'.T q11r. el E.i Ó.''ci-to I,J.lJortnuor : 
mnrc!10~-1~~ inr11ndi.ntnrne:1,'\;{~ n ocu11;1 ·1.·ln, r;in n.~;r~11.L t:i..1-- lt, comnnicn
ción dc1 Go 'cir~rr~o de :·.:óxi co cc~i ln ~ d.emti ~! ~rovinei.an. 

1·:;;~t~1r~. ocurr;.:.~-:-1cin~~ no •:1G dc~;i:--·t0~1. vncil:_ !." ~~ob·co 1:i, n0c0:-Ji.dnd 
y urr:i:encia ele on e r.tt: rcLh"..n.n lo !-1 :r.·ou1'P::H:n t;.::~ '!.ten a 1; estnn Fro-
vinctns ~¿~rt~. ocu·par:..".':-~ n·:1 Jos o·u;jntor; c.1;; fjil 11res~ntc y ::ln futl¿ 
ra s'..i.erte. 

J,lnm6 nli n ~ención, en tn.les circtmstnncias, el n1mto p,-rnve 
ríe que u.n :1J_:·r::nte del Goüio·rl-i.o Su·ox,c:mo de !·fózico no ere la t~.u-

toridnd que (1e hie convocar el r:0:11rrcs'J; ''.ti.o ninr;i.mn otra de -
]_as existentes, ni toa1i~3 cllns, r~~lnirlo~, lo er~n uarn convo
carlo; pero h'11lé qu" ;lr;;,dc 1'.i de GG-,Jtieri\brc de ld21 estaba -· 
con itocndo e;-~ 'l_;o Go!1rr·r(l '.7'0 DC r ln r~c tn .. c!~o su feche; que si Ó!.1tn 

lo. forr::nron f'11ncicnurio;; no nut•:i1'i?ntlos, clln fue .:i.ecpf;r>.c\a 
por Jos nucblor: y 1~1:1 ·• 1 :'ovincin:1 qne, Pn ·rirtud <ln cll:-i mi¡3mn 
y uniendo ~-~"s votOA :: 10:1 i!el nueblo d<e ecc•tn cnpi.t::l, 3D cma~ 
ci n~.-l!··on tlel n0 bir:o-r·no 1>~;i.i;_~iol. Hn.bido toc10 0.n co~:.;:!.(~ ... _"'rnción; -
def=Jcn-:1do evit~-:.r nron1u.1cin:-i1iento~; Bimu].-l;{,_n¡::ot"J ~: clivr_~r~c~c~nt·cs 

e~,:,,.; i::)fJ ~_=!rro.~c;:. e~:.~·..,_~ .. :~.::~'"-;,;..-::.:::~::: :.: ... :::..-:..-..1..::.:~.::.~ ~~~~~·?;~ d!) qnc s:i. eG
t0s r:rovinc:i.n.·: !)8 un·i (~l"f)~"t nl J:·11~c~~-º lo w71:;rific.qr\)l.'\ en otr::n-; 
circnr.st:l'ncins, b,tsr.0r~do nn ~i[":t<~rn·• f1r~p-:1:.~r; ~nntr;::_ J.,"~-; divi:..ii_Q 
nP ... , J.n PnPrq 11.(ri V 01 :ip~-:or,Jcn iio r:ue ·f1;cron nr'1Pn::1 ';'{':_1·~::¡; dc-
seoso de nue P\?. conset>vf:l'."l nn ~1~1.:r., en ortinn ~r nr:no 1;5:a; l30Sl·;c~~u, 

en .firt, de dr- t:'lnn l~r~.r.1 nriJ.(:\~n. el,~ q1ie. le. D~.virJión Prn ~:cctorn 
qu~ '«ino D m·L:~ t1Y(1.:=~:·1cr.~, 1:11.ty t!if:tnnt0 (\e c)¡Y1~tmJ.:r P, l(~:1 n11Pb'to:~, 

u:·,bt: [_.('lf'3t!1nr:;" nr!lH~l C.':·r-,!',~t~l" ~T ~H"l.""f.f.llH?C~(~ :11 ~;:i0r<:j. /·o f!lle c"{Jo 
a. tt.."idO C.:!l c-01~t..i.n~~ni;e l~-1 jrL .. ~. 1 Jn~!:1~i.··:¡1_:ia ¡r ·¡_,. J..i.i"11};•{;;1-u1, ·.1 .1.i.i. ~·¡:.-~ 
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¡:n.tés de hnber explorndo la voluntad ele mi::i jofeE1, ofic:L·.L• 
tropa, he ncordado y decreto: 

l. Que con nrre."lo e. ln !J.ctn d.10 l'.5 dt sen ti0:.1bre de G·n , 
se reún11n P ln mnyor brevedar1 en erJ tr>. Cn"(li.tnl to,10,·: }O'.' l)i ,.,, ... 

tndos de lns _"Dro•1incir;is que hnstn. el cHn 5 üc cr-.r,ro de f',¿~·. :ir: 
•nnntuvieron 1;nidns y ndict:is, o reconocieron. eJ. nol1ierrio u!P 
se instnld el exnresndo din quin~e. . 

2. (~_tG 1rn Pler.ciones ~"38: verifiqllf.:~n con nrre,r~J.n v. 1:.1 r;n:1;JL!. 
tiJción E~n~ñoln. y lri ·t;r~bln fo:rmnc1~ }"'JOr el nobir~rn.o Pro 1rL::;icinr~~\· 
de Gu8.tem:'ln, en rn<e Be fi;j6 un Di.r111tnc10 nor c:id:-¡ r¡uinci:· n>.;.J 

~?lm~s; vcrificr~nrlone nuevn:J elecciones en lon T1'.1í-:blos, de:=_~tl_e 

1.Ps 'flé!TTn•·¡ni::iles hristci J.nG r1e nrovi.ncin. 
3. "!:is-t;~s eJ.ece.i..ones comcn7ttr8.n n. ·tcnnr ·~fr~cto el -primer.' 

üín fc:3tivo dP.r;pu8¡; de recih.Ldo este decreto r.n en.da ptwr.iJ.o, 
4. Lue.~o t']UC :::e heJ.len i·cunifüt::i :-:11 es tn. caµi bnJ. 10.;1 do,J 

tcrccrri.!J nartcs de los Dip1t tados, ::;e~ in~:;t11l~t"r't-'Í en olla '~l Con 
r~r<;~JO 1 (:u e, reuni.üo, i·c;~o1 ver{t !3Í conviene vari..1".Y' o no r~l. ~)U.!2 

5. Fl. ~,~-i!:iPr c\;~rto de C:3 f.rt Asnn\\"1lr:n. Fe1·ft, ::ir"k:n:5.s del que 

P:<preso. F·l nrt:Cclllo ~;i~.1;;¡1ndn de clicbn r~cta de ~:c .. Jtic:nbrc, 112.rn 
··:qn cles,.i:~! c;1toncc·:! flle co'l."1:•:ocr~1.<1o, c:~:1ni.nar c.L rn.t.: ~;o de ? ele 
::n<.'.1"0 óe ,3,~-¿, ·lñ:.:) ne lnn10~~ e i.rc 1)1-:r1tr:l·1(:~.ns de l.P. :~::1.ción y 01 
T}:1rtitlo u~: l:? en cl1r· ~·J convcn: ::'. tou:-.1~.c .r1 e~ t:.H.; ·pr~JV Lncins. 

6. Que: nor OGt"-' r~ohir:1·no ;._:e inv1.t~ a l-=1~:1 ·pt:_·ovj_·:tciae de 
I!·~:ón De ;·:·i.cr~rn:·:t~r, C!ost::. :~icq_, Gorrn~ .. --0 1)1:1, Gt1ir·.nn y Quet~..<:P1te-

!~.~'ln.o:o ·nr:.Y';,. 0.~.1<:, !'?.:• r~J. crir,0· !11-~ fl0Y' !'~.<~n:·Or~!i con ")o~; scntimien-··· 
l;os üe 1~::;tn::~t nor :·::i~r co;:1~u1r~s e illónticoc s 1Js i.n.·tr~reses, r;n-

vlon (~) s1~~ re-r1rt:'Jt.:·ntr<ntcn, :r en Ct~DO d~~ rJ.dhe"("iJ:·ne, no r~o i·.:.: 
!~nlvei-i:~ .r.2unto 1;rrive í{l.lO in lP.~~Ase P. tocl.".l!J sin 1::~ concurrcnci.n 
t1e r:;us Di-:11.1 tri ~lo !3. 

7. Ít1t(~ri11 se 1·cd11en lor <loa tcrc;~1~s nPrtcn de éstos llO -
sP hPr:J iin:ov;.~c.i.~~·~:;. •:·ltur!.::, ,--,., 3;.d;P notii.i:rno, ni i:;l·\ J.os sub:tl·--
l:81'11os d~; l:·1.::. ~1r0·.1·in.r.1.~S, r:Ho l~ont.i.u1iiJ:r~~n :r·is:it'.·nfio~e riol'· lD -
Co:ns-l;it1i.ci6:1 ~";5p:-.h0la l:n;jo i;l 11.ct1lnJ. nir.itcmn. y "or· lan lt;,:rcr; 
y c1ocreto~ exiBtr:·~tti::~J, sin lv1ce.rse o trn_ noved~ d q,_i.i-: la que 
sea urr.'<m.tc y precLf:'P. ·~n eJ. r'J.Jno de !:wciendn, no.rri. provo<cr a 
Ji18 nt::C!r·--::~ r':r·ri':~ nr;r1!nto~['5 ..... " .. ,. '"-r"'tTP.''·~~8 V o~·~nec·ir:l~.1~~~1-I;e 1_~:.:.ra 

que con tinüc rip). mlc1o el n·(·anc'el de adn.::<nas tlcc-.·,, i.: H1u poJ' le. 
;Ju:Ytn Pr·ovi:üona1 t\e Gn11 ter, nl.'c en 13 d8 fc·Pror-o .-..· il:??., :í no 
el cll.il I;n'0e~:·io 1 e;;0~1-t'~ que ::·.:: i..li_.rt; nu0v·o üccre...~~;o c:;~t el c~1ró.t>

-ter ele 1)1' 1.)Vi ::ario. 
8. Lo~; ·f"\UfJblod {~e l.nn °?1'.T~.rj.ncl1~r; i!J: f;unte;;¡:~l.::·;. J :1:-1ntn la 

r01tn:l6n dPl f!Onrrr·o;:o 1 dcb~~n cnr1.s"Ld.e1 .. 1r~-::tc t:11 y:c:? y ":Jcutrr.J.idr~d 
con ·i;oó.o"!'J lon ·ouob~L!JfJ t1~l Huivo1.-~Ji); cti t:i'.J ·,.···L·i..-~~-_::'.., :':.O clnh::n 
r-~.:;r ob~.Jtr11_i_1l!19 r:us f'{':l~1ci.0111~:·4 cln cn;n11.1'l~in con (:--¡_ ·:,1u::-rbo ~10 ln 
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lfr-'bann ni dem1ls puertos del riobierno Español, 
re mérito a. al tenw cstn buena in tclir:,~ncia y 
sequio tlc nuestrrt se1'1.1rirlnn. 

n:\. éutc no di.:::.
nrrnonín, c~:t 01¡-

9. Con mnyor rQvÓn conaervnromoa sicmnre ol carácter de 
hermanos de todns lris naciones Ii.brcs de nm1ir-,a Améric.•·-'J y t~ny 

csuecinlmente de las Provincias .de V6xico y do le~ dn Micn~·-
11:1.la, Coste Hicn 1 CornRYnr·~ln y Chinna, aun en .~1 caso do qll!) r;c 

re hu nen a concurri.r a nuestro Con;!reso. 
10. I-ns di;ciffi.oncfl de c\ste ser;ln r3ostenitlnn nor el nctunl -

Gobierno de eGtH Cr>ni tal y T'rovincins y por 1f1r: tronaG (11; !_ill 

mnnc1o; hnstr:t la reunión do ar]ltolla Af;nrnblen, nn·nnti7.a ésto -
ln. se.<;:•Jridad y rironieclncler> de :todo,-i sus habitan:tc11; of!·•.oce 
cor1s8rv:1r P.l OTl1.-:::n, so~3t;1:ner (A) el mismo Gonr:rono y no hn.ct·:-r· 
innovn ción nlrunn en el r;o \Jierno. Hennido el f:on r:reeo, 11" ni
.de ril '~;iérci:to ln r«1r11ntJ'.1.1 ue lori •::1101eos, n,.-;:f. civile.s como 
mi..lit.ti)'C:r-3 ~t eclc.~_d.r~:--;tico:J., ":~~~.ra el cnr;() c:-1 r11·e r-;0 vr.ri.f:!r:itn -
18 r.lenrirrc i.ón dr! e8tns nro!t"incin.::-; \.1cl t1ob).ernr) a.o ?·'.éxico., 

ll. 'P:~x·n c~tc cnno L.!!ue no nodr(í, renli:nlr:3C? !.1in el ~ironun-·
ci~miento del Con~rcsQ/, l~ "utoridnd n quien corrcanon<la, 
constit1tidR 11or· el misr10 1 ~~on1brar;~. {n.) ol jefe o jefes que d! 
b11 n s~Jbrn{':::'.rme _en lon c:;1nl:~os Qllú 1D;jory:o, flL n;:;:( lo entim;rre 
conven:J.~n te. 

12. G":::io la Di vi_ ::ión r¡nc-, vino n. mi. c:~rr:o no tn vo otx·o do,_:ti 
no, ni lo vc1·ifi.có con oi;o:·o objeto que: con 01. ele evi-Ltr la 
e:~.lerra. in te~; f;i;1:.~ 'l'.-HJ yn :-.~,,~ h6. h:(n f?l'1CCndido en 0fJ ta el T'rov in
ci11.s, ·o~'ot·e:ri~n13.:)J.~.s -lvn:libI(!n contro. unn inv.·l:·:ión cxtr:.~fin, !JC! 
manecor.1. unidr.t y s1n de;.:1.r1embrnrse ;,n. fucr}·.11 total h2.Gta. ln 
reuni9n del Con:Treso; ~l ni <~!~~.te dccret:.;-.ce la !)CparncitSn, t'!GtJ2: 
rJn en libortad 7 t;-J.!l.to ln:::; tr:-)71:::.n (1~.: 1"Ay:ico como J .. afi ele Ghi.:::t
pn, de 11uedarcc o dP. rer.:r':;nar R. fJH'.'"J Provinci1.-1u. En cote '...'i.lti
mo Ct1.SO, scrÁn ~:oco: ... rido~3 nus inc1.i vi 1.1uo:~ con lo :J nn(~O B y he.. b~ 
res de don rneserJ 1 fn.c:.i .. l~ tr!nd..:selcG todcs J.or..: r~J.txilio~1 ncc8[;a-.. 

rios n::-rn ~-~u rer~cer;o .• 
13. J,;1rJ tI'O'O.'lS de dich'.'. !}i.\i8i.Ón Cl).8 tllViCr0:1 VOJ.nnt;:d de -

nltednrsc ~l servic~j.o de eA·¡;n~ nrovj.nc~ia~, scrr~n Pnrnntidrs ~n 
sus nscensoB, nrc:-:ri:on :r frnrvicios, :r hn!1tn n,1 h'1berse de.crctg 
rJ.o (ijr.}~:'"l .n·..,rfll'\i:{··~ nl:T'mrn-.·- ~·~"" ... cd'""'· tiiop"lVP."l''qP. 

14. 1n misí!ln f'.<Jrnntia se dc 11e a lns tronas ckl :inf.o, :r lo -
mir1mfl es de ;justicie. decl.w.-:cr .1 J oei f!•H~ hr·n ohl;enido c:n·pleoo 
del. Gobierno de T,~l;xico b::i .. 1<· t-~1 s:L:-;ti:;;n~··. ele \1ni·.~;1. 

15. Si e]_ Conrr-;:e:.:o i;u0 (~1-be i.1~;t~.i.l;:rr.~e 1 f\c(~i d:iJ:!98 ln ;;c,""1· 1 ·c~ 

ci6n de p~~·t;e Es!;r°;f~O dol d 1.-) 7 -'.i.~Yico, ~~c:·tJr·{i l;~ c-r,~u;ic!c'!··;iC:Lt~n i:i.c· 
que, C!1 (?~.;te ·cn~~O 7 en· 81. d~ r·p1e el ·~~ 1 1\11~.'~ Cll0Y'..-~r~r; d1~ rni 1}i.v_i. .. -~. 

c.ión re::flu!lVPll r¡1)_üclarr~e vl; L1.nitn1~i~\1ü 1.-:n t;c, dC;·c~.:· :.:·::-::r de J .. r;r): Li¡'¡i_.1 ·· 

r.~in-t:r::-:7··0 Pl \r,<'"11_01" (1Cl c.1~T'1"•''."!~~1to f! 11 r~ ~-!!'"•l! ·t:-~·~ (t5n i 



16. LR. Exmn. Ancliencin 'rcrri torin.l conmtlt8r1t lo'.·J m('tlio;i de 
nroveer 11rovi. r!ionnlmente a J.os 111 timo8 . roc11 rs0 s r¡1.1 r> ,~,.,~1,'Lc! ·t ,-. 
ley 11 l Sn nre:no 'rri b11nr< l de .Tus t:i. e ia, · 

17. I,n Bxinr-. Dinut:>ción -Provincinl nornbrnn1 un:.i c01oj r;:"~" e~;::, 
su seno o n1nrn ele ól nnrn nrRn~r~r los t~·h~joa ~n nun <lnhn 
ocun,,rse el ConfTreso, y scnnr:ir:í. 108 nsi.mtoi:r que r;ól.o corrr:s
uonden P su conocim:i.Pnto o qne est . .,bnn prndiento:J rle resoJ.u-
ci6n del Corn·,reso y GobiPr~10 Su>Jremo de '·:éxico. 

18. l!nste ln instnl.rición de nr¡'ttH, no se Drovccr:'.n otron r:m 
plcos en cnliclnd de interinos, m1e los :::ib;olutemen!;o neccr;n.-
rio :J, esnecielmen te nqt1 ello r4 en r¡1 te !Jey mn.ne,i o y rncm1 dn.ci6n 
de c;;~1Jdnles y necesiclnd de c:cL,lr,lr f'ir1n7n.s ri.l ~'lrnnle:tdo. 

lCJ. ~~n los 11.suntos r·.rpv~,g de r_·obicn10 y en 10~1 tlc ho.citmch, 
nr0ccdcré sie~111re con consulta de lu Exmr• .• Diputnci6n l'rovin
·cb.l. 

?O~ Gomo l~. convoc:¡:Corin t1el Gonri·-rcso no es unr1. nep.~rnci6n 

c1P.l (~obi~1 T'ilO. de 7·~t5xi1!0., no Ge cxi.~~J.r6. ;iur::t~1~nto ni. a J.on 11un
bloo'. ni r. ln.s '1.lltoric1.adcs, ni sr: vari.arf" el pabellón, bo.nde-- · 
!.~rrn ~ r:rnnf; !1i. f1~"':-'!!'!G in:-:·i :mi.ns :-~~c.;_C'·Ho.lc:~~, ha:: ta lo. re::>oluci6~ 
1Jel r:d.srno Cont:-rrc20 1 n q\liP.~ ~oJ.o C"OI'1'P.s·:-1onde es te nunto. 

21. ·T10D jsfe:~. nolit~_c:oe ,v los :1~/11ntn11Lr-"'.nton son r0~:1Jons:i.- -
bll'~!":~ 11esnec t"i. v::H!H"?n tn df; r:11.e tenFr-n innc~fi i.R t:rl_r!'lnntr; efr:cto r!n -
l,.,;; Frovinci,-,:o y nuebl.r1s 12.::i <'l.",ccione<o n"r:i. ·riiriut2.dor.i del 
Conr:--reso; lo :-!On d1_; r:1 1e et~ di(~hos nur?.b].0~1 no Re nltt~re el or
de:t, ni se ''nticinen n 1or; 11rominci1rnientos del Con.n:reso, y,-
11or ,'íl timo·, de 11-1 LlE:.'~l1.rid;~d ele ln:...-l viCh 1.;"J ~r propicd:idf!n de sus 
vecinos. 

22 •. ¡,;rJdinitc n r;üe es un::t ('e :Las P. tri b1c:iones del Con~reso 
el dc:-:;i,o;n.~:r lu:.:; dietc.:3 .Y viQt:Lc0 que co1·-r·0c..;;1onden n. los D:lpu
tal'lon, cui<l::>rr:1 J.os ::i.:rcmt":lientos, ;jt)fC~ó :10J_iticos y sttbdele-
17,n<los de hucie~.dn de p1'ovoer a 1'·sto13 de ci:~,J.( es)quieru fondos, 
en fn.1 tn tle los de yi:ro n.;,or;, y con CP.]j_dé'.'l el e rcintr:w:ro 1 nor 
103 que dasir~~ra n~ r~iG:~o Ccngreso. 

23. D•J 0!"_··1.:r! ;:1er:1:i.':1!~ ~-~n 1J.n.1 .. ~_í_ cnentR. a S ~r.~., o]. };m'i)erndor, n. 
lor.1 Gencrolf:::; dc·l J·:;j?::r·L;i to I1i br.rtc.dor y [1 J.n.3 "S}:-;~+"t·.::;. J.1.i.9uta-
ciones rrovi.nci~l~--~ 'd8 Chinpa, OaxB.cn y :.uc11la, e~1 resnne!!lta 

- ., • • - .! -L •· .• - . 
ll J.LlLl UJ.Vt.:l üti.;'1 .......... ~ ....... ~ ... ._.'"'...,. .. -. 

nor b;~.ru1o en cst::i C2.ni tn1 :r e:1 todOfJ J.0:::1 mieblos él·~ ln8 Vro-
vincir,3 de mi car,<.;o, I' f;_n ae piri ller,u0 (>. noticin de todon. 

Dr>.do en el Pr>J.ti.cto clP.l Go bir. t'no de Gt> ;1 tewl.1.A, n 29 de rnar·-
70 de 1823, tc~rc~ro de ült:_~~~trn ·-i·n<lcnenclencia. 

Vicente Filinoln. 
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Documento rnimero 6.* 

P1.na de Chii'nn J,ibre o Plnn de libertad·. de la prov.i.nc:Ln <k 
Chia-pa y su fundo..rnento •. 

Declarado por el soberano Congre\o;o mexicano insn b;··~ :: ~.·nt0 .•).\. 
Plrm de I/',\tnl11, ;r hecho la Hr::t'1?r(ación rlc J.n provin~:i.n de r;·,1.a 
na nJ. Imperio fenCJci.<lo, bajo el ci tndo 1Jlan, es C<m ,,,.~cur.•n'~ i.11·
nec csnrin que aun citnrHlo hubiera hnb'ido nn.cto de unióa 1 e:\ el 
tier:100 1)rcsente ni el<: be ni 1wcde exi rrt:i.. r, pues :t'nl tc,n l'!.f> c'rm 
diciones del contrato.- ,Tumó.rJ hnbo rn?.ó:1 ni d1~rce~1.1J nn.r.-:t ::.nb:: 
;ru.<>:ar nnn nn ción rt otrr1, ni a nnn. nrovincin ¡101· n1:rp.tP.i'ía que - . 
sen., e.n tic:nno r,ue roto:; lo:; J.e.:'08 do \trd.ón, ne h:<J.lr:m en el. 
nrimitivo c~1l;ndo de lr1 lilrnrtad y en 01 rn1e el re:-;r1c;to mu·t;:.i.o 
rsCFltrR lP libertnd del mismo quCJ quisiera oprimirlas: oste -
f}S r;;J. es en do <~ue re!:.;rn~rdn nl. d.61)il d{?l noC .. eroso .. - T!s. n:rinci
ni0 -0viclentA,. si '1or e.~'·~~'.11Jlo ¿H6:1.ico (~uo 1Jeseó e; t1i~0 su 1i-
~cr~:ctP d de lP monnrriuiñ. e:.1n,.lfíoln., dü qvion era c11Jr:~inn.Oü, a taca 
:-:; 1:-·. ·:¡1 t~~tr:-: 1 no d~!1G~u.~:e i11i~cin~~ec,•1monl;!"? ln. ;justicia '1e sn ~ .. 
c;·.J 1_1.~:-.. ? J,nn C'ni~nr.ts no co:npond.r;~n unn ne_r~ i.ón 1 pn t·a 10 qun i::.!d~~ 

bitr::t'lJ.nrnr::~-i.-tt~. lo i'~11.t:1n .lt')n clc::P~(;ntos 11c{: 1 ~~:~,rio!1; 1Jero ;)1cneo 
d.c:j~1i-/l do ser J.~brc ~;;': .. ,i r·,~·rc.1.'·0:r_"'t·H} cóno :r n.llonclo md.::; le coil.ve!'! 
{~G :r -r¡ucd.P.. s:u~ur tod;-i:._· 1:1 . .C) 11ent .... .;~.~"J qttc (-ie~ica, n.i.0rH1o ou !'_li.--
tunci!Jn int1~:r-1::;~di::~. d;:; ::<:·:ico y r;11.·:i.i;e:11 . .-:t.'lr,, n~11'n no ctonende1~ 

cieK~ry:c11t1} clo una CTe·~~ónoJ.i, Rin condici~nes q,le refrenen la 
grbitrariec~'.~,d d.;! lo:-:: r~:.10 :n.~.i.nr..l~n? ?;i,jo tn.l conr.;ep ¡~~)' p\108 J y -
t-"l.fLi.r:tt,:~o~~ c?~o 1.:i. ;·:tisTJ'l :i'-l:J t"ici:·1 tt:ri.:~.Ye:!'"'~:;:1l 1 n·J d~:no!"~tro.rá en 
J.o~; ri.1 ... t;ícnJ.0~1 sigtJ.ic·r:te::; lofl ob;j(~tos a1.~onde se dirigen nues-
tr:is Qpc:rncio;iea, nar:l '!'/-lr':~1nti.a do nue:.',tl:'"'on herrn::1n.o!J y sati8-
ÍRCCi~1~ Je J.~n nRcione:1 todnn~-

f,rl;{c:llo 19 I,ns trr1;; ¡;·"1·rm\;·Lé•f.l de ReJ·i.r,ión, Inclenendenci::i. 
;,r U1d.Ó'.:1., ::;on J.o~¡ urincl·p:i.O~J e ::.:.-:::::nt.:i 1-(L~~ f~n111nmcntos qua ltt -

urovi~cin sn~tc~a~~. , 
Articulo '?.? I,:< 1w::i,':i.:1cin ae Chi:1pa es J.:lbre e indr,penc1ien

t0 dn ~óxi~o v ~;odn ot~~ n~ttorl~nd, y cct~ nl nresente en su 
eotPdo na~ir~l y de co~s:lruienta on el de resolver por si lo 
nue me~ or lo. convenrr~, · 

/:..:!.~~;ic;.~J.0 ."!º TYi11101~·i .~·r:;., ..... ,.. .i.,_ '!:\Y"& ....-~nuP.~"tµ 1n .Juntn cu-prú1 !t~1. 

urovincial, 1ic1r•n. que 2n pl<ma 'libertad, con rx1:-rerTlo a surJ lm-
8e:-i decretn ih e: e1 2C) dr:J ;iu~ io .U ti.mo, J.;.i ~:~.i;r. rro bcn11.rndo h:is
ta qu~ convctv~a 1a :~t:r- 12.r~~-~ción r. J.~üderuc:!..ón lJicn n ~.~éxico, nu~ 
-tem2.la o r>r~Yvinci:.ts J.1mXtrc\fcs .. il? r~ni1_.~nc~~ :-~.8 hallo.. i.nvitnd:--t~ 

Ar-b:t culo ~1 (;) v:irn. 1:-1. e :1.1.l ~J::':. de tnd1-::11cru·: .. ~:-¡ ci !.\. nu c"Lo::1r)J., (lll '-"~ .... 
!.?'~ª .:1tnc::vln r·:cr E':Jnnri:·~· 0 cunlqliif"l!·n o-t:·r:: ,.::~·l;-.c,:¡nj01·n y nun d~! 

nuc~·Jtro -contiu~n-tc, e~~ e:.~. ·nrovi11cJ.n 1n.~e:-rt;~'..r.'/l ~3ll.~-:; i\11!CZ;1_:·1, ·"' .... 

~"'zE:~?.~··-~-~:._t.:~t,':'I r~rHin i1(~ ;.u f•,r¡,,t. t:io 't1r'..:1_"'·-~ J.G. (1<ifc··n·:-1n. p·ene.~-;11 • 
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hPstn sr>crificnrse en unión de todas J.no i1rovil1cü1r1 tt:i':':'.tc·nn 
hermnnns. LF> ,Junta ounrema harti ·v·3r inmedintnmen t;,, n J.,,,, ,;l\--· 

nremos p-obiernos de !.léxico y Centro de ·.Ar.1éricu, J.i:. c1i.:n1r)::i
ción un~nime de estos hnbitnntes, sobre cate punto. 

5'? Lfl s an torifüides ccn tinuarón sin novcllnd, r(~l ""''":"'.'"'e e. 
].ns nucvr,mente pucstnu y cuyo hueco deb~r:ín octtnni: lo:i q;1_c· ce· 
tnban en e,jercicio nor ln Juntu r;uprcma, nntes {L; nu (L;_,;nlu-: 
ción. En el cnso de que alguno c1e cllo!J no quicüerc F.1.brn»1.tl' -
nuestra cauon o se mereciere ln ifo~;confi:J.n~"n TJÚ blicn, '"'~ ]1rO-· 
videncinrá co~o tnedida dol momcn·to que oe rcpo11Ron eot1 :l~tja·tos 

idóneos y de -ri:.ltriotismo. 
69 Se declnra amnif:d;:(a ¡-;eneral en rnat;eria de 011irüon·~:J polf 

ticas~ 

7? Esta rc'10J.uci6n y annas de ningún nodo ne crea qP.e es -
directa ni i~1c1irecta con tr<t la nrtción mc:(i cnno., cuya b;~;:v)vo-
'lencif1. y n11:or nos r.onifies·t;n evitlen temen te en lon a1'VJ'.culos -
109 ~! ll? a.u J~n. lr;,y de con1;cc::t.to!~ia, c"!r..!Crct··tda ;.¡- nF:---~clo 1 )nñn -
el J.7 de ,fnnio 1\1 timo, nino contra el qun 11. nesar (l"l 1J~·o\lun

ciemi.cn i;o de· Cbí.mJa, q11c corro bornn :r auru.c 1mn rli cho s r.rdcu
lo~~ y otrP n 1_ c.~.,~r::!~. r-n tcr:!.c1··c:1, nos hn so ~1.J 7 '"·~n.tlo, con vill-ncn_:
dio y nltrH;jc (\,, nucntrn. provincin y de J.D rnismP. nación nc::d
c.'='lnn .. 

fi~ (~¡1cd8 n 1.r> vol1Jntr-.d ele 1.n ,)1Jntn m.uircria el ratificar es 
te olnn, r:1od~:c-·1~10 o cxtinr1~irlo ,· n cxcr-:·nción de lor:: cnn:tro -
,1ri1:1ero~1 nrtícalos, quo nor sor J.n vo1u~1tr1d genQ-cr:i.l f:ierrí.:::1 in
vio111bles. 

99 i>l s.1)rTndo jurn.!1.Cr1 to j cmálJ puede ncr vínculo ilé: i:liqui
dad, bajo cuyo nrinci,üo, el :.1ucvmncnte nrentr.do nor lo:> pue
blos ~r i;ron:o f' ch J.n nrovincia, en reconocimiento ücl Con.n:·ceso 
y sun::·e:~o noür;r ?.;i>~cuti·;o ile J.:ézic:,, co•:10 oll1·n de; ln violen-
cia :r de la f'1Jcr7.,q, es ~lulo y Üí.! :nlnt.11n. V~JJ.~)r, C'<-tyn. :::~:.:"_ifcstQ; 

ci6n circvnstr_~:·1ciada. ho.:-c:5. ln Junta sup:r·c:-:1n en sas princrns o~ 
sioncG. 

109 Este plnn será sostcnifD a toda contn, por todon J.os 
nar~iclus y p1J.t::;Llü:-_, ~u.e 10 cor:tpOlHJn .Y por toJ..o l~:..1~~11 c~:l:~ ... ~.·3neco 
Q''" nma la li\J1crt11_d de ,:m pa'Lria, y será 11evado ·a f:f1.;<:l;o ha_§ 
ta el tiemu'o ·1i;tallac1o nor el artículo ')': U1timn:'wn-t:e lr'é; cir: 
cu11at2ncins scru11 e.t veruí..l. •\J..L.v .Llur d del. t1 l!lO 1::0ner~:<l. r:1;c -por 

·tocl:i la tronr1 ne' nornbrc·, y de lrrn d0ri8r: n'.1 ';01·:L<l•::i'"'~ c1 : c:nran 
conr.;ccuenten n. nuest:ca cr..i.U!iH, 1\l"'~·r~r,:l~lndo~_-J! r1. ln 01·:Jc!ir.·.:· ¡;~ 

nern.1 del ej 0·1:cito y l;ojo J.ns i c:ip0nsa\liliü:,ti.cn 1ircr"cri tn.!J 
por ella y le:;1~n.vip:c!:.tr;u: ~Jien•.~o ln divifüo vcn.-::cnl C'•'·'-:<1 l:h 

bre. 
Go1id.·tt:~n, Ocl;ui:•re?. ,;e 1g23.- :-.:s Cooin. rJ.i.'!. de r:l.l ():,.~:··J-~inl. 

Chiap;t libre, Cctubrí.! '?C .Je: 182~\.- ,Tncintr) ,\I'.'~}.tn1.1o' 
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Actn de 11roclnma ele lo. Junta Gen€rnl.- ,Tunton y conr:rc,ni:.h:: 
los señores.que suscriben, en consccuen.cin de J.n acta d:i.,¡,_,., :,·,: 
que en atención n lns rt:t7oncs extiueotns· en los documonto:-: """' 
ncompañn la junte de oficiales, ~no hatcr siílo disuel~n ,~ _ 
.Junta ,o;ubernntiva de la 1irovincin por Ol'den del :-:u~1ro1~0 roci··,·;· 
'S;j ecu ti ve, sino nor una carta r1el scfíor mi nic t;ro que no' e;;: 
diQ16 mnnifcstar el r:cneral de la divisió;:-. protectora, a qtk 

el acto violento de ln rcferidn di:Joluci6n, no r:,; cor.lbi.nn\J'i.t: 
con lo. contestnción qne do el neríor rünistro, n la reunicb 
r1ue hi7o de lns lJnses la oxtin1~idR 1Jttnta: n q1~0 ln t1·onu q1ta 
d.e;j6 el mismo r;cneral nara :;oTtener el hecho, no T)Uer1e :;o;J'\;,_;
nerse .sin inquietud de los pnclficori cinüadflno:-;, dn.ndo i:lotivo 
Trn.ra que i~c ha,"'nn contri1mcioncs que cadn. dí.~. doten ser 1;\rt:¡o .. -
rcs; y co:-iocicndo r¡He la o·pinión c:::i r:cner21 y ln voiuntnd r1<:' 

J.on nucblof; que :JO rcinstfl1C 1n su111·•~mn .• JnntA nrov:inci.nl, a -
efecto de hnccr u:-i. nronnnc:inniento J.:i.brc y dccor000, dct,Irm -
'''1.ro\;pr y en efecto nnruebPn el 11lnn ;irc~;Pntndo TJOl' ln: nd>r,1 
ll~ ,;nntn 6P. ofic:'.nles, 1'(~ntd_1,ienüo con o¡Jort1Jnidncl n lns a.n 1;2 
t·idndes tlc CiudRd 2cnl 7 n fJ.n de intnrcsnrlas 1 nnra qt1c :tal~ 
\;c~rtnr.:1 de ln. nrovincin sr: vc-rifique ·nncíficar:1en !;o 1 y circu}.n~~ 

do n lo~~ :</l..l~.1tn~1iG·.1 to~-; nc:l ri:J1 .. tido r~::-;t.;l. d<;:tc:i-·1-:LL~:n.c.L6n, r.c.~n J~-~ 

sc:.rcir)a del -pln:n. 7 ':tn:--;~uó;_; de !1nb~~rsc !)~llJl i.c:.i.do toc1o 1J:Or bar1do, 
üe que r18 fij::!.rri11 co:.i.ins c:1 los 1'.lt:r:.Te~~ :.:H~of:i·\;;;:~:br:-ido3. Gon lo 
r¡ue se üi.::•alvió c:;tn. ,Junta n:w Jir::1'.·~on c1icl:o:·; s•}íí.orea ,y t1~ 

más veci:-id~J de qnc yo el nl'Gf;ent;e Sl;C1"ct:..1.i-·io dc1.'f fe.- i."o.tl:iG 
Luiz.- :\iCi:.:!. ... do /,r.-:::::1cl:).1"'i~~---- ·;.--r. ~-:at:~;_·<.i ele Cé:~·fi.ova,- Prnnci!?CO 
de t/illn. Toro .. - DoDi';:\r~o Hlli~~.- José Alvari:? .. - ¡.:r~tias Celis.-·
~·:nrciso (; orclillo. - CJ.rruüio J;cón. - i.:a r.ir:~10 Cn,:_;tc:llnno s. - r::a- -
nucl Esc:_tndón.- :.~n.L·ia210 G1.1l!;b·r·o.- 1Jc::<1·co C~J.i::~.- lTosé E~.~can- -· 
(]Ón, .. - Do:~1in:r.') (}r;.:r-cfn,- Ani~cl )r)_~1chn?..- }'r, Ir-:::;;C!io Bnrnoyrt.-
~.:,,imtel Goro~w.clo.-- Victorié':-.o Gnnc:Lno.- .Jo:cé Pón:íl.- Ifor\J01"to 
::>ol'ls.- ;,;~ri.r!UO !,~r;;;-·n .- n/-:r•:QsLo ~t1 ovo.1·.- l1'r, ~:cr::·ci.cisco 1i tri---· 
lla.- I1íPnuel de l~llot:,-· Jo~'.'.~ ~Gtl0r:i.o Rui7,.- Jo~]J Antonio Hi·· 
ve1 .. ;::i~- .Tcr:ó Tl-Pni.+,n \'.» .... ti"?.- i:r:--i(l!1.0 tr»,,::tc;J.lo4- 1.'~.c;;r1te Gntié-
rre7.- Qnirin.o Do-r:L11r.:u07 .. - Tenncio H1 d.7 .. - f:Pnnc~J. Tirbano~-

Junn Gflrc:!'r,,,- ¡;,..rc"i.Go rTi:iJ.1én,- '1i1•1Hü Orti:,,,- .Jo:lé (}uilJ.én.-

,Tuen Pcmnr:oc.- Anl;rili.r10 Ro 1>.~n. - Frnnci.!óCO nnill•~n.- VP1<ml:Jn 
pi:ttc.- ,Jorié HosnlC:::i.- ,Toc~i:: -r:io 1 1i~_.n:o 'filln 1 í~orn,.-- ~:\~,;.:enio ·~·~tt--·· 

cnl.- H.orn<'tn Ruiz 1 ~:i.1.ndico J'roct\rr1c1or.- Clc::tcnl;u Sul15rzeno, ... 
Síndico 'P1"ocuraclor.·- Jncin'·o !\r,:o;ttc]J.o 1 s,·,crc·i:nri.o.- Ea co 1ü:i 
fiel ele ,JU orir;irÍ;0 ].. ChüHJ."• J.i1'ire, Cocü l;:.\n ;r üc:;:i:;ro ?G fü; 

J.3?3.- .Jncint.o Ar,c;ttcl1.o, ::ccc·ctnt'io. 
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Docume:1to nümero '7. 

T•!rmifief:ltO .del 16 de diciembre de. 1823 cxncdic1o 1l0l' 1a .Ttt:1t 1·, 

Suprel':1u Provisionnl GH1lernntiv11 de "hüJ.pn.;J, 

¡;:~J lleP-nclo el tio~1po, co::1cinclnc10.nos, ele r¡110 v-.t•.:r:t:r·c!; :'C'l1I'<'::•:·n 

•. tpr.1tc'1 os diri.~ru1 ln nr-lnbro., n'1:l'. con P.J. ob,ioto i\c 1·~•'n:i.fc:3t::."r 
CUPleB hnn si<lo 8\lS 1n·occ<limic•nto:•, rlesc1e q1.ll~ mi;rcci.c'.l'On Vl.lf!:': 

tri:' conf:i.Pn7n y dolernción de nodnr0s, cot1lo de rlcshncrn· cqu.·L 

vocnc1os concentos e0n qne 11ersonns dcs::,fectr.s. nl ;: i.r; trnn.'.1. J.i , .. ~: 
rrl, trn vr~nerr>li7Fl.do en el snelo 1'!!1cricnno, hnn -¡1rr::tcmdi<.l;; 
fosci~1nr a lon i.!tC2uto;.:; 1 hn.nta ol extr~mo ele hacc:r1cn cr'.·;~r 

r\U~ 1ri. L1ivisn Lle Chia11r. libre nutorizn n lo~J ciudr~c1nnoo n[U."'ll 
soltpl~ ir:ll--n.tnr::'.1cnte 1n r1cnc.1a a GU~1 ¡1aoiones 1 y entrn~ro.rGe ü .. 

la v .iün. l:i.c cnciosn y di r_;olntn. · ¡ Qul5 e qui vocndn cr.~r)nci.:.)., con 
cittc.1:-;tl:.Lvios 1 J:ionde no ll::'..:'i' rr.oral l1j. rcli1_~itSn vcrdadc-rn., ln f::~ 
ci elln.cJ sG vur]l iro un st3:ni1loro üo di sco-r·c1ia~:-:. Lo n ho:n brc!:3 :~~c1i1~i 
ti0~·1d.onc _c.l oci·lcn, obcd(_;eie-:1<10 a l.'l:J leyc:J .V a :::u:, mt1.r~ist~.c~ 

{l.qs~ ~--:on folicGs riorqtLf~ dinfruLan ele: la ¡Hi.z. y tr,:!nq1.d.lic1:1.cl 1 

;J:J.~:; r¡t.:Jr t~l co11tr.:1rio, cuPndo rlc:;conocc11. cd. ;justo i;npor.i.o do 
1~ ·_l_(~y y (1e l::'. ;:-;n1·_;or<11n;:ción, ]J1!; ciud.ait?D y vne··n1o::J se tr~\!.2 

i;ox·n:-n ft~.cili:,e;n te. 
J;,· 0 ;Ji.lliÓH ~-;~} üXtl'"',:1''i"Ja S.Í. hof:l1Yt~C.~:-; de in·!~Cnf!iÓl1 :ncn08 l''OC ~[i, 

:Je ¡y_1_"'~)noncn nf·!:'.1:::rf"l1."' ü:~n:.-:r:ios r:ub'1cx~(-Ji·varJ :,rn. en lo r:o".lí'tico yn 
en lo no·c:.11: ·p~Yr cE:o vur.<d;ros r011J.'l!nt:n.--c:.~n·~00, dcsc1r: qnn CO!!H::!~ 

~"[lrQ::1 1:1 :?. <~i~.:r;i,1~:J:i.Ol!.í-?9 1 tlicro:.: 110J..~ ';30le!~l':.lC y fOXí!!:)l a0clnrnt_Q 
r1a_ 11 2 to(1on los r;u.eblo~J de cnt:-,_ rrovincio.., que nl1¡;~:;trn. rt~l~ 

gión ü:3 J.ro C'.;'t:"Íl:'..cic, Pn0::.;t01.icr,, rom;:ino., sin moz<:ln ni tnl_s 
rnncin de r-Jec t;:} .:-lr,uno.. 

l':n. cJur.nto n lo forrn~ d•: poci·Jrno r)ol.·( t;ico, ns:l'. como en ln 
'Eurorir-· er3tá ncloph-dn le rnonnrquín pi;rJo].u. !~n. y cons l;.L tuci.ono.l -
moder:::dq; en lt~. !dnéricn., y con c:~·1eL~ir~~lidu1:i en cntn. 'OC~rte oc12 
tentrj.onnl ~ll!J }:Qhi·~~:noo, ~lesdn J.a pr0sc~.Lpció11 d1}l efímero -
Im11er:i.o de l"LP-l<Ji1.~t3' }l¡. ·;n .. ;;vr:J.cc·! do J í1 for;~'.él a.Ci"'."\OCJ."'.".'-Í:tic:n o l'~ 

publicanu fcüe!'i'.c1::_, con•:> rn;~,~; anóJ.or-~n o. 1013 dcí~1<ÍG el.e 1on -pne-
bl05, !3in emtn:-::~i':o, rnín ·no estií de:-.:¡if!nndr.i rior conBtitucióri del 
Es ~nclo 1 la clar;e d.c .¡;;ot.icrno r¡ua deban tener las Frovincias -
pe.~~. C-!-.:1 lo fu.-:;•.;_r·o; ·p·:ro f~..:-.r lEi.:.~ c!.c: .:;:.i.clo í7'1c-;i::ic[~ú0, Ge;:-."") lnu 
del L1C Gua.tc::-i.~~ln, 8~-rirnn n for:::·i. demccrátic.'J. fedo:r:-,_dn, -pD.rn 
no U.c-:¡eiH_1cr ej. t;:'.?.'.1cnto 'l8 lo. coJ.:·te o cen tr0 con~~in d:; ~n1idnc.1, -· 
ni qnc:Cn.r po-rr'. :;ic:i:pre 1x1.,jc ln :·.~(~,:·! 1.lD. d.c r: 11 :.:~ r~l;'1.nón.:ci _ _¡)(~::-~, nuc~-~ 

hnbie~·1do en co•:!a una dr• ellas unr' .. \};;.,•_E1blr::;. 1:•rovü:c:i.;ü 1 com- -· 
nueEtn d0 !?.Or-:lbi.~t;!~ de b:i.c11 y de j.J.n::,tr:!cJ.<~t'!. ~ c: 1Je for:'1<":11 J.p~> 1.!: 
Yes t~.dQcundnn n loa nueb:tos, ~r e::3 l; 1~n n J.0 (:J.:cri. rlc l 1)~J })TOC•.;(~.!.: 
mi.eY1to:-) tlc lr:r:~ c.l0.¡¡u]s 01.1tny·irln:lo!.; • .LOB ciud:~i.lr~:n.orJ nv·-~c:~.t1 goj.1,;u: 
dulcf:rnc:;n·~e de .:~u:.~ Uu.L·scbo:; y vivi:c r:d.í.L onrc:;l0n en ul DG!lO lL~ 
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sus fomilins. 
'J'odos los riucblos de esto. Provincia, est;h1 pcneb.'ndo:J de 

los [iOderosos motivos r¡ue media.ron, pnrá c¡1Íe 11~0 uu 1;orid:1.(l.1·:· 

princi 1Jnles de estn crq:ii tnl, confJti tuidnc en ,Jnnt:-. ,,,."::.;.·,ü •:J. 
8 de abril dltimo, convocasen a los doce nnrtidos ~~~a la 
elección d8 ouc~ representantes, quienes renniLlO:J f:n n:.1 ::W . .fO··-· 

r!n, ins tnlnron ln Junta, en 4 de Junio con f'eneral :1ce11tn- -
ción. 

Uno de lo::i priml?ros 11tmtos que tomaron en consi.drn:·ac:i.ón, 
fue si estnbn o no disuelto el 1mcto de unión con :o1.;:i.co, n 
vistn del sobcrrino ilecrcto de nquel Gonr;re::;o de 8 ilr:! noril, :¡ 
vicisitudes noliticns ocurridns. 

L1'. c1tcst:i.ón de c!erc?c1w nuedó sin decidir, 11or hnbcr;;e cinrrin 
t;.ndo los voto u; nws de hecho cJ€ l1ccln..r6 qtt':! Chin.nns · (J:r'r.i. l:\.brü' 

•
1r en <~sb1 t10 de cclebrr:ir nuevo l)ncto de ntrre.r{nción como mejor 
Í.c n::it•(~ci.csn. }J.0 dP cucntG• ele cstD nl r;obier·no c1c 1':'. 1SxJ.Co, con
~:r:td;6 énte: TIOl' el :.7ini~·i ti:rio de Rcl;icionc:::;, en fechn 9. clD tTn.

lio, :_·,no~('::"!'."lf .. c 1:-: !lHev:i. 1:10r_,l..,rPto1"ia de li.l)crt::1.d, ;r que pód:In 
C.:hiP.T)n (lccil:.1.i1· de su fiUF?rte futnra, n¡_1rei\:h;.dose bien a J-,~é:xico 
o n c~un !;c:.~::,1.;), ~C/11\n ln convinie~10~ 

I~l dr·crr.:to d~: co:.1vocntnr:i.r.. de 17 clo ,Tc.~A.·i.o, c~J t1~. cn!~i conc~ 

l1.LG0 ·~:J. : . .:i¿ _.i_,_ .J\).J.-:. • .) tr:1·:':i~lo:.; 11 ~c·2 cn~1~0.s r:}:-:cncs lo~J ronrescn
t:o.ntc<~, fj_~jundo Jn.!1 bn~11:-:~ do ]Jl ~~~.1nt::t s•1~;r1;uo, 1J!:'OVi~-:ional en 
31 ce; Su1io 1\:1. :;i1::0, pro:111ncinron ,;olcr.mcnr,n t;e que Grd.apa ero. 
li b::."'r; e i!1r:'."":~)":"::\(:j_~J::! t;r: de <1~xi.(~(), y to'.1~ o·:~-c:J [u1 tori.dn.cl y en -
0ntn do ele rc::;~;Jvcr nor n.L, · }_c. !"12i~YLCO r11o:r·c C'ión, lne: :o que -pCD~ 

dn.s lnG vcntn:i.·1:3 Lle u:1a :r otra n:1:ctt~, p:JcU.esc h3.cor1o con lt;l,. 

corre9D8:ndien te in::>tri.tcc:l.ó:tt y re~.n1i6n lle U a tos. 
QnO Ghi8p~-'- ·nnndn ch~ L(x:Lco o que -pent1n dr; f1uatcrnnln en lo 

fu·Q..1:co 1 .n0 c~1 n~ ... obler:~::t ~-:úlife::·c:1t·J n los h.,-""lb-i..tnnten dn este -
suelo. ,:,Quié'I '1::;jo·c (]l'8 •;11~1 d:.r:rios hi.ios qac h:.1.:1 viviuo s1ll.10E 
dinados en diferentes tj_0~~0~1 a ~11i~~[l8 ~ocj_cnas, ~oilr4 resol-
ver C0:'.1 mr~:J ¡;c~: 1.t:":rto si ~.'•:·:.: C'J"~'.r;J~ilP :101' de; ;.:.5z.ico 1 o ser de -
Gu11·tern'.1.lH'? Si se: -r,id~ voto n lé1S nu Lori.d::i<~ns ~r funciGna.r:ios --· 
que hrn1 otJt<m:vto 1:ul',leou y cn!ciilos sneldu" lle :.;C;.:ico, 'lirnn 
sef~.\.lrrnne~te r¡ue ni2;1-f0..Elf'. otr2. ¡1nción lc!"3 ar1.rndn.. rnñf~ .. Vero lo}; 
r'~urosontr=n·i;c:J <'!o GhiP:H~ nn "Pr· -ro.n ln. cueo t;:L6n b[l jo ~~e!1H1;jtlnto 
::i s-oecto, ~3 ino el C\.~l hi.r.:!1 ;',t:;i'.le.i. i~l t ..... ; 10~ ·11uc 'Jlos. 

Un:1~1l~.o tr:: _,c.: ~:-;in ~:: cri:~r:v.:1,.. te 1.e 1J:1Jrincc r.n: 1,.L; vo:1 t;;:ij nr~ no.ra 
ln c.t'.1'8!~::~ció~:., Jle.r:,0 R n:-:!t~1 cp_r,i'.· .. al con ::;11. ~U.viuitS'n 81. brir:.a·
dier D. 'liecn\;P l:'ilisola, y 0.ce :.i:·o ln junta, tkjn:1do \1na 
,n;J.n.1"11ici6~1 co·~1·"'ct:entc 1 l'!a·cr:-., que GJ. jefr~ '>'J• .. <lít~_co 1 el interu1en 
te y lo. t1inutnción nrovincüi.1, pu11:Lescn ¡;oiy;rnrir los ·ou.eblos 
rr.ili tnr::~-0nt0. 

Ít:aD UQ 1)U<lionllo lo.s !)G.J'tidor~ de 1~lnrto::; .'/ 1 L~xx·!Jln. 1 ~-:o·~_)('l't.r:-·1· 
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el Y\lf'.O de dichn s nutoriclodes, nrocJ.1.1maron su p18n rl ,) 1i 1'.n·---
bid, nir1iendo r¡ue e]. jefe de dichn runrnición mexic;;:·1;:, <.'(•rr;-
nel D. Poli ne Codnllos, cvncnR.sc e1 tcr':ci torio con ;;11 tr<'•'" ... 
como lo •rcrific6 desde J.ner>:o, re.snctnndo la onini1~n, :r .. :; e.-;, .. 
secuc:1cír fun rninstnlr.!dn. estn :c;unrc'.'.lu. ,Tnn La el 30 d_r; cc~,n1_-.-,~·.: 
n lns :1:icve y cnnrto de ln. 11ocile¡ ;;;:-is con J.n lle;~n·L1a d.;J. co-
rreo de !-léxico, el 16 ae ;roviembrr1 nróxi1'.lo nasnd.o, 1-;e 1·;~nt;J6 

nor Plr(1Jl10s sujetos de ln e;; pi tnl, unn contr."tl'I'QVOl.ll.•).í..(n di:r.i. 
F'.irla n rc11oner Lis cosns nl cstndo en r¡ue 1nn hnbJ'.n clcj:-._rlo •.ll 
cho ,c;cneral 1''ilisola; pero los m1rtidor1 1fo I11.n.nos, 'I_in:tln. co~: 
no tn:nbién 'J'o11:,_l6, Ixtflcor:li tnn y Ceo sin~o, ¡;e :i:-emüc1·0n sin ... 
dmnorn 1 r:iurchonc1o a soste?1er su nlan de li brcrtnd e in<tenendc!_! 
ciu de ln pntriri, nv.ra r:;uc s~is rcopresentontcs y no 10.:·1 'J'.ttori 
dndes, f;cm1 1or1 que hna:::m el. nronimcinmiento do I'<3i':1corDoro.-= 
ción. Tcneis puos, citidndpr1os, o~ cjcrcicic de sus D1nciones, 
~ la exnres~da Jtin·ta sl1nr·l~ .. 1a. Reflc~ionnd nor un ;~1o::lt!i11;o, oi 
~.;uentr<)S r0·o:t'(;rJcnt:.1ntcs cox'r(~r-;nor;,rJj_r;ron ha~;i;:-i. r.i,hoY\'"l, o: ln .. Ct)~ 
finn7,;;-. qne 1;:;.:; cl0nositD.1:-;:.;;:;j_!:;, :r si ;:;8r;i jn0to C1UC n -rJe:::;ar de 
su i1"0nrci1!.l:Í.c1,.,a, se clir<r.' con nul.:li.cidnd, qctc están cli¡;pues-
tos P:. c.g·rer;nr ln Provinci.n a Guatei:tl~ln. Ho í;ratrtn., no, lle pr_2 
f:;nn.1· r-:\l rnlni~; !.'.1::r·i.o nor l-:u 1:1n~1os r(·0nctor=. T'or tnnto, 0r-~per~1 -
c~·,ta ,Y.::ú~:"1, qu\_;. L')\:vs le·~\ 1Jd~.:::,lO!J ::1 n;·:..."'~.i.1.1:;::, :Pl1Jnta.mi1:.~ntos y 
nr.!rsor~{~ n il·.i.:J :~rnrl;-irj, <~irj_ .i ;·:n n ~31 l:~. G11.!3 o b;;!<::r·v~!.CÍonc 8, escri
to a, i!1.for11~s o .. ·:e::10rinrJ :-;,;·t que p;~ i;cnt:i.c0n :;i les co:1vicnc 
:::cr ñc ;>·i~<ico (l de ffur~tn~~1:11rt, a fin de f~nc nor este n:edio, 
sBrJ el convenci:1i~~nto rn1.-i_:··~1 dccidn ln cue:;tión .. 

Leido este mnnifícsto, en sesión de 16 dol corriente, se 
::ni robó de i¡ni fo1·;1d.<lr,d, m:,:e<c rind0 sü co1::uni(1PC sin demora al ,je 
fe poJ .. íi;ico, p:Jrn aue nor cor'.lillcra lo 1m,'a circtilnr P·'ffa i~ 
tclif~0,·¡cifo¡ do todos 1 rlesr.!lé r-i ,Ja -p'.1l;1.i.cndo ti'.11' bando r>o1emne ·• 
en est1°, C.:él.Pi tal. ? echo, c;1 C:i.lldll.c1 Hc1ü de Chi.rtT)fl., n lG de Di
ciembre de 1823,- CnrloB CGst1íl6:1, presidente.- Pedro José de 
Col6r:r:o~10,- :Fc1·nn::.cJo. Luí,· Goronn.- ,rosé Dic.--::o J~nra.- l•'.anuel 
de Jer:nfs TioCl~!.~w- :L~~:1acic TI~.1.i~,,.- tToaqu.ín i:~i¡3ucl Gntiérrnz.
l'rp_n_ci seo Gu ill•~n, vocal secretario, 

·,, .. i·i· 

Documento nümoro 8. 

Circulnr del ~4 de marvo de 18:4 ~Ypedidn por la Juntn Supre
ma Provisional (;ubernativ?. ele C linnn.s. 

LP Juntn m1nremn ·provisional de Chi~nn convancidR por ln cxn~ 
riencir.>. CT.t" ochn tn.r>,!'1w; f.!11C 1.J.r?vn •':?l1 el ejer':i.ci.o de r,11,·; funci._c:: 
nes, de ,,ue nnd;! rn.lcde rJt: 1~ :íi:~::; in tcro:·;nntc n f~Stú p1·ovt::.cta ~

nue VP.rifj_cpr 8" re-lnr.orDnrricirin' l.Ji..-,n H 1.n rrnc.Lcín T'.\l!XLC:-.u1!1 o 



229. 

bien a la de Guo.temala, prometió a todos los ;1,_wbloo d1~l di: 1-

tri·t;o, CUF.lndo marcó sus bu.ses por dccn:;to ·rle 31 rlv ,)'uJ.i.n l\lti. 
:no, hacer el pronunciamiento solemne, con prer;,"neir>. ,~ .. L~: v';"; 
luntacl r.;eneral y de los deseos :;irdientca que P:;;:üferrtnnm 13u~1 
habit:mtes, 

Un d:Ln de rr,lorig hn brin oic1o Tiara di cha 8U1.1re;nn. ju n tn, el 
halnncear las ma;rores ven tn..i :rn que pucdnn rc:>nl tnr n e:; tu. nro 
vincia en ser n.'.!rte inter-r:mt;c c1e unn de lo.s dor, nacic:neu; p-;:; 
ro desn:rncinelamentc hn ualnrn1o erJCollos insu11é•I'ablcrJ, --

19 Que nor mó.s instnncias que ne han hech~ 'l los o~mntn- -
~icntos, cnbecerns ele nartido, reclamando nlro1noc de los 00~6 
res TB'[1I'CSCl1tBntes nuscntes ]lrtrn f)l.le VÍ11ÍCGC11 f1. fune:Lonr,.}:, 110_ 
ue hci. lo,<i;rndo lwsta estos lil timos t1:C::w, qne H'.ln nor elirr!;in'Gn:J 
cn11s11s fnltnn 108 de los nc~rtieloG ele Goiclit:1n, Tu::J:tla e lxtac_Q 

.:.ü t.ín. 
?9 Q.te riun suri1J.estn la reunión de todos, :i:i.cndo no:=itiva -

i.~ di verF;0neiH rJc oninión 0c1·i;rc la c:•.ni tnl y 1 on partülon, P!: 
r·ecín co-:1si.e:u,iento 0.enerD.!' ~;e nniforu:::sen ¡)arn .. que a l . .,. nar -
u.nos y otror;, lcjo:J ele htJ_cr;r ilusorio el nron,1nci.P.'.riier>to lo -
costuvit,~.;c:::1 CO!l firwc7.p, no~ .... cp.1-c lrr flc: .. ,u:ti6n 8n tal co.~·30, nos 
t;:r•r::i.cr:(:::. n:1a p,1.tc.rr·:1 civil i;.lLcr11innblc, y ln r:;1(í:·quic:i di:=:;olu
;;i6n de 2-1 1..:_i::;:t!'."O ·!~: 1 \;:~do. ¡ (~'..u5 üs11ect{.c;_1.10 "tan dr_:sar~ral![l.1Jlc TJn
:ca un ~.,:.,¡ci:,]_o cult1J e ilust:t.\"_do qu.e r:·Lc2n7ttndo n . .r_p·nc1unr por -
quilates cJ. pr8c:i.o (18 su t~}.ot~iosa i1:..d0penU0ncla y li1:crl:;a(1, -
no hallHGH c:11 ln n~·;j_ct:Lca el medio ck dirirr,ir ln marcha de la 
oninión y 'rJe::itar lo~~ f!xüd:]!.·L:-~i1to~1· dG :::u fclici(ú:d~ iio recordo
rn~ s ideas tan funí)St;:-t8 cuP.nrlo feli ?.r:1c1·: te vemo D ya u l°" ca11i-
Lif:ll ;¡, a l·..:<:i nü.Tti ([,:-; ~:; r,::.hcl~.~ p0:~ e]. ~" 1?str:· 1":"11.r:r;i '1li.en to de la 
t·lJ.!;n::. rrr-!nn:r R.. y ceiEf01--, .. 1idad {! ·::: sr;rL ti.rai cnto s. 

tTnst~ir:r.:_:nte se h"":~n circu~_;:jr]o nor 10~:1 robier:.1os de fc"íl5xico y 
rtuate;nelri. lnH 8Ctrir:-; constitntiv:;:-~, con c_!l ob;ictq ele que las 
nrovincir1 :i de Pr.11:or4 c!Jtr;do:-J ~e 110nütron de c'.ur~ ln. forrrH:l- do f~S?., 

bj.erno r;r'lonr>i;redn r:n -un11 y o·l;r~J nr>rte es la dr:::1ocr1'1.ticn rcnre
f.\Cntr.1ti1.r~, fP.dornan. 1~hor:-~. b~.vn, si n1Jr:strn nrQvincin. dí! Ghia
TI:'? h:1 conserriJ ido OT:i. cnt;'1l'Gf~ (e ln for;:1.:i de .(~o ;·:d. 0r.no, no .~::lÍ -
en lP..s vent .. -ijris cr'•ner·nc r::é1.ico o ae nn:i.tcmn.J.;-.i,. F.sta Gnnecu-
., --~.; ,.,:....,,. ........ ,,. .... ,"',......,",..,,.,,~,.. Mr:. ,\¡-.·• 
.t.(' ........ •1.... ..... '-'. - ~ 1. • -

que nos deJ.r;['.Qron :J\18 noele:'.'e8 nara llovnr el tJ.r~ón de l::i. pro
vincin en ~:1cc1io r1.r? l:ir-; conv11l.r-: \.o~en ~110 f.!C e:~r.H:rir:cntn:('on B -
prind:pios del fliio nró:drao pres: el.;, de :cr:!mli;n.:·; ilc ln ffl'O:o;c1·\2 
ciC:n c1el i:'mer:i.o de Itltrbi:.c, n.1dic •::G,jo1· r¡ue <)llor;, :::oi1°:n 

~~::~~~~!~= s ¡,~i ~'.'.;e ·;,~~v~ ~;~~el ~;e~ ;,~:s t~r, n~~:~~n;'. ''~~L·:;;~~~.' ·o., t,1~n1:~ ''~~:·]1,;~~l: 
·1c ln. n:lcit)n n. rp1.e ne :fcüÍ!r0n. tinhn!·í ~:en 1i1)'.~·1.':.,.~~-p:·~ y r·1.1:·1r: Lr2, · 
t·Lc:.1.:J¡ ·::-~1 :'.";i·1·:1:-•. u~: .'··0Licl"~~.o r.-. ~_rJ/";1·~:.~.c~·: 1!-:-c· :~,-_:-:--:~::~:,~·b-r-t~r~ ~-' 1 :--:L-
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nnn bnjo el mismo nrinciaio. La ~elieidn católica, onostdlicn 
roinnnn, es 1n n.c101)l;n.dn con exclusión de toda ncct;n. Lr:, :i .• .,c:ú:i. 
dntl ·::l mnyor o nenor distnncin n ln cn11i.'t::ü de 10'1 F!i tnlln•J fc~: 
dnrac1os que en un r:o1.Jierno ce!1tr.0J. no debe )1errkrsc <fo v.:.,:d::.l 
por lo mucho que influye con nus·· nás o menos ;;n c.: to'" ;;o~· l. oc; ·
o cursos que haynn de hacerse, no militn yn en el sistc~0 de -
renüblica l""present:'.ti.vr>. feclerado., pucn cada nrovinciu hu de 
formar un 'Eotaclo y consti tui r::te .fJCt~n considero ~-~erl o rn:.:i ;~ vt::~ 

tA,ioso. 
Con esto deja indicndo la suprema junte nrovl.sional, Ju 

f 1wnte ele d::mde debca nart:Lr los nnP-blo:J nara 1•wc1:Ltar diclino 
vcntnj_a.s y rGsolvcr con rn1.1.c1l1ro detenimiento qu(:! la !1ro·v·i1tcia 
r1ctJe n una o a otr8 nrición n nronorción (1el mnyor bien y adc- · 
li!nt&:nientos (}lle se crr;n_n efectivos. 

Detc1:..::r 1Y)r ::1/i.s tte'".1no c~1 ~r; l1C.'70l~io 1 oc;1.sionr.~J·ín rn0J.nn ele 
·(.;::~rJ:.~11~1 c•Jrl[it~cur~~1ci~. 1 co:1.o n~rfn entre otros, '111.cd.'lr nuestra -
:1:r·0v·lnciri ni~11.ndR y s.tn rcrrc(~:1cntnci6:·1 en r:;J. Gonr:·ccoo ·ri;r;nf~rnl, 
Lle don<1t ú1:!·l:~!1 (lin::-1:1;ir ins Ú!.'lLenes, í:11::di.l1~.s y rt~cnr~::os, nnra 
.:::o~te~1cr nl nlrn (1r~ Lnfl(~·nent1e~1c:!.rr y si!"3tc:!1a de~ fc~clerncí6n. 

_:J;_c0 :~ir~3 d1.:: 0.~~d;o, nott;.·;i crer:r:~·-~ nuo :.:..l.:,;'í':1 i~1teró;J ~~1e11os recto -
·i;cn.i.0. c:1ir~~1;t e!'1 df:-~;j;if"' ü0 fc;d¡-:.·;·rl1"'~1c, ~u(::s h8:3tr~ los r:nem·Lr~os -
1·~c:-.L si~1"t0:í'..e .l..J.u8rnl. ,Je r,_,Jc~;;t~·:_~ n!'ovinci..a~ hnllar·.r.~.~n hueco na.
:c:i de:~co:·1cc:ptHnr P ::~.1-~3 l.~en1:r_;~·;1.;ntn-:rtr:r~, suponié~H1olO!""J inelinn
dorJ R la rlo:-:·~in~ci(5n c:r.rp:.~finln, con otrn:J C.rJ.lttnirLi.ri.:1 que BlHlí]Ue 

:ft.J.C8Q bi 1::1 f1'ic.il de:·_·,va::u .. ~8(~·:. ... , afli,~iri: .. ~::1 ::Jobrcrnri;,1ern nucs tro -
:-;:i.Í:;lO como verdnde;-0:-::· rJ:i.triota~~. 

Aoi, pl.WG, J.o. su pre::1a .iun t~ n:CO\'i s:i.<mr1l, de,·;,~a.nclo da:r a tQ 
dO!"·l lqs pnr!blos l;-.t yir11 o 'un i"'."'H~.~~ irrefrp 1~~Ú)]J: del re~:;~1cto con 
que :-:iira su~.; 1J 1Jblicon intcre;:¡..:s y fel:!..ci(1ad, hu. rc;.;uelto en -
se:-.;i6n el P. ?? r1r.;1 r~:c1·i_r .. :1i;(l / •']i.10 no h~"!.11~.i;·nrto te:·1i·:1o todo r:i .. t 

cfoc to ln. ci1•c1 .. tlD:t"' de Dlcic-.~ün'e rul8:t~.va. ::i. recn.\~ar de los na_E 
ti.dos lo. exnrerd.ón de su, vol11'1tr>.d, nn<.':J r1tmquo uno y otro pu~ 
blo la hn 0.:r l;ernado,. no ~-l ~::r e-1 l.i:t. mri.yQ-cía de la nrovinc:Ln, ne 
l"f~ito:r:c dic~~;i_ circuln.!.." nor ffl'.! J:i.o de l-~fJta, ef:j'!)C'!'.r~n_¡]Q que ~~Jin -
ulterior C!r~:·:1cr0, ai.":··:n tüdor3 l..O!":J nrirti,·10~1 con í'rnnque?:a a 
cuÁ.1. de J.riri r1os nn.0ions\> desonn fedornrso, en ln intelir~encia 
r1P. ni1P -pf'>q0Y1rln Pl 1 ()'1 r;;·i ~·~.~.-. trcr·~.,, ~¡ .. _.~ V (lp~\,'"r~¡1·i;n ~.in.A' no h!! 
r;~n otrn cosn lon I"CtJr2se!1tnn1:er~ f}Ue eoJ1~n0ncn e~~ ~;:i. junto como 
6rP"cnoo ele J..:i. volnn tnd P,cne.r:.Jl. (~iJ.o ele el ~1_r~r solenn:.cmr:~n·t;e 01 

1ironunciarnic[1 to, cu·t, L'ü-(r:1e n J.:: 1 :;,_1.*~Je de 1~~ pobJ.r: i;ión, cl;::_ndo 
cuento co~ ·tc~timonin de toic:3 ~oo co;~~1r~b3ntcri, :' J.n n:1ci6n· 
a flll.0 S8 j:,1cr.·rpor·e, ~r Cü':1 f:~d;o ning\Ín 1~U r.:d:lO ni ·or:.r:-:-:OnD .. flO~~ -
(~r:1n creer rp\Ó hc.n r~1:_:1iiprJo r:·}!J:)'") 1;08 h•.i: 1!r·::1oc4 en .l.·""nnto de~ ·t:;n
tn delic;J,ri.e~:1a, tronc1.::l1.:I,;ntal a J.nd gi~r:c.:1";.-;Ci'Jrl\~~; . .L\.:.tu.:r~aH. 

Hfl.biérH!()~·~ ~~rr."!flr:•ntrv:i() TJOr l.F 1 ;~ <.'.f)p1:~!-~i.:~~ 1 dP1 '.n''""n~.o n~no de 
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J.n junta esta exposición rinrn. sn «J::nunen, se 11p1·obó c12 u;;trc.r·
midad en se.sión de este d'!ri, mrinc1::mdo se c\.irijn i1·,;""''l;,!;;1·""''. 
te nl jefe noJ.itico nnn1 su nubl.icnciórf :r circulnc.i.c:n. ;'•:1'hc> 

en Ciudrid Reol n 24 de f.lnn-:o de .1324.- ,Tor;é Sirncón ?:n1;11eJ., 
nresi(lcnte.- i·.:nnuel Es1Y:Lnosn.- J.~r:·:i.uel Irnricio i\.scni~·r.-,~·- ,_;_r·-~· 

los Cpstnnón.- i.lrmucl de ,Jesús Hobles.- 1'c.lro .José de 3011.JrT.·: 
no.- T<'ernnndo Luis Coron:'l.- ,José León zurnnetn, voco.1 ut:crct:,:~ 
rio. 

Documento nú:ne1'.'o 9. 

Padrón de ln provincia ele Chin-pP.s formado nor la corn iroió11· (1e
si.o;nada pnra 'cal efecto y prescm l;ado a lo. ,Tunta Suprema Prov:..~ 

sional el 11 de septier:t'ore de 1824. 

'.,;ste.do que manifiesta Gl mfornro c1e almas que com1}rcnde la F·r·!?_ 
vinci:i. üc Qhiapas, cun l?XtJrcsión ele sus nnTtidos y nuéblo.s. 
- .. - -
: f Oc!1h1'8 del 
nP:r-l.;i:1o. 

Ciudr-c1 
Ilcnl 

Llrmos o 
cornit;ln 

pueblos CO'.Jnrr::ncle cnc1n. uno. 

4 

14 

·, 
·_ .. , 

Ci•H°hd ílcnJ. 
Ch:::mnlfl •• 
Zinncnntan 
Snn r'P,liTJe 

Comi t8n y su vnlle 
San 13'.irtclo:né , • 
soynti t:án • • , .. 
Pin1Jla 
Socol trmenrro 
. ZaTJ.6 lu ta 
Chicor:insc:lo 
Teof).L::;ca · 

1Am:1t0.nlln[o •.•• 
/\ .'""1,.t ..... ~ ... ··· ~v- -~ P'n 

ActlJ.a :r 
Chif'.1;i1li:t . , 
'rotoJ~a:n:t ;(. 

: .. 

10,000 
11,868 

2,750 
608 

• 15,000 
13,000 

650 
·· 1;325 

1,672 
2,000 

150 
1,.100 
l,100 

520 

951 

Sr1.n J,u;:v s • 494 
EJ. 'h'l'H! ele Gustener¡uc:r3 • __ l.J.2]~~ 

de crtdrt 
1)nrtit10 

?5 ,2.:?6 



ñombre-del 

1)a.rtido. 

'l'uxtla 

'l'onnlá 

232. 

Ño.-dc- Nombre de l~s-pueblos y alm<J;i qÜ0 Alr::.·;:; 

pueblos comprende cada uno; de enr.lr1 

en1·f;1.dr, 

l6 Tuxtla 6,t,31 
Chiapa . . . . 2,281 
Su chiapa 700 
Ixt:-i:pa 675 
Sa.'1 flabriel' . . . . 280 
3oyaló . . . . 253 
Ji total y 
Pueblo rrn e·vo 953 
ConPinnlá . . 1,500 
Osumncinta . . . . . . . 156 
ChicoPsén 200. 
'L'ecnat,.-;n 1,530 
Qt.~ ech1J.l8. 810 
oco7ocaP.ut:ln 1,225 
CintnJ.npn y 
Jiquipila:» ._J;..t.TIQ 

18,B.31 

3 '.ronnlá y !Jt.l w:ilJ.e, 
!'i ji jiapan y 
J1apD8~0'[lec ._4,308 

4,308 

Ixtacomi ·trín 17 I xt:• co¡,¡i. t6.n, 
Fu e b1 o ilu evo , 
Ixta!1r1_nf-_to.jo.1{11 Y 
3olr·!'.~lH..'!hi:~.~JH • • • • • • .'."¡. ,310 
C'.:.l' nultenaneo, 
.1::Lc4rin 
!)unonnn . . 
¡:,r . .c:d::,J.m1P., 
pstuncán y 
Sé! ~.n_l 1. R 

'.l'n nilU.Lll. 1 

Gomixt~:~nhP 9.Cn.n e 
Iyhue.tr;n ' ': • • 
'.r:oi.reln~m, 

Or"otepl!f!UC, 
Fé;;;"Gep,?qtte y 
Cc<c1_lilln 

2,409 

2,948 

1,071 

l::'.? ~:. 
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ITor.ibre-del Ño.-de- Hombre Cle 'ios-pucb).o::i y Rf;:lé'.:-: r;11c. /,L,ll·:; 
nnrtido, uneblos cornnrcnde c::idrt uno. ck: e:··,. 

siin Andrés 8 

Si;:1ojove1 6 

3 

Soco:1llsco 14 

Snn Ar1drén 
Snntiar:o 
Snnta Vinrtn 
Sr.mtn f.foría l:'a.i:,clalmia 

·san 1::i:;ucJ. liitontic • 
San Pedro Chenalhó 
Snn Pnblo .•.• º 
Snn ta Gn tn.lina· 

. . 

3,6Yl 
)C)¡j 

3C4 
963 
9'31 

2 ,4,~G 
1,319 

__ _212 

Simojovel • 
Huci teu pan 

. . ' . . 1,220 
1,054 

331 
'514 
542 
669. 

Snn ta Cn tülinn 
F'18t;onos 
Amnt6n 
:'lrm Pedro 

>) . .,lrmnue y 
PlPVns de Cnt~vnjá 
3;iJ.to de A!'ll.a 

~rapnchula y 
!'.tJ.chnct8.n 
r:ct<~ua 

'l:u•,mntán 
1.:\"..xtla G.hico 

Cncahoattín 
A~¡utln 

Haixtln, 

2,1?7 
___ 59Q 

9,2]5 
. 3?1 

220 

3 '301f 
325 

36 
119 

,FtrniJlo i·lnevo y . 
3~:ll ·~ t.";3..~.0~;. ... -'-"'"·"'''"..l. - • .• - • • 1·1000 
~"·~~;c11intln, 

:\~nco.vn.ri:i1n. y 
Ac:.1nctnsi.tn ... o •• ·--~1=1 

nn~ ti.¡;'~· 

11,0SEJ 

4,J]O 

2,717 

15,470 
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=:;o:nbre -di?l- i'io -d - H- b- -l 1- - -bl- 1- - -_ 1 •• e . om re ce. os pue os y a ma¡3 que :,J.,w:~ 

nP.rtido. pueblos com-prende catln u.no.' de crd:: 

''"rtldo 

·rila '6 

Ocosineo 7 

.... 
Petalcin,~o 

Hoyos -••• 
SRbanilln • 
Tumbalá •• · 
Yajnlón •• 

Ocoslnr;o y 
Sivnca 
Zisnla 
Hisar¡u i tepe que 
Br:i.chaj 6n y 
Chilón 
San Cnrlos 

Huistán .. 
rrene j a111J 

Oxchuc 
Snn !.'.ar'b:f.n 
'11enonr:;o 
Gp,ncuc 

31992 
l,126 

558 
787 

• • 3 ,543 
•••• 1,428 

. . 

4,741 
1,327 

690 

3,028 
ll050 

2,330 
6,053 
5,196 

914 
462 

11542 

SuJlla to tal , • - • -J.2 104 

10,836 

16,497 

172,953 

Ciufü1d RePl de Chin~''", Setiembre 11 de 18?4.- Eoponda.- Guti~ 
rrez.- E~ninosa, . 
F::i copil'l ª'"·su o~i!ri'.'lal'; Cindnd Real, Noviembre 22 de 1824.--

T •• ..:.- /'l.-..-. .. ,. • ..,_,_ ..... ~ .... -._. ~--· .... --~.~, 
. -
.&.•.J • 
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Documento m~mero 10. 

Acta del 12 de seµticmbre de 1824 expedic1n por la ;runta Jll·o .. 
visional de Chiapas • 

. Acta de ln Junta provisional de Chin11n rm r;.ue se hizo la ,¡,,_, __ 
• cJ.aración de ln reunión de ln ?1·ovincin a 18. ncnública lic:d.c:.• 

na.- En este salón de junta.s de Ciudad Hcal, co.p.i.tn.1 ilc la 
Frovincin ele Ghüt1m.1 n 12 de Setiembre ele 11324, cur>.~·t;o el.e :L;, 
inckpcndenci::i. y :3CP\tnc'lo de la li bc.rtad, corwti 1,1.d.i\o;J los r'J-"· 
prescntnntes de los nnrtidos de clln, n snher: Prc0id0nta el 
pre~Jbitero D, 1.'nnHel de ,Tcst\ro Hobles, r¡uc lo <!S -por ''l de Sc.:u 
Ar{dr~o; Doctor ll. CPrlos r.rRríu Cns·tai1c5n, nor el de~ J.~ Capit~::J_; 
nor el de 'í'iixtlri, ca ni tci.n D. J011í]U:(n :'.imlcl rtu ti ~rrtw.; no:c J~·.: 

t,-,coni..tr.n, ·i:r.•n-i.cnte D. f.':ortín "·:snonün; nor tel de :'!oconnsco, -· 
nTe:·.:bLt.;0ro n. i·~nnuel Itnncio ·F~-H~P.r.rn; nor el del Pnlr~nq1.te, 
r-;:.d~tenicntG n. rJUn.n G:-cL~.;Ór:;torao HobJ.e~:;; ·nor 01 de Hui:·~.tr~n, 

. .1i.' 1 ~:;LI·;;e:¡··o ~J., re,.lro tfo;:l~ SC\ló-L·~·nno; nnr t!J. de Simo;jovr::l, nrc:. 
bí taro D. Fr:;."~1~~11do 1~Ui!J Coro:1:.•.; nor nl de ~l~ilo., D., [:~::.~11Jr!l f·~3= 
YJ:i:i..o~:::1; HO :1;c~c,i0r:do C:J:r~Cl~I't'i.cJo (:1 do '}0:1:=-:ltÍ, y1resbJtero lJiC.,-· 
T), lt'rr.1 ::cif.ic0 nuillé:·l, (':1 ¡i ::c:nc:ión :~ e~y~:~.r c;:-;1.ifici~do lc~\ÍtirJ~ 

r:lc::1 tn r::;{cu~~n(·to por r~t~fnr.no, y lon dE-~ J.03 nr1rt Ldon 1.1,e Ia.nnos ~: 

cc:J~_::Ln¡'~·;o, u .. I .... :nnci0 :?ni~), y n1"'Cnbftoro n .. v~1.~nt.r.n ;~;olis, el 
··Jrj_:;12ro por :1i1_~:·e.c tenido que .'J~;l~.r de e:·:tn clud;::d ~1or t;raves 
r:.:.tencione~·~ !lr:: su f::-•:1:1.lie, ~l i:;]. lÍltir:10 :'. cnu:~o de ::;:J.y~ cnforme
dRdos, con el objeto ~o llemar R la vista los tratnjos de lna 
co.-:1isiones ,:e padro?.1'.~;·5 y 111"0n1).nciri.J:1ir::~1toG do 10'::1 1~uciJlor..~, le.f. 
dos los info!Ties res·)~c·tivo~, co~en76 l~t c~J.ificaci6~ y disc~ 
!=li6n a ~Jre:qe:nci:i del :~e::-íor Jl,rrr:11'~0 del ;:.iLtr).r'P1:·.o r;obir.~rno <lo la 
Ren·Sblicn Vcxicnnn rl. tlosn ,J:.ivier df-~ n11~1fjP-.íp11tA! P~1. t'n~re. vir
tud, -t-cni.r~\-~c~.~) a la. v_;_:: t:rt los p:;:<~:1:on~·.:G o~:·i.ciu.nlc-::s 7/ dc·::Ú.3 com
probo:1·tes a qi;e se coni~rAe ln cor1i3j_611, se re~Jolvj.6: ~11e la -
ProvinciP. <~.e Chinfl8. cc~:-tnuestf'."!. !lr! cJoco 1'~).i:-·'.;idos inc1icn.{lo8 y en 
ellos de cü,:1to ct;·n.tro pneblos, "'rer;ent~. nor b~tne ele :m poblg 
ción ci e!1to se tentH y do:: mil noveci en-:;:•:; e in cu en ta ~r tres n;h 
mas. 

Go-..l:iecut:L\.r;-·r:-i.cnt"C l.!,:iu.1111 u::. 1.... •• ·i..~.7:.~.\...•·n~.~.ún ,.f '-t.;,.sc\1n:1 .'~"l n lon 
indic:i.c10r'.1 -:1::o:c.:tncir.' i;Í cu·:.ior1 p<:~J:'ticulr~re:.1, !':>t~ ·i;J·; vierrJn 11o·i."· lCF:':'f 
tirnn:ncnte :np,·üfent:0 t1ns cm :í."nvol'.' de nu ! .. <:dernci.ón n 1- éhn11fol:,\: 
e::- Tr'.exicnr~n :~ J.0~3 1)ur:l:.los siP,1Ji.c~·1te~J: <;:Lu1lpa ~¿t~r?l, G~l~~.:~·uln, -
Zi.nacnnta:1, "l"X'tido df.' Llpno·r;, cc!1 exah1,0 ~.c5n de lo,; r.;1cblofJ -· 
de r~uc ne h[jrf"'í rnérito on esta :·~e G;,~ e·L r1:-·:ctiLln <lr.: '.3r··:1 /Jutrés, 
el de Hu.ist::5.n, el de :::;i1:1o;jovc1, '\/n.,i:-:iJJ5~1 ;/ ·r)•:>l;{i.lci~·1'"(0 ., ; .. n sn -
fcüer:-::ción n l:::t H.r,;-~y~bJ.ica d.n r·,~.-_:.·:;,}_:'.::t"!.~:_ ·~ .. :;:~ :..'i.(~.:):L·::; .. !.·J~-:;. ~~i_::e!:·1·.:: 

.:.·.·.:.::~-':;._., -· ··- ...... 
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de TilD y el n?.rtido de Soconunco. Y hobiénc1oae l'"Jco;Ti_r'·J 1:·": 

;octns de los nnoblos l1r:l n::irt.Lllo de Oo():Ji.rt.n;o, Sabnni 11", ,,,.,,, .. 
b11ll'i y l.to;ros, se cnlific6 que no dab::in· oninión r- :icul. n:i_ 11 

otrn pnrte, y debinn nor lo mismo considerarse como i~a~rc~cn 
tes. 

En se1'1-1.irln se nnsó n lrnccr lr.i ren:ulnci6n; y rrcr;:.üb-·_1·01~ no·1• 
J_.r1 ferler::1c.L6n de ln llontlblicp ?:P.:dcann noventa :r (:cin !!I i-1 
oc 11ocient:~:'l vcintinl.levn nJ.r:1;in, y nor ln c1o ln nnnt~bJ:i.c:-1 r~11nte 

m:•lnna sencntn r:iil cnPtroc:i.Rntns 1 con lo que quedó cvi<l··:·:iClí!.: 
dn 111 rr.p_yorJ::i ele nol:l:ici6n 0n fnvor dr; ln nrir:tr}•:n ,1,~ d.Lcr::w -
Hcnt~blicas; ;.r Co!:nJ2r;._C.~:-:i lns dos r511m<:~n con 1:1{1.[J ln. que dnn 1lf; 

r;i lo;J vueblos r1'.ro.dnados por i1:.l1ifcrt!n tes con la b~so to ~;n.l -
dr! -poblnci6tt indicuu::i, ue h::ülnron conf'ome.s. E:i cuyn vi.1·!,ucl 
la su-prer.1;i_ junt"- nl'ovi~1iorw.l, conforr:10 en todo '' los :cc:1·:;i-· -

.nien·tos c1e r~n cirenl::ir r1L? ?4 d.e mnr?.O l~l t.Lr10, 1;~1 que .ofr(·::1:!i6 
2. ... r:::tnCtP.2.~ lo:.~ ··.rotos ll{~ loo 1J'J.ebJ.os, hr.1.. \~f3nido r:-;n c1ecln? ... ar ~Jor 

le r.·::tintF:~o~1te nronnncinda cs·~~n. TJrcPI~.!~c5.~-:. i"~.e Gl1i;.::.):i, a ~·in do 
rn.1 G c~~tr: ne i:.o 0c11,i::a. ln !1UbJ.1cir1;::!él, cnTr"'l .. ,~te:r y ;1ol(~r.Tnida.d que 
(1 ·?-··1r--.ndn11 1:J;; lo:re~5; r~nrD :zn de:'. bit\Ct fin'"lo~,,[~ ri 1.t cdó ce:q_alndo el 
:·:~;:rtr:s lA fcC"".l nr~.;;.;F(l :_:e nn::--a nl ·nror~unc:Ln:·t.i.e:J.to ~_;olec~1e a qtu~ 

di:bnr::~n 8sL~~t11 .. (:n u:·~1cS~1 do Pf_ttB. 8~tnrr::·\n. jn:1ta ~r del nc-:·:or 
~;_r,.c:;·t~e P.Cl r·-oni0rri.o {l:") ::·óxico, ]J1-;-j ::-·J-:,;-::·:cidnder::i, corDor:icio- -
nr::-3, e:nulJ~;Jt~og ;r vcc:i_:ro~; :1otr,bler-\ fJ! c!:·tn cnni.ta1, nrevio con 
vi t~ 1 con lo qne se r:li.o nor f1:::nr;ci6:t c:--;-t;.~1 ne tn, y f~irí:1rn:o~ di 
c~10:--.: !:l0~lo:ce:-..; ":"JJ:'iJ:Jilln:~ .. tr~ ~,r ·1ocnle:; nor n~1te :~:i el infrn:-:;c1•i to
vocnl nro~~r:c.'!. .. 0·~.~rio, d.t":: ,.n·lc t:o 1.r f8.- :::--·::.\~r,l c1e ;rc;sl.Í~ Ro1;J.c:;<.
rresidente.- C::irlos Gr'é.' tr!!i:ln.- ;.:,1r·tín t10 2rm:)ndr1_,- :'rumr)l I.-.: 
n-:-_cio Escr>rrn. - ,Jun1 Gri ~"ó rJtono no blG n. ·- :Perlro .José a e Solór: 
~~::.!~O.~ Fc:t:1.~.,:.-H1o )~!ti~:; Co:co~1a.- rnnncl l·~;.pinosa.·- Joa(JUÍ11 r.:i- -
p:ucl Gut~.6r1•c7, vocal :i:0~ 1:.cri;·tnrio. 

Documento ¡;15.::1ero 11 •. 

Acta clt:l li.- ,;,,, sep i,10,.11.Ji'e de Hl24. 

Acta del n.,~ornmcimnj_r.n-to snlernne de fer1eraci6:n clel Botado li-

1324.- Selí:Jlndo el cHa c1e hoy· 1Jar11. P-1 nro11uncia,;1i.cnto 1.;olcm11e 
de f8d<:raci·'n, en corwti-f;1J:_rnrt 1 nn este f:!üón ch~ ;j1mk,s loCJ -
seíiores renre:::0n ton i;e~>, uei:or ' 1::c'.nte do1 :_¡u-.flr•:mo no bi erno de 
l:i r~~1 cicSn Fo zicnnn, Ilu str:'" stilo :r ven cr:.<. ble en bi.ldr) '.'"~f'!c1e va·-
cn~'!:l;::.: e:i u:1ión c1Gl r.obCTi"1;-:d01'' Ccl Obi~~-.~r,_do, ;j(!f!.! i:ioli tico Y -
noble A7nntr~ 1:1:1.G!1to, ·r~:.·::r:::H1 1.~::1 t;2 1:on lo~.: c·'.·il'l8rHlc.:r ai.·! h:!Ci<'·.1·.~n., 
11re 1 r• üorr de·~ 1:-: :-.: cor.·1nni ~i.'1 el es ct• J i.r .~~O~)~~~-! y ve ctrú·J n ·r:·i o d ú ~-t :t :·~ ~,_; !~ · 
C:!.6:r: ~ ¡:-- 11-i_-:) -::ri.ncipi~J C:l .'!CtC' .. """l~".-:i!'. 1.~:!(;i,!·•,lr:.') (;1 ~·r..i~f'IY• 1"~1~~,:~5 ri·· ¡,-
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te un discurso enérr:ico, en el qu.e indicó el ob:jcto :'T''l"'··· •'r· 
J n reuni.6n, llnmondo ln ntenci.6n del numeroso co~1c11r:•o: ,. 1 !.''' 

r::uida leyó el secretario en nJ.ta e int~li¡~iblc vo:~ el rl.•c, ,.,¡_::; 
~e bases dndo por ln sunremn junta de 29 de Julio do l~?:, 
las actas de 22 y 24 de P:1r17,o tlitimo T1or lR.s qnc "'º r<'.:••d'/~Ó: 
que los nu.(; blo n de cate fü3te.clo cxt;crnnrnn frnncri. y J..L1:1•:•:.:•<: t:e 
sn volnnt11<1 de fedcrc1ci6n ::t ln Nn.ci.tSn !.'cxicnna, o G•1n.V1·,::·.L•"·"·', 
v el rictn del 12 del corri<'n l;e: conc1.11i.do C!TGO, ..lic'.lo prc1~.i.·-

dento :;ren1•ó mnnifo11tnnr:o rpw ln s.nnr+"~'I'. ,iuntn vr• con ci. , ... ,. __ 
yor nJ.ncer efec~1ndo el nrincionl encar~o de ~1 misión con to 
Qp lP i~nrlrc~iPlidnd r1t1e le e~ CRrncte~{n·~icn; r0anet:1na0 ·1.rt: 
onini9n r.t(blic:i en l:i :':1'1yorín de sns voton l:n;io ln '!.ln;cio tl•) p~ 

blnció::i conr:rntnlnndo!1c, y exhortando n lnfl m1.i:or:i.<.lnclc~J :r co;'.: 
nor2cioncs P. mnntcncr el orden y la m11s n(,rfectn nnión. A1·cn

,r(".i c1cl mi:o:::10 rriodo ol scfior n1;cntP clcl "'llYrcmo r~obir.rno ele J_:1 

:> .. :ci6D ~,~(::r:tc:~l,,_n, ofrt·:ci.c-':ntlo ril Ff~tndo Ji.bre :1e r;t1in-pP, a '10711-
1-=.,r~; d81. sn~,cr-.:mo gobi.er.no H quien rr:pro::rn~tri, toda r:u p1"o{:i..;c-
ci.:.)~1. rr:.r:~ c-;c;.:·:1inr:srlo :1. 0u 7:-::--!zror rn.nr~n 7/ f~lie:i!'lr~'l. I.~-';Ftl..11:1::n1-

··:;r~ lo hi.cic:·con e]_ ;jur.'t.~ nol:C~'i.cr) A.. non1:irr. el.el noblc-: A~n~!1tu.::d.G~ 

t;), Lni:::~t1·(;·_:<::11i:=~lP, -r~:·)~· 1::1 iJ.11_·--1tr.r!-;.lmo j' "l,n_'ncr;1t".-;Jí! cn'uilclo ;:Je

f:_c vacnrt te, In r,,e1!dcntr: nor t:l c~u~~cpo de .-_::r.tpleado:·J dr:~ su r:1e;:ia_"?:": 
\:n.n:r~nto, y n .. 1-"p :::rovi·l•Cio.l de 3;."Jn·t;o Dond.llt~O al d1~ lor3 prel.n-
r·r)S de t~c·~~ y dem~s :~2J.J.~ion0s~ 0~ s~~flc>1· ~ro3j_<lt:ntc con·Lo!~tó 

~~ cnl1l~ cor1yy:·0ci6n r:11 -l;·~rr:1irio~ ·0r0cis0s, nl'"Ot8n :;{;·H1oJ.cs ctu~:1 

:':'.:rntos e:-... ::U'! ::i_ la !-:~.~l°:'1.~:'iU jttnt.-\ 10~1 bn..::n("J~J ~;cnf.;in"i.r:n{;os qut.1 e2S 
-r;:rcoLiron .. /.J>Co cor~t:.i.n:1t) ·1.~~só to\1:-i. la co,.d.t:Lv::--i. en 1.ntión de la 
sunrema juntu y del r;c!~or nJ(C:~J.te en rnc(lj_o r1e un:1. 01·n.n orquea
tn ~f n11r~10ro:~:o 1'1\J.(:?bl:) co;1 :r·r:~ni. 011)r~ .r.:-GnernJ ele c::i.;nTJ~\:1es n ln. na~ 

tn ir.icfi-ÍP C;:t:..:cl-r:iJ. 1 .. :·-:1 rl:::inclc ¡~·.1 ::~r.cióil di; r:rnci.n.~3 se cnnt6 -
un solcr:t:le 'l!.:;-r;eLLn 1 y 1~:-1 biond ::1 re:. .'r:~~er;ric1q :il sn.lón n01~ fin c1el 
r:icto, el fH~~1'n:· ry!'G!-~ifir::n t0 in:~i.1:nó lo sn·i:.i !Jt"nctr)T'io q~.tc ern el 
lJHf.~n orden .'.'" ;jübilo r,<:. ... ~1·21 n.tn l;i. J.1. nrc:··;n j~i~ t.~·- r1.dv1:;rt·Ln 8n 
los con~urrr;:·:1tcs :r c.:~1:.(:ct;~1c1orc;.~ 1 nropio c~.ü nn pur:blo lihrc Y 
vj_:ct1.to 00, n: 1. e r:ucric1;c: :: n~~rrie -~.u·,1· ln. rn1_ .• ·.11)1·~.a dn l:'n-1 frin sto sn 

ceso, se es;:1·2ró ~-¡-¡ c:J. o~:·n::i.to (11-'l e:Jllt'.1~~ y colr~t~. 1.:h_.t.!.'Pr;, y cn1.:ic-
oit"'.lr11r~ni;e G"-.1 ~ncr;i10n'OF.t.''con do3 h.Llerns c1.~·~ fJ.""hcJ_:;:.: o.rtif:Lc:f.2--
11?~! ~,. c-1~:.:_,_i:-::'""" .-.·rr•,-.,... .¡...,, .. ;,, .... ;-- -: ._ .... ~:_, ... ""':"-:: :-;.:..~~.;-~ c:1trc ln -

cnr-;a ele ,iun:;a:-"J y lo. f::-:1.nl;n i.glr siD. Se lc;Jrt en. cn"t\'"!_et~:res de -

or6 el J.~rna ~.i~.r:,uicnt!J: "./ivn ln. i·:"6.1.:ip;i6n. Vivn. 1~_1 Unión. V:iva. 
la justa liLcrt;;.d, y n,_,,:s'tra fl'·t.:;·,;ción. 

:Pnl fne ln. ~iolernrd.d; :j. qlv:.e b'..í."'j:_1_J.: 1.bn r-n :.1qucl •·:1o::cnto, ::.~ que 
sir~._ticron 1Jo::· la -.t:n-·J!..; I'1~<~oci,-jo:.: y1-:lhli.c~1~31 .'! 01·c~ 1.~~::--_;·~~r.l l:1ll l::t 
nochr~ en ]_::\~ <~í1_~-;ns c;,--:;:.:':~.~:-f:o:rtr·.'.l_,· .. :: t (: 1J:1. :t·11 ::-~i!l~.cJ.t1:1 :(::.~:1eI~H·1_, .. { 
a fiT!. de- rpu: hnyn ln tlcl·,,-i.dn. CGP'.!t;· 1.:1r~:L:~, '.~: r~:ct_;J_:;-;-i.d:) la"(''.('··,, 
-~.~ ~c-~""l.,"CG::. CiJ"""J tA~.=· 1;·~:---":"'"l_ 1)~ -:· .,..;, ~-.~.-'~"":·· '.,, ;··r·l ·.-.- ,·,·:· ::(>~· 
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lf' su~rernr1 c.Tuntn se ·d6 cucntn nl .uunromo Poder E,ieeu Llvo {\(: ·
la Hep' .. \blicn r•!c;<icnnn, P.C0'1!nafüu1clo lu corrcc;¡1onti!Jmtrc r?x,,o:,.i.-· 

ción, :r que se JJ011J<''l ir(ttol,;icnte rin noticL:>. t11,'l rlc :Ln :~'~'''-'''Ji-
ca de (,}uutemala '0nrn su conocimi12:n1,0 7 libr:Sndo~;c cirr"tl:.-.",-:-:-~ -· 
t<.l jefe político, ¡:oben1r-,dor del obiopEdo, :intcclé1':;1tc ''"' l'1JC) 

,,· en~la y comr~ndantc .r:,cnernl, pa.rn r1110 sin perder mor:lt!n i_·.o lo h!~~ 
r;on nu 1J1icnr y circular i;n la forinn <le e,:;-[;ilo, ncrcdi i::oi:1do r:\1. 

su onor \;unidad r;n cumplimiento. Con lo r¡ur; ne conclu,y;.s, :r l'iJ:.' 
r:w.ron nor ante 1:!Í el infrnr;cri to vocal nro :Jnc:c<J !;ario, Ú<o' que 
t1oy fe.- r.:r~nncl rlc t.TCsl~D HoblPs, prcsiden!;i::.- Gnrloc~ Uo.stn.- .... 
i16n.- ,T11an Cri:J0stomo Hobles.- ¡.;;:.;mel Ir;necio l·:scarrn..-· Pedro 
Josó do Solór?.ano.- Pcrnr•ndo I,uis ·corona.- f:[lllll.l•Jl gc.iünosa.-
i:crtín de Bsnonc1n, vocal rirose.crci;nrio. 

l. 'l. :'.o,:1c-ro, ~.:i~i:Ji·, 1111. 50-51. 
2. ;.~~~~P-m, op .. 52·-'..53. 
3. P. O 1»re '.'.c5i1 JJorú1, '.~~'.!._.C::i:J!. , n11. 27-30. 
t1 ~ :to:~H:t':), on. cit. 1 n~1. 59-62. 
5. 'i .. ''iJ.boJ.'.,-,-~;;:;:-·-c;j i;., nc1, 797-801. 

;Jo¡.1crn, 22.'~;--;;I~-:-; DTl· 293-:?94. 6. 
7. ·:-1·ii.rlsr1, n .... 1of ~-~/)-331. 

8. ;:;;-u::;;;:;, ~l}, 365-366. 
9, 

10. 
11. 

;-::"·~·~~:~.~!:7~~~: %H:~J:;~~~~~~~~rn~º··., 
I2!.~2 c:n, i1. 446-;--· 

;• .... , 

TlP• 117-119. · 



L Ia Ca pi ta.:..;ia rre:1eral de 

.. l 
¡},, 

) 
:t"":· 

) 

,1 

'\., 



].r,"' o bLe.nP.do s centroerr.cricnnos 
0~-;·'JCA C:'.Jlo;-1is:l. 



/:~ .----, 

rr~~~~~, 

··---- -------· --. 

/?.?;:::~::;~~~-::~~{%~~~y e tE1l cú::~;-¿~ 
l=-::--=::...·.-.:~==-- 1. __________ : 

·--~-------

' ••••• ______ 1 ·, ~ --·-·~··'·"• '" cel ,, +l··rL .• ~rr··t-·"l'"'f-llTtltl,..tblrtr: 
;-~- -:-_~-:~-· --- _:~:_=-:~~ :-~=~- ~; ; ~;j 0 ~~~-~ ~ .<,~·~~:- -!-~ ~ \ ; ;j : i: ~::; J ~¡~ji!! I t ~ :: :~_:_: :1 ;:t~t~ 
;-:::~:=-:~-=-----=-.-=._~=")~~~:___~~r,,~·J .u.L.str:u ~\~L.1 ~~] ~UJJ!l ¡ ~LltL(ill~l-~1:~ :LktQ=~ U1\ 
\-·--------· .. _____ ,, _____ , ~, .1 t' \.1.11hl-,1,,. 1, ••• , '-lb ''··i··--···T\ . - -~-~=~ -=--:: :w --~-~~-=--=---=-- ~~ ¿ ""' t: f ltf:-¡·rr ~r~ t :-~t ~:J~=~L~-1~~~::¿~;_: ·~_::}~~~~ 

.· -:-=-=-:.=.::.::=-=--=-=:=:::-:==,· ~"'~::J1f-1 1.l111 11 _;-¡ t r1~:r~:.:.t! 'i-=t:.:.: :. . .-1~~11.lw~ : _ -.. ... __ ----- ... -, <llt ¡:d11-·J '["''""t1·-1 .. i-m.,,,~_. 
··--· ·----- " ________ ,, __ , omiv,n¡i v.::rt··-,r~- i±t-U --~ I• .. u \:._-::-::::.:..:.--:::::=======:-:.=g e . H ·~¡-ir i"!l-+1r · . 1- ~¡tL;-~ 1 .. -: : :-Llht;--1~:1 

·:.:::_::...:::~--:-::-_.::.::::..:.:·· ·:,,--::-; :: .. __ ::_-?::'/ ·""~ lJ:Ü=JJ~:l:l-: - .. .::t4 +. ~I' ~ + ¡~ 

.~ . 

··-,·<: C=~ifi'~~~~::-i_: -~-_- :_~/ ~:;~,, i/u ~~1/"'"'--J;.,.-"'= --....,_~:EEl!:-.'.. _, 

",~~~'.:::::~-=~~L Chicor:mcrolo . ' /~ / "'-;,::,, =~..:::."""'· . -..:...~·,.,.,...,,, 
",~, __________ ::."' f 
'"'\!---------·--~· --=·· ... ,_ 

.: i,~ ·el o:; y :i8.1"ti do·s 
. 7:'.. ,-11::·::-1:_'7'.Cito. 

? :' ~-:·-:.~.J.'."'.., 

·~;~. ·----=~~~=- ~~~~=~.::~ 

c!0 

':"O : \j 

In di CaCÍOl18S: 

¡g;f¡j1 in di fer.~n tes 
JP&H! 

·r¡ ~cr 
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B I B L I O n · H \ '' I A 

A1Rmr1n, JJucns. tf_.!:~i;oEJ::~._dr~ ~~5ico_~:~.:.~Q~-~Q_~2__:Qri~r~1·.~-r ·e:.\' 

~2..:1.-~~S:_:J~~~;.: ?'~ro~-~2:~.Q2.!2~~~.::~:-.~~]:~~!2-.~).:_0. fio _J}:?__~~~~i2 __ :?~2:: 
~-~J.:~ G~2~::-~-2.:~::~~nt~, 5 vals., J ~xico: irn:n:'ei1ta ü•-: tT. ;.;a·--
rinno Lf'r~, 1849-líl52. ' 
- ( '.'i:éxico ~;nroico"' '(B), r.1éxicr,: Edi to1•lrtl LTlls, 1')'12) to·-
mo '1I'i'.71P.l'O. 

Rnrra:--f.n Enr:r·r·J~:~:J, ,Joció. rPcin:i.s del -::.iberPli.:-.~·~!O f':(!L1i!~;i:~~, r·<~:ci. 
co: l'·.ü vero: ilnr1 !'1•cio~1;:;i~t6ñ~):::.-;¡;--;-:T~T;;;~--J.97ií·:-·· 

R" z l~'.~l.()~~;¿~:s::2i~~ x~~;+~f i~;-&~-~:¿ f.:~~;~,~ , 22f ')-Hf '.:-'!l:'.:2_0:_.:::~~~~'.::~~'.L 
Posc!1 :;r;:cr.tn 1 C.---:rlos. I:::.~~~.:~Yl?.:~~I:i..~~-·--i:n32 ir._i~c~:c~2:~J:.c.::2:~?:2_..:':"lS?.=.= 

bril de l.:i, r~i.2112rsi6n ~:t el :Ji.•7 1': XIX, f,~(;xico: liniversi.d:_1d 
tf-;:·8·_~;;~-1-A;;t6~~0~1;~-tl~-;:-.~;~c~--i-¡y7:~-:--

1}.i. :'-5 tn::1:.,n te, c·r1 ~··J.oc i."nría .:1~. Q~~-~!:.~<.J1.i~~~.T}~.:.:.2~-2-.~ ... X'.~::C~l~:=--:: 
S.:l-;'~;:. ... :::~:~::.1~::.:.:~2-·~s:~:~~:~:..-~~.:2--E~--l 2. __ .1~i-~ ... n ~~ .12.-~'.~-~~'2.~~:·~· --~~~-l. __ l:i .'.): ~~-- :!::~~Q]~ 
.2.~.t:-~.:.::}::~~-~J:.'-~~~-~l_I.!~52:·:..~~--.-~?~.-~!) ;~J:.~:~;2:0.-E~~ ~.c:~_::J:_;¿~_:~-~~:l:~~- t:(~ __ 
10~< i~'.1 el o(::j ·:1'1~· 1 0r) d•?"! ··-~~~~~.::~~!:, 5 vol:"J~, i~óxi.co: 
j>~~;',_,::~·l tr1. (le .T .. :~-~.~~;;;i;;1~) i.~·::t:~;-~--i~~~·'· ·;,-1C3'16., 
·-· ( ~ :·· ~~~~ !:J: ~-:~--~:~:] __ E~~:~.~~--:~~ ·-~Lf ~i :2: __ ~;--~2--~--~L.~.2 !:Q=·j: .. ~'.---ª~:.J .... ~1-.:~ 
d !~~~~-·~ -- .i:~10..:.:.~~:..~--

Cnrdo~7.r!_ .v Arn11;ó~·1, Luis. 
( "Gol(:cción -~'·)pur~.:r 11 , 
mica, 1976, n. 317. 

Cid I"ernfi~de?, !;:n"!"i(:ue del. non r;.nL"i.no r1o rrnir°1?:a y o+.ros estu 
di;2_:,;, ( Cclccci6n n.c Au :;rn';;--;-;-r,:;-;-7~¡,,~~,;-;r;;-;;;-;;;-~.c.·,r10-;;-~;;1d o;;: 
nin:-.. ", ti), r:~1nts:n.?.ln.: :_.-.~~ive;·ci<1;irl de Sn.~1 Cn.r1oB, 1959. · 

Cor~'º' Ane:~l r,:, I?::.2Z__?·rnj~L=~--r1~_Q.t2.~:~')1:.0;, {"C:1;:idernos tle Chia--_ 
'Cf!~", "/III)., ·1~1xtlr: ~-:::'.:.i\~r:-..·c7.: f!J~_:i:.r~-10 Gc.1ú::;"Lituc.L0nal del. 
Est~do. lg46. \ 
- ~¿.:.!2..~.2.!~!~-·~,:"2_Q!!!~!Í~, '.euxtle. Gu ti6rre7.: P:üi torio J. Prot~B, 
1946. 

Esr:d.no,cn, Lttis. Jnrle'1CJH10'"'.Ci.'l. de ln nrovinc5.n. rle ln'.: Ghi:~n11s 

;[._?:~~~~::~?:~~- ~~ _ ~~--'i~~I~2~--~~:_.;;"l·c~-¡;~-T r:1 ~~7'-~n ta --;;·-c;·;,;;::.·L~ 1 ~~~~:l<). ·---
F erni'iu1';1' de 1.'e:i_,-.,::co, ['.2rn1el. ",ToG6 Ci::cilio <iPl_ lfnl.]_;) 1 J71'30--

18J1in, en ]\q:.:·.:~:·~~2_.Q~ii:-:~9:ris, r: 15xico: 1r~·1ivc1'Hiílr.1:~: ;::--lcio-
nal Au tónoa1r.~ ~~e i .. ~~:ico 1 :t..7ío X, 1'_;7,g-.197~1 .. 

F0rn{r:1:.e:;: Gur:.1'c.l i.n, Ilic0rz!o. tii:=~Q.1.:}"·:~-~.~~Co_:~_l~.~·--~~i.~~-·~-~::::..J:~.i:'.!E=: 

í" j J.~i~~;~::~;f ~;~~~:;::.ti_:;~:'.;~ .,,;;~~*~;~s;:2)~1:~~ ~'.:.~~~~~) ~.i · :'?·;:~~-~~= 
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Gon~'.;~J.c? Hnr:1ire7,, fririnur~l. Ohrnn de Lorc:~\:•r) de Zn.v:.1·J~. El 11c:~ .. -

1-'i0di ~~tn Y el t:.ri rl· te; to1~~6l-::~;d~~;~iÓ{·lY-;;-~·D;;-dt;::-l>-~ 
(';-;Iii'bli'Ot(;-;.;-¡;0:r;~¡;,-;-;~-J2), ::6:dco: Edito d. al Pu cnln, lf.)66. 

Gu 7!!1t~.n, r.:ortin JAti s. ¡.·1~xi. co en l_[l s Cor·t~0'.~ (le C.~~d i ::~. Doc1Jr:i.en---· 
JiE.:!, (''El J.ibc1~a1i-;;;-~cxi~;1~--;-~µ~;!3r'~i-;;~to--~~¡·-·~~~;cc·ión 1 ;, 
9) , ~·~0xico: :;;::111rc ~:.~ s ~·;1Ji tori1:i.J. cr-;, 19119., 

TJDrrr..inPnL, T :~-~~111cl. ~~~~=,., ri_2_~2!.;;.2~-~~~_::ce:~ .. -~}~~-~-,0;~:.:~l.:::~~~.-= 

;'.r~~;{;~~,,~::i;~~2::~;~:;:~r~;~::~:~;'.~foi~::l~~;~br.'., : ~:d.co r Im--

--- ~.~E:!.1:.::ici.._ ~2~:.~~'._?.ti~::._. -~·~l_..:.~.?.~~-:-~:2.c~:?.-~-~~~-:-~nc2r:!22 ~~~-~~~6n -~·-Ja 
~~.Q.:;~~ll.<2~._ .. ..:.:.:~~X.~:;.~::._, ~·/~;,_J_co: .i ... ~nrr::·iitn dt: ,J. ;.:. ·L::u·.'l, 184.J. 

I·<:::'~,~;;~={~~~; ~c.:~:':": c:':~:l ~~ :~;,; rT.~i;'.'.~;~~;f~;~ :··~}:,'~ ~~:~lT;-:B;~;;;~~~ s = 
r;rir::i 1.ri >1i.:.;·~orin de:! :,:t~-:d.c:o :i.:1dr.;ncn(lir:ntc 11 ) 1 ¡.<éxico: En.neo. 
I1y:;e1~1ricio~1."!1, 1986, 
-

1 :;~1 li1:ei"nlirr:10 c~nJr:ííol :r lt1 iadcn+::::cl0ncio. de-: i!éxico" en 
~ 1 i~tnr·tn d1.; :~,~:l'."ico J 13 vols. f j.~0-;tiCO! Sr~.lvnt r.:(~;.:.icnnH de -
E?iici~;;;-;~·-197:}~-;:;01. e. 
-. "1a:?l: trri,1 sé:> cción :r co-:11:;1F:1:::i ci6n <'le :Lrt Indenrmc1cncia" en 
É~l~_!:0rj;~_r_:~~-L;~~~=1:~c;Q 1 13 vols. , ; ~:':xico: Srl va t 1 !cxicnna de -
~J~cioY1n~, ·1.0'73, vo] .• R. 
- T1~_3.s~?:~.'.~~gi_9._~~-.0.~---!~~~~2J~!Jd··.i2~~S·..!._.f:~gD~.::J~ll, '2 voJ.r3., rt:é::<~ 
co: Dr~~)~.1):.~-::~~ :H::·.1·l;o de-~ ·./i_~. tri~/) }'oc~erel. 1 1c~i74. 

LÓiJC:~ r,.nti8r1'G7 1 [;t:.:si;nvo. (.!:°inn::i 1:; ~,r ~T"l..s (:.,~o .. ic~rn.~~ ltbertnrins • 
. e2..::i'2~i 1A _.::·~~-~~,::i_l : r¡\ t -;:-\-, J.·~~-·á\.l ~(J~:r::;~-;;;~-r~ii·~:-; G '11i ~o {~;,:Ztfi cü";

r\ r,,l_ C·o1-.1tr~·:i."'.!."LO, d.r:.l Est:-:!.Clo 1 J.932. 
Lónc? slinchc?, Hcn.-:iJ.ó. 1~~11~E! ~'.".§...~.:!:.::.:j:'.1:!'.'l.'.::.'2.!' __ .,:'!:s~~'.1.!:_fl:<.:1: r:tQEll~-= 

Q~-.1~:.'.~;:::__::::~~J._.:-¿~:.~--~-~-...1.. ... ----~- ~ -: -;;-._/:_~~., ;.;.: ..... ~i:~.0: f;c1.i.ci6n 
de:l f'\1'~01-, l<J60. 

Ló-nc :-~ ~<::L m8nc: './ , ;~::-.m6n. ~.2.::~~.-~.::.:~ ~- -~2_.~.1]1_.Y!~l]~_12_t_~~:Q~_::~:-~--~~_Q_12!:.::= 
~:1.~.12::!~1!.iE.!.2 1 DnntCt!1:-~ln: i1:i~;sr~c:-~,:i.o de ~:r"11c;:1ción, J.96H. 

M:1 rnj:·c , Al e ~j :-:nd~o. .!3~~E;~1~~-'] ;_~ Q __ ~1:~~~~9E~~ .. ~~Q-.-~--':: ._}-.~~!2 __ I!:::.Q~\~9}-.~~2-~L~ 
Q.':'.:'.!.CQ __ tL~.'.'..:i::_t_<;_;::__~!'.2'.~;:: __ Elf:L~.0.~1-~.~·.....J'iJ:'..i 2 vols., ; 8:d.co: L}: 
b1·t~·r:·Cn d1; 1.:1 Vd~:'l. i:.:; l:h. noHl't:i:, 1913 .. 

MB.Y!?~ ;-; , Gu ill er:no. ~~~~~~:~.~~--1 :~'.r~. ----~!~_·1 ;: 1ndC:-rJen_,:-~_c:~:::i:''.:_. -~~ ... ~~ ··:!.~<!:~r:..<"2.~./~'::~~ 
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l::.:!:~5!-Y~~~~1:_<1!.!_Q._i]~~1:E2., Tcgudgo.l po.: Ti pof(rufía li ª'·' Lonnl, 
1955. 

More, José lf.nrín Luis. M·~xico y o'lr1 rP.volucionP.r~, ( "Col>'<'c: i --·: 
de Escrito res 1.:cxica;o;-;-;, 59:bi)~-3V~i8:-~--¡::zxic0, :;d ¡ l:o--
rivl Porrda, 1965, vol. II. 

1.Joscoso Pn s trr:'.nn., Prudencia. f.:tixic0 :r Clünri:c:;. I ndC!nr··, tc!u;c~.L:t 
v forler~ción ne l.P. nrovi.ncia~~~~in~~;-:-·-r,~;;-~~(~.i.;~-1-~~i~~·'.:~s-~··T~~ 
?o:--;¡:,-:;;tfa a;\t}: ér~:;-;-;-;:;·,;hi ;rn~-7¡~;1 T·:-;;t;;¡;; ~-i~74~----- ---···-'·-

0 llrc;::6n Lorin, Hn.fncl. Co:·;tn Hic:•. 011 111. Inár;ncn11enci.:• y t·n ]J< 

? cQ!2En ci6~, ( 11 Pi bliot~-~C; Pn triU-;;--;-8);-~];:~~~-y;~~67-f;~lTL;ri.;;1 
Costn Ricn, 1977. 

O 'Gorm:on, Edmundo. Histor:i.n de l"" di vi:Ü0!11'!~-; torri l:ori.nlo:' -
de r.:1~xico 1 ( Cole~-;-;s-c;~1nh"C~;nt;;~~:7':/í5)-;r.76~iC~~·-}~J i to: 
x::;:;1-1-;o:;:;fo, i913. 

Orter·p y í.:ec1in:i, Jnnn A. Ln evnn.:r:li7:<ción nuritnnPt en ~íort(!rt 
1::~~:!"i..c~1 , (Gol e~. ''Tic:c1·;-FiX:;;~~-;-r.~G~Zi~~7-:::~a.o ·de Cultu;~-· 
-¡::-;:;0.;:;-;5;;i en. , 197 6 • 
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